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l. INTRODUCCiÓN 

Actualmente las Instituciones del estado están enfocadas a 

mejorar la funci6n pública, en términos de t ransparencia V 

uso eficiente V eficaz de tos recursos, de esta manera 

asegu rar e l cumplimiento de las demandas de la población, 

la administración de l recurso humano requiere de 

instrumentos normativos y técnicos que permitan dar 

lineamientos claros sobre las funciones que debe rea lizar 

cada unidad de trabajo permitiendo mejorar el desempeño 

de cada uno de los empleados V finalmente al cumplimiento de las metas instituciona les. 

El Instituto Nacional de la Juventud, mediante el Manua l de Organización y Funciones 

(MOF), "describe y establece la función básica, especifica de las responsabilidades y 

atribuciones, requ isitos y las relaciones de autoridad, dependencia y coordinación entre 

los cargos." El Manual está diseñado sobre la base de los niveles de mando, de 

conformidad a la ley General de Juventud y su Reglamento, especificando el nivel 

directivo y operativo, describiendo inicialmente las unidades organizativas bajo la 

dirección de Junta Directiva; luego, las que se encuentran bajo la linea jerárquica del 

Directoria General, hasta llegar a las unidades operativas institucionales. 

la ocasión es oportuna para expresar mis agradecimientos al personal del lNJUVE por su 

co laboración en la elaboración del presente documento; por su compromiso, 

profesionalismo y entusiasmo, que confirman la importancia de continuar con los 

esfuerzos de profesionalizar cada vez más, esta Importante e inspiradora Institución, que 

vela por el presente y futuro del país, que son nuestros jóvenes. 

YEYMI ELlZABETT MUfloz MORAN 
Directora General 
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11. MARCO INSTITUCIONAL 

MISiÓN 

Somos una institución que formula, dirige, ejecuta y vigila el cumplimiento de la Política 

Nacional de Juventud y de las polfticas secto riale s en articulación con instituciones 

nacionales e internaciones para contribu ir al desarrollo integral de las juventudes. 

VISiÓN 

Ser la institución articuladora de políticas públicas que permitan incorporar plenamente a 

las y los jóvenes en el desarrollo del país. 

.¡' Pa rticipación 

./ Igualdad 

.¡' Solidaridad 

General 

VALORES 

.¡' 1 nclusión 

../ Compromiso 

.¡' Convivencia 

OBJETIVOS DEL MANUAL 

,¡' Transparencia 
../ Tolerancia 

../ Equidad 

Dotar al INJUVE de un documento t écnico que facilite a su personal, así como a la 
población en general, co noce r y entender su funcionamiento general y específico en 
cumplimiento con la ley General de Juventud, s u Regla mento y demás normativas que le 
aplican como institución pública y que coadyuve al logro de sus objetivos. 

EspecífiCOS 

./ Describir de manera sencilla y clara, la estructura orgánica deIINJUVE. 
-/ Establecer los diferentes niveles jerárquicos, líneas de autoridad y responsabilidad, así 

como la s re laciones entre sí, requeridos para e l efectivo funcionamiento 
organizacional . 

,¡' Esta blecer la s funciones a cumplir para todas las unidades organizativas deIINJUVE. 
-/ Contar con un instrumento que facilite e l contro l del cumplimiento de las funciones y 

atribuciones a nivel de áreas y cargos . 
./ Defini r los perfiles de puestos de las diferentes á reas organizativas, que permitan al 

personal conocer en deta lle sus funciones, ubicación e interrelación dent ro de la 
estructura orgánica de la institución, así como su nive l y dependencia jerárquica, 
proporcionando los canales adecuados de comunicación . 

./ Servir de referente pa ra evaluaciones de desempeño del personal. 

./ Contribuir al cumplimiento de la normativa vigente y aplicable al lNJUVE. 



InJ~,Y~ 
Código: DA-MOf-V4 
Fecha: ENERO 2019 

MANUAL DE ORGANIZACiÓN V FUNCIONES Revisión: 4 
dJ Il JLlvrolutl Página: 6 DE: 81 

JUSTIFICACiÓN DEL MANUAL 

El Manual de Organización y Funciones deIINJUVE, es una herramienta de apoyo gerencial 
para impulsar el desarrollo organizacional y concretizar los resultados y objetivos 
instituciona les. 

Esta herramienta de trabajo se enmarca en un proceso orientado a cumplir los siguientes 
propósitos: 

../ Definir ob ligaciones y delimitar responsabilidades de los empleados para cumpl ir con 

los objetivos de las áreas, mediante el cumplimiento de las funciones y actividades 
asignadas . 

./' Facilitar a las alJtoridades dellNJUVE la dirección del personal en el cumplimiento de 

la normativa aplicable . 
./' Proporcionar un instrumento de apoyo a las jefaturas, para el control de las 

responsabilidades de sus colaboradores . 
./' Generar un compromiso interno al personal, proporcionándole información concreta 

sobre su entorno, responsabi lidades, relaciones y del porqué debe hacer su trabajo 
./' Servir de base para establecimiento de criterios en futuras evaluaciones de 

rendimiento del personal . 
./' Contribuir a establecer y mejora rla eficiencia, efectividad y eficacia de las operaciones 

de la Institución. 

ALCANCE 

El presente manual es de aplicación para todas las unidades organizativas que conforman 
eIINJUVE, así como su personal a nivel nacional. 

BASE LEGAL 

El presente manual tiene su base legal, en el artículo 32 literal a, de la Ley General de 
Juventud, "atribuciones del Director General dell nstituto": 

"Ejercer la Administración general del Instituto, en los aspectos técnicos, operativos y 
financieros, de conformidad con las disposiciones legales y resoluciones de Junta 
Directiva" . 
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Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Presidencia de la República. 

Estructura Organizacional 

Art. lO.-la estructura organizaciona l de la Presidencia y sus dependencias, está basada en 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE), el Reglamento Interno y de 

Funcionamiento de la Presidencia; y en el Manual de Procedimientos Administrativos de la 

Presidencia de la República. 

La máxima autoridad de cada dependencia, funcionarios y niveles gerenciales, deben 

definir y evalua r la estructura orga nizativa bajo su responsabilidad, para lograr el mejor 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Definición de Procedimientos de Autorización y Aprobación 

Art. 22.- Párrafo 2. 

los funcionarios de las dependencias de la Presidencia, deben limitar las funciones de las 

unidades y sus servidores, de manera que exista independencia y separación entre las 

funciones incompatibles, como son las de autorización, ejecución, registro, custodia de 

fondos, valores y bienes, y control de las operaciones. 

Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la República. 
Ámbito de aplicación 

Art. 1.- Las normas técnicas de control interno constituyen el marco básico que establece 

la Corte de Cuentas de la República, aplicable con carácter obliga torio, a los órganos, 

instituciones, entidades, sociedades V empresas del sector púbHco V sus selVidores (de 

ahora en adelante "Instituciones del Sector Público"). 

DefinicIón de Áreas de Autoridad, Responsabilidad V Relaciones de 

Jera rquía. 

Art. ll.-la máxima a utoridad, los demás nive les gerenciales V de jefatura deben asignar la 

autoridad y la responsabilidad , asi como establecer claramente las re laciones de jerarquía, 

proporcionando los canales apropiados de comunicación. 
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111. ESTRUCTURA ORGANIZATlVA 

Cuando se implementa una estructura organizacional, deben considerarse los principios 

de administración, a fin de fortalecer las bases sobre las cuales se efectúa la dirección de l 

trabajo y la autoridad en los diferentes niveles. 

Para la implementación de la estructura del INJUVE se han considerado los siguientes 

principios: 

a. ESPECIALIZACiÓN DEl TRABAJO 

El cual se fundamenta en que cada responsable del puesto adquiera habilidad específica 

en las herramientas, métodos y metodologfa del trabajo. Propiciando la experticia de cada 

uno y ampliando el campo de acción de las actividades del puesto. 

b. CADENA DE MANDO 

Este principio establece claramente los niveles de autoridad en la institución, los cuales 

van desde Junta Directiva, Dirección General, subdirectores, Gerentes y demás mandos 

medios, hasta llegar al personal administrativo y operativo, evitando la dualidad de 

mando. 

c. CENTRALIZACiÓN y DESCENTRALIZACiÓN 

En congruencia con la modernización del Estado, este principio se basa en la centralización 

normativa y la descentralización operat iva. Es decir, las disposiciones e instrumentos que 

regulan el quehacer de la institución se aprueban por la máxima autoridad, y se ejecutan 

en las diferentes áreas de trabajo. 

d. FORMALIZACiÓN 

Este principio se refiere a prescribir cómo, cuándo y quién debe realizar las tareas en las 

diferentes áreas funcionales de la organización, para ello se realiza una estandarización de 

los diferentes puestos de trabajo, a mayor estandarización, existe una gula sistemática de 

la forma en que cada empleado efectúa su trabajo. 



InJ~,Y~ 
Código: DA-MOF-V4 
Fecha: ENERO 2019 

MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES Revisión: 4 
oJo l. J'M',,11!ll Página: 9 DE: 81 

•. DElEGACiÓN DE AUTORIDAD 

En e l lNJUVE la delegación es descendente; es decir la autoridad se asigna desde el nivel 

de dirección al operativo, esto permite una adecuada comunicación, mejor control 

administrativo y contribuye a un liderazgo institucional. 

ALCANCE 

la existencia de claridad de las funciones de cada área de trabajo, permite el desarrollo 

de sus propias responsabilidades evitando la dualidad de funciones. 

La estructura del Instituto Nacional de la Juventud que se presenta en el presente 

documento ha sido aprobada por Dirección General y se presenta con un orden natural, 

primero el Organigrama Principal dellNJUVE, seguido de los organigramas de puestos de 

cada área, finalizando con los descriptores de puestos. 

El número de plazas indicado en cada descriptor de puestos es un número sugerido a 

modo de recomendación y puede no representar el número de puestos de una 

determinada plaza existente en planilla. 

ORGANIGRAMA 

Este organ igrama permite visualizar de manera completa, todas las áreas del INJUVE, 

distinguiéndose las unidades primarias por el grosor de la linea directa con Junta Directiva 

o Dirección General, siendo de menor grosor las que vinculan a las áreas secundarias. 
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IV. FUNCIONES DE LAS ÁREAS ORGANIZATIVAS. 

INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

La estructura organizativa dellNJUVE ha sido conformada para dar cumplimiento al objeto 

y atribuciones contenidos en la ley Genera l de Juventud y su Reg lamento. Los objetivos y 

funciones de cada unidad organizativa están vinculados con estos, de manera que todos 

cumplen un rol vital para su cumplimiento. 

OBJETO 

En concordancia con el arto 24 de la Ley Genera l de Juventudes: 

"Formular, dirigir, ejecutor y vigilar el cumplimiento de fa Política Nacional de Juventud y 

de las pollticas sectoriales; Coordinar con las personas jurídicas o naturales que sea 

necesario para el cumplimiento de dichas políticas y Coordinar con el Consejo Nacional de 

lo Persona Joven el diseño, implementación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 

en el área de juventud". 

ATRIBUCIONES 

Con el propósito de reflejar la relación de las funciones de cada unidad o rganizat iva con 

las atribuciones del lNJUVE, se describen de acuerdo a los artículos 25 de la l ey Ge nera l 

de Juventud y 11 de su Reglamento: 

1. Concertar ac uerdos y convenios con las auto ridades de los departamentos y 

municipios para promover, con la participación en su caso, de los sectores socia l y 

privado, las políticas, acciones V programas tendientes al desarrollo integral de la 

juventud. 

2. Promover la coo rdinación inte rinst itucional con organismos gubernamentales y de 

cooperación e n el ámbito naciona l e internacional, como mecanismo eficaz para 

forta lece r las acciones a favor de la juventud sa lvadoreña. 

3. Realizar y promover estudios, diagnósticos y análisis que contribuyan a un mejor 

conocimiento de la situación política, económica, socia l y cultura l de la población 

joven. 
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. . 
4. Recibir y cana lizar propuestas, sugerencias e InqUietudes de fa Juventud . 

5. Representa r al país a nte los organismos internaciona les y designar las 

representaciones juveniles en los eventos nacionales e internacionales, tomando 

en ClIenta las nominaciones del Consejo Naciona l de la Persona Joven. 

6. Promover y vetar por el cumpl imiento de las disposiciones constitucion", les y 

lega les, así como de los tratados y conve nios internacionales rat ificados po r El 

Sa lvador e n materia de desa rrollo juvenil. 

7. Promover V ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las 

actividades sobresalientes de los jóvenes sa lvadoreños en disti ntos ámbitos del 

acontecer nacional. 

8. Eva luar y d ivulga r e l impacto de la Po lítica Nacional de Juventud y formular las 

recomendac iones correspondientes. 

9. Elaborar su reglamento interno. 

10. Ejecuta r programas y proyectos de manera directa o en coordinac ión con otras 

instituciones gubernamentales. 

11. Constituir el órgano de consulta y asesorfa de las dependencias y entidades 

públicas, de la sociedad civ il y del secto r privado, en todo lo conce rniente al 

ma rco jurídico, las políticas públicas y la institucionalidad que dirige las acciones 

del Estado para el desarrollo integral de la población joven y su vincu lación a la 

participación activa en todos los ámbitos de la vida naciona l. 

12. Fungi r como ó rga no oficia l en materia de juventud ante las instituciones públi cas 

y privadas, soc iedad civil y orga nismos internacionales; así como en foros, 

convenciones, encuentros '1 demás reuniones relacionadas a 105 intereses de la 

población joven. 

13. Insta r y convoca r, cuando resulte necesario, a otras instituciones 

gubernamentales en el ámbito naciona l, departamental o local, para tratar 

as untos relacionados con los derechos, inte reses y debe res de la población joven. 

14. Con la finalidad de lograr de manera integra l y eficaz el cumplimiento de los 

derechos y deberes de la juventud, el Instituto podrá: Convocar a otras 

instituciones del Estado para atender asuntos relacionados con sus atribuciones, 

cuando resulte necesa rio. 

15. Crea r y convocar comisiones inte ri nstitucionales, tempora les o permanentes, que 

bajo su directa coordinación, coadyuven con recursos humanos o materiales al 

cumplimiento efectivo de las dist intas atribuciones que la ley establece para el 

cumplimie nto de los derechos de la s personas jóvenes. 
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" 16. El Instituto debera promover la conformac lon y func ionamiento de 

organ izaciones juveniles en t odo e l territorio nacional; y 

17. Emitir opinión vio proponer reformas a la ley, propiciando el que las mismas sean 

oportllnamente aprobadas por e l Órgano Legislat ivo. 

DIRECCiÓN GENERAL 

Objetivo 

"Ejercer la administración general del Instituto, en los aspectos técnicos, operativos y 

financie ros, mediante la coordinación, interacción y gestión con fas diferentes áreas del 

INJUVE, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales e internacionales, de 

conformidad con las disposiciones legales y técnicas, enmarcadas en el desarrolfo de 

actividades, planes, proyectos y programas en favor de la población joven que propicien el 

cumplimiento de las políticas públicas de juventud favor de desarrollo integral de las 

juventudes". 

Funciones 

1. Coord inar la formulación y gestionar la aprobación del proyecto de presupuesto 

especia l y régimen de sa larios, emitiendo lineamientos e instrucciones a las 

Unidades organizativas del Instituto y sometiendo a consideración de la Junta 

Directiva, para disponer de los fondos que viabi licen el normal funcionamiento 

inst itucional en el desarro llo de planes, proyectos y programas. 

2. Di rigir la formulación y gestionar la aprobación de programas, planes y proyectos 

institucionales de corto, mediano y largo plazo, basados en la polltica pública de 

juventud y sometiéndolos a consideración de Junta Directiva, para fortalecer los 

espacios de participación de la población joven. 

3. Gestionar en coordinación con las instituciones de Gobierno y con base a 

lineamientos de la Junta Directiva, la obtención de coope ración económica y 

técnica, sometiendo a consideración de entidades y organismos nacionales e 

internaciona les apoyo a la ejecución programas y proyectos elegibles, para 

potenciar el desarrollo de acciones en beneficio de la población joven. 
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.. . . 4. Dlnglr los estudios sobre la sltuacron polft tca, econom lca, socia l y cultu ral de la 

población joven, estableciendo lineamientos y procedimientos en la reco lección y 

análisis de información en coord inación con el Consejo Nacional de la Persona 

Joven, instituciones gubernamentales, empresa privada y o rganismos nacionales e 

internacionales pa ra que se diseñen, implementen y eva lúen políticas públ icas en 

el área de j uventud. 

5. Dirigir la gestión institucional, emitiendo lineamientos técnicos, administrativos y 

financieros y coordinando V supervisando las activ idades de las Sub Direcciones en 

la ejecución de programas, planes y proyectos y demás Unidades organizativas, 

pa ra forta lecer los procesos y acc iones en favor de la población joven cum pliendo 

la polftica nacional de juventud. 

6. Coordinar la formulación y gestionar la aprobación de l Plan Anual Operativo y 

Memoria de labores, emitiendo lineamientos e instrucciones a las Unidades 

organizativas del Instituto y sometiendo a consideración de la Junta Directiva, para 

ejecutar acciones debidamente autorizadas y documentar la rea lización de la s 

mismas . 

7. Dirigir la elaboración del plan estratégico y operativo instituciona l, emitiendo 

lineamientos a las Unidades Organizativas en la formulación de acciones 

estratégicas y actividades ope rativas, para conta r con planes instituciona les 

integrales e inclusivos, 

8. Verificar el cumplim iento de indicadores y metas de las Unidades Organizativas, 

mediante la recepc ión y análisis de las evaluaciones de los informes de avance de l 

plan operativo e informes generales, para contr ibu ir al desarrollo de la política 

naciona l de la juventud. 

9. Participar en comisiones especia les que designe la Junta Di rectiva, atendiendo 

reuniones y dife rentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimie nto a los acuerdos establecidos, para el cumplim ie nto de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

10. Rea lizar todas aque llas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la Junta Directiva 
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1. UNIDAD DE AUDITORíA INTERNA. 

Objetivo 

"Verificar el cumplimento de procesos y la adecuada implementación del sistema de 

control interno, realizando las auditorfas a las operaciones, actividades y programas, 

conforme a las normas de auditoría y leyes aplicables que garanticen el adecuado uso de 

los recursos para el logro de los objetivos institucionales." 

Funciones 

1. Definir los componentes o áreas auditables para un ejercicio fiscal, priorizando los niveles 

de riesgo e n cada uno de ellos, para preparar el plan anua l de traba jo comunicándolo a 

las instancias respectivas 

2. Verificar el cumplimiento de procesos con base a la normativa vigente, mediante la 

ejecución de auditorías a las operaciones, act ividades y programas, para garantizar e l 

adecuado uso de 105 recursos institucionales y e l cumplimiento del s istema de contro l 

interno 

3. Comunicar los resultados a la admin istración superio r y al ente contralor, mediante la 

prepa ración y presentación de informes bajo la estructura definida e n las normas de 

aud ito ría gube rnamenta l, para la toma de decisiones 

4. Participar e n la elaboración del pla n estratégico y operat ivo instituciona l, a poyando en la 

defi nición de acciones estratégicas y actividades operativas, pa ra conta r con pla nes 

institucionales integrales e inclusivos. 

5. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes genera les, a requerimiento V de 

forma periódica, para reflejar e l cumplimiento de indicadores V metas 

G. Participar en comisiones especia les que designe la administración supe rior, atendiendo 

reuniones y dife rentes eventos con personal interno V externo, dando seguimiento a los 

acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada una de las 

comisiones. 

7. Rea lizar todas aquellas actividades necesarias pa ra el cumplimie nto de las funciones 

propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata. 
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2. UNIDAD JURíDICA 

Objetivo 

"Coordinar los procesos jurídicos institucionales, mediante la asesoría y asistencia legal, 

elaboración y emisión de instrumentos normativos y fa representación de fa Dirección en 

diferentes procesos, atendiendo el marco normativo aplicable, para garantizar una gestión 

apegada a derecho. " 

Funciones 

1. Asesora r a las unidades organizativas del Instituto, mediante reuniones de trabajo, 

discutiendo, revisando y anali zando los e lementos de un documento o proceso o 

mediante opiniones por escrito, para garantizar el cum plimiento del marco 

normativo 

2. Dirigir la elaboración de dife rentes instrumentos normativos, mediante la emisión 

de inst rucciones y la revisión de los mismos, para respa ldar las diferentes 

actuaciones 

3. Represe nta r a la Dirección en los procesos lega les, judiciales y extrajudiciales, 

ejerciendo la procuración en los diferentes casos que sean necesarios, para 

defender o hacer va ler los derechos de la Inst it ución 

4. Participar en la e laboración del plan estratégico y operativo institucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para 

conta r con planes institucionales integrales e inclusivos. 

5. Ela borar informe de avance del plan opera tivo e informes gene rales, a 

requerimiento y de forma periódica, pa ra reflejar e l cumpl imiento de indicadores y 

metas 

6. Participar en com isiones especia les que designe la administración superior, 

a tendiendo reuniones y diferentes eventos con pe rsona l interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos estab lecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisio nes. 

7. Real izar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

func iones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata . 
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3. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

Objetivo 

"Facilitar el acceso a la información pública, mediante lo atención de solicitudes de 

personas naturales y jurfdicas; y publicación periódica de la información oficiosa, en el 

marco de lo que establece la Ley de Acceso a la Información Público, para contribuír con la 

transparencia de fas actuaciones de/Instituto." 

Funciones 

1. Recibir requerimientos de información sobre la gestión o datos Institucionales, 

analizando si cumple con los requisitos que establece la ley, para admitir, prevenir, 

denegar o derivar la solicitud a la instancia correspondiente. 

2. Gestionar ante los servidores de la entidad la información del requerimiento 

admitido, mediante el traslado de la solicitud presentada, para loca lizar y preparar 

la información a entregar 

3. Brindar la información so licitada por personas naturales o jurídicas, mediante la 

entrega de la misma por el medio indicado, para cumplir con el derecho de acceso 

a la información pública 

4. Asistir a particulares interesados en obtención de información, mediante la 

colaboración en el llenado de formularios e indicándoles las instancias a quien 

recurrir, para facilitarles la obtención de información pública 5) Actualizar 

periódicamente la información oficiosa, mediante la formulación del programa que 

para facilitar la obtención de dicha información de cada una de las unidades 

organizativas de la entidad 

5. Elaborar el índice de la información clasificada como reservada, mediante el 

análisis de las condiciones legales de los actos y datos, para dar cumplimiento a los 

mandatos de ley. 

6. Apoyar al Instituto de Acceso a la Información Pública en la elaboración del 

informe anual, mediante el envio de los datos requeridos para tal efecto, con el 

propósito de contribuir al cumplimiento del Art. 60 de la ley, en el sentido de 

rend ir informe público a la Asamblea legislativa. 



InJ~Y~ 
Código : DA-MOF·V4 
fecha: ENERO 2019 

MANUAL DE ORGANIZACiÓN V FUNCIONES Revis ión: 4 
oj~ 1) JwenllKl Página: 18 DE: 81 

. , , 
7. PartIcipa r en la e[aboraclon del plan estrateglco y operat ivo instItucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para 

contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

8. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a 

requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y 

metas 

9. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reu niones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los aCllerdos establecidos, para e l cumpl imiento de los objetivos de 

cada una de la s comisiones. 

10. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatlJra inmediata. 

4, UNIDAD DE PLANIFICACiÓN Y MONITOREO 

Objetivo 

"Conducir de fa formulación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas y 

gestión institucional, mediante la asesoría a las unidades del instituto, la generación de 

lineamientos técnicos y el análisis y procesamiento de información, basados en las políticas 

públicas de juventud, para implementar acciones en beneficio del desarroffo integral de las 

juventudes". 

Funciones 

1. Dirigir la formulación proyectos y programas vincu lados a las políticas públicas de 

juventud, emitiendo los lineamientos en la creación de perfi les que respondan a consultas 

ciudadanas y otros requerimientos, para promover y facil itar el desarrollo integral de las 

juventudes 

2. Programar acciones tendientes a dar seguimiento para la obtención del financiamiento de 

proyectos y programas, en coordinación con la unidad de cooperación proporcionando 

información que requieren los cooperantes y diferentes financ istas, para lograr ejecutar 

proyectos y programas 

3. Coord inar la asesoría a todas las unidades del Instituto en la elaboración del plan 

operativo y plan estratégico, mediante la programación de reunio nes informativas, para la 



InJ~y.~ 
Código: DA-MOF-V4 
Fecha: ENERO 2019 

MANUAL DE ORGANIZACiÓN V FUNCIONES Revisión: 4 
de 1) Juvoolud Página: 19 DE: 81 

.. . 
soclahzacron de los lineamientos tecn lcos a las diferentes umdades que permitan la 

formulación de dic hos p lanes 

4. Dirigir la consolidación de los planes operativos y est ratégicos de las d ife rentes unidades, 

programando la recopilación de los mismos, para disponer de un instrumento integrado 

que sirva de base para medir los resultados instit ucionales 

5. Coord inar el seguimiento de la ejecución del plan operativo y estrat ég ico, mediante la 

programación de las act ividades de recepción, análisis y procesamiento de los informes 

mensuales enviados por cada unidad, que permita medir los resultados en e l 

cumplimie nto de metas instituciona les y la toma de decisiones 

6 . Dirigir la formulación e implementación de l sistema de control inte rno, med iante la 

asignación de actividades de revis ión, ela boración y actua lización de l instrumental técnico 

normativo, que permita ga rant izar una gest ión transparente, med ir los resultados y la 

eficiente utilización de los recursos en e l cumplimiento de las metas institucionales 

7. Coordinar la elaboración de propuestas de capacit ación y actua lización de tecnologlas del 

Instituto, mediante el establecimiento de las necesidades de formación de l recurso 

humano y adquisición de nuevas herramienta s tecnológicas, pa ra potenc iar el desarrollo 

institucional 

8. Dirigir la elaboración del plan estratégico y operativo de la unidad, definiendo acciones 

estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integra les e 

inclusivos. 

9. Coordinar [a e laboración del informe de avance del plan ope rativo e informes generales, a 
requerimiento y de forma periódica, para reflejar e l cum plimiento de indicadores y metas 

10. Participar en comisiones especia les que designe la administración superior, atendiendo 

re uniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando segu im ie nto a los 

acue rdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada una de las 

comisiones. 

11 . Real iza r todas aquellas actividades necesarias para e l cumplimiento de las 

fu nciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata 

5. UNIDAD DE PROYECTOS Y COOPERACiÓN 

Objetivo 

"Gestionar y conducir el proceso de formulación de planes, programas y proyectos y s tl 

respectiva fuente de financiamiento, mediante la aplicación de diferentes instrumentos 
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suscntos con instItucIOnes naCIonales e mternaclonales, acorde a lo establecIdo en la Ley 

General de Juventud y la Polltica Nacional de Juventud alineado a las prioridades y 

estrategias de la institución, que contribuya a potenciar a las juventudes como actores del 

desarrollo de pols. " 

Funciones 

1. Coordinar el diseño de la estrategia de gestión de financiación de programas, 

planes y proyectos, mediante la identificación de las condiciones establecidas por los 

financistas en relación a las necesidades institucionales, para implementar iniciativas que 

respondan a las poHticas públicas de juventud 

2. Informar a las unidades del Instituto y Junta Directiva sobre las estrategias de 

gestión del financiamiento de programas, planes y proyectos, mediante reuniones de 

socialización de condiciones previas a cumplir por cada área, con la finalidad que cada 

unidad genere los instrumentos y realice las operaciones que le competen 

3. Identificar y obtener financiamiento para la ejecución de programas, planes y 

proyectos, a través de una comunicación permanente con las instancias que tienen la 

competencia para la gestión de fondos con entidades nacionales u organismos o 

gobiernos extranjeros, que permitan cumplir con los objetivos institucionales 

4. Representar al Instituto en los diferentes espacios nacionales e internacionales, 

mediante la participación en diferentes eventos que permitan el intercambio de 

experiencias, para el fortalecimiento del Instituto y el reconocimiento de la gestión en 

favor de la juventud. 

5. Cumplir con las condiciones establecidas por los financistas de planes, proyectos y 

programas, mediante la coordinación y consolidación en la elaboración y presentación de 

informes, para rendir cuentas de la utilización de los fondos en cumplimiento con las 

metas establecidas 

6. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para contar 

con planes institucionales integrales e inclusivos 

7. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a 

requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
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8. Participa r en comisiones especiales que designe la administración superior, 

atend iendo reuniones y diferentes eventos con persona l interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 

una de las comisiones 

9. Realizar todas aquellas actividades necesarias pa ra el cumplimiento de las 

funciones propias de l área, encomendadas por la jefa t ura inmediata 

6. UNIDAD DE SISTEMA DE INFORMACiÓN SOBRE JUVENTUD 

Objetivo 

"Coordinar la formulación de parámetros y dirigir la asis tencia técnica, mediante la 

coordinación de encuestas, estudios de referencia y sondeos entre otros, así como las 

asesor/as a diversas entidades, aplicando técnicas de participación juvenil y sus leyes y 

metodología estadística, para facilitar la actualización y creación de políticas municipales y 

nacionoles en favor de la juventud." 

Funciones 

1. Pa rticipar en la sistematización de in formación sobre juventud, mediante la 

recop ilación de datos tales como indicadores, estadísticas, líneas de referencia, estudios, 

sondeos e ntre ot ros, obtenidos a través de instit uciones gubernamentales, para conta r 

con información que permita la formulación de políticas públicas, proyectos y programas; 

así como la toma de decisiones 

2. Solicita r, recop ilar, clasificar y analizar información, mediante rea lización de 

e ncuestas, estudios, sondeos y otros; así como, el procesamiento de la misma, para 

gene rar datos estadísticos que permitan brin~da r info rmación relacionada a temas de 

juventud 

3. Apoya r en la formulación y seguimiento a indicadores sobre juventud a nive l 

nac ional y municipal, mediante la reco lección y elaboración de tablas de indicadores, que 

pe rmitan medir el avance y el cumplimiento de políticas sectoria les de juventud 
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4. Asistir y apoya r técnicamente a las municipalidades, mediante capacitaciones, 

talleres, grupos focales, encuestas y transferencias metodológicas, para la actualización y 

creación de políticas públicas mun icipales de juventud 

5. Participar en act ividades o rgan izadas por otras ent idades, mediante visitas de 

campo de reconocimiento y recopilación de demandas de las comunidades, para procurar 

satisfacer las necesidades de estas 

6. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, 

apoyando en la defin ición de acciones estratégicas y actividades ope rativas, para contar 

con planes instituc iona les integ rales e inclusivos 

7. Ela bo rar informes de avance del plan ope rativo e info rmes generales, a 

requerimiento o de forma periódica , pa ra reflejar el cumplimiento de ind icadores y metas 

8. Participa r en co mis iones especiales que designe la administ ra ción superior, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, da ndo 

seguimiento a los aCllerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 

una de las comisiones. 

9. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata. 

7. UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

Objetivo 

"Dirigir el desarrollo de obras de infraestructura acordes a las necesidades institucionales y 

de terceros, coordinando la formulación de perfiles, carpetas técnicas y supervisión de 

obras, basados en la normativa de construcción vigen te, pora disponer de obras civiles que 

propicien el desarro/(o in tegral de la juven tud. " 

Funciones 

1. Atender requerimientos de ejecución de obras de infraestructura, med iante la 

revisión y análisis de proyectos asignados por la Dirección Genera l para los inmuebles del 
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INJUVE o de terceras personas, para definir la factibi lidad y cond iciones de eJecuclon de 

dichos proyectos 

2. Coord ina r y dirigir la formulación de carpetas técnicas de obras de infraest ructu ra, 

utiliza ndo los conocimientos técnicos, las herra mientas tecnológicas y aplicando el marco 

normativo en el área de la construcción, pa ra disponer de un documento guía que 

permita la ejecución óptima de dichas obras 

3. Orga nizar el apoyo en la evaluación de ofertas presentadas por los participantes en 

un proceso licitatorio, coord inando con la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones de 

Casa Presidencial la revisión V aná lisis de los documentos técnicos correspond ie ntes, pa ra 

de termina r e l grado de cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en las 

bases de licitación 

4. Dirigir el monitoreo, supervisión o la cosupervisión de la ejecución de obras de 

infraestructura, mediante inspección fís ica de los avances en los procesos constructivos 

e n comparación con los docume ntos contenidos en las ca rpetas técnicas, para gara ntizar 

que los constructo res cumplan con los documentos contractua les V generar los 

respectivos informes 

5. Participar en la elaboración del plan estratégico V operat ivo inst itucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades ope rativas, para contar 

con planes institucionales integrales e inclusivos 

6. Elaborar informe de avance de l plan operativo e informes gene rales, a 

requerimiento y de forma pe riódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 

7. Participar en comisiones espec iales que designe la administración superio r, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 

una de la s comisiones. 

8. Rea lizar todas aquellas actividades necesarias para e l cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata 

8. UNIDADAD COMUNICACIONES y PROTOCOLO 

Objetivo 

"Desarrollar e implementar una estrategia comunicacional, mediante la adecuado 

formt /lación de los productos informativos, gráficos y publicitarios y la coordinación con los 

medios impresos, radiales, televisivos, digitales y otros actores, aplicando la polltica 
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.. comunlcac/Onal defmlda por las autoridades competentes, que permIta un optlmo 

posicionamiento de fa imagen, mensaje y prácticas institucionales." 

Funciones 

1. Dirigir e l d iseño de la estrategia comunicacional, a través de la plan ificación de 

acciones según lineamientos de la ad mi nistración superior y en coordinación con 

otras áreas, para visibilizar V posicionar e l mensaje institucional 

2. Coordinar y verificar que se rea licen las convocatorias y coberturas periodísticas de 

las actividades institucionales, mediante la revisión de la redacción de boletines 

dirigidos a los medios de comunicación y gestión de es pacios de entrevistas, para 

visibilizar los diferentes programas y proyectos de l Instituto, 

3, Superv isa r la actua liz.ación de las diferentes plataformas digitales, mediante la 

programación de la publicación informativa de las diferentes actividades 

instituciona les, pa ra mantener informado al pú blico interno y externo 

4. Coordinar la socia liz.ación de los eventos rea lizados por e l In stituto, verificando la 

entrega a los med ios de comunicación del material informativo de apoyo en 

diferentes formatos audiovisuales, para la divulgación masiva de los programas y 

proyectos 

5, Coordinar la revisión de las notas periodfsticas, mediante el monitoreo de las 

publicaciones difundidas en los medios de comunicación relacionadas con e l quehacer 

institucional, para verifica r la divulgación de los eventos 

6, Aprobar punteos y discursos de actividades y entrevistas a desarrollar por la Dirección 

General, mediante la revisión de la redacción de los mismos, para que contenga los 

elementos estratégicos que se requieren en cada tema de interés 

7, Establecer lineamientos para la constitución y mantenimiento del archivo de l área de 

prensa, supervisando que se recopilen los productos generados por e l área, pa ra 

disponer de l material de soporte de las actividades que desarrol\a el instituto 

8. Di rigir y supervisar la organización de los eventos institucionales y asistencia 

protocolaria, coord inando con las diferentes áreas e instituciones el aporte y/o 

participación en e l desarrollo de los mismos, para promover los programas y 

proyectos e n favor de la pob lación en gene ral y en especia l de la juventud 

9, Supervisar la modificación de la base de datos de funcionarios actuantes, verificando 

y gestionando la recopilación de info rmac ión de nuevos nombra mientos, para 

mantener actualizado e l directorio instituciona l 
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.. 10. Supervisar que se desarrolle e l registro aud iovisual de las actividades del instituto, 

mediante la captura de imágenes y escenas, para producir piezas informativas que 

posicionen los temas estratégicos de la institución 

11. Coord inar la elaboración informe de avance del plan operativo e informes generales, 

a requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y 

metas 

12. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reun iones y diferentes eventos con persona l inte rno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones 

13. Rea lizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones 

propias de l área encomendadas por la jefatura inmediata 

14. Presentar a Dirección General propuesta de memorias de labores de la Institución. 

9.UNIDAD DE GÉNERO 

Objetivo 

"Coordinar y promover acciones, estrategias y políticas orientadas a fa transversalidad 

del enfoque de género, estableciendo las articulaciones necesarias con todas las 

unidades, basado en Ley de igualdad, equidad y erradicación de la discriminación contra 

las mujeres, para la incorporación del principio de equidad y no discriminación a nivel 

Institucional y en los proyectos en función de la juventud. IJ 

Fundones 

1. liderar e l proceso de fo rmulación de la Política Instituciona l de Igualdad y No 

Discriminación y su respectivo plan de acción, mediante reuniones informativas y 

de coordinación con las diferentes unidades o rgan izativas, para dispone r de una 

política institucional en el tema eénero. 

2. Realizar el seguimiento y monitoreo a la PoHtlea de Igualdad y Equidad de Género, 

creando los mecanismos que sean necesarios, para garantizar que los diferentes 

ámbitos de la administración estén aplicando dichas políticas. 

3. Sensibitrzar y concientizar al personal de la institución sobre la equidad de género, 

mediante el desa rrollo de talleres, conferencias, seminarios y actividades 
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educat ivas, con el fm de aplicar y fortalecer el prinCipiO de Igualdad, equidad y una 

vida libre de violenciCl para las mujeres. 

4. Asesorar a las unidades del instituto en la inclusión del princ ipio de igualdad y no 

discriminación, mediante reuniones informativas con todas las áreas que 

intervienen en la formu lación de planes, programas y proyectos, para que estos 

contengan la perspectiva de género 

5. Participar en la elaboración del picIO estratégico y operativo institucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para 

contar con planes instituciona les integra les e inclusivos. 

6. Elaborar informe de avance de l plan operativo e informes generales, a 

requerimiento y de forma periódica, para refleja e l cumplimiento de indicadores y 

metas 

7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

segu imiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

8. Rea lizar todas aque llas actividades necesarias para e l cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata. 

10. SUBDIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE LA PARTICIPACIÓN JU VEN IL. 

Objetivo 

"Fortalecer los mecanismos de comunicación, interacción y consulta, promoviendo la 

participación plena de la juventud en el campo clvico, político, sociat económico, cu ltural y 

artístico, con base a todo el cuerpo normativo a la participación ciudadana, para que las 

perspectivas, opiniones y recomendaciones de la juventud sean tomadas en cuenta en los 

espacios de toma de decisión a nivel local y nacionaf." 

Funciones 

1. Promover la participación plena de la población joven en el campo cívico, político, 

socia l, económico, cu ltural y artístico. 

2. Fortalecer los mecanismos de comunicación, interacción y consulta para que las 

perspectivas, opiniones y recomendaciones de la población joven sean tomadas en 

cuenta por las Instituciones públicas correspondientes . 
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.. . , .. 
3. FacIlitar el acceso de la poblaclon Joven a los medIos de comUnlcaClon y a las 

tecnologías de información. 

4. Promover la conformación y funcionamiento libre de organ izaciones juveniles, de 

acuerdo a la ley. 

5. Educar e informar sobre los derechos y deberes juveniles. 

6. Garantizar la participación de la población joven en el diseño, ap licación y 

eva luación de las políticas, programas y planes nacionales. 

7. Estimular el intercambio internacional, nacional y loca l de la población joven 

facilitando su participación en foros o encuentros de organizaciones juveniles, así 

como fomentar la creación de espacios digitales de participación política y 

promoc ión de ciudadanía. 

s. Garantizar la participación efectiva, en los distintos ámbitos de la vida nacional, de 

las personas jóve nes con discapacidad . 

9. Promover la firma de conven ios con ot ras Instituciones del Estado para brindar 

apoyo en los procesos de las organizaciones j uveniles y especialmente con el 

Ministerio de Gobernación para facilitar la inscripción de las Asociaciones y 

Fundaciones en el registro correspondiente. 

10. Promover mediante la creación de meca nismos idóneos la pa rtic ipación activa de 

la población joven en la toma de decisiones importantes del país. 

11. SUBDIRECCiÓN SECTORIAL DE PREVENCiÓN DE LA VIOLENCIA Y 

GARANTíA DE LA SEGURIDAD, 

Objetivo 

"Dirigir y organizar fa f ormulación e implementación de planes, proyectos y programas, 

mediante la coordinación y articulación con las municipalidades, ONG y otras entidades en 

el desarrollo de jornadas de divulgación y diferentes eventos comunitarios de convivencia, 

conforme las competencias que la ley general de juventud establece, para incidir en la 

prevención de la violencia y la promoción de prácticas de una cultura de paz." 

Funciones 

1. Garantizar la implementación de programas de prevenclon de violencia, 

mediante la práctica de una cultura de paz con valores, actitudes, costumbres 
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. . .. 
y comportamientos Indiv iduales y colectivos de medlaclon, prevención de 

conflictos y la práct ica del d iálogo con respeto y tolerancia. 

2. Proteger a la población joven de cua lquier forma de explotación, maltrato, 

tortura, abuso o negligencia que afecte su derecho a la integridad personal. 

3. Promover e l debido respeto a la identidad de los jóvenes, velando po r la 

erradicación de situaciones que los discriminen en cualquiera de los aspectos 

concernientes a su persona, adoptando las med idas necesa rias para evitar 

cualquier explotación de su imagen o prácticas en contra de su condición 

fisica, mental y espiritual que vayan en menoscabo de su dignidad personaL 

4. Adoptar las medidas necesarias para la prevención de la trata de personas y la 

explotación en todas sus form as, el t urismo sexual y cualquier otro t ipo de 

violencia, abuso o maltrato sobre la población joven y promover la 

recuperación física y espiritual, psicológica, socia l y económica de las víctimas. 

5. Establecer programas especia les para la protección de los derechos humanos 

de la población joven inmigrante, así como para la concientización de los 

riesgos e implicaciones sobre los derechos civiles y políticos de la migración. 

6, Realización de programas especia les de combate a la vio lencia generada a 
partir de los medios de comunicación y de la utilización de nuevas tecnologías 

y redes socia les interactivas. 

7. Garantizar el derecho a la seguridad pública, juridica y ciudadana, contra 

cualquier tipo de abuso, así como el derecho a la pronta y cumplida justicia, 

con especia l énfasis en el respeto al debido proceso regulado en las leyes de la 

materia . 

12. SUBDIRECCiÓN SECTORIAL DE PROMOCiÓN DE LOS DERECHOS A LA 

EDUCACiÓN. 

Objetivo 

"Dirigir la participación en la promoción de los mecanismos que garanticen una educación 

integral, continua, pertinente y de calidad, mediante fa coordinación y articulación con el 

ente rector de la educación y otras entidades, en el marco de las modalidades educativas 

existentes, para potenciar el desarrolfo académico de las juventudes y de fa población en 

general. " 
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Funciones 

1. Promover los mecanismos que garanticen una educación integral, continua, 

pertinente y de calidad, que fomente la práctica de valores, e l respeto a los 

derechos humanos, la equidad de género y la Identidad naciona l y cultural. 

2. Garantizar una educación oportuna, pertinente, equitativa y de calidad, en todos 

los niveles, fomentando las artes, las ciencias y la técnica en la transmisión de la 

enseñanza, la interculturalidad, el respeto a los distintos grupos sociales, culturales 

o étn icos y e l acceso gene ralizado a las nuevas tecnologías. 

3. Creary diseñar contenidos pedagógicos digita les e interactivos, así como fomentar 

la utilización positiva de las nuevas tecnologías. 

4. Garantizar la existencia y el acceso a los servicios y programas de salud y educación 

sex.ual integral con e l objeto de fortalecer la toma de decisiones responsables y la 

prevención de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), entre ellas el VIH-SIDA, 

disminuir y prevenir los riesgos de acoso y abuso sexual y prepararlos para una 

maternidad y paternidad responsable, sana y sin riesgos. los servicios y programas 

im plementados garantizarán el respeto al derecho a la vida desde e l instante de la 

concepción. 

5. Crear mecanismos especiales para potenciar y garantizar el ingreso de la población 

joven a la educación superior en condiciones de equidad, suscribiendo convenios 

con universidades o centros de formación privados, a través del otorgamiento de 

incentivos para el aumento de la capacidad de admisión de la población 

estudiantil. 

6. Prevenir, sancionar y erradicar todas las formas y prácticas de violencia en la 

educación. 

7. Prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de castigos físicos o psicológicos, o 

sanciones disciplina rias degradantes en los centros educativos. 

8. Promocionar y capacita r a la población joven con liderazgo. 

9. Garantizar el libre y eficaz funcionamiento de los gobiernos estudiantiles. 

10. Establecer mecan ismos para fortalecer la integración y dirección estratégica de la 

oferta de becas que permita determinar la población beneficiaria y el tipo de beca, 

nacional e internacional, prio rizando el acceso de las personas de escasos recursos 

económicos y el desempeño académico sobresaliente . 

11. Promocionar pasantías labora les en los sectores público y privado, enfocadas en 

las necesidades de desarrollo de l país. 

12. Promover la investigación, formación y la creación cientifica, técnica y artística. 
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13. Promover que los medros de comunlcaClon emitan mensajes educatIvos que 

reconozcan y respeten su integ ralidad, los de rechos y las necesidades de la 

población jO\len. 

14. Garantizar la permanencia de las jóvenes gestantes en los centros públicos de 

educación, promoviendo la no discriminación a raíz de su estado y su derecho a la 

educación por sobre cualquier situación personal o fami liar. 

13. SUBDIRECCiÓN SECTORIAL DE PROMOCiÓN DEL EMPLEO JUVENIL. 

Objetivo 

" Formular, gestionar y dar seguimiento a la ejecución de planes y acciones que propicien 

oportunidades de empleo, prácticas laborales y apoyo financiero y técnico a iniciativas 

emprendedoras, coordinando con entidades de formación vocacional y técnica, empresa 

privada y otros sectores el desarrollo de capacitaciones, espacios de inserción laboral, 

otorgamiento de pasantías y financiación, con base a las leyes reguladoras de la formación 

profesional, laboral, sindical, y financieras, para potenciar el desarrollo profesional y 

emprendedor de las juventudes". 

Funciones 

1. Crear, ejecutar y dar seguimiento a los programas que garanticen el derecho al 

primer empleo para la población joven, asf como garantizar la creación de 

oportunidades de trabajo dirigidas a esta población, considerando siempre sus 

particularidades. 

2. Adoptar las medidas necesarias para fo rmular iniciativas y estrategias que 

permitan a la po blación joven ca pacitarse para acceder o crear opciones de 

e mpleo y fom entar el estímulo a la s empresas privadas para promover actividades 

de inserción y calificación en el trabajo. 

3. Ga rantiza r e l goce de la igualdad en el ejercicio de los derechos labora les y 

sindicales reconocidos en las leyes de la materia. 

4. Ga rantizar la protección cont ra la explotación económica y contra todo trabajo q ue 

ponga en peligro la salud, la educación y e l desarrollo espiritual, físico y psicológico 

de la pob lación joven. Asimismo, se adoptarán la s medidas necesa rias para 

suprimir todas las formas de disc ri minación contra la mujer joven e n e l ámbito 

laboral. 



InJ~y.~ 
Código: DA-MOF-V4 

Fecha: ENERO 2019 
MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES Revisión: 4 

dJ I~ J l.M'llhad Página: 31 DE: 81 
. , .. 5. Impulsar programas para la capac ltaclon e InserClon labo ral de las pe rsonas 

jóvenes con discapacidad, garantizando la equidad de género. 

6. Fomentar la promoción de pasantías labo rales e n e l sector público V privado 

enfocadas en las necesidades de desarrollo de l país, con el objeto que el a lumnado 

de educación t écn ica y supe rior tenga acceso a prácticas la borales efectivas 

contando con flexibilidad en los horarios y otorgando incentivos a las empresas 

pa rticipantes. 

7. Respetar y cumplir con los derechos labo ra les reconocidos en las leyes de la 

materia, con especia l énfasis e n la seguridad soc ia l. 

8. Promover convenios con e l sistema financiero público y privado, para el desarrollo 

individual o colectivo de la población joven emprendedora, microempresaria o 

cooperat ivista, con otorgamientos de crédito con intereses bajos y programas de 

ayuda t écnica . 

14, SUBDIRECCiÓN SECTORIAL DE PROTECCiÓN DE LA SALUD INTEGRAL 

Objetivo 

"Form ular y proponer programas y proyectos que garanticen el acercamiento de los 

servicios de salud integral, continua, pertinente y de calidad, mediante la coordinación y 

articulación con las Instituciones del sector salud y otras en tidades, con base Q fa s políticas 

y es trategias definidas en el marco normativo de la atención y educación en salud, para 

contribuir al mejoramiento de los niveles de salud de la población joven". 

Funciones 

1. Promover los selVic ios integrales de sa lud, y el desarrollo de programas adecuados 

de educación en todos los ámbitos de sa lud. 

2. Potenciar programas de salud mental y atención psicológica. 

3. Promover programas pa ra la prevención de e nfermedades e n ge neral y en 

part icular de aquellas de transmisión sexua l. 

4. Promover estilos saludables de vida, mediante práct icas adecuadas de 

saneamiento, higiene y educación sanitaria, así como la orientación sobre 

nut rición, investigación, atención y cuidado especia l de la sa lud juvenil. 

5, la prevención y erradicación de cua lquier forma de maltrato, abuso y el 

esta blecimiento de ate nción especializada para las victimas de estas violaciones. 

6. Posibilitar el acceso a selVicios básicos. 
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15. SUBDIRECCiÓN SECTORIAL DE INCLUSiÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y 

CULTURAL. 

Objetivo 

"Coordinar y garantizar procesos artístico- culturales, medioambientales y de inclusión, 

mediante Ja participación activa de la poblaci6n joven y la articulación interinstitucional, 

de acuerdo a la politica sectorial de inclusión social, ambiental y cultual desarrollada en Ja 

ley general de juventud, contribuyendo o la trasformación de {a sociedad a partir del 

acceso de proyectos y servicios que conlleven a la formación integral y disfrute de Jos 

derechos de fos jóvenes". 

Funciones 
1. Establecer un trato especia l y preferente a favor de la población joven, toma ndo 

e n cuenta su integralidad, as! como otras situaciones de desventaja o de 

vu lnerabilidad, para crear condic iones de igualdad real y efectiva, 

2. Ga rantizar acciones positivas a favor de la inclusión social y cu lt ural de las pe rsonas 

jóvenes con discapacidad, 

3. Asegura r en el cumplimie nto y ejercicio de los derechos y deberes de la población 

joven con la equidad de géne ro. 

4. Propicia r las condiciones educativas, económicas, sociales y culturales que 

fo me nten los va lores morales de la familia, la cohesión y forta leza de la vida 

familiar y e l sano desa rrollo de la población joven e n su seno. 

S. Facilitar el acceso de la población joven ti una vivienda digna, mediante la 

impleme ntación de programas de crédito y ahorro que faciliten su adquisición, 

Asimismo, crear las cond iciones que promuevan la construcción de viviendas para 

las personas jóvenes, como factor coadyuvante del óptimo desarrollo, madurez y 

de la constitución de las nuevas familias . 

6, Asegurar e l cumplimiento a los derechos cultu rales, fac ilitando procesos, 

programas y acciones que garanticen el desa rrollo cultural, el conocimiento y 

difusión de la identidad nacional, la protección del patrimonio cultural y la 

creación, acceso y disfrute de las expresiones artísticas, la garantía de los derechos 

culturales de la población joven, incluye establecer mecanismos pa ra e l respeto y 
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cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras de la 

cultura V el arte. 

7. Formular programas que garanticen el derecho a vivir en un medio ambiente 

sa ludable, así como fomentar la utilizaci6n adecuada de los recursos naturales con 

el objeto de satisfacer las necesidades actuales sin comprometer los 

requerimientos de las generaciones futuras, promoviendo la conciencia, la 

responsabilidad, la solidaridad, la participación y la educación e información 

ambiental entre la población joven. 

16. SUBDIRECCiÓN SECTORIAL DE PROMOCiÓN DE LA RECREACiÓN Y EL 

TIEMPO LIBRE. 

Objetivo 

"Promover acciones de recreación y uso del tiempo libre, garantizando la activa 

participación de la sociedad en el desarrollo de programas recreativos, de esparcimiento y 

descanso, con base a las polfticas públicas dirigidas a la población joven, para el sallo 

desarrollo de lasjuventudes". 

Funciones 

1. Promover opciones creativas de uso del tiempo libre a favor del desarrollo integral 

de la población joven, garantizando la activa participación de la sociedad en e l 

desarrollo de programas de recreación, esparcimiento y descanso que permitan a 

la población joven su sano desarrollo. 

2. Fomentar e incorporar las iniciativas a la población joven relacionadas con la 

recreación y uso del tiempo libre en los programas y proyectos que se ejecuten. 

3. Garantizar V promover el libre acceso a la práctica de las diversas disciplinas 

deportivas aportando los recursos físicos, económicos y humanos necesarios, 

según lo establecido en las leyes de la materia. 

4. Ve lar por el fomento de las distintas formas, prácticas o modalidades recreativas 

de acuerdo con los intereses y aptitudes de la población joven. 

5. Establecer programas recreativos vinculados a tos procesos educativos formales y 

no formales. 

6. Promover el voluntariado de la población joven en los programas sociales, 

cultura les y de conservación del medio ambiente. 

7. Incorporar en la planificación urbana y en el desarrollo rural las necesidades de 

recreación de la población joven. 
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8. Promover programas que fomenten y desarrollen los va lores. 

17. SUBDIRECCiÓN GENERAL DE CENTROS JUVENILES 

Objetivo 

"Dirigir la programación y desarroflo de actividades en los Centros Juveniles~ a través de la 

coordinación con instituciones públicas y privadas, Organizaciones Juveniles, 

Subdirecciones y otros actores, en el marco de fa aplicación de los poffticas públicas de 

juventud contenidas en /0 ley general de juventud, con el fin de dar a conocer e 

implementar acciones en favor de fa juven tud que permita generar Jos espacios de 

participación, aprendizaje, esparcimien to, desarrollo e inclusión en los diferentes aspectos 

de la sociedad". 

Funciones 

1. Coord inar la elabora ción y consolidación del programa anual de actividades en los 

centros juveniles, mediante la recepción, revisión y análisis de los planes Y 

propuestas de los centros juveniles, las subdirecciones, la administración superior 

y otros actores, con el fin de organizar y potenciar el uso de las instalaciones que 

permita desarrollar los eventos y actividades en favor de la juventud. 

2. Garantizar el cumplimiento de l programa establecido para cada centro juvenil, 

organizando al equipo técnico para que se realice la verificación del desarrollo de 

actividades de acuerdo a lo plan ificado, que permita alcanzar los objetivos 

institucionales en beneficio de la población joven. 

3. Dirigir la med ición del impacto en la población de las act ividades desarrolladas en 

los centros juveniles, estableciendo un programa de seguimiento y parámetros de 

evaluación, para determinar el porcentaje de cumplimiento de los objet ivos 

inst ituciona les en beneficio de la población joven. 

4. Garantiza r el buen estado de las instalaciones, mobil iario y equipo de los centros 

juveniles, así como el sum inistro oportuno de insumos, bienes y servicios, 

mediante la programación de visitas de inspección y la gestión de los mismos ante 

la administración superior en coord inación con el encargado del centro juvenil, 

para disponer de las condiciones mínimas que pe rmitan un desarrollo efectivo de 

las actividades programadas. 
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5. Coordmar la elaboración del plan estratégico y operativo de la unidad, apoyando 

en la definición de accio nes estratégicas y actividades opera tivas, para conta r con 

planes institucionales integra les e inclusivos. 

6. Dirigir la elaboración del informe de avance del plan operat ivo e informes 

generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de 

indicadores y metas. 

7. Participar en comisiones especiales que designe la admin istración superior, 

atendiendo relmiones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acue rdos esta blecidos, pa ra e[ cumplimiento de los objetivos de 

cada una de [as comisiones. 

8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, e ncomendadas por [a jefatura inmedia ta. 

18. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Objetivo 

"Dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo de los procesos administrativos del Instituto, 

mediante la planificación, programación y ejecución de actividades de las Unidades de 

Recursos Humanos, Compras, Transporte, Activo Fijo, Bodega, Informática, 

Mantenimiento y Archivo General, cumpliendo las condiciones establecidas en el marco 

normativo vigente, para contribuir de manera efectiva al cumplim iento de fos objetivos 

¡nsti tucionales". 

funciones 

1. Elaborar el Plan Ope rativo Anual del departamento de administrativo, por medio 

de reuniones con todo el equipo tomando como gura e l Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Quinquenal de Desarrollo del peri odo vigente, para 

esta blece r las metas e índices de cumpl im ie nto que contribuyan al log ro de las 

metas y objetivos instituciona les. 

2. Planear, programar, orga nizar, dirigir y eva luar el funcionamiento de la s áreas 

adscritas al departamento Administrativa, e n base a las acciones '1 actividades 

establecidas e n e l POA de la unidad con e l fin de garantizar el logro de los objetivos 

de la unidad que contribuyan en el cumpl imiento de las metas instituciona les. 

3. Coordinar con los diferentes jefes de unidades y áreas del tNJUVE las acciones 

necesarias para e l buen fun cionamiento de la institución tratando diversos temas 
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de forma semanal, para que puedan desarro llar de manera efect iva sus actividades 

y solucionar problemas operativos. 

4. Elabora r informes mensuales del departamento o cuando se requiera, por medio 

de la consolidación y revisión de los informes de cada área administrativa, con el 

fin de contar con la documentación actua lizada para toma de decisiones. 

S. Colaborar con las instancias correspondientes en la programación del presupuesto, 

participando a reuniones, y aportando ideas, tomando de referencia el 

presupuesto ante rior para garantizar los bienes y servicios de la institución. 

6. Coordinar act ividades loglsticas a las diferentes unidades de la institución, a través 

de la asignación de transporte y entrega de recursos, recibiendo y analizando 

solicitudes de las diferentes unidades y llevando un control semanal con e l f in de 

facilitar e l cumplimiento de las actividades institucionales. 

7. Rea lizar y dar seguimiento a la ejecución a los planes de compra GOES!FOCAP así 

como de las diferentes fuentes de financiamientos, revisando y coordinando los 

procesos de Ubre Gestión y Licitaciones Públicas de las diferentes líneas de 

trabajo, presentando la documentación para análisis y aprobación de la DACI de 

CAPRES, con e l fin de garantizar servicios básicos (agua, contratación líneas 

fijas/móvi les, internet, mantenimientos preventivos y correctivos de Aire 

Acondicionado, vehículos, seguros), para e l buen funcionamiento institucional. 

8. Vig ilar y coordinar que la administración del recurso humano, se maneje de 

manera eficiente, verificando que se aplique n los procedimientos de acuerdo a las 

no rmas y leyes de recursos hu ma nos establecidas, con la finalidad de garantizar el 

otorgam ie nto de prestaciones, remuneraciones del personal y aplicando los 

descuentos de ley. 

9, Dar seguimiento al cum plimiento al plan de capacitación del pe rsona l de la 

institución, verificando se hayan realizado de acuerdo a los temas y fechas 

programadas, con e l fin de fortalecer las capacidades, habilidades y conocimientos 

al personal que cont ribuyan a ofrecer un mejor servicio a la población. 

10. Analizar en conjunto con la enca rgada del área de recursos huma nos los casos 

especiales del persona l en temas de permisos, incapacidades, ausencias y 

descuentos con e l fin de da r cumplimiento a la s leyes de la administración de 

recursos humanos, y acordar soluciones viables en cada uno de los casos. 

11. Autorizar las so licitudes de pe rmiso de ausencia del personal adscritos al 

Departamento Administrativo, firmando acciones de pe rsona l para llevar un 

control de las acciones de pe rsona l de cada uno de los empleados 12) Rev isar y 

ana li zar el inventario de los activos fijos por medio de los informes de 
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levantamIento de InventariO elaborado por CAPRES. verifIcando los reportes de 

resultados remitas por ellos, validando la información reportada con el fin de 

garantizar que se encuentre el activo fijo en buenas condiciones en cada una de las 

unidades asignadas, 

12. Dar seguimiento al reporte de inventario de bodega, por medio de la revisión y 

análisis de informes presentados por el área de bodega verificando existencias de 

recursos, programando compras trimestra les según las necesidades presentadas 

con el fin de garantizar el abastecimiento de los suministros. 

13. Autorizar los requerimientos de suministros solicitados por las diferentes unidades 

de la institución, verificando existencias y controlando el buen uso de los recursos 

para que puedan ser entregados por la unidad de bodega. 

14. Verificar que se realicen los mantenimientos preventivos y correctivos de los 

equipos informáticos de la institución, monitoreando el cumplimiento de la 

programación mensual, y revisando bitácoras con el fin de garantizar el buen 

funcionamiento de la red informativa mediante un adecuado plan de 

mantenimiento. 

15. Verificar y monitorear la realización de los mantenimientos preventivos y 

correctivos de las infraestructuras de los 9 centros juveniles y oficina central, 

revisando informes, bitácoras y el cumplimiento de las actividades programadas 

con el fin de garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones de los mismos. 

17) Brindar seguimiento a los Convenios de cooperación interinstitucional (CIFCO, 

IMPRENTA, BCIE entre otros). verificando los procedimientos de apoyo a las 

actividades de convenio por parte de las diferentes áreas involucradas y 

participando en reuniones, atendiendo solicitudes, programando y realizando 

visitas, para que fin cumplir con los objetivos establecidos en cláusulas de 

contratos en los convenios. 

16. Coordinar reuniones de las diferentes comisiones asignadas por la institución, 

programando convocatorias y dando seguimiento a los acuerdos establecidos, 

participando en reuniones de las diferentes comisiones, con el fin de dar 

cumplimiento a los objetivos planteados para cada una de las comisiones. 

17. Verificar la elaboración de los procesos de contrataci6n de bienes y servicios, 

registros de activo fijo y programa anual de mantenimiento, asegurando que se 

realicen en apego a la normatividad, con el objeto de garantizar el correcto 

ejercicio del presupuesto. 

18. Emitir lineamientos para el resguardo de la información institucional de manera 

física y digital; dando seguimiento a los procesos de custodia establecidos, con el 
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.. 
fin de garantizar que toda la mformac lón este actualizada, clasIficada y a 

disposición de todo el persona l de la Institución. 

19. Rea lizar las evaluaciones del personal de forma anual, por medio de l instrumento 

autorizado por la institución, para med ir el cumplimiento de la s metas de cada una 

de las áreas y el desempeño de cada uno de los empleados del departamento. 

20. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de funciones 

de l área administrativa y e l ordenamiento institucional y las que le sean 

expresamente encomendadas por el jefe inmediato. 

18.1 Área de Compras 

Objetivo 

"Propiciar y garantizar que la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios 

se realice conforme al plan anual, dirigiendo, organizando y coordinando los procesos de 

compras, conforme fa establecido en la normativa vi-gente aplicable, para satisfacer los 

requerimientos generados por los usuarios que permitan alcanzar los objetivos 

i ns tittlciona les". 

Funcio nes 

1. Formular la programación anual de adquisiciones y contrataciones en coordinación 

con la Unidad Financiera, recopilando, revisando y ana lizando los planes de 

compras de cada una de la s áreas de la organización, que permita contar con un 

programa que responda a las neces idades institllcionales. 

2. Organizar, coordinar, dirigir y vigilar el proceso de adquisición de bienes y la 

contratación de ejecución de obras y prestación de selVicios, desarrollando la 

moda lidad de compra según lo establezca la normativa que corresponda, para que 

las unidades de l instituto dispongan de los elementos que permitan ejecutar los 

proyectos y programas 

3. Dirigir la elaboración de las bases de licitac ió n o de concurso, términos de 

referencia o especificaciones técnicas de los diferentes procesos de adquisiciones 

y contrataciones, coordinando con la unidad solicitante que se redacten en forma 

clara y precisa las obligaciones contractuales, los requerimientos y las 

especificaciones de las mismas, para que las ofertas comprendan todos los 

aspectos y armonicen con ellas y sean presentadas en igualdad de condiciones 
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4. Dirigir el levantamiento del acta de apertura de ofertas recibidas, coordinando el 

acto de apertu ra pública en presencia de los ofertantes que asistan, para hacer 

constar el tota l de las ofertas recibidas y los montos ofertados en cada una de ellas 

S. Dirigir y supervisar la precalificación y actualización del banco de ofertantes y 

contratistas, mediante el proceso de análisis, revisión y evaluación de datos y 

condiciones de los mismos, para disponer de opciones de mercado y facilitar la 

participación en las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes o servicios 

6. Dirigir la obtención V administración de las garantías exigidas en las diferentes 

etapas de los procesos de compras, requiriendo a los ofertantes y contratistas la 

presentación e incremento de las mismas, enviándolas a custodia de la Tesorería 

Instituciona l y devolviéndolas en los plazos establecidos, para garantizar que las 

adqu isiciones y contratac iones cuenten con la fianza o respaldo que determina la 

ley 

7. Garantizar y coordinar el flujo de información requerida por la UNAC, realizando 

los registros y si/viendo de enlace con las dependencias de la institución de la 

gestión relativa a los procesos de adquisiciones y contratac iones, para que dicha 

entidad normativa cuente con información oportuna 

8. Participar V brindar asistencia en los procesos de evaluación de ofertas V en los 

recursos de revisión, mediante la integració n en la s co mis iones de eva luación y 

comisiones de alto nivel y facilitación de las condiciones, información y demás 

elementos que necesiten, para forta lecer el cumplimiento de sus funciones 9) 

Dirigir la elaboración del plan estratégico y opera tivo institucional, apoyando en la 

definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con 

planes institucionales integrales e inclusivos. 

9. Coordinar la e laboración informe de avance del plan operativo e informes 

generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de 

ind icadores y metas 

lO. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reuniones V diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

segu imiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones . 

l1.Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimient o de las 

funciones propias de! área, encomendadas por la jefatura inmediata. 
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18.2 Área de Recursos Humanos 

Objetivo 

"Garantizar el adecuado funcionamiento del sis tema de recursos humanos, mediante la 

organización y ejecución de procesos y controles que fortalezcan el clima organizacionaf y 

el buen desempeño laboral, aplicando efectiVamente el marco normativo, para contribuir 

al cumplimiento de los objetivos institucionales". 

Funciones 

1. Verifica r que el presupuesto institucional de cada año incluya los fondos para el 

pago de remuneraciones de todas las plazas, realizando los movimientos y ajustes 

autorizados en el proyecto de presupuesto, que garantice el cumplimiento de las 

obligaciones patronales 

2. Procurar la legalización de refrendas vio contratos, mediante la rev isión V gestión 

de firma de dichos instrumentos, para documentar la condición laboral de los 

empleados 

3. llevar un control sistematizado de asistencia del personal en la jornada laboral, 

mediante la emisión del reporte de marcación de entradas V salidas, para 

ga rantizar el cumplimiento de horarios establecidos en la normativa 

gubernamental 

4. Atender las so licitudes de permisos del personal, recibiendo y procesando los 

formularios debidamente autorizados por las jefaturas respectivas, para atender 

las necesidades de los empleados 

S. Coordinar la f irma de planillas de salarios, mediante la convocatoria a todo el 

personal para cumplir con el requisito de documentar el pago de los mismos. 

6. Coordinar V supervisar la correcta ejecución del proceso reclutamiento, selección V 

contratación de personal, mediante el desarrollo de las diferentes etapas internas 

y gestión ante las instancias correspond ientes, para la incorporación de personal 

calificado en cada uno de los puestos de trabajo 

7. Promover el desarro llo técnico V profesional de los empleados, mediante la 

organización de jornadas de obtención, aseguramiento y forta lecim iento de 

capacidades V conocim ientos, que propicie un mejor desempeño labora l 

8. Promover V facilitar la evaluación del desempeño, mediante la socialización de los 

respectivos formularios V sus hojas de instrucciones, que permitan conocer el nivel 

de gest ión en cada puesto de trabajo 
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9. Organizar, promover y fomentar el sano esparCimiento, la interaCCión entre los 

empleados y la asistencia social, mediante el desarrollo de eventos V actividades 

de diferente índole, para contribuir a generar un buen cHma organizaciona l y la 

atención de necesidades del personal 

10. Participar en la elaboración del Plan Estratégico y Operativo Institucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas V actividades operativos, para 

contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

11. Elaborar informe de avance del Plan Operativo e Informes Generales, a 

requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y 

metas. 

12. Participar en Comisiones Especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reuniones V diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

13. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área encomendadas por la jefatura inmediata. 

18.3 Área Informática 

ObJetivo 
"Administrar, supervisar, controlar y evaluar los procesos de informatización institucional, 

mediante la organización y dirección del soporte técnico al hardware, software, redes y 

comunicaciones, implementación de sistemas y asesorla, atendiendo la normativa 

antipiraterfa y manuales de procesos, contribuyendo a fortalecer la infraestructura 

tecnológica que permita brindar un servicio de calidad". 

Funciones 

1. Programar y dirigir el mantenimiento informático preventivo, mediante la limpieza 

de partes, cambios de pasta térmica, lubricación de ventiladores, cheq ueo y 

eliminación de virus y programas maliciosos, chequeo y actualización del sistema 

operativo y controladores, para evitar potenciales daños en el equipo V sist ema 

que garantice la conservación de la información 

2. Recibir V supervisar la atención de requerimientos de los usuarios sobre fallas de 

los equipos o sistemas, mediante la revisión, análisis, diagnóstico y corrección de la 

situación, para apoyar en el buen funcionamiento en la recuperación y 

procesamiento de la información 
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. . . . . 3. Faclhtar el uso de tecnologlas mformatlcas y el control de su aSignación, mediante 

la instalación, configuración y actualización de equipos y sistemas, para contribu ir 

con los usuarios a una mayor eficiencia en e l desempeño de sus funciones 

4. Organizar capacitación a tos usuarios V brindar asistencia técnica e n el uso de 

equipos y sistemas, mediante el desarrollo de asesadas sobre el debido manejo de 

los mismos, para potenciar e l uso eficiente de las tecnologías informáticas 

5. Garantizar el buen funcionamiento del sistema de red, mediante el monitoreo, 

supelVisión y control de servidores, configuraciones de usuarIos, instalación de 

puntos de red, para contribuir a una ópt ima comunicación institucional 

6. Administrar y dar mantenimiento a la plataforma web, mediante el monitoreo, 

reparación de fallas y actualización de su contenido y funcionamiento, para 

contribuir a mejorar la image n institucional a través de la información y los 

mensajes del sitio 

7. Supervisa r los trabajos realizados y suministros por empresas contratadas, 

monitoreando y verificando el avance de los selvicios de mantenimiento, 

reparaciones de equipos informáticos y revisando los equipos entregados, para 

garantizar el cumplimiento de la s especificaciones técnicas y los tiempos de 

ejecución y entrega 8) Coordinar la elaboración del plan estratégico V operativo 

institucional, apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades 

ope rativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

8. Dirigir la elaboracIón del informe de ava nce del plan opera t ivo e informes 

generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar e l cumplimiento de 

indicadores V metas 

9. Participar en comisiones especiales que desig ne la administración superior, 

atendiendo reun iones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

10. Realizar todas aquellas actividades necesarias para e l cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata. 

18.4 Árca de Bodega 

Objetivo 

"Organizar y fac ilitar el suministro de bienes a las d ife rentes áreas, mediante el 

procesamiento y verificación de requerimientos, atendiendo las normas de control, para 

satisfacer las necesidades institucionales en e l cumplimiento de objetivos". 
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Funciones 

1. Organizar y dirigir la revisión y recepción de los bienes, verificando que cumplan las 

especificaciones contenidas en los documentos de compra o de envío, las fechas 

de vencimiento y condiciones físicas, para garantizar que los mismos corresponden 

a lo solicitado por el Instituto y que no presentan deterioro o daño y que no estén 

próximos a vencerse. 

2. Garant izar el buen estado de los bienes, ordenando el resgua rdo, ubicación y 

agrupación de acuerdo a su naturaleza y normas de almacenamiento, que permita 

maximizar la vida útil de dichos bienes. 

3. Organizar la atención de las solicitudes de suministro de bienes, despachando los 

mismos con base al requerimiento debidamente autorizado, para contribuir a 

satisfacer las necesidades de la s unidades del Instituto. 

4. Programar y organizar la consta tación de las ex istencias de bienes, dirigiendo el 

levantamiento del inventario físico de los mismos, para cumplir con el sistema de 

control interno. 

S. Coordinar la actualización del control de bodega en el sistema informático, 

registrando oportunamente las ent radas, salidas y descargo de bienes, para 

generar informes confiables y disponer de una base comparativa para la 

constatación física. 

6. Gestionar el proceso de descargo de bienes, informando sobre las condiciones de 

dete rioro, pérd ida, daño y obsolescencia, para que la adm inistración tome las 

medidas pertinentes. 

7. Procurar la seguridad y salud ocupacional del personal dentro de la bodega, 

manteniendo todos los elementos y ejecutando 105 procedimientos establecidos 

por la norma, para garantizar la protección de las personas. 

8. Participa r en comisiones especia les que designe la administración superior, 

atend iendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de la s comisiones. 

9. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, e ncomendadas por la jefatura inmediata. 
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18.5 Área de Activo Fijo 

Objetivo 

"P lanificar y coordinar las acciones de la administración del activo fijo de la Institución, 

llevando un registro y control sistematizado de los bienes muebles e inmuebles recibidos, 

asignación a los usuarios, traslados y descargos, en estricto cumplimiento del sistema de 

control interno, para garantizar transparencia, orden y buen manejo de los mismos", 

Funciones 

1. Ejercer un control sistematizado de los activos fijos propiedad de la Institución y su 

respectiva codificación, mediante el registro de las operaciones relacionadas con la 

recepción de bienes, asignación, traslados y descargos, para contribuir a la sana 

administración de los mismos. 

2. Efectuar el levantamiento de inventario, mediante la constatación física de los 

bienes en cada una de las unidades organizativas, para verificar y garantizar que 

los activos fijos se encuentren en las áreas donde han sido asignados. 

3. Solicitar el proceso de descargo de activos fijos, mediante la remisión del informe 

que contenga la calificación según la condición de los mismos (robo, hurto, 

extravío, deterioro, obsolescencia ° destrucción), para proceder a su supresión del 

inventario Institucional. 

4. Atender las denuncias por robo, hurto o extravío de bienes, realizando las 

gestiones pertinentes ante las instancias que corresponda, para que se determine 

la responsabilidad y se logre la reposición de los activos fijos 5) Actualizar los 

valores de los activos fijos, mediante la aplicación de la respectiva depreciación, 

para conciliar con los regist ros contables y su presentación real en los estados 

financieros. 

S. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo instituciona l, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para 

contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a 

requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y 

metas. 

7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 
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segUImiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los obJetiVOs de 

cada una de las comisiones. 

8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata . 

18.6 Área de Transporte 

Objetivo 

"Garantizar el transporte seguro y oportuno al personal del Instituto y traslado de bienes, 

mediante la organización y coordinación del uso eficiente de los vehículos automotores, 

atendiendo el reglamento general de tránsito, normas técnicas de control interno y otra 

normativa relacionada, para contribuir al cumplimiento de misiones oficiales." 

Funciones 

1. Participar e n la elaboración del presupuesto anua l del Instituto, mediante la 

estimación de necesidades de recursos pa ra financiar la adquisición de 

combustible, mantenimiento y reparaciones, que permitan la adecuada asignación 

de fondos para el área de transporte. 

2. Participar en la elaboración del plan anual de adquisiciones y contrataciones, 

estableciendo el programa de consumo de combustible, aplicación de 

mantenimientos y re paraciones, para garantizar el adecuado funcionamiento de 

los vehículos automotores. 

3. Atender los requerimientos de transporte del persona l y el traslado de bienes, 

elaborando la programación de misiones oficiales, para contri buir a que se cumpla 

con los compromisos instituciona les en el logro de los objetivos. 

4. Vigilar y controlar que se cumpla con los recorridos establecidos en la 

programación de misiones oficiales, el uso eficiente del combustible y el correcto 

manejo de las unidades de transporte, asigna ndo la bitácora a cada automotor y su 

respectivo llenado y supervisando el desempeño de motoristas, para cumplir con 

el reglamento general de tránsito, las normas técnicas de control interno y demás 

normativa. 

5. Vigilar y garantizar e l buen estado de las unidades de transporte, llevando un 

estricto control de la aplicación oportuna de mantenimientos y reparaciones, para 

que el personal se transporte de manera segura y confiable. 
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6, Garantizar que los documentos de la unidad de transporte y de motoristas se 

encuentren vigentes, llevando el adecuado control del vencimiento de tarjetas de 

circulación, seguro y licencias, para que el tránsito de los automotores se realice en 

total legalidad cumpliendo la normativa aplicable. 

7. Procurar la utilización eficiente del combustible, llevando el control del consumo y 

rendimiento por cada unidad, que gara ntice el buen liSO de los recu rsos 

institucionales. 

8. Vigilar la buena presentación a la unidad de transporte, estableciendo 

periódicamente la limpieza total de la misma, para que disponga de un ambiente 

agradab le al conducirse en ella. 

9. Participar en comisiones especia les que designe la administración supe rior, 

atendie ndo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

10. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del á rea, encomendadas por la jefatura inmediata. 

18.7 Área de Mantenimiento 

Objetivo 
"Planificar, organiza r, dirigir y controlar el mantenimiento y reparaciones de las 

instalaciones del Instituto, mediante la inspección física , evaluación y ejecución de 

procedimientos, ap licando los respectivos protoco los y normas, para contribuir de manera 

efectiva, continua y confiable a l buen estado de la s mismas". 

Funciones 
1. Coordinar y supervisar la verificación y evaluación de las condiciones de las 

instalaciones del Instituto, mediante la inspección fisica de las mismas, para 

formular el plan de mantenimiento y repara ciones que pe rm ita aplicar 

oportunamente los proced imientos preventivos y correct ivos . 

2. Organizar y controlar la ejecución de los mantenimientos y reparaciones que 

ejecutan los técnicos, mediante la supervisión y control de los procedimientos 

preventivos y correctivos, para mantener en buen estado de funcionamiento las 

insta laciones del Instituto. 
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.. 3. Coordinar la superv isión de los trabajos realizados por e mpresas subcontratadas, 

dirigiendo el monitoreo del avance de las obras, para garantizar el cllmplim iento 

de las especificaciones técnicas y los tiempos de ejecución. 

4. Coordinar la elaboración del plan estratégico y operat ivo institucional, apoyando 

en la definición de acciones est ratégicas y actividades operativas, para contar con 

planes institucionales integrales e inclusivos. 

5. Coord ina r la elaboración de l informe de avance del plan operativo e informes 

generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de 

indicadores y metas. 

6. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

7. Realizar todas aquellas actividades necesa rias para el cumpl imiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata. 

18.8 Area de Archivo General 

Objetivo 
"Conducir la gestión documental y archivos, mediante la coordinación con los diferentes 
actores en la sistematización del diseño e implementación de instrumentos operativos y 
guias de acción; así como, en el seguimiento V evaluación del cumplimiento de 
li neamientos internos, atendiendo el marco normativo del ente rector del acceso a la 
información pública y otros instrumentos jurídicos relacionados, para incid ir de forma 
estra tégica en la toma de decisiones, aumentando con e llo, la probabilidad de certezas en 
los procesos a favor de la ciudadanla V transparentando la gestión pública". 

Funciones 

1. Planificar, dirigir y coordinar con e l comité de identificación y clasificación 

documental la sistematización institucional de la información, fo rmu lando 

políticas, manuales y prácticas, para garantizar la organización, conservación y 

acceso a los documentos y archivos. 

2. Formular la reseña histórica de la institución, el índice de organismos, el índice 

legislativo, e l repertorio de funciones y la recopilación de organigramas, dirigiendo 

y coordinando con el comité de identificación su respectiva elaboración, para 

fundamentar los procesos y el diseño de la gestión documental. 
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.. . 
3. Elaborar el diagrama de flUJO entre las unidades admin istrativas, el mdlce de tipoS 

documentales y el cuadro de clasificación documental y su respectiva codificación, 

en cooperación con cada unidad productora o generadora, para logra r eficiencia y 

economía en la producción documental V el control en el archivo central. 

4. Elaborar el plan de descripción documental que incluya el inventario para los 

archivos de gestión, el índice y catálogos para el arch ivo cent ra l e histórico y la guía 

de archivo, tomando de base las normas internacionales de archivística, para 

garantilar el control y el acceso a la información. 

5. Estandarizar e l uso de información electrónica, coord inando con las áreas de 

informática, de comunicaciones y otras áreas, la generación e implementación de 

documentos ofimáticas, modelos, plantillas y otros de uso de oficina gene rados en 

eq uipos de cómputo, pa ra la adecuada producción y manejo de documentos 

digitales . 

6. Establecer lineamientos y normas para la gestión del correo e lectrónico, 

form ulando en coordinación con las áreas de informát ica, de com unicaciones y 

otras áreas una política institucional, que regule e l uso estrictamente instituciona l 

del correo electrónico y defina una imagen co rporativa . 

7. Impulsar la digitalización de documentos, formulando e implementando de 

mane ra gradual proyectos en coordinación con el área de informática, para lograr 

el respaldo elect rónico de la información y la modernización de la gestión publica. 

8. Formular los lineamientos de valoración y se lección documental, participando con 

el comité instit uciona l de selección y e liminación documenta l e n la e laboración de 

los criterios de valoración de las series doc umentales, la tabla de valoración 

docume nta l V la tabla de plazos de conservación documental, pa ra evita r la 

destrucción arb itraria de documentos y la ac umulación innecesaria. 

9. Rea liza r e l proceso de eliminación documenta l, desarrollando los pasos 

establecidos en el arto 8 del lineamiento 6 pa ra la va loración y selección 

documental emitido por el Instituto de Acceso a la Información Publica, para 

ga rantiza r que la destrucción se haga de mane ra lega l y segura. 

10. Procurar la seguridad e integridad de los documentos, formulando e 

im plementando en coordinación con el comité institucional de seguridad y salud 

ocupacional un plan integrado de conservación, para sa lvagua rdar la informac ión 

públ ica. 

11. Recibir, agru par, ordenar, ubicar y rotular documentación de la gestión 

Instituciona l, mediante técnicas modernas de archivo fís ico y digital, q ue pe rmita 

su respectiva protección y facilite su ubicación. 
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. . .. .. 12. Atender requerimientos de documentaclon, mediante la ublcac lon, selecclon y 

agrupación de la información solicitada, para incidi r directamente en la eficiencia y 

tra nspa rencia de la gestión administrat iva en genera l y e l acceso a la info rmación 

pública. 

13. Promover la capacitación del personal de las oficinas productoras o generadoras, 

desarrollando jornadas sobre la im plementación y continuidad de las buenas 

prácticas de a rchivo, para log rar el buen desarrollo del sistema de gestión 

documental y archivos. 

14. Formular e n coordinación con todas las unidades y á reas de la institución objetivos 

y metas que se incl uyan en e l plan de t rabajo, generando una se rie de mecanismos 

de eva luación y seguimiento, para medir la correcta y ordenada implementación 

de l s istema de gestión documental y arch ivos. 

15. Participa r en comisiones especia les que designe la adm inistración supe rio r, 

atend ie ndo reuniones y dife rentes eventos con persona l interno y externo, dando 

seguimiento a los acue rdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las co misiones. 

16. Realizar todas aquellas act ividades necesa rias pa ra el cumplim ie nto de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata. 

19. UNIDAD FINANCIERA 

Objetivo 
"Planificar, dirigir y organizar la gestión financiera institucional, mediante la coordinación, 
integración y supervisión de las actividades de presupuesto, tesorerla y contabilidad, 
velando por el cumplimiento de fas disposiciones técnicas y legales vigentes, paro lograr 
eficacia, eficiencia, economía y transparencia en el uso de los fondos". 

Funciones 
1. Dirigir la form ulación del proyecto de presupuesto Institucional de cada ejercicio 

financiero fisca l, media nte la coordinación con las diferentes unidades operativas 

de la institución, tomando en cuenta la política presupuestaria aprobada y otras 

disposic iones legales y técnicas vigentes, para financia r prioritariamente el pago de 

obligaciones y los programas, planes y proyectos. 

2. Coord inar la e laboración de la programación de la ejecución presupuestaria, 

supelVisando el registro en la aplicación informática a nivel de especificas de 
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gastos y mes los recursos contenidos en e l presupuesto aprobado, para que los 

fondos se dispongan de acuerdo a la planificado. 

3. Dirigir la fo rmulación del presupuesto de efectivo instituciona l, analizando el fluj o 

de caja y estableciendo la programación de pagos de obligaciones, para atende r 

oportunamente los comprom isos de dispon ibilidad de sa ldos en banco. 

4. Ana liza r y definir las modificaciones presupuestarias que deban realizarse, 

ve rificando su registro en la aplicación informática y el tipo de movimiento de que 

se trata, para adecuar los recursos a los cambios establecidos en la ejecución de l 

presupuesto. 

5. Coordinar y garantizar el pago de obligaciones, mediante la supervisión del 

desarrollo del proceso presupuestario, val idac ión de documentos que respa ldan 

las o peraciones y su respect ivo registro en la aplicación informática SAFI , pa ra 

cum pli r oportunamente con los compromisos adqu irid os dura nte la ejecución del 

presupuesto institucional . 

6. $upelVisa r la reali zación de operaciones financieras diversas, verificando la 

apertura, cierre y liquidació n de cuentas bancarias, que se ge nere, recopile y 

proporcione documentos e información para efectuar conciliaciones banca rias, 

que se dé cumplimiento a sentencias jud icia les por embargo a empleados y 

proveedores, que se resguarden adecuadamente las ga rantías de los procesos de 

compras y que se realicen de legal forma los enteros producto de retenciones, 

pa ra dar cumplimiento a los procedimientos y disposiciones lega les pertinentes. 

7. Coord ina r y supelVisa r la generac ión de estados financieros, mediante la 

ve rificación del reg istro de las pa rtidas de ajuste y los cierres contables, para 

mostrar información financiera útil y confiable en el proceso de toma de 

decisiones. 

8. Coordinar la elaboración del plan estratégico y o perativo inst itucional, Dirigiendo la 

definición de acc iones estratég icas y actividades operativas, para contar con planes 

instituciona les integrales e inclusivos. 

9. Dirigir la e laborac ión del info rme de avance de l plan ope rativo e informes 

ge ne rales, a requerimiento y de forma pe riódica, para re fleja r e l cumplimiento de 

indicadores y metas. 

10. Partici par en comis iones especiales que designe la administración superior, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

segu imiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones . 
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.. 11. Rea liza r todas aquellas actIvidades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones prop ias de l área, encomendadas po r la jefatura inmediata. 

19.1 Presupuesto 

Objetivo 

"Apoyar en la administración del proceso presupuestario, mediante el registro y 
modificaciones de los fondos, control y análisis de la ejecución, con base a fa normativa 
financiera vigente, para emitir información oportuna y veraz para la toma de decisiones 
por parte de la administración superior", 

Funciones 
1. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto institucional, mediante la 

asesoría a las unidades organizativas y el registro en la aplicación informática a 

nivel específicos de los recursos autorizados, basados en la politica presupuesta ria 

y otros lineamientos internos, para gara ntizar la asignación de fondos que pe rmita 

el fi nanciamie nto de proyectos y programas. 

2. Ela bo rar la programación de la ejecución presupuesta ria, registrando en la 

ap licación informát ica a nive l de específicos de gastos y mes los recursos 

contenidos en el presupuesto aprobado, para que los fondos se dispongan de 

acue rd o a la planificado. 

3. Realil ar las modificaciones presupuesta rias autorizadas, registrando en la 

aplicación informática el tipo de movimiento de que se trata, pa ra adecuar los 

recursos a los cambios establecidos en la ejecución del presupuesto. 

4. Elaborar los compromisos presupuestarios, registrando en la aplicación informática 

los documentos que representen responsabilidad de pago y verificando que 

cumplan con los aspectos legales, para garantizar la d isponibilidad presupuesta ria 

en e l cumplimiento de las obligaciones que se o riginen e n la ejecución del 

presupuesto. 

5. Generar informes de ejecución presupuestaria y ana lizar de la situación, mediante 

la comparac ión de lo programado con lo ejecutado, para emitir opinión y 

recomenda r acciones que pe rmitan maximizar el uso de los fondos. 

6. Participar en la e laboración del plan estratégico y ope rativo instituciona l, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para 

contar con pla nes institucionales integra les e inclusivos. 
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7. Elabo rar Informe de avance de l plan opera tivo e Informes generales, a 

reque rimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y 

metas. 

8. Participar en comisiones especiales que designe la administraci6n superior, 

ate ndiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

9. Realiz.ar todas aque llas activ idades necesarias para el cumplimie nto de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefat ura inmedia ta . 

19.2. Contabilidad 

Objetivo 

"Generar información de la situación financiera institucional, mediante los registros 
contables de los hechos económicos que modifiquen los recursos y obligaciones, basados 
en las normas y principios aplicables, para mostrar información financiera útil y confiable 
en el proceso de toma de decisiones". 

Funciones 

1. Va lidar las operaciones de pago, revisando y verificando que la documentación que 

respalda dichas operaciones cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y 

técnico, para garantizar el correcto uso de los recursos. 

2. Actualizar las operaciones contables, registrando diaria y cronológicamente todas 

las transacciones que modifiquen la composición de los recursos y obligaciones, 

para mantener un adecuado cont rol de la ejecución del presupuesto y financiero 

instituciona l. 

3. Generar estados financieros mensuales y anuales, mediante el registro de las 

partidas de ajuste y la generación de los cie rres contables, para reflejar la situación 

de la institución y brindar información fin anciera oportuna que permita la toma de 

decisiones por parte de las autoridades competentes. 

4. Actualizar el valor de los bienes muebles, intangibles e inmuebles, registrando 

contablemente la depreciación, amortización y revallló, para mostrar información 

financiera útil y confiable en el proceso de toma de decisiones. 

5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operat ivo institucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para 

conta r con planes inst itucionales integrales e inclusivos. 
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6. Elaborar tnforme de avance del plan operat Ivo e Informes generales, a 

requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y 

metas. 

7. Participar e n comisiones especiales que designe la admin istración supe rio r, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguim ie nto a los acue rd os esta blecidos, pa ra el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

8. Rea lizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la j efatura inmediata. 

19.3 Tesorerfa 

Objetivo 
"Administrar y controlar fas ingresos y egresos de fas diferentes fondos que maneja la 
Institución, para cumplir con fas compromisos de pago de las obligaciones, garantizando el 
manejo eficiente y transparente de los recursos financieros y su respectivo registro en la 
aplicación informática SAFI y el cumplimiento de los aspectos lega-les vigentes". 

Funciones 

1. Formular el presupuesto de efectivo instituciona l, evaluando y validando el flujo de 

caja en la programación de pagos de obligaciones, para atender oportunamente 

los comprom isos de disponibilidad de saldos en banco. 

2. Gestionar la apertura, cie rres y liquidación de cuentas bancarias, mediante la 

solicitud, envío de documentos y cumplimiento de diversos requisitos, para el 

manejo de fondos de todos los financiamientos. 

3. Efectuar el pago de obligaciones, mediante la validación V verificación que los 

documentos de respa ldo cumplan con los requisitos legales y técnicos vigentes; así 

como, efectuar el requerimiento de fondos y el regist ro de esas operaciones en la 

aplicación informát ica, para disponer de los recursos que permitan atender los 

compromisos de d ichos pagos. 

4. Facilitar la información y documentación relativa a los movimientos f inancieros, 

proporciona ndo estados de cuenta, libro de bancos y otros, para cont ribui r a 

confrontación y conciliación de los sa ldos bancarios. 
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S. Administrar la cuenta de embargos a empleados y proveedores, mediante la 

correcta aplicación de los descuentos, pagos, suspens iones y devoluciones, para 

dar cumplimiento a sentencias judiciales. 

G. Administrar los documentos derivados de los procesos de cont ratación de obras y 

servicios y la adquisición de bienes, mediante la recepción de garantías 

establecidas en l ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, para custodiar las fianzas durante el periodo que determine el contrato 

respectivo. 

7. Efectuar los enteros a las instancias correspondientes producto de las retenciones 

hechas, mediante la aplicación de las cond iciones o normas específicas, para 

cumplir con el mandato de ley o decisión del titular. 

8. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, 

apoyando en la definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para 

contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

9. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a 

requerimiento y de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y 

metas. 

10. Pa rticipar en comisiones especia les que designe la administración superior, 

atendiendo reuniones y diferentes eventos con personal interno y externo, dando 

seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de 

cada una de las comisiones. 

11. Realizar todas aquellas activ idades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones propias del área, encomendadas por la jefatura inmediata. 
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V. DESCRIPTORES DE PUESTOS 

El formulario de descripción de puestos dellNJUVE ha sido estructurado en 7 partes de la 

manera siguiente: 

1. Datos generales 

2. Misión 

3. $upe¡visión inmediata 

4. Funciones básicas 

s. Contexto del puesto 

6. Perfil de contratación 

7. Otros aspectos 

Formulario para la Descripción del Puesto de Trabajo 
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1. Identificadon y Ubicacion Organizativa 

Titulo del puesto: Se refiere al nombre que de acuerdo a las funciones se conoce el puesto. 

Fecha: Corn:!spondC! a la fecha del levantamiento o actualización de la descri pción del puesto. 

Institución: Nombre completo de la institución dentro de la cual se encuen tra el pu esto que se está 

describiendo. 

Unidad Superior: Identifica la Dirección o Unidad Organizativa a la cual pertenece el puesto. 

Unidad lnrnediOlta: Identifica el Departamento, Unidad o Sección específica dentro de la cual se ubica el 

pue.'i.to. 

Puesto Superior Inm ediato: Identifica el cargo del jefe inmediato superior o cargo de la persona {Iue se 

encarga de supervisa r las actividades del puesto que está siendo descrito. 

Título del puesto: I ' och" I 
Institución: 

Unidad Superior. 

Unidad Inml!:diata: 

Puesto Superior Inmediato; 

la misión del puesto se refiere al propó~ilO fun damental por el cual dicho puesto existe dentro de la 

institución. Se t rata de un párrafo que sintetiza el cargo mediante la respuesta de cuatro elementos 

fundamenta les: 

¿Que hace? 

¿Cómo 10 hace? 

¿Con qué guia? 

¿Para qu~? 

Se refiere a la acción o acciones principales (Iue ejecuta el cargo, definidas por 

verbos de acción en infinitivo. 

Describe el proceso general mediante el cual se cumple con las acciones 

previamente establecidas. 

Documentación, marco normativo, procedimi entos y politicas que tiene a 

disposición el cargo para desarrollar el proceso general de trabajo definido. 

El ° los resultad os tlue ofrece el puesto de trabajo a la institución en terminas de 
productos, servidos o impacto en la misma. 
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¿Qué hace? 

¿Cómo lo hace? 

¿COII qué guía? 

¿Para qué? 

3. SupervIsión Inmediata 

Detalle a continuación ~I l\tulo de los puestos que reportan directamente al puesto que se está describiendo 

y las principales funciones de los mismos definidas en su misiono 

Título del Puesto Misión 

4. Funciones Básicas 

Det<l\1e las fundones principales del puesto que se está describiendo y que permiten desglosar la Misión 

previamente indicada. Similar a la Misión, se requiere que cada función deberá contener y responder a las 

preguntas ¡Qué hace? ¿Cómo lo hace? y ¿Para qué se hace?, considerando las mismas orientaciones pa ra 

constru ir la misión. 

Para este apartado. No se requiere detallar la guia o referencia disponible para desarrollar cada función, 
siendo que ello se desglosa más adelante en el presen te formulario. 

5. ConteKto del Puesto de Trabajo 

5.1. Resultados Principales 

En esta sección se deben detallar los produdos y servicios que se esperan como parte del cumpli miento de 

las funciones y responsabi lidades del puesto. Estos deben estar eKjHeSados de la manera más concreta 

posible, buscando que los mismos denoten resultados verificables y medibles, siempre que sea posible. 
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5.2. Marco de Referencia para la Actuación 

El esta sección se debe detallar todo iHluel documento, marco normativo o lineam iento predeterminado que 

cnmarca las actividades y decisiones del puesto de trabajo. Se refiere a todo aquel material que define Ull 
precedente o guía de actuación para desarrollar las funciones o actividades del puesto, tales como leyes, 
decretos, manuales de procedimientos, instructivos, manuales de Ilomicas, resoluciones de (omites o r,""iO' d, "hn¡,,¡""dón, "",, olm,. 

6. Perfil de Contratación 

6.1. Formación Básica 

En esta sección, deberá considerar la misión V principales funciones del pue~to y l>elecdonar el glado 

académ ico indispensable (columna "1") que requiere tener cualquier persona, para poder desempeíi ar las 

funciones del puesto en cuestión. Asimismo, puede seleccionar IIn grado académico deseable (columna 

"O"). 

En la columna de "Especialidades de Referencia" detalle una o más especialidades de estudio que se 

sugieren para los grados académicos indicados. 

Grado Académico I O Especialidades d@R@fer@ncla 

Educación Básica (6- Grado) 

Educación Básica (90 Grado) 

Bachiller General 

BachillerTécnico Vocacio nal 

Técnico 

Tecnólogo 
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Profesor 

Estudiante Universi tario (1 a 3 años) 

Estudia nte Universitario (4 años o +) 

Egresado de Carrera Universitar ia 

Graduado Universitario 

Maestría 

Doctorado 

Si para el desempeño del puesto se requiere el dominio de uno o mas idiomas extranjeros, indiquelo a 

continuación, al mismo tiempo que especifique si es (1) - indispensable o (O) - deseable y explique por qué 

se requiere. 

Idioma o ¿Porqué? 

6.2. Conocimientos Especlficos 

Detalle en esta sección los conocimientos específicos que representan temas prioritarios en los cuales se 

requiere de dominio por parte de los ocupantes del puesto, indica ndo si dicho dominio es 1- indispensable o 

D - deseable. Los conocimientos específicos deben referirse a temas que pueden ser aprendidos por una 

persona, ya sea como resultados de educación académica formal, o mediante capacitación y e ntrena mie nto 

en el ámbito laboral. 

Conocimiento o 

6.3. Experiencia Previa 

Detalle los trabajos o puestos anteriores al ca rgo actual (dentro o fuera de la Institución) que deben haberse 
desem peñado para adquirir la experiencia de lrabajo mínima que permila desempeñar el puesl0, 
considerando para esto que se reúne la formación mínima anteriorme nte seña lada. 
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Puesto I Especialidad de Trabajo Previo Hasta 1.2 +2 a 4 +4a6 +de 6 

1 año alías años años años 

7.Otros Aspectos 

Incluya en este apartado cualquier información significativa necesaria para comprender el nivel de 

responsabilidad, com plejidad y solución de problemas que aporta el puesto y que complemente la 

descripción del puesto. Información importante sobre el puesto que usted considere, no haya sido recogida 

en otros apartados con mayor detalle. 

I Detalle 

Elaboró Visto Bueno 

Titular del Puesto Jefe Inmediato del Puesto 
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DIRECCiÓN GENERAL 

DIRECTORIA 
GENERAL 

1 

ASISTENTE DE SECRETARIA DE 
DIRECTORIA DIRECTORIA 

..J 1 J 11 

MOTORISTA r-
-l 11 

JEFES SUBDIRECTORES 

.J 101 W 91 
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1. AUDITORIA INTERNA 

JUNTA 
DIR ECTIVA 
1 1 

AUDITOR 
INTERNO 

'- -1 11 

TÉCN ICO 
'-- AUDITOR 

L....I 1] 
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2. UNIDAD JURíDICA 

DIRECTOR 
GEN ERAL 

....1 1 

EFE UNIDAD 
- JURíDICA 
-l 11 

TÉCNICO 
JURIDICO 

L....j 21 
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3.UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

DIRECTORIA 
GENERAL 

-1 1 

OFICIAL DE 
• 

INFORMACION 

-1 11 
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4. UNIDAD DE PLANIFICACiÓN Y MONITOREO 

DIRECTORIA 
GENERAL 

L...I I 

JEFE DE UNIDAD 
DE PLANI FICACiÓN 

Y .IIT ()R"() 

,....¡ 11 

TÉCN ICO DE 

'-- PLANIFICACiÓN Y 
VI ()I 

11 
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5, UNIDAD DE PROYECTOS Y COOPERACiÓN 

DIRECTO RIA 
GENERAL 

L.j 

I 
JEFE DE UNIDAD DE 

COOPERACiÓN Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS 

I 1 

TÉCNICO 

I 11 
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6. UNIDAD SISTEMA DE INFORMACiÓN SOBRE JUVENTUD 

DIRECTORIA 
GENERAL 

JEFE DE UNI DAD 
DE INFORMACiÓN 
SO ¡lll.E..LU.lLE1iil.ICD..l, 

1 

TÉCNICO DE 
INFORMACiÓN 
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7. UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECTORIA 
GENERAL 

L...j 1 

JEFE DE UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTU RA 

---1 11 

TÉCN ICO EN 
INFRAESTRCUTU RA 

---1 11 
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8. UNIDAD DE COMUNICACIONES Y PROTOCOLO 

DIRECTORIA 
GENERAL 

L....I \ 

I 
JEFE UN IDAD DE 

COMUNICACIONES 
Y '" 

L....I 1\ 
I 

ENCARGADO Y ENCARGADO DE 
ENCARGADO DE 

EDITOR PROTOCOLO Y 

"' "., ~S 
PRENSA 

4 1\ L....I 1\ L....I 1\ 

I I 
CAMARÓGRAfO Y 

COLABORADOR DE 

FOTÓGRAFO 
PROTOCOLO Y 

~S 

-l 11 -l 21 
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9.UNIDAD DE GENERO 

DIRECTORIA 
GENERAL 

I -1 

ENCARGADO DE 
UNIDAD DE GENERO 

I 1 
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lO,SUBDIRECCIÓN DE PROMOCiÓN DE LA PARTICIPACiÓN JUVEN IL 

DIRECTORIA GENERAL 

SUBDIRECTOR DE 
PROMOCION DE LA 

PARTICIPAClON JUVENIL 

1 

TÉCNICO EN 
'-- PARTICIPACiÓN JUVEN IL 

2 
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11. SUBDIRECCiÓN DE PREVENCiÓN DE LA VIOLENCIA Y GARANTfA DE LA 

SEGURIDAD 

DIRECTOR GEN ERAL 

I 1 

SUBDIRECTOR DE 
PREVENCiÓN DE LA 

VIOLENCIA Y GARANTrA DE 
LA SEG URIDAD 

'- 1 11 

- TECNICO EN PREVENCiÓN 

J 71 
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12. SUBDIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE LOS DERECHOS A LA EDUCACiÓN 

DIRECTORIA 
E AL 

SU BDIRECTOR DE 
PROMOClON DE LOS 

DERECHOS DE LA 
EDUCACiÓN 

1 

TÉCNICO EN 
EDpL'>"""""<..I..>o<J1...!..L.., 
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13. SUBDIRECCiÓN DE PROMOCiÓN Del EMPLEO JUVENIL 

O1 REO OR/A 
GENERAL 

I 

I 
SUBDIRECTOR DE 
PROMOCIÓN OH 
EMPLEO JUVENil 

J 11 

ASISTENTE TÉCNICO T~(N ICO D I: ( MPlEO 

-1 1 -1 2 

COORDINADOR 
TERRITORIAL 

-1 

COORDINADOR DE 
SEDE DE EMPLEO 

-l '1 

ASISTENTE rtCNICO 
AOMIN I$TRATlVO DE AOMINISTRAI IVO Df. 

SEDE SEDE 
-1 1 11 

FACl lI1ADOR TUTOR PROMOTOR 

-1 ' 1 -1 ' 1 -1 '1 
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14. SUBDIRECCiÓN DE PROTECCiÓN DE LA SALUD INTEGRAL 

DIRECTORIA GENERAL 

1 

SUBDIRECTOR 
SECTORIAL DE 

PROTECCIÓN D[ LA 
SALUD INTEGRAL 

'-f il 
I 

I 
COOftDlNADOR DEL 

T(eNICO EN SALUD PROGRAMA REMOCIÓN 
DE TATUAIES 

L..f 21 Ll 11 
I 

r I 

PSICOlOGO AUX ILIAR DE ( UNICA MÉDICO 

L..I 11 LI 11 L..I 11 
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15.SUBDIRECCIÓN DE INCLUSiÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y CULTURAL 

DIRECTORIA GENERAL 

-1 1 

SUBDIRECTOR DE 
INClUSiÓN SOCIAL, 

AMBIENTAL Y CULTURAL 

11 

TÉCNICO DE INCLUSION 

- SOCIAL, AMBIENTAL Y 
CULTURAL 

L.{ 41 



InJ!:!,~~ 
Código: DA-MOF-V4 

Fecha: ENERO 2019 
MANUAL DE ORGANIZACiÓN V FUNCIONES Revisión: 4 

00 I~ JUV<l'!llud Página: 77 DE: 81 

16. SUBDIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE LA RECREACiÓN Y EL TIEMPO LIBRE 

DIRECTORIA GEN ERAL 

L...l 1 

SUBDIRECTOR DE 
PROMOCiÓN DE LA 

RECREACiÓN Y EL 

'-r-I 11 

TÉCNICO DE 
L.- PROMOCiÓN DE LA 

RECREACiÓN 

-1 21 
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17 .CENTROS JUVENILES 

OIREOOR/A 
GENERAL 

..J 

I 
COORDINADOR O[ 

CENTROS 

1 

ASISTENTE MISTENT( 
ADMINISTRATIVO 1- lI:CNICO 

.J 1 .I I 

COORDINADOR O{ 
CENTRO JUVENil 

91 

TÉCNICo EN ORO[NANZA O( 
ATENCK>N JUVENIL CENTRO JUVENil 

.J ..J 
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l8.UNIDAD ADMINISTRATIVA 

. 
l oE""" 

'"' .. ~ ; 

• 

AS ~rnm 

. 

~ '~ , AClIVOf ,JO fI'CR\W:(A 

. 
I 

* , MUiSAlERO I ~-~;:-:: ffCU (O 
I 

" 1-,"'"01 II'''"C 

~ ~ -

."." '10'",,, -¡""ro I 
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19. UNIDAD FINANCIERA 

DIRECTORIA 
GENERAL 

...1 I 

I 
GERENTE 

FINANCIERO 
...1 1 I 

ENCARGADO DE ENCARGADO DE ENCARGADO DE 
TESORERíA CONTABILIDAD PRESUPUESTO 

...1 1 ...1 1 I 1 I 



código: DA-MOF-V4 

InJ~,Y:~ fecha : ENERO 2019 
MANUAL DE ORGANIZACiÓN y FUNCIONES Revisión: 4 

do I~ Jllv~nlud Página: 81 DE: 81 

ANEXOS 



Inluve ANEXO 1: CODIFICACiÓN DE PLAZAS 

Cód igo 

1 

1.10 

1.10 

1.10 

1.10 

1.10.1 

1.10.1 

1.10.2 

1.10.2 

1.10.3 

1.10A 

1.10.4 

1.10.5 

1.10.5 

1.10.6 

1.10.6 

1.10.7 

1.10.7 

1.10.8 

1.10.8 

1.10.4 

1.10.8 

1.10.8.1 

1.10.8.1 

1.10.9 

1.10.10 

1. 10.10 

lna! VQ N" ciQr .. 
dIt"' Ju~tud 

Junta Directiva 

Unidad Organizativa 

Dirección General 

Dirección General 

Dirección General 

Dirección General 

Unidad de Auditoría Interna 

Unidad de Auditoría Interna 

Unidad Jurídica 

Unidad Jurídica 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

Unidad de Planificación y Monitoreo 

Unidad de Planificación y Monitoreo 

Unidad de Proyectos y Cooperación 

Unidad de Proyectos y Cooperación 

Unidad de Sistema de Información Sobre Juventud 

Unidad de Sistema de Información Sobre Juventud 

Unidad de Infraestructura 

Unidad de Infraest ructura 

Unidad de Comunicaciones y Protocolo 

Unidad de Comunicaciones V Protocolo 

Unidad de Comunicaciones V Protocolo 

Unidad de Comunicaciones V Protocolo 

Área de Protocolo y Eventos 

Área de Protocolo y Eventos 

Unidad de Género 

Subdirección de Promoción de la Participación Juvenil 

Subdirección de Promoción de la Participación Juvenil 

I Código puesto 

1M/A 
1, .10 1 

11.10_2 

1.10 3 

l.10 4 

1.10.1_1 

1.10.1 2 

1.10.2 1 

1.10.2 2 

1.10.3_' 

1.10.4_' 

1.10.4_2 

1.10.5 1 

1.10.5 2 

1.10.6 1 

1.10.6 2 

1.'0.7_' 
1.10.7 2 

1.10.8 1 

1.1D.8_2 

1.10.8 3 

1.10.8 4 

1.10.8.1 1 

1.10.8.1 2 

1.10.9 1 

1.10.10 1 

1.10.1o_2 

Título del Puesto 

Oi rector(a) General 

Asistente de Director/ a General 

Secretaria de Director/ a General 

Motorista 

Auditor Interno 

Técnico Auditor 

Jefe de la Unidad Jurídica 

Colaborador Jurídico 

Oficial de Acceso a la Información 

Jefe de Unidad de Planificación y Monitoreo 

Técnico de Planificación y Monitoreo 

Jefe de Proyectos y Cooperación 

Técnico de Proyectos y CooperaCión 

Jefe de Unidad de Información sobre Juventud 

Técnico de Información sobre Juventud 

Jefe de Unidad de Inf raestructura 

Técnico en Infraestructura 

Jefe Unidad De Comunicaciones Y Protocolo 

Editor Audiovisual 

camarógrafo y Fotógrafo 

Técnico de Prensa 

Encargado de Protocolo 

Colaborador de Protocolo 

Encarllado de la Unidad de Género 

Subdirector de Promoción de la Participación Juvenil 

Técnico en Promoción de la Participación Juvenil 
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1.10.11 Subdirección de Prevención de la Violencia y Garantía 

de la Seguridad 

Subdirección de Prevención de la Violencia y Garantía 

1.10.11 de la Seguridad 

Subdirección de Prevención de la Violencia V Garantía 

1.10.11 de la Seguridad 

1.10.12 
I Subdirección de Promoción de los Derechos a la 

Educación 

Subdirección de Promoción de los Derechos a la 

1.10.12 Educación 

1.10.13 Subdirección de Promoción de Empleo Juvenil 

1.10.13 Subdirección de Promoción de Empleo Juvenil 

1.10.14 Subdirección de Protección de la Salud Integral 

1.10.14 Subdirección de Protección de la Salud Integral 

1.10.14.1 Coordinación del Programa Remoción de Tatuajes 

1.10.14.1 Coordinación del Programa Remoción de Tatuajes 

1.10.14.1 Coordinación del Programa Remoción de Tatuajes 

1.10.14.1 Coordinación del Programa Remoción de Tatuajes 

1.10.15 Subdirección de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 

1.10.15 Subdirección de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 

1.10.15 Subdirección de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 

1.10.15 Subdirección de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 

Subdirección de Promoción de la Recreación y Tiempo 
1.10.16 libre 

Subdirección de Promoción de la Recreación y Tiempo 

1.10.16 libre 

1.10.17 Unidad de Centros Juveniles 

1.10.17 Unidad de Centros Juveniles 

1.10.17.1 Coordinador de Centro Juvenil Santa Ana 

1.10.17.1 Coordinador de Centro Juvenil Santa Ana 

Subdirector de Prevención de la Violencia y Garantía de la 

1.10.11 1 Seguridad 

1.IO.U 2 Coordinador T erritoriaJ 
Técnico en Prevención de la Violencia y Garantía de la 

1.10.11 3 Seguridad 

1.10.12 1 Subdirector de Promoción de los Derechos de la Educación 

1.10.12_2 Tecnico en Promoción de los Derechos de la Educación 

1.10.13 1 Subdirector de Promoción de Empleo Juvenil 

1.10.13 2 Técnico de Promoción de Empleo Juvenil 

1.10.14 1 Subdirector de Protección de la Salud Int egral 

1.10.14_2 Técnico de Protección de la Salud Integral 

1.10.14.1 1 Coordinador del Programa de Remoción de Tatuajes 

1.10.14.1 2 Psicólogo 

1.10.14.1 3 Auxiliar de Clínica 

1.10.14.1_4 Médico 

1.10.15 1 Subdirector de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 

1.10.15_2 Técnico en Medio Ambiente 

1.10.15 3 Técnico en Arte Y Cultura 

1.10.15 4 Técnico en Inclusión 

Subdirección de Promoción de la Recreación y Tiempo 

1.10.16_1 Libre 

1.10.16 2 Técnico de Promoc:ión de la Recreación y Tiempo libre 

1.10.17 1 Coordinador Nacional de Centros Juveniles 

1.10.17_2 recnico de Coordinación de Centros Juveniles 

1.10.17.1 1 Coordinador de Centro Juvenil Santa Ana 

1.10.17.1_2 Técnico de Centro Juvenil Santa Ana 
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1.10.17.2 Coordinador de Centro Juvenil Sonsonate 

1.10.17.2 Coord inador de Centro Juvenil Sonsonate 

1.10.17.3 Coord inador de Centro Juvenil Ahuachapán 

1.10.17.3 Coordinador de Centro Juvenil Ahuachapán 

1.10.17.4 Coordinador de Centro Juvenil Mejicanos 

1.10.17.4 Coordinador de Centro Juvenil Mejicanos 

1.10.17.5 Coordinador de Centro Juvenil lIapanga 

1.10.17.5 Coordinador de Centro Juvenil lIopango 

1.10.17.6 Coordinador de Centro Juvenil Berl in 

1.10.17.6 Coordinador de Centro Juvenil Berl in 

1.10.17.7 Coordinador de Centro Juvenil Usulutan 

1.10.17.7 Coordinador de Centro Juvenil Usulután 

1.10.17.8 Coordinador de Centro Juvenil San Miguel 

1.10.17.8 Coordinador de Centro Juvenil San Miguel 

1.10.17.9 Coordinador de Centro Juvenil San Francisco Gotera 

1.10.17.9 Coordinador de Centro Juvenil San Francisco Gotera 

1.10.18 Departamento Administrativo 

1.10.18 Departamento Administrativo 

1.10.18.1 Compras 

1.10.18.1 Compras 

1.10.18.2 Recursos Humanos 

1.10.18.2 Recursos Humanos 

1.10.18.3 Informática 

1.10.18.3 Informática 

1.10.18.4 Bodega 

1.10.18.4 Bodega 

1.10.18.5 Activo Fij o 

1.10.18.5 Activo Fi'o 

1.10.17.2 1 

1.10.17.2 2 

1.10.17.3_1 

1.10.17.3_2 

1.10.17.4_1 

1.10.17.4_2 

1.10.17.5_1 

1.10.17.5 2 

1.10.17.6 1 

1.10.17.6_2 

1.10.17.7 1 

1.10.17.7 2 

1.10.17.8 1 

1.10.17.8 2 

1.10.17.9 1 

1.10.17.9 2 

1.10.18 1 

1.10.18 2 

1.10.18.1 1 

1.10.18.1 2 

1.10.18.2 1 

1.10.18.2 2 

1.10.18.3 1 

1.10.18.3 2 

1.10.17.4 1 

1.10.18.4 2 

1.10.18.5 1 

1.10.18.5 2 

Coord inador de Centro Juvenil Sonsonate 

Técnico de Centro Juvenil Sonsonate 

Coordinador de Centro Juvenil Ahuachapán 

Técnico de Centro Juvenil Ahuachapán 

Coordinador de Centro Juvenil Mejicanos 

Técnico de Centro Juvenil Mejicanos 

Coordinador de Centro Juvenilllopango 

Técnico de Centro Juvenil ll opango 

Coord inador de Centro Juvenil Berlin 

Técnico de Centro Juvenil Berlin 

Coordinador de Centro Juvenil Usulután 

Técnico de Centro Juvenil Usulután 

Coordinador de Centro Juvenil San Miguel 

Técnico de Centro Juvenil San Miguel 

Coordinador de Centro Juvenil San Francisco Gotera 

Técnico de Centro Juvenil San Frandsco Gotera 

I Jefe Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Encargado de Compras 

I Técnico de Compras 

Encargado de Recursos Humanos 

Servicios generales 

Encargado de Informática 

Técnico de Informática 

Encargado de Bodega 

Auxiliar de Bodega 

Encargado de Activo Fijo 

Técnica Activo Fijo 
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1.10.18.6 Transporte 

1.10.18.6 Transporte 

1.10.18.7 Mantenimiento 

1.10.18.7 Manten imiento 

1.10.18.8 Archivo general 

1.10.19 Departamento Financiero 

1.10.19 Departamento Financiero 

1.10.19 Departamento Financiero 

1.10.19 Departam~_nto Financiero 

ANEXO 1: CODIFICACiÓN DE PLAZAS 

1.10.18.6 2 Encargado de Transporte 

1.10.18.6 1 Motorista 

1.10.18.7 1 Encargado de Mantenimiento 

1.10.18.7 2 Técnico de Mantenimiento 

1.10.18.8 1 Encareado de Archivo General 

1.10.19 1 Jefe Financiero 

1.10.19 2 Encargado de Tesorería 

1.10.19 3 Encargado de Contabilidad 

1 .10.1~_ - _~ncarg3ldo_ de Presupuesto -----
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Código 
I .. 

~Director General 
-

r ítUIO del Puesto: 1.10 -1 
-

InsllluclÓn: 'Instituto Nacional de la Juventud 05J 

t nldad Superior: ~unta Directiva 1 

tunldad Inmedial., p irección General I 1.10 

~uesto Superior Inmediato: .lJUnla Directiva J. 1 

• Misión 

Ejercer la administración general del Institulo, en los aspectos técnicos, operativos y financieros, mediante la coordinación, 
interacción y gestión con las diferentes áreas del INJUVE, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales e 
internacionales, de conformidad con las disposiciones legales y técnicas, enmarcadas en el desarrollo de actividades, planes, 
proyectos y programas en favor de la pobtación joven que propicien el cumplimiento de las politicas publicas de juventud 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 
f-

¡Verificar el cumplimento de procesos y la adecuada 
¡implementación del sistema de control interno, realizando las 
¡auditorias a las operaciones, actividades y programas , 

[Auditor Interno conforme a las normas de auditorla y leyes aplicables que 1.10.1 1 
Igaranticen el adecuado uso de los recursos para el logro de -
los objetivos institucionales • 

Fortalecer los mecanismos de comunicación, interacción y 
:conslllta, promoviendo la participación plena de la juventud 
¡en el campo civico, pol ítico, social, económico, cultural y 

Subdirector de Promoción de la 
artistico, con base a todo el cuerpo normativo a la 
Iparticipación ciudadana, para que las perspectivas, opiniones 1.10.tO_1 

Participación Juvenil y recomendaciones de la juventud sean tomadas en cuenta 
len los espacios 
de toma de decisión a nivel local y nacional 

Dirigir y organizar la formulación e implementación de planes, 
proyectos y programas, mediante la coordinación y 
¡articulación con las municipalidades, ONGs y otras entidades 

Subdirector de Prevención de la 
len el desarrollo de jornadas de divulgación y diferentes 

¡olencia y Garanlia de la Seguridad 
levenlos comunilarios de convivencia, conforme las 1.10.11 - 1 
Fmpetencias que (a ley general de juventud establece, para 
Incidir en la prevención de la violencia y la promoción de 
¡prácticas de una cultura de paz 

Dirigir la participación en la promoción de los mecanismos 
Ique garanticen una educación integral, continua, pertinente y 
:de calidad, mediante la coordinación y articulación con el ente 

¡Subdirector de Promoción de los rector de la educación y otras entidades, en el marco de las 
Imodalidades educativas existentes, para potenciar el 1.10.1 2_1 

IDeceChO' de " Ed,c"ión 
¡desarrollO académico de las juventudes y de la poblaCión en 
.generaL 

[ 
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Puesto Misión Código 

t ormular, gestionar y dar seguimiento a la ejecución de 
planes y acciones que propicien oportunidades de empleo, 
¡prácticas laborales y apoyo financiero y técnico a iniciativas 
:emprendedoras, coordinando con entidades de formación 

¡Subdirector de Promoción de Empleo ¡vocacional y técnica, empresa privada y otros sectores el 
1.10.13_1 

Juvenil ¡desarrollo de capaci taciones, espacios de inserción laboral, 
p torgamiento de pasantias y financiación, con base a las 
leyes reguladoras de la rormación profesional, laboral, 
:sindical, y financieras, para potenciar el desarrollo profesionat IY emprendedor de las juventudes 

Formular y proponer programas y proyectos que garanticen 
lel acercamiento de los servicios de salud integral, continua, 
pertinente y de calidad, med iante la coordinación y 

Subdirector de Protección de la Salud ¡articulación con las Instituciones del sector salud y otras 

Integral ¡entidades, con base a las polUicas y eslrategias definidas en 1.10.14_1 

el marco normativo de la atención y educación en salud, para 
¡contribUir al mejoramiento de los niveles de salud de la 
t Oblación joven 

¡Coordinar y garanlizar procesos artlstico- culturales, 
medioambientales y de inclusión, mediante la participación 
¡activa de la población joven y la articulación interinstitucional , 
de acuerdo a la politica sectorial de inclusión social, 

¡Subdirector de Inclusión Social, ¡ambiental y cultual desarrollada en la ley general de juventud , 1.10.15_1 
f'mbiental y Cultural contribuyendo a la trasformación de la sociedad a partir del 

ia",,,o de "oyeclos y s",vicios ,oe conlleven a la (mmación 
integral y disfrute de los derechos de los jóvenes 

!:romover acciones de recreación y uso del tiempo libre, 

Subdirector de Promoción de la 
¡garantizando la acliva parlicipación de la sociedad en el 

Recreación y Tiempo libre 
,desarrollo de programas recreativos, de esparcimiento y 1.10.16_1 
descanso, con base a las pOliticas públicas dirigidas a la 
Ipoblación joven, para el sano desarrollo de las juventudes 

Dirigir la programación y desarrollo de actividades en los 
Centros Juveniles, a través de la coordinación con 
instituciones públicas y privadas, Organizaciones Juveniles, 
Subdirecciones y olros actores, en el marco de la aplicación 

eoordinador Nacional de Centros de las politicas publicas de juventud contenidas en la ley 

uveniles ¡general de juventud, con el (In de dar a conocer e implementa 1.10.17_1 

acciones en favor de la juventud que permita generar los 
lespacios de participación, aprendizaje, esparcimiento, 
Idesarrollo e inctusión en los diferentes aspectos de la 
·sociedad 

Dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo de los procesos 
ladministrativos del Institulo, mediante la planificación, 
programación y ejecución de actividades de las Unidades de 
'Recursos Humanos, Compras, Transporte, Activo Fijo, 

Jefe Adminislrativo lSOdega, Informática , Mantenimiento y Archivo General, 1.10.18_1 
Icumpliendo las condiciones establecidas en el marco 
normativo vigente, para contribuir de manera efectiva al 
icumPlimiento de los objetivos insti tucionales 
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Puesto Misión Código 

!~Ian j ficar, dirigir y organizar la gestión financiera institucional , 
¡mediante la coordinación, integración y supervisión de las 
~ct iV¡dadeS de presupuesto, tesorería y contabilldad, velando 

efe Financiero tor el cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales 1.10.19_1 
1 igentes, para 109rar eficacia, eficiencia, economia y 
ransparencia en el uso de los fondos 

¡coordinar tos procesos juridicos institucionales, mediante la, 
asesoría y asistencia legal, elaboración y emisión de 

Jefe de la Unidad Juridica 
¡instrumentos normativos y la representación de la DireCción! 

1.10.2_1 en diferentes procesos, atendiendo el marco normativo 
¡aPlicable, para garantizar una gestión apegada a derecho. 

Facilitar el acceso a la información pública, mediante I 
atención de solicitudes de personas naturales y juridicas y( 

Oficial de Información 
:PUblicación periódica de la información oficiosa, en el marco 

1.10.3_1 ¡de lo que establece la ley de acceso a la información pública, 
¡~ara contribuir con la transparencia de las actuaciones de 
Instituto 

IConducir de la formulación , seguimiento y evaluación de 
¡políticas, planes, programas y gestión institucional, mediante! 
¡la asesorla a las unidades del instituto, la generación dj 
lineamientos técnicos y et análisis y procesamiento d 

efe de Planificación y Monitoreo ¡infmmadón, basados en las polUicas públicas de juventud, 1.10.4_1 

~ara implementar acciones en beneficio del desarrollo integra 
de las juventudes 

¡Gestionar y conducir el proceso de formulación de planes 
IProgramas y proyectos y su respectiva fuente d 
¡financiamiento, mediante la aplicación de diferentes 
,instrumentos suscri tos con instituciones nacionales ~ 

efe de Proyeclos y Cooperación ¡internaCionales, acorde a lo establecido en la Ley General del 1.10.5_1 
Juventud y la Política Nacional de Juventud alineado a las 
Iprioridades y estrategias de la institución, que contribuya al 
potenciar a las juventudes como actores del desarrollo d 
país 

ICoordinar la formulación de parámelros y dirigir la aSistenci3 
¡técnica, mediante la coordinación de encuestas, estudios del 
¡,efeceoda y ,oode" eo'ce oteo,. "i oomo ,,, "e'ocia, ~ 

efe de Unidad de Información sObre¡diversas entidades, aplicando lecnicas de participación 
1.10.6_' Guventud ·uvenil y sus leyes y metodologla estadística, para facilitar la 

~ctualización y creación de politicas municipales y nacionales 
en favor de la juventud. 

Dirigir el desarrollo de obras de infraestructura acordes a las 
necesidades institucionales y de terceros, coordinando la 
¡formUlación de perfiles, carpetas técnicas y supervisión de 

efe de Unidad de Infraestructura ¡Obras, basados en la normati ... a de construcción vigente, para 1.10.7_1 
Idisponer de obras ci ... ites que propicien el desarrollo inlegral 
íde la juventud . 
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Puesto Misión Código 

!~esarrollar e implementar una estrategia )J 
¡,omuoicaoio",l, m,di,," la adeouada fo,mulaoi.o d, IO~ 
productos informativos, gráficos y publicitarios y la 
¡coordinación con los medios impresos, radiales, televisivos 

Jefe de Comunicaciones y Protocolo ¡digitales y otros actores, aplicando la polUica comunicacional 1.10.8_1 

definida por las autoridades competentes , que permita uJ :óPtimo posicionamiento de la imagen , mensaje y prácticas 
¡institucionales 

Coordinar y promover acciones, estrategias y polílicas 
¡orientadas a la transversalidad del enfoque de género, 
¡estableciendO las articulaciones necesarias con lodas las 

Encargado de la Unidad de Género unidades, basado en Ley de igualdad, equidad y erradicación 1.10.9_1 
lde la discriminación contra las mujeres, para la incorporación 
,del principio de equidad y no discriminación a nivel 
·institucional y en los proyectos en función de la juventud -
Brindar asistencia administrativa y técnica, mediante la 
:ejeCUciÓn de actividades de seguimiento, custodia, monitoreo 
~ control de tos trámites relativos a los proyectos, programas, 
planes de trabajo y demás gestiones que se ejecutan en I 

~sistente de Dirección General ¡ad-ministraciOn superior, atendiendo las normas 1.10_2 

¡administrativas y de control interno, para que la Dirección 
¡General disponga de información veraz y oportuna en la tom 
de decisiones 

Brindar asistencia secretarial, mediante " manejo d, 
correspondencia, elaboración de documentos, control de 
¡agenda personal, elaboración de informes y notificaciones y 

Secretaria de Dirección General ¡atenciones oficiales, con base a las normas establecidas y los 1.10_3 
lineamientos de la Dirección, para facilitar la comunicación 
¡interna y externa que contribuyan al logro de los propósitos 
institucionales 

~rasladar al Director General a diferentes destinos y atender 
¡otras misiones asignadas, mediante la conducción de 
¡vehiculos automotores, conforme lo establece el reglamento 

Motorista de Dirección General 1general de tránsito y la normativa del instituto, a efecto que 1.1o_4 
la administración superior cumpla oportunamente con los 
¡COmpromiSOS oficiales programados 

- Funciones básicas 

1) Coordinar la formulación y gestionar la aprobación del proyecto de presupuesto especial y régimen de salarios, 
emitiendo lineamientos e instrucciones a las Unidades organizativas del Instituto y sometiendo a consideración de la Junta 
Directiva, para disponer de los fondos que viabilicen el normal funcionamiento institucional en el desarrollo de planes, proyectos 
y programas 
2) Dirigir la formulación y gestionar la aprobaCión de programas, planes y proyectos institucionales de corto, mediano y 
largo plazo, basados en la polftica pública de juventud y sometiéndolos a consideración de Junta Directiva, para forta lecer los 
espacios de participación de la población joven 
3) Gestionar en coordinación con las instituciones de Gobierno y con base a lineamientos de la Junta Directiva, la obtención 
de cooperación económica y técnica, sometiendo a consideración de entidades y organismos nacionales e internacionales apoyo 
a la ejecución programas y proyectos elegibles, para potenciar el desarrollo de acciones en beneficio de la población joven 
4} Dirigir los estudios sobre la situación pofit ica, económica, social y cul tural de la población joven, estableciendo 
lineamientos y procedimientos.en ta recolección y análisis de información en coordinación con el Consejo Nacional de la Persona 
Joven, instituciones gubernamentales, empresa privada y organismos nacionales e internacionales para que se disenen, 
implementen y evalúen polilieas públicas en el área de juventud 
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5) Dirigir la gestión institucional, emitiendo lineamientos técnicos, administrativos y financieros y coordinando y 
supervisando tas actividades de las Sub Direcciones en la ejecución de programas, planes y proyectos y demás Unidades 
organizativas, para fortalecer los procesos y acciones en favor de la población joven cumpliendo la politica nacional de juventud 
6) Coordinar la formulación y gestionar la aprobación del Plan Anual Oporativo y Memoria de Labores, emitiendo 
lineamientos e instrucciones a las Unidades organizalivas dellnstiluto y sometiendo a consideración de la Junta Directiva, para 
ejecutar acciones debidamente. autorizadas y documentar la realización de las mismas 7) Dirigir la elaboración del plan 
estratégico y operativo institucional , emiUendo lineamientos a las Unidades Organizalivas en la formulación de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
8) Verificar el cumplimiento de indicadores y metas de las Unidades Organizativas, mediante la recepción y análisis de las 
evaluaciones de los informes de avance del plan operativo e informes generales, para contribuir al desarrollo de la política 
nacional de la juventud 
9) Participar en comisiones especiales que designe la Junta Directiva, atendiendo reuniones y diferentes eventos con 
personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada una 
de las comisiones. 
10) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la Junta Directiva 

~ Contexto de l puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Formulación y aprobación de proyecto de presupuesto institucional coordinada y gestionada 
Formulación y aprobación de programas, planes y proyectos coordinada y gestionada 
Obtención de cooperación económica y técnica para desarrollar proyectos gestionada y coordinada 
Pollticas públicas de juventud diseñadas, implementadas y avaluadas 
Gestión institucional dirigida, supervisada y evaluada 
Formulación y aprobación de Plan Anual Operativo y Memoria de Labores coordinada y gestionada 
Elaboración de Plan Estratégico y Operativo Institucional Dirigida 
Evaluaciones del cumplimiento de indicadores y metas verificadas 
Comisiones especiales atendidas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
ley General de Juventud y su Reglamento 
Ley General de los Deportes de El Salvador 
Ley de élica gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Ley de Servicio Civit 
Ley de Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Normas técnicas de control interno 
Reglamento Interno de Trabajo 
Plan eslratégico institucional 
Plan Quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Política nacional de la juventud y su Reglamento 
Reglamento interno del Órgano Ejecutivo 
Manuel de Puestos y Procedimientos Institucional 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 
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Grado Académico 

Indispensable 
GRADUADO 
iUNIVERSITARIO 

Deseable IMAESTRIA 

Id ioma 

Inglés I 
2) Conocimienlos especificos 
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Opc ión Académica 

LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS Indispensable 

ICENCIATURA EN PSICOLOG1A Indispensable 

ICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable 

MPRESAS 

ICENCIA TURA EN SOCIOLQGIA Indispensable 

MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA Deseable 

~AESTRIA EN CIENCIAS SOCIALES Deseable 

¡MAESTRIA EN DERECHOS HUMANOS Y 
Deseable 

IEDUCACION PARA LA PAZ 

Requer imiento 

Deseable 

Conoc imientos especificas que se requ ie ren Requerimiento 

Administración Pública 

Articulación interinstitucional 

Gestión de proyectos y financiamiento 

Manejo de cooperación 

Planificación y desarro!lo de estrategias 

Politicas pllblicas sobre juventud 

Trabajo comunilario 

Trabajo territorial 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Organizaciones juveniles 

t uestos de dirección 
-

- Otros 

Secretaria TécniCll y de Planificación 
V2 

No Aprobado 

Indispensable 

Aflos 

De2a4años 

-

Última actualización: 2G/2f2019 10:30 



¡Titulo del Puesto: . !Asistente de Dirección General 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud -
Unidad Suportor: ~unta Directiva 

~nidad Inm(!diata: Dirección General 

Puesto Superior Inmediato : Director General 

- Misión 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 
1,10 2 

05J 

1 

1.10 

1.1o_1 

Brindar asistencia administrativa y técnica, mediante la ejecución de actividades de seguimiento, custodia, 
monitoreo y control de los trámites relativos a los proyectos , programas, planes de trabajo y demás gestiones que 
se ejecutan en la ad-ministradón superior, alendiendo las normas administrativas y de control interno, para que la 
Dirección General disponga de información veraz y oportuna en la toma de decisiones 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1) Dar seguimiento a las acciones de formulación , ejecución y evaluación de planes y proyectos, mediante la 
coordinación con diferentes unidades comparados con el plan de trabajo operativo y estratégico, para determinar 
el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de Instituto 
2) Elaborar documentos e informes técnicos solicitados por ta Dirección General, mediante la revisión y el 
análisis de los instrumentos base, que permita emitir información veraz y oportuna para la loma de decisiones 
3) Apoyar técnicamente en la realización de talleres, reuniones, conferencias, entre otros en coordinación 
con otras áreas, mediante el desarrollo y preparación de agendas y punteos que contengan los elementos 
informativos centrales de los temas a discutir, para apoyar a la· administración superior en los eventos en que 
participa 
4) Procurar que la presentación de informes se realice en la fecha programada , dando seguimiento e 
interactuando con las diferentes áreas , para que la administración superior disponga de información de manera 
oportuna 
5) Dirigir las actividades de l personal de servicio asignado a la Dirección, mediante la organización de la 
agenda y verificación de su ejecución del personal de transporte, limpieza y secretarial , para que la administración 
superior disponga de la loglstica necesaria que permita atender los compromisos institucionales 
6) Recibir y gestionar los requerimientos de organizaciones juveniles y otras entidades, mediante la 
evaluación de existencias en coordinación con el encargado de bodega, para apoyar el desarrollo de aclividades 
en favor de la juventud 
7) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
8) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales , a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
9) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
10) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 



Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 2 de 3 

1) Resultados principales 

Seguimiento a planes de trabajo 
Informes técnicos elaborados 
Agendas y punteos elaborados 
Informes recibidos 
Personal de servicio organizado 
Requerimientos atendidos 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de re ferencia para la actuación 

Consti tución política de la repubtica 
Código de trabajo 
Lineamientos y políticas institucionales 
Normas Técnicas de control interno 
Ley de servicio civil 
Ley General de la Juventud 
Política Nacional de la Juventud 
Plan Operativo Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley de acceso a la información pÚblica 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

Ilndispensable 

¡LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
EGRESADO EMPRESAS 
UNIVERSITARIO 

;LlCENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

¡LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
GRADUADO EMPRESAS 

Deseable UNIVERSITARIO 
:L1CENCIATURA EN CONTADUR1A PUBLICA 

Idioma Requerimiento 

Inglés Deseable 

2) Conocimientos especlficos 

Conocimientos especIficas que se requieren 

dministración pública 

Diseño de planes de trabajo 

Normas técnicas de control interno 

Office 

Organización de agenda 

Planeación estratégica 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 



",0". '" " ~ ,., 
(~~) Goblemo de El Salvador 

Conocimientos espec lficos que so requleron 

Redacción de informes técnicos 

écnicas de archivo 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

!Asistente de Gerencia 

Procesos de la administración pública 

- Otros aspectos 

Proactividad 
Iniciativa 
Ética 
Excelentes relaciones interpersonales 
Capacidad de análisis 

Secrel3 r i~ Técnica y de Planificación 
V2 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 3 de 3 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De2a4años 

Úlllrna aclunlizadón: 24/101201a 11 :24 



Descripción del Puesto de Trabajo 
Gobierno de El Salvador 

Página 1 de 3 

Código 

~ítulo del Puesto : . ¡Secretari a de Dirección General 1.10 -3 , -
Instituc ión: Instituto Nacional de la Juventud 05J 
lUnidad Superior: p unta Directiva 1 

¡Unidad Inmediata: :Oirección General 1.10 

¡Puesto Superior Inmediato: birector Generat 1.10_1 

- Mis ió n 

Brindar asistencia secretariat, mediante et manejo de correspondencia, etaboración de documentos, controt de agenda personal, 
etaboración de informes y notificaciones y atenciones oficiates, con base a tas normas establecidas y los lineamientos de la 
Dirección, para facilitar [a comunicación interna y externa que contribuyan al logro de los propÓSitos institucionales 

- Superv isión inmediata 

NIA 

- Func iones bás icas 

1) Facilitar la adecuada y oportuna comunicación escrita y verbal con las diferentes areas del lnslituto y entidades externas, 
mediante la recepción, elaboración y envio de notas, memorandum, correos y otros documentos; asi como, llamadas telefónicas 
y atender visitas, para responder a las necesidades internas y externas 
2) Resguardar y controlar la información relativa a la gestión de la Dirección, mediante la clasificación y archivo de la 
documentación recibida y enviada, para garantizar el respaldo de la actuación de la administración superior 
3) Procesar y gestionar los requerimientos de insumas diversos, mediante la recepción de solici tudes de las diferentes 
areas y la coordinación del suministro con el encargado de bodega, a efecto de suplir las necesidades que permitan atender las 
actividades de la Institución 
4) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y aclividades operativas, para contar con planes institucionales inlegrales e inclusivos. 
5) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica , para renejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

11 Resultados prinCipales 

Comunicación facilitada 
Información resguardada y controlada 
Requerimientos inlernos atendidos 
Requerimientos externos atendidos 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiOnes asignadas 



Gobierno de El Salvador 

2) Marco de referencia para la actuAción 

Constitución poHtíca de la república 
Código de trabajo 
lineamientos y pollticas ins1i1ucionales 
Normas Técnicas de control interno 
Ley de seNido civil 
Ley General de la Juventud 
Polít ica Nacional de la Juventud 
Plan Operativo Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

• 
Grado Académ ico 

Indispensable 
BACHILLER TECNICO 

OCACIONAL 

STUDIANTE 

Deseable NIVERSITARIO (1' Af:lO-

~ AÑO) 

2) Conocimientos especl ficos 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

• . - &lSi , " Opción Académica 

!SECRETARIADO EJECUTIVO BllINGUE Indispensable 

IlICENCIATURA EN ADMINISTRACIQN DE 

¡EMPRESAS Deseable 

Conocimientos especificas que se requieren RequerimIento 

Manejo de equipo de oficina 

Normas técnicas de control interno 

Offlce 

Organización de agenda 
Indispensable 

Redacción de informes técnicos 

Técnicas de archivo 



Gobierno de El Salvador 

3l Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

p rocesos administrativos 

~cnle de Gerencia 

• Otros aspectos 

Discreclonalidad 
Proacllvldad 
Excelentes relaciones interpersonales 

SocIetaria Técnica y de Planificación 

'1' 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Años --

De 1 a2años 

Oe2a4años 

Últlll18 acl u ~ l il:aclón: 22/21201 9 \ 1 :30 



Gobierno de El Salvador 
r.OIl1I~ RNn 
,~ . '- "" '.""" 

trítulo del Puesto: 

Institución: 

UnIdad Superior: 

Unidad Inmediata: 

Puesto Superior Inmediato: 

~ Misión 

Motorista de Dirección General 

Institulo Nacional de la Juventud 

!Junla Directiva 

Dirección General 

Director General 

Descripción del Pueslo de Trabajo 

Página 1 de 2 

Código 

1.10 4 

05J 

1 

1.10 

1.10 1 

Trasladar al Director(a} General a diferentes destinos y atender otras misiones asignadas, medianle la conducción 
de vehlculos automotores, conforme lo establece el reglamento general de tránsito y la normativa del instituto, a 
efeclo que la administración superior cumpla oportunamente con los compromisos oficiales programados 

~ Supervisión inmediata 

N/A 

~ Funcio nes básicas 

1) Trasladar al Director (a) General hacia los diferentes destinos y atender otras misiones oficiales 
delegadas, mediante la conducción de la unidad de transporte asignada, a efecto de cumplir los itinerarios 
establecidos por la jefatura 
2) Verificar que la unidad de transporte asignada se encuentre en perfectas condiciones mecánicas, 
mediante la revisión periódica de la misma y el reporte de las condiciones det automotor, para que se aplique el 
mantenimiento preventivo y correctivo oportunamente y se reparen las rallas que presenta ' 
3) Revisar periódicamente que los documentos de la unidad de transporte se encuentren vigentes, 
verificando las fechas de vencimiento de la tarjeta de circulación y del seguro e informando de su próxima 
caducidad, para cumplir con el reglamento general de tránsito, las normas técnicas de control interno y se 
reva liden dichos documentos 
4) Llevar un control del recorrido del vehículo y consumo de combustible en cada misión oficial realizada, 
mediante el llenado de la bitácora asignada al automotor, a efecto de contribuir con la aplicación del sistema de 
control interno 
5) Mantener con buena presentación a la unidad de transporte , realizando periódicamente la limpieza total 
de la misma, para que disponga de un ambiente agradable al conducirse en ella 
6) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

~ Contexto del puesto de trabajo 

1) Resullados priocipales 

Misión oficial atendida 
Unidad de transporte revisada 
Documentos verificados 
Misión oficial registrada 
Limpieza unidad de transporte realizada 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actyaciÓn 



Gobierno de El Salvador 

Reglamento General de Tránsito 
Normas Técnicas de Control Interno 
Manual de Transporte del Instituto 
Constitución de la República 
Ley de ética gubernamental 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 2 

Ley de acceso a la información pÚblica 

~ Pertil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

. ~ ¡BACHILLER TECNICO 
Indispensable ¡VOCACIONAL 

¡BACHILLER TECNICO VOCACIONAL OPCION I 
¡MECANICAAUTOMOTRIZ Indispensable 

2) Conocimientos especlficos 

Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

¡Manejo de vehlculos automotores 

Mecánica básica 

Nomenclatura 

Reglamento General de Transito 

3l Experiencia preyja 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Motorista vehlculos livianos 

~ Otros aspectos 

Licencia de conducir vigente 

Secrelaria Técnica y de Planificación 
'n 

Indispensable 

Años 

I De2a 4 ar"ios 

Últi ma aclualilación: 



11 Gobierno de El Salvador 

GOIHEn¡.;o 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

"~ LL , 'L'_'''''. 

Código 

Título del Puesto: . )Auditor Interno 10.1 1 

Instituc ión: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: Junta Directiva 1 

Unidad Inmediata : Unidad de Auditorra Interna 1.10.1 

Puesto Superior Director General 1.10_1 
Inmediato: 

- Misión 

Verificar el cumplimento de procesos y la adecuada implementación del sistema de control interno, realizando las 
auditorías a las operaciones, actividades y programas, conforme a las normas de auditoría y leyes aplicables que 
garanticen el adecuado uso de los recursos para el l09ro de los objetivos institucionales 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

ICOlaborar en la verificación y revisión del cumplimento 
de procesos y la adecuada implementación del sistema 
ide control interno, realizando juntamente con el auditor 

écnico Auditor linterno las auditarlas a las operaciones, actividades y 1.10.1_2 
programas, conforme a las normas de auditarla y leyes 
laPlicables que garanticen el adecuado uso de los 
¡recursos para el logro de los objetivos institucionales. 

- Funciones básicas 

1) Definir los componentes o áreas auditables para un ejercicio fiscal, priorizando los niveles de riesgo en cada 
uno de ellos, para preparar el plan anual de trabajo comunicándolo a las instancias respectivas 

2) Verificar el cumplimiento de procesos con base a la normativa vigente, mediante la ejecución de auditarlas a 
las operaciones, actividades y programas, para garantizar el adecuado uso de los recursos institucionales y el 
cumplimiento del sistema de control interno 

3) Comunicar los resultados a la administración superior y al ente contralor, mediante la preparación y presentación 
de informes bajo la estructura definida en las normas de auditoria gubernamental, para la toma de decisiones 

4) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

5) Elaborar informe de avance del plan operativo e in formes generales, a requerimiento y de forma periódica, para 
reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 

6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes 
eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento 
de los objetivos de cada una de las comisiones. 

7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata, 



Descripción del Puesto de Trabajo 
Gobierno de El Salvador 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

• Plan de trabajo elaborado 
• Auditarla realizada 
• Resultados comunicados 
• Informes generales elaborados 
• Informe de avance del plan operativo presentado 
• Asistencia a comisionés asignadas 

2) Marco de referencia para la actyación 

• Constitución de la República 

• Ley General de Juventud y su Reglamento 

• Ley de administración financiera del estado y su Reglamento 

• 
• 

Ley de adquisiciones y contrataciones de la administración pública y Reglamento 
ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República 

• Ley de Presupuesto General 

• Ley de Etica Gubernamental 

• Disposiciones Generales de Presupuestos 

• Normas técnicas de conlrol interno especificas 

• Polltieas de auditarla 
• Normas de auditarla gubernamental 
• Código de trabajo 
• Ley de servicio civil 
• Normativa financiera y administrativa de organismos internacionales 
• l ey de acceso a la información pública 
• Plan estratégico institucional . . 
• Plan quinquenal de desarrollo 
• Plan operativo institucional 
• Polltica nacional de la juventUd y su Reglamento 
• Manuales administrativos y financieros aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación basica 

Grado Académico Opc ión Académica 

Indispensable 
GRADUADO 

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 
UNIVERSITARIO 

2) Conocimientos especIficas 

r = '71 
Conoc imientos especificos que se requieren 

Administración pública 

Administración pública 

Curso de contabilidad gubernamental 

Normas de auditarla 

Office 

Organización de papeles de trabajo --

Pagina 2 de 3 

Indispensable 

-Requerim iento 

Indispensable 

-



11 Gobierno de El Sal,ador 

GOCI EII!"O 
"[ u~"..l.'''''. 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

uditor o Auxiliar de auditarla 

- Otros aspectos 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Añ os 

De2a 4 años 

Autorizado por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Conladurla Pública y Auditarla para el ejercicio de la 
Auditarla 

Secretaria Técnica 'J de Planfficaci6n 
V2 

Vi~-Bu no 

No Aprobado 

Última actualizaci6n: 



Gobierno de El Salvador 

Título del Puesto: lTécnico Auditor 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 

Unidad Superior: Junta Directiva 
-

Unidad Inmediata: ~unidad de Auditorla Interna 

Puesto Superior ~ r Uditor Interno 
Inmediato: 

- Misión 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

1.10.1 2 -
05J 

1 

1.10.1 

1.10. 1_1 

Colaborar en la verificación y revisión del cumplimento de procesos y la adecuada implementación del sistema de 
control interno, realizando juntamente con el auditor interno las auditarlas a las operaciones, actividades y 
programas, conforme a las normas de auditarla y leyes aplicables que garanticen el adecuado uso de los recursos 
para el logro de los objetivos institucionales. 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1) Ayudar a verificar el cumplimiento de procesos con base a la normativa vigente, mediante la ejecución de 
auditarlas a las operaciones, actividades y programas, para garantizar el adecuado uso de los recursos 
institucionales y el cumplimiento del sistema de control interno 

2) Comunicar los resultados al auditor interno, mediante la preparación de informes bajo la estructura definida en 
las normas de auditarla gubernamental. 

3) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

4) Participar en la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y 
de forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas. 

5) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes 
eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento 
de los objetivos de cada una de las comisiones. 

6) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

• Auditor!a realizada 
• Informes generales elaborados 
• Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

• Constitución de la República 
• ley General de Juventud y su Reglamento 
• ley de administración financiera del estado y su Reglamento 
• ley de adquisiciones y contrataciones de la administración pública y Reglamento 



Gobierno de El Salvador 
Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

• ley y Reg lamento de la Corte de Cuentas de la República 
• ley de Presllpuesto General 
• ley de Ética Gubernamental 
• Disposiciones Generales de Presupuesl9s 
• Normas técnicas de control interno especIficas 
• Pollticas de auditarla 
• Normas de auditada gubernamental 
• Código de trabajo 
• ley de servicio civi l 
• Normativa financiera y administrativa de organismos internacionales 
• l ey de acceso a la información pública 
• Plan estratégico institucional 
• Plan quinquenal de desarrollo 
• Plan operativo institucional 
• Política nacional de la juventud y su Reglamento 
• Manuales administrativos y financieros aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable 

ESTUDIANTE EMPRESAS 

Indispensable UNIVERSITARIO (4" A~O O 
MAS) 

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA Indispensable 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Deseable 

EGRESADO EMPRESAS 
Deseable 

UNIVERSITARIO 
ICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA Deseable 

2) Conocimientos específicos 

Conocimientos especificas que se requieren Requerimiento 

Administración pública 

Curso de contabitidad gubernamental 

Microsoft Office 

Normas de aud itarla gubernamentales Indispensable 

Normas técnicas de control interno especIficas de CAP RES 

Normas técnicas de control interno especificas del INJUVE 

Organización de papeles de trabajo 



Gobierno de El Salvador 

3) Experiencia previa 

Puesto I EspecIalidad de trabajo previo 

~uxiliar de auditarla 

- Otros aspectos 

Sccrcl¡u ía Técrl lca y (lB Planificación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Años 

De2a4años 

< 

probacl . 

Última actualiz1lci6n: 201JJ2019 09:40 
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Descripción del Puesto de T rabajo 

Gobierno de El Salvador 
Página 1 de 2 

, 

Código 

v ítulo del Puesto: Jefe de la Unidad Jurídica 1.10.2 1 

Institución : ¡Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: Dirección Genera! 1.10 

Unidad Inmediata: Unidad Jurldica 1.10.2 

" P~u~.~s~t~o~s~u~p_._r_io_r ___ ~._~_mWID_ir .. ectorG . • n •. r_a_' ______________ _ ~nmediato: . __ _ 

• Misión 

Coordinar los procesos jurldicos institucionales, mediante la asesorla y asistencia legal, elaboración y emisión de instrumentos 
normativos y la representación de la Dirección en direrentes procesos, atendiendo el marco normativo aplicable, para garantizar 

una gestión apegada a derecho. 

- Supervisión Inmediata 

Puesto 
'5' B' 

Colaborador Jurídico 

- Funciones básicas 

Misión 

rp;~;cipaf en los procesos juridicos institucionales, mediante 

Ila asesada legal, elaboración y emisión de instrumentos 
fnormativos, atendiendo el marco normativo aplicable, para 
,garantizar una gestión apegada a derecho, 

Código 

1) Asesorar a las unidades organizativas del lnstiluto, mediante reuniones de trabajo, discutiendo, revisando y analizalldo 
los e lementos de un documento o proceso o mediante opiniones por escri to, para garantizar el cumplimiento del marco norma1ivo 

2) Dirigir la elaboración de diferentes instrumentos normativos, mediallte la emisión de instrucciones y la revis ión de los 
mismos, para respaldar las diferentes actuaciones 
3) Representar a la Dirección ell los procesos legales, judiciales y extrajudiciales, ejerciendo la procuración en tos 
diferentes casos que seall necesarios, para defender o hacer valer los derechos de la Institución 
4) Participar en la elaboraciÓn del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con plalles institucionales integrales e inclusivos, 

5) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a reqllerimiento y de forma periódica, para renejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
6} Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones, 
7) Real izar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata, 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Asesoría y asistencia legal brindada 

lnstrumento elaborado 

Caso atendido 

Informes generales elaborados 

Informe de avance del plan operativo presentado 

Asistencia a comisiones asignadas 
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2) Marco de referencia Dara la actuación 

Consti tución de la República 

Ley General de Juventud y su Reglamento 

Polit ice nacional de la juventud y su Reglamento 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y su Reglamento 

Ley de Administración Financiera del Estado y su Reglamento 

Ley de Servicio Civil 

Ley de la Corte de Cuentas de la República 

Normas tecnicas de control interno 

Reglamento interno del órgano ejecutivo 

Ley de Asuetos , Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 

Disposiciones Generales de Presupuestos 

Ley de acceso a la información pública 

Ley de ética gubernamental 

Plan estratégico institucional 

Plan quinquenal de desarrollo 

Plan operativo institucional 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

Ilndispensable 
GRADUADO 

LIC ENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS 
UNIVERSITARIO 

2) Conocimientos especificos 

Co nocimientos es pecificas que se requieren 

Administración pública 

Office 

Procesos de adquisiciones y conlrataclones 

Tramites registrales en gobernación 

3l Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

¡Administración pública 

- Otros aspectos 

Autorizado por la Corte de Justicia para el ejercicio de la Abogacia y Notariado 

No Aprobado 

V2 

Página 2 de 2 

Indispensable 

Requerimien to -

Indispensable 

A nos 

De 1 a2años 
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Código 

1'- "00".... -- • - .=* ="' 1 
1.10.2 2 Títu lo del Puesto: ,COlaborador Jurídico - -

Institución: ¡ll1stltuto Nacional de la Juventud OSJ 

Unidad Superior: ¡DireCCión General 1.10 

Unidad Inmediata: ¡Unidad Jurídica 1.10.2 
--

Puesto Superior Inmediato: :Jefe de la Unidad Jurídica 1.10.2_1 

. 

- Misión 

Participar el1los procesos jurídicos institucionales, mediante la asesoria legal, elaboración y emisión de instrumentos normativos. 
atendiendo el marco normativo aplicable, para garantizar una gestión apegada a derecho. 

- Supervis ión Inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Participar en la asesoría a las unidades organizativas del Insti tuto, mediante reuniones de trabajo, discutiendo, revisando 
y analizando los elementos de un documento o proceso o mediante opiniones por escrito, para garantizar el cumplimiento del 
marco normativo 
2) Elaborar diferentes instrumentos , atendiendo lineamientos de la jefatura y aplicando el marco normativo, para respaldar 
las diferentes actuaciones de las unidades 
3) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
4) Elabomr infonne de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y melas 
5) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
6) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Asesoría y asistencia legal brindada 
Instrumento elaborado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia oara la actuaciÓn 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su Reglamento 
Polltica nacional de la juventud y su Reglamento 
Ley de Adquisiciones y Contralaciones de la Administración Publica y su Reglamento 
Ley de Administración Financiera del Estado y su Reglamento 
Ley de Se(\licio Civil 
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Ley de la Corte de Cuentas de la República 
Normas técnicas de control interno 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Disposiciones Generales de Presupuestos 
Ley de acceso a la información pública 
Ley de élica gubernamental 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 

M Perfil de contratacIón 

1) Formación básica 

Grado Académico 

EGRESADO 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 2 

Opción Académica 

!Indispensable UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS Indispensable 

GRADUADO 
Deseable ¡UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos específicos que se requieren 

Administración pública 

Offlce 

Procesos de adquisiciones y contrataciones 

Tramites registrales en gobernación 

3) Experiencia previa 

Puesto J Espec ialidad de trabaj o prevIo 

Administración pública 

• Otros 

Secretaria Té<:n ica y de Planificación 
V2 

No Aprobado 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

! Hasta un ario 

Última actualización: 20/2/201 9 13:38 
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~ítulO del Puesto: ¡Oficial de Información 

Institución: ¡Instituto Nacional de la Juventud 

Unidad Superior: ¡Dirección General 

Unidad Inmediata: ¡Unidad de Acceso a la Información Pública 
-- -

Puesto Superior Inmediato: ¡Director General 

• Misión 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 2 

Código 

1.10.3 1 -
05J 

1,10 

1_10.3 

1.1o_1 

Facilitar el acceso a la información pública, mediante la atención de solicitudes de personas naturales y jurldicas y publicación 
periódica de la información onciosa, en el marco de lo que establece la ley de acceso a la información pública, para contribuir 
con la Iransparencia de las actuaciones del Inslitulo 

• Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Recibir requerimientos de información sobre la gestión o datos Institucionales, analizando si cumple con los requisitos 
que establece la ley, para admitir, prevenir, denegar o derivar la solicitud a la instancia correspondiente. 
2) Gestionar ante los servidores de la entidad la infonnación del requerimiento admitido, mediante el traslado de la solici tud 
presentada, para localizar y preparar la información a entregar 
3) Brindar la información solicitada por personas natura les o jurldicas, mediante la entrega de la misma por el medio 
indicado, para cumplir con el derecho de acceso a la información pública 
4 } Asist ir a particulares interesados en obtención de información, mediante la colaboración en el llenado de formularios e 
indicándoles las instancias a quien recurrir, para faci litarles la obtención de información pública 5) Actualizar periódicamente la 
información oficiosa, mediante la formulación del programa que para facil itar la obtención de dicha información de cada una de 
las unidades organizativas de la entidad 
6) Elaborar el indice de la información clasi ficada como reservada, mediante el análisis de las condiciones legales de los 
actos y datos, para dar cumplimiento a los mandatos de ley. 
7) Apoyar al Instituto de Acceso a la Información Pública en la elaboración del informe anual, mediante el envio de los 
datos requeridos para tal efecto, con el propósito de contribuir al cumplimiento del Art. 60 de la Ley, en el sentido de rendir 
informe público a la Asamblea Legislativa. 
8) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estra tégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
9) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
10) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes evenlos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos estabtecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones_ 
11) Realizar lodas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Requerimiento recibido 
Información solicitada 
Información entregada 
Asistencia Brindada 
Información oficiosa actualizada 
lndice elaborado 
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Dalos enviados 
Informes generales elaborados 

Informe de avance del plan operativo presentado 

Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la Republica 
Ley de Acceso a la Información Publica 
Ley de ética gubernamental 
Ley general de juventud y su reglamento 

Plan estratégico institucional 

Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 

Política Nacional de Juventud y su reglamento 

- Perfil de contratación 

1) formación básica 

Grado Académico 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 2 

Opción Académica 

LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIOICAS Deseable 
GRADUADO 

Deseable 
UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

Deseable 
EMPRESAS 

2) Conocimientos especlficos 

Conocimientos especificos que se requieren 

Administración pública 

Curso preparatorio sobre la Ley de Acceso a la Información Pública 

Elaboración de informes 

Office 

3) Experiencia p·rtlVia 

Puesto J Especialidad de trabajo previo 

f'dminislración Pública 

Secrelarla Técnica y de Planificación 
V2 

Visto Bueno 

No Aprobado 

Requerimiento 

Indispensable 

Ai'os ;-

I De2a4años 

Úllima adualización: 171n/2018 09:51 



Gobierno de El Salvador 
Descripción del Puesto de Trabajo 

. Página 1 de 3 

'Título del Puesto : 

Institución: 

Unidad Superior: 

Unidad Inmediata: 

¡puesto Superior 
Inmediato: _ 

Mis ión 

¡Jefe de Planificación y Monitoreo 

Instituto Nacional de la Juventud t-- -
Dirección General 

Unidad de Planificación y Monitoreo 

¡Directo.r General 

Código 

1.10.4_1 

05J 

1.10 

1.10.4 

1 1o_1 

Conducir de la formulación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas y gestión institucional , 
mediante la asesoría a las unidades del instituto, la generación de lineamientos técnicos y el analisis y 
procesamiento de información, basados en las polJticas públicas de juventud, para implementar acciones en 
beneficio del desarrollo integral de las juventudes 

~ Supervisión inmediata 

Puesto 

écnico de Plan ificación y Monitoreo 

"''''''' h± 

Mis ión 

Participar en la conducci6~r d; ~Ia formU laCión,l 
seguimiento y evaluación de polfticas, planes, 
programas y gestión institucional, mediante la asesoría 
a las un idades del instituto, la generación de 
lineamientos técnicos y el análisis y procesamiento de 
información, basados en las poll!icas públ icas de 

- ¡ Código 

~uventud . para implementar acciones en beneficio del 
_________ ~id~e~s~a~r~ro'"'"0 integral de las juventudes _ -L _______ ~ 

- Funciones básicas 

1) Dirigir la formulación proyectos y programas vinculados a las poHlicas públicas de juventud, emitiendo los 
lineamientos en la creación de perfiles que respondan a consultas ciudadanas y otros requerimientos, para 
promover y facilitar el desarrollo integral de las juventudes 

2) Programar acciones tendientes a dar seguimiento para la obtención del financiamiento de proyectos y 
programas, en coordinación con la unidad de cooperación proporcionando información que requieren los 
cooperantes y diferentes financistas, para lograr ejecutar proyectos y programas 

3) Coordinar la asesorla a todas las unidades del Instituto en la elaboración del plan operativo y plan estratég ico, 
mediante la programación de reuniones informativas, para la socialización de los lineam¡entos técnicos a las 
diferentes unidades que permitan la formulación de dichos planes 

4) Dirigir la consolidación de los planes operativos y estratégicos de las diferentes unidades, programando la 
recopilación de los mismos, para disponer de un instrumento integrado que sirva de base para medir los 
resultados institucionales 

5) Coordinar el seguimiento de la ejecución del plan operativo y estratég ico, mediante la programación de las 
actividades de recepción, análisis y procesamiento de los informes mensuales enviados por cada unidad, que 
permita medir los resultados en el cumplimiento de metas institucionales y la toma de decisiones 

6) Dirigir la formulación e implementación del sistema de control interno, mediante la asignación de actividades de 
revisión, elaboración y actualización del instrumenta l técnico normativo, que permita garantizar una gestión 
transparente, medir los resultados y la eficiente utilización de los recursos en el cumplimiento de las metas 
institucionales 

7) Coordinar la elaboración de propuestas de capacitación y actualización de tecnologlas del Instituto, mediante 
el establecimiento de las necesidades de formación del recurso humano y adquisición de nuevas herramientas 
tecnológicas, para potenciar el desarrollo insti tucional 

8) Dirigir la elaboración del plan estratégico y operativo de la unidad, definiendo acciones estratégicas y 
actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
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9) Coordinar la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de 
forma periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 

10) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes 
eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento 
de los objetivos de cada una de las comisiones. 

11) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1 lO Resultados principales 

Proyectos y programas formulados 
Seguimiento a la obtención del financiamiento de proyectos y programas realizado 
Asesorla programada 
Plan operativo y estratégico consolidados 
In forme de resultados del plan operativo y estratégico evaluado 
Sistema de control interno formulado e implementado 
Propuestas de capacitación y actualización de tecnologlas formuladas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley y reglamento General de Juventud 
Polftica Nacional de Juventud y su reglamento 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Gula para la elaboración de informes de gobierno central de la república de El Salvador 
Normas técnicas de control interno 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información a la información publica 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

GRADUADO EMPRESAS 
Indispensable 

UNIVERSITARIO INGENIERIA INDUSTRIAL 

LICENCIATURA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES 

MAESTRIA EN ADMINISTRACION DE 

Deseable MAESTRIA PROYECTOS 

MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA 

Idioma Requerimiento 

Inglés 1 Deseable 

2) Conocimientos especIficas 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 
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Conocimientos especif icas que se roquieren 

dminislración pública 

Formulación de proyectos y programas sociales 

Métodos estadlsticos 

Office 

'programa SPSS para la tabulación de información 

3) Experiencia preyja 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Requerimiento 

Indispensable 

Deseable 

Puesto I Especial idad de trabajo previo~ ______ _ 

¡Director de proyecto;:''--:-:-________________ _ 

¡Encargado de planificación 

De 1a2años 
p;", '" 

De2a 4 añ~ 

- Otros aspectos 

Sec.rclal io Técllica y de Planificación 
V2 

Úlllma actu8 11~8ción : 
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Títu lo del Puesto: ¡Técnico de Planificac ión y Monitoreo 

ución: Ins!l! 

Unid ad Superior : 

Unid ad Inmediata: 

Pues 
Inme 

to Superi or 
dlato: 

" 

Misión 

" 

¡Instituto Nacional de la Juventud 

¡DireCción General 

¡unidad de Planificación y Monitoreo 

Jefe de Plan ificación y Monitoreo 
.. ___ 1 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

1.10.4 2 

05J 

1.10 

1_10.4 

1.10.4_1 

-

Participar en la conducción de la formulación, segu imiento y evaluación de pollticas, planes, programas y gestión 
institucional. mediante la asesor{a a las unidades del instituto, la generación de lineamientos técnicos y el ana lisis 
y procesamiento de información. basados en las pollticas públicas de juventud, para implementar acciones en 
beneficio de l desarrollo integral de las juventudes 

M Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones bas icas 

1) Participar en la formulación de proyectos y programas vinculados a las políticas públicas de juventud, por medio 
de la creación de perfiles que respondan a consu ltas ciudadanas y otros requerimientos, para promover y 
facilitar el desarrollo integral de las juventudes 

2) Dar seguimiento a la obtención del financiamiento de proyectos y programas, en coordinación con la unidad de 
cooperación proporcionando información que requieren los cooperantes y diferentes financistas, para lograr la 
ejecutar proyectos y programas 

3) Asesorar a todas las unidades del Instituto en la elaboración del plan operativo y plan estratégico, mediante la 
socialización de los lineamientos técnicos en reuniones informativas, para que las unidades dispongan de las 
herramientas que permitan la formulaciÓn de dichos planes 

4) Consolidar los planes operativos y estratég icos de las diferentes unidades, mediante la recopilación de los 
mismos, para disponer de un instrumento integrado que sirva de base para medir los resultados institucionales 

5) Dar seguimiento a la ejecución del plan operativo y estratég ico, mediante la recepción, análisis y procesamiento 
de los informes mensuales enviados por cada un idad, que permita medir los resultados en el cumplimiento de 
metas institucionales y la toma de decisiones 

6) Formular e implementar el sistema de control interno. mediante la revisión , elaboración y actualización del 
instrumental técnico normativo, que permita garantizar una gestión transparente, medir los resultados y la 
eficiente utilización de los recursos en el cumplimiento de las metas institucionales 

7) Formular propuestas de capacitación y actualización de tecnologlas del Instituto. mediante el establecimiento 
de las necesidades de formación del recurso humano y adquisición de nuevas herramientas tecnológicas, para 
potenciar el desarrollo institucional 

8) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional. apoyando en la defin ición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para conta r con planes institucionales integrales e inclusivos. 

9) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica. para 
reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 

10) Participar en comisiones especiales que des igne la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes 
eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento 
de los objetivos de cada una de las comisiones. 

11) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias de l área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Proyectos y programas formulados 
Seguimiento a la obtención del linanciamiento de proyectos y programas realizado 
Asesoria realizada 
Plan operativo y estratégico consolidados 
Informe de resultados del plan operativo y estratég ico evaluado 
Sistema de control interno formulado 
Propuestas de capacitación y aclualización de lecnol091as formuladas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley y reglamento General de Juventud 
Política Nacional de Juventud y su reglamento 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Guía para la elaboración de informes de gob ierno central de la repúbllca de El Sa lvador 
Normas técnicas de control interno 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información a la información publica 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado AcadémIco Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

GRADUADO . EMPRESAS 
Indispensable 

UNIVERSITARIO INGENIERIA INDUSTRIAL 

r~ICENCIATURA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos específicos que se requieren 

Administración pública 

Formulación de proyectos y programas sociales 

Métodos estadlsticos 

ü ffice 

Conocimiento del programa SPSS para [a tabulación de información 

3) Experiencia previa 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 

Deseable 
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Puesto f Especialidad de trabajo previo 

ecnico de seguimiento y monitoreo 

écnico de_ admin istración y dirección de proyectos 

- Otros aspectos 

l . . 

Seoej¡¡rí~ TéCllic.~ y de Plani ~C3ción 

V2 

Descripción del Pueslo de Trabajo 

Página J de J 

Años 

De1a2años 

Hasta un año 

UUlma aCluaUzadón: 5/3120191 4:25 
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Código 

¡TItulo del Puesto: (Jefe de Proyectos y Cooperación 1.10.5 1 

lnstitucló n: Institulo Nacional de la Juventud 05J 

r nidad Superior: Dirección General 1.10 

funldad Inmedlata~:_~ Unidad de Proyectos y Cooperación 1.10.5 

¡Puesto Superior Inmediato: Director General 1.1o_1 

~ Misión 

Gestionar y conducir el proceso de formulación de planes . programas y proyectos y su respectiva fuente de finan
ciamiento, mediante la aplicación de diferentes instrumentos suscritos con instituciones nacionales e 
internacionales, acorde a lo establecido en la Ley General de Juventud y la Polltica Nacional de Juventud 
alineado a las prioridades y estrategias de la institución, que contribuya a potenciar a las juventudes como actores 
del desarrollo de pals 

w Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

Brindar apoyo técnico operativo en el diseño de 
p rogramas, planes y proyectos, mediante la aplicación 
Ide diferentes instrumentos suscritos con instituciones 

é . d P t e -6 nacionales e internacionales , acorde a lo establecido 1.10.5_2 
CIllCO e royec os y ooperacl n ~n la Ley General de Juventud y la Polftica Nacional 

~ e Juventud alineado a las prioridades y estra tegias 
~ e la institución, que contribuya a potenciar a las 
Juventudes como actores del desarrollo de pals 

- Funciones básicas 

1) Coordinar el diseño de la eslrategia de gestión de financiación de programas, planes y proyectos, 
mediante la identificación de las condiciones establecidas por los finandslas en relación a las necesidades 
institucionales, para implementar iniciativas que respondan a las pollticas pÚblicas de juventud 
2) Informar a las unidades del Instituto y Junta Directiva sobre las estrategias de gestión del financiamiento 
de programas, planes y proyectos, mediante reuniones de socialización de condiciones previas a cumplir por cada 
área , con la finalidad que cada unidad genere los instrumentos y realice las operaciones que le competen 
3) Identificar y obtener financiamiento para la ejecución de programas, planes y proyectos, a traves de una 
comunicación permanente con las instancias que tienen la competencia para la gestión de fondos con entidades 
nacionales u organismos o gobiernos extranjeros, que permitan cumplir con los objetivos institucionales 
4) Representar al Instituto en los diferentes espacios nacionales e internacionales, mediante la participación 
en diferentes eventos que permitan el intercambio de experiencias, para el fortalecimiento del Instituto y el 
reconocimiento de la gestión en favor de la juventud. 
5) Cumplir con las condiciones establecidas por los financistas de planes, proyectos y programas, mediante 
la coordinación y consolidación en la elaboración y presentación de informes. para rendir cuentas de la utilización 
de los fondos en cumplimiento con las metas establecidas 
6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
7) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generale s, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y melas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externa, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
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9) Realiza r todas aquellas actividades necesaria.s para el cumplimiento de las funciones propias del ár~, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto d e trabajo 

1) Restlllados principale s 

Estrategia de gestión de financiación diseñada 
Estrategia de gestión de fondos informada 
Financiamiento identificado 
Financiamiento obtenido 
Representación realizada 
Informe de gestión de fondos presentado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución Polltica de la República 
Ley General de Juventud y su Reglamento 
Polllica Nacional de Juventud 
Convenios de Organismos Internacionales 
Normativa de Organismos Internacionales 
Ley de ¡:Iica Gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
LACAP 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Manual de Puestos y Procedimientos de la institución 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN ECONOMIA 

Indispensable 
GRADUADO LICENCIATURA EN RELACIONES 
UNIVERSITARIO INTERNACIONALES 

¡LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES 

Deseable MAESTRIA 
¡MAESTRIA EN COOPERACION PARA EL 
DESARROLLO 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimieotos esoecfficos 

Conocimientos especificas que se requieren 

Elaboración de informes ejecutivos, 

'Formulación y evaluación de proyectos. 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 
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1. Conocimientos especificas que se requieren 

Capacidad de negociación y liderazgo 

¡Estudios especializados en temas de Cooperación. 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Coordinador de áreas de cooperación y gestión de fondos 

Encargado de proyectos 

w Olros aspectos 

Secrelaria Técnk .. y da Planificación 
V2 
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Requ erimiento 

Deseable 

Años 

De2a4años 

Ullima ¡¡clu~ I(;¡3cióll; 12/9/2018 10:Hl 
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Código 

1.10.5 2 

05J 

1.10 

1.10.5 

1.10.5_1 

Brindar apoyo técnico operativo en el diser'io de programas, planes y proyectos, mediante la aplicación de 
diferentes instrumentos suscritos con insti tuciones nacionales e internacionales, acorde a lo establecido en la ley 
General de Juvenlud y la Polltica Nacional de Juventud alineado a las prioridades y estrategias de la inslitución, 
que contribuya a potenciar a las juventudes como actores del desarrollo de país 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Func iones básicas 

1) Apoyar técnicamente en el diselio de la estrategia de gestión de financiación de programas, planes y 
proyectos, mediante la identificación de las condiciones establecidas por los financistas en relación a las 
necesidades institucionales, para implementar iniciativas que respondan a las polfticas publicas de juventud 
2) Participar en jornadas informativas con las unidades del Instituto sobre las estrategias de gestión del 
financiamiento de programas, planes y proyectos, mediante reuniones de socialización de condiciones previas a 
cumplir por cada área , con la finalidad que cada unidad genere los instrumentos y realice las operaciones que le 
competen 
3) Colaborar en la identificación de financiamiento para la ejecución de programas, planes y proyectos, a 
través de una comunicación permanente con las instancias técnicas que tienen la competencia para la gestión de 
fondos con entidades nacionales u organismos o gobiernos extranjeros, que permitan cumplir con los objetivos 
institucionales 
4) Representar al Instituto por delegación de la jefatura en los diferentes espacios nacionales e 
internacionales, mediante la participación en diferentes eventos que permitan el intercambio de experiencias, para 
el fortalecimiento del Instituto y el reconocimiento de la gestión en favor de la juventud 
S) Cumplir con las condiciones establecidas por los financistas de planes, proyectos y programas, mediante 
la recopilación y análisis de información y elaboración de informes consolidados, para rendir información a la 
jefatura sobre el avance en la utilización de los fondos en cumplimiento con las metas establecidas 
6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas V actividades operativas, para conlar con planes institucionales integrales e inctusivos 
7) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 
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Estrategia de gestión de financiación disef'tada 
Estrategia de gestión de fondos informada 
Financiamiento identificado-
Financiamiento obtenido 
Representaci6n realizada 
Inrorme de gestión de rondas elaborado 
Inrormes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución Polltica de la Repubtica 
Plan Operativo Instituciona l 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014·2019 
Ley General de Juventud y su Reglamento 
Política Nacional de Juventud 
LACAP/Normativas de cada organismo(BIO, Proyectos de Cooperación,) 
Ley de t:tica Gubernamental 
Ley del Servicio Civil 
Leyes y Convenios de Organismos Internacionales 
Manual de Puestos y Procedimientos de la institución 
Reglamento interno de trabajo 
Ley de acceso a la información publica 
Otras leyes y normativas aplicables 

• Perfil de contratación 

1) Formación básjca 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN COMUNICACIONES 

. 'EGRESADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable IUNIVERSITARIO EMPRESAS 

LICENCIATURA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES 
LICENCIATURA EN ADMINlSTRACION DE 
EMPRESAS 

Deseable 
GRADUADO LICENCIATURA EN RELACIONES 
UNIVERSITARIO INTERNACIONALES 

LICENCIATURA EN COMUNICACIONES 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 
, 

2) Conocimjentos espec!ficos 

Conocimientos especificas que se requieren 

Formulación y Evaluación de proyectos 

Redacción de informes técnicos 

lNegociaciones internacionales 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 

Deseable 
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Conocimientos especificas quo se requieren 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

ecnico en Gestión de Proyectos de Cooperación 

~ Otros aspectos 

Secretaria Técni¡;;¡ y de Planificación 
lO 

No Aprobado 
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Requerimiento 

Años 

I De1a2arlos 

Úllin13 aClllali1:ación: 12,.91201810:36 
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Código 

(fllulo del Puesto: !Jefe de Unidad de Información sobre Juventud 1.10.6 1 

, -
Institución: Insti tuto Nacional de la Juventud 05J 

¡unld'd 5"",do" ,OlreCd6n General 1.10 

Unidad Inmediata : iunidad de Sistema de Información Sobre Juventud 1.10.6 

Puesto Superior Inmediato: Director General 1.1 o_1 

~ Misión 

Coordinar la formulación de parámetros y dirigir la asistencia técnica , mediante la coordinación de encuestas, 
estudios de referencia y sondeos entre otros, asf como las asesadas a diversas entidades, aplicando técnicas de 
participación juvenil y sus leyes y melodologra esladrstica, para facilitar la actualización y creación de pollticas 
municipales y nacionales en ~avor de la juventud. 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Cód igo 

!~articiPar en la formulación de parámetros y en 
lasistencia técnica , mediante encuestas, estudios de 

IT écnico de Información sobre 
referencia, son-deos entre otros y asesorías a 
Cliversas entidades, aplicando técnicas de 1.10.6_2 ~uventud !participación juven il y sus leyes y metodología 
iestadlstica, para facilitar la actualización y creación de 
folíticas municipales y nacionales en favor de la 
uvenlud 

- Funciones básicas 

1. Participar en la sistematización de información sobre juventud, mediante la recopilación de datos tales 
como indicadores, estadísticas, lineas de referencia, estudios, sondeos entre otros, obtenidos a través de 
instituciones gubernamentales, para contar con información que permita la formulación de políticas pú-blicas, 
proyectos y programas; asl como la toma de decisiones 
2. Solicitar, recopilar, clasificar y analizar información, mediante realización de encuestas, estudios, son
deos y otros; así como, el procesamiento de la misma, para generar datos esladlsticos que permitan brin-dar 
información relacionada a temas de juventud 
3. Apoyar en la formulación y seguim iento a indicadores sobre juventud a nivel nacional y municipal, me
diante la recolección y elaboración de tablas de indicadores, que permitan medir el avance y el cumpli-miento de 
pollticas sectoriales de juventud 
4. Asistir y apoyar técnicamente a las municipalidades, mediante capacitaciones, talleres, grupos focales, 
encuestas y transferencias metodológicas, para la actualización y creación de politicas públicas munícipa-Ies de 
juventud 
5. Participar en actividades organizadas por otras entidades, mediante visitas de campo de reconocimien to y 
recopilación de demandas de las comunidades, para procurar satisfacer las necesidades de estas 
6. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional , apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
7. Elaborar informes de avance del plan operat ivo e informes generales, a requerimiento o de forma 
periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
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cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9, Realizar lodas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área , 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

~ Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultad9!l principales 

Información sistematizada 
Dalos esladlslicos generados 
Indicadores elaborados 
Asistencia técnica brindada 
Actividad atendida 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud 
Palllica Nacional de Juventud 
Ley de Acceso a la información 
Encuestas de hogares de propósitos múlliples 
Ley de ética gubernamental 
Plan Operativo Instilucional 
Plan Operativo Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Manual de puestos y procedimiento de la instilución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

ICENCIATURA EN ADM INISTRACION DE 
EMPRESAS 

ICENCIATURA EN ECONOMIA 

Indispensable 
GRADUADO 

NGENIERIA EN SISTEMAS DE INFORMACION 
UNIVERSITARIO 

LICENCIATURA EN SOCIOl OGIA 

ICENCIATURA EN ANTROPOlOGIA 

~rAESTR1A EN ADM1NISTRAC10N DE 
MPRESAS 

Deseable MAESTRIA MAESTRIA EN ECONOMIA 

MAESTRIA EN SOCIOLOGIA 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especlficos 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 



Conocim ientos especi ficos que se requieren 

!Análisis de marco Normativos de juventud 

stadlstica intermedia 

Formulación de polrticas públicas 

Manejo de programa (SPS) 

Office 

31 Expe rie ncia previa 

Puesto I Especialidad de trabaj o previo 

Cooperación y Gestión 

écnico en polfticas públicas 

écnico estadístico 

écnico te rri torial 

- Otros aspectos 

Secfel~rl~ Hcnica y de PI~nifica ción 

V2 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Requerimiento 

Indispensable 

Allos 

De2a4años 

Última sCluelizsclófl: 311112019 13:14 
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Código 

¡TItulo del Puesto: ¡Técnico de Información sobre Juventud 1.10.6 2 

Inst itución: 'Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior : f ireCción General 1.10 

Unidad Inmediata: ¡unidad de Sistema de Información Sobre Juventud 1.10.6 

Puesto Superior Inmediato: 1.10.6 1 Llefe de Unidad de Información sobre Juventud 

~ Misión 

Participar en la form,Jlación de parámetros y en asistencia técnica, mediante encuestas, estudios de referencia, 
son-deos entre otros y asesarfas a diversas entidades, aplicando técnicas de participación juvenil y sus leyes y 
metodología esladlstica, para facili tar la actualización y creación de poUticas municipales y nacionales en favor de 
la juventud 

"Supervis ión inmed iata 

NfA 

" Funcio nes básicas 

1. Participar en la sistematización de información sobre juventud , mediante la recopilación de datos tales 
como indicadores, estadfsticas, lineas de referencia, estudios, sondeos entre airas, obtenidos a través de 
instituciones gubernamentales, para contar con información que permita la formulación de políticas públicas, 
proyectos y programas; asf como la toma de decisiones 
2. Solicitar, recopilar, clasificar y analizar información, mediante realización de encuestas, estudios, sondeos 
y otros; as{ como, el procesamiento de la misma, para generar datos esladfsticos que permitan brindar 
información relacionada a temas de juventud 
3. Apoyar en la formulación y seguimiento a indicadores sobre juventud a nivel nacional y mun icipal, 
mediante la recolección y elaboración de tablas de indicadores, que permitan medir el avance y el cumplimiento 
de poUticas sectoriales de juventud 
4. Asistir y apoyar técnicamente a las municipalidades, mediante capacitaciones, talleres, grupos focales, 
encuestas y transferencias metodológicas, para la actualización y creación de politicas públicas municipales de 
juventud 
5. Participar en actividades organizadas por otras entidades, mediante visitas de campo de reconocimiento y 
recopilación de demandas de tas comunidades, para procurar satisfacer las necesidades de estas 
6. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
7. Elaborar informes de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento o de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Información sistematizada 
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Datos estadlsticos generados 
Indicadores elaborados 
Asistencia técnica brindada 
Actividad atendida 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

l ey General de Juventud 
Polftica Nacional de Juventud 
l ey de Acceso a la información 
Encuestas de hogares de propósitos múltiples 
ley de ética gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Operativo Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
ley de Asuetos , Vacaciones y licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 

~ Perfil de contratación 

1l Formación básica 

Grado A cadémico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable EGRESADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
UNIVERSITARIO EMPRESAS 

¡LICENCIATURA EN SOCIOl OGIA 

!lICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Deseable 
GRADUADO ICENC1ATURA EN ADMINISTRACION DE 
UNIVERSITARIO EMPRESAS 

ICENCIATURA EN SOCIOl OGIA 

2l Cooocimientos especfficos 

Conocimientos especificas que se requieren 

nálisis de marco Normativos de juventud 

Conocimiento básico de Ciencias Polfticas 

EstadIstica intermedia 

Formulación de politicas públicas 

Manejo de programa (SPSS) 

Metodologías de conducción de equipos de trabajo 

Metodologlas de investigación 

Cffice 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 



Conocimientos es eclflcos que se requieren 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad da trabajo previo 

Técnico en pollticas públicas 

écnico territorial 

écnico esladlstico 

- Otros aspectos 

Secretaria T ¿cnica y de Planificación 
V2 

De scripción del Puesto de Trabajo 
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Requerimiento 

Años 

De2a 4 años 

Hasta un año 

Últimaactllalizació 'l: 1719/20181O: 1~ 
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Código 

¡TItulo del Puesto: !Jefe de Unidad de Infraestructura 1.10.7 1 

...... "2 , 
{"stitución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

~nidad Supl!rior: Dirección General 1.10 

Unidad Inmediata: ,Unidad de Infraestructura 1.10.7 

'Puesto Superior Inmediato: pireclor General 1.10 -1 1 .. _, __ ,., ., 

- Misión 

Dirigir el desarrollo de obras de infraestructura acordes a las necesidades institucionales y de terceros, coordi
nando la formulación de perfiles , carpetas técnicas y supervisión de obras, basados en la normativa de cons
trucción vigente, para disponer de obras civi les que propicien el desarrollo integral de la juventud. 

- Superv isión inmediata 

± .. 

Puesto 

écnico en Infraestructura 

~ Funciones básicas 

$O i :i -Misión 

\Participar en el desarrollo de obras de infraestructura 
~cordes a las necesidades institucionales y de 
¡terceros, mediante la formulación de perfi les, carpetas 
-Iécnicas y supervisión de obras, basados en la 
r ormativa de construcción vigente, para disponer de 
ebras civi les que propicien el desarrollo integral de la 
fi uventud 

1. Atender requerimientos de ejecución de obras de infraeSlructura, mediante la revisión y análisis de 
proyectos asignados por la Dirección General para los inmuebles del lNJUVE o de terceras personas, para definir 
la factibilidad y condiciones de ejecución de dichos proyectos 
2. Coordinar y dirigir la formulación de carpetas técnicas de obras de infraestructura, utilizando los 
conocimientos técnicos, las herramientas tecnológicas y aplicando el marco normativo en el área de la 
construcción, para disponer de un documento gura que permita la ejecución óptima de dichas obras 
3. Organizar el apoyo en la eva luación de ofertas presentadas por los participantes en un proceso licitatorio, 
coordinando con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de Casa Presidencial la revisión y análisis de los 
documentos técnicos correspondientes, para determinar el grado de cumplimiento de las especificaciones 
técnicas contenidas en las bases de licitación 
4. Dirigir el monitoreo, supervisión o la ca-supervisión de la ejecución de obras de infraestructura, mediante 
inspección flsiC8 de los avances en los procesos constructivos en comparación con los documentos contenidos 
en las carpetas técnicas, para garantizar que los constructores cumplan con los documenlos contractuales y 
generar los respectivos informes 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo insti tucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la adminislración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a tos acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área , 
encomendadas por la jefatura inmediala 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

- Perfil del proyecto formulado 
- Carpeta técnica formulada 
- Evaluación realizada 
- Supervisión efectuada 
- Informes genera les elaborados 
- Informe de avance del plan operativo presentado 
- Asistencia a comisiones asignadas 

-2 ) Marco de referencia para la actuación 

Reglamento ley de urbanismo y construcción El Salvador 
Reglamento de la opamss 
l ey de vivienda y desarrollo urbano El Salvador 
Reglamento de ordenamiento territorial en El Salvador 
Norma técnica salvadoreña de accesibilidad al medio fís ico, urbanismo y arquitectura 
ley General de la Juventud 
Polltica Nacional de la Juventud 
ley General de Diseño y Construcción Urbano 
Reglamento de Diseño pa ra una Arquitectura Inclusiva 
Normativa de Diseño para Escenarios Deportivos 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Academico 

GRADUADO 
IINGENIERIA CIVil 

Indispensable 
UNIVERSITARIO 

~RQUITECTURA 

Opción Académica 

MAESTRIA EN GERENCIA DE PROYECTOS 
Deseable MAESTRIA ¡MAESTRIA EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos especificos quo se requieren 

Conocimientos de las leyes, normas y manuales de construcción vigentes en El Salvador 

Ingles técnico 

Programas de dibujo asistidos por computadoras (Auto Cad, Skelchup, etc.) 

Sistemas operat ivos Microsoft Windows, de edición Microsoft Word , Excel, Power Point 

Uso de equipo topográfico (estación lolal) 

3) Experiencia previa 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 
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Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Dirección de equipos de trabajo multidisciplinarios 

Formulación y Gestión de Proyectos 

¡Oiseno ArqUitectónico 

Redacción de informes de labores para Organismos Internacionales 

- Otros aspectos 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Años 

De 1 a 2 años 

De 2 a 4 anos 

Hasta un año 

~i?5 hl_~~~Bu.no ~*'~~~ ... ~-' ~~ 
No Aprobado 

SecrelJrI" Técllica y de Flilnllle.1cioll 
V2 

Última actUGlI1aclón: 1219/201809:40 
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Código 

Título del Puesto: ¡Técnico en Infraestructura 1.10.7 2 -
nstitución : _ i nstituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: . ¡Dirección General 1.10 
- - -

Unidad Inmediata : 
~~-

¡u nidad de Infraestructura 1.10.7 

Puesto Superior Inmediato: :Jefe de Unidad de Infraestructura 1.10.7_-1 
c-. 

- Mis ión 

Participar en el desarrollo de obras de infraestructura acordes a las necesidades inst itucionales y de terceros, mediante la 
formulación de perfiles, carpetas técnicas y supervisión de obras, basados en la normativa de construcción vigente, para disponer 
de obras civiles que propicien el desarrollo integral de la juventud 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones bási cas 

1) Atender requerimientos de ejecución de obras de infraestructura, mediante la revisión y análisis de proyectos asignados 
por la iefatura de infraestruclura para los inmuebles del lNJUVE o de terceras personas, para definir la fac tibilidad y condiciones 
de ejecución de dichos proyectos 
2) Participar en la formulación de carpetas técnicas de obras de infraestructura, utilizando los conocimientos técnicos, las 
herramientas tecnológicas y aplicandO el marco normativo en el área de la construcción, para disponer de un documento gula 
que permita la ejecución óptima de dichas obras 
3) Apoyar en la evaluación de ofertas presentadas por los participantes en un proceso licitatorio, mediante la revisión y 
análisis de los documentos técnicos correspondientes, para determinar el grado de cumplim iento de las especificaciones 
contenidas en las bases de licitación 
4) Supervisar o ca-supervisar la ejecución de obras de infraestructura, medianle inspeCCión física de los avances en los 
procesos constructivos en comparación con los documentos contenidos en las carpetas técnicas, para garantizar que los 
constructores cumplan con los documentos contractuales y generar los respectivos informes 
5) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyandO en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
6) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
7) Participar en comisiones especiales que designe la administración sllperior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a tos acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los Objetivos de cada 
una de las comisiones. 
8) Realizar todas aquellas actividades necesa rias para el cumplimiento de las funciones propias del área , encomendadas 
por la jefa tura inmediata 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Perfil del proyecto formulado 
Carpeta técnica formulada 
Evaluación realizada 
SuperviSión efectuada 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 



Descripción del Puesto de Trabajo 

2) Marco de referencia para la actuación 

Reglamento ley de urbanismo y construcción El Salvador 

Reglamento de la opamss 
Ley de vivienda y desarrollo urbano El Salvador 
Reglamento de ordenamiento terr itorial en Et Salvador 
Norma técnica salvadoref\a de accesibil idad al medio lisico, urbanismo y arquitectura 
Normas técnicas de control interno 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información a la información publica 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Polltica Nacional de Juventud y su reglamento 
Ley y reglamento General de Juventud 

• Perfil de contratac ión 

1) Formación básica 

Grado Académico 

. !GRADUADO 
llNGENIERIA CIVIL 

1'"d"P","blO [UNIVERSITARIO 
RQUITECTURA 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocim ientos específicos 

Conocimientos especificas que se requieren 

Opción Académica 

Conocimientos de las leyes, normas y manuales de construcción vigentes en El Salvador 

Programas de dibuja asistidos por computadoras (Auto Cad, Sketchup, elc.) 

Sistemas operativos Microsoft Windows, de edición Microsoft Word, Excel , Power Point 

Ingles técnico 

Uso de equipo topográfico (estación total) 

Pagina 2 de 3 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 

Deseable 
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3) Experjencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

¡Ingeniero o Arquitecto de campo 

¡Ingeniero o Arquitecto en control de calidad 

Ingeniero o Arquitecto en control de costos de proyecto 

Residente de obra 

~ Otros aspectos 

SeClelaría Técnica y de Planificación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Años 

De2a4al'los 

Última actualización: '12/9/201809:56 



¡TItulo del Puesto: 

, _ k"l , = 
Inst itución: 

Un idad Superio 

¡un idad Inmedia 

Puesto Superio 

" Misión 

" 
la: 

r Inmediato: 

~J efe de Comunicacio nes y Protocolo 

!rnstitula Nacional de la Juventud 

Dirección General 

¡Unidad de Comunicaciones y Prolocolo 

Director General 
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Código 

1.10.8 1 

05J 

1.10 

1.10.8 

1.1o_1 

Desarrollar e implementar una estrategia comunicacional, mediante la adecuada formulación de los productos 
informativos, gráficos y publicitarios y la coordinación con los medios impresos, radiales, televisivos , digitales y 
olros aclores, aplicando la palmea comunicacional definida por las autoridades competentes , que permita un 
óptimo posicionamiento de la imagen, mensaje y prácticas institucionales 

• Superv isión inmediata 

m. , _ .. " . __ LO_'. " . " .Oí 
Puesto Mis ión Código 

Organizar y participar en el desarrollo de los actos y 
leventos del Insti tuto y de otras entidades, coordinando 
f on los diferentes actores todos los elementos a 

Encargado de Protocolo 
participar en la actividad, cumpliendo las reglas y 

1. 10.8.1 1 
;normas protocolarias, para contribuir con las unidades -
Idellnstituto a promover los programas y proyectos 
Jque se ejecutan en favor de la población en general y 
en especial de la juventud 

Realizar una óptima cobertura periodfstica, mediante 
la elaboración de productos de prensa y la 
coordinación con los diferentes medios de 

ecnico de Prensa ~omunicación, util izando las técnicas modernas del 1. 10.8_ 4 
eriodismo, para dar a conocer al público en general 

Ilos programas y proyectos que desarrolla el Instituto 
en beneficio de la población joven 

~esarrollar ediciones de producciones audiovisuales , 
ediante la recopilación y procesamiento de 

Editor Audiovisual 
¡Imágenes, dise~o gráfico, locución y audio, aplicando 1.10.8j 
Idiferentes técnicas y normas, para contribuir al óptimo 
posicionamiento de la imagen, mensaje y prácticas 
~nstitucionales 
¡Contribuir a visibilizar los proyectos y programas que 
¡desarrolla el Instituto, mediante la cobertura 

Camarógrafo y Fotógrafo 
¡fotográfica y audiovisual de los diferentes eventos, 1.10.8_3 
¡utilizando las técnicas y equipo moderno de fotografía , 
para lograr el impacto comunicacional en beneficio de 
'la población joven 

• Funciones básicas 

1) Dirigir el diseño de la estrategia comunicacional, a través de la planificación de acciones según 
lineamientos de la administración superior y en coordinación con otras áreas, para visibil izar y posicionar el 
mensaje institucional 
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2) Coordinar V verificar que se realicen las convocatorias y coberturas periodísticas de las actividades 
institucionales, mediante la revisión de la redacción de boletines dirigidos a los medios de comunicación y gestión 
de espacios de entrevistas, para visibilizar los diferentes programas y proyectos dellnslilulo. 
3) Supervisar la actualización de las diferentes plataformas digitales, mediante la prog ramación de la 
publicación informativa de las diferentes actividades institucionales, para mar1 lener informado al público interno y 
externo 
4) Coordinar la socialización de los eventos realizados por el Instituto, verificando la entrega a los medios de 
comunicación del material informativo de apoyo en diferentes formatos audiovisuales, para la divulgación masiva 
de los programas y proyectos 
5) Coordinar la revisión de las notas periodísticas, mediante el monitoreo de las publicaciones difundidas en 
los medios de comunicación relacionadas con el quehacer institucional, para verificar la divulgación de los 
eventos 
6) Aprobar punteos y discursos de actividades y-enlrevistas a desarrollar por la Dirección General, mediante 
la revisión de la redacción de los mismos, para que contenga los elementos estratégicos que se requieren en 
cada lema de interés 
7) Establecer lineamientos para la constitución y mantenimiento del archivo del área de prensa, 
supervisando que se recopilen los productos generados por el área, para disponer del material de soporte de las 
actividades que desarrolla el instituto 
8) Dirigir y supervisar la organización de los eventos institucionales y asistencia protocolaria, coordinando 
con las diferentes áreas e instituciones el aporte y/o participación en el desarrollo de los mismos, para promover 
los programas y proyectos en favor de la población en general y en especial de la juventud 
9) Verifica r que se elabore la precedencia de los diferentes eventos, coordinando la gestión de información 
con los diferentes actores, para que se cumplan las normas de protocolo 
10) Diseñar el programa que permita garantizar el cumplimiento de la loglstica institucional en el desarrollo de 
los eventos, mediante la coordinación con los diferentes actores en la preparación y participación en los mismos, 
a fin que se cumpla con los objetivos institucionales 
11) Dirigir el desarrollo de los eventos, mediante la supervisión del programa y el estricto cumplimiento de la 
agenda, para garantizar que se cumplan los objetivos de l instituto 
12) Supervisar la modificación de la base de datos de funcionarios actuantes, verificando y gestionando la 
recopilación de información de nuevos nombramientos, para mantener actualizado el directorio institucional 
13) Supervisar que se desarrolle el registro audiovisual de las actividades del instituto, mediante la captura de 
imágenes y escenas, para producir piezas informativas que posicionen los temas estratégicos de la institución 
14) Dirigir la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes insti tucionales integrales e inclusivos 
15) Coordinar la elaboración informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de 
forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
16) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos estableódos, para el 
cumplimiento de los Objetivos de cada una de las comisiones 
17) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Estrategia comunicaóonal diseñada 
Convocatorias y coberturas periodísticas coordinadas 
Actualización de las diferentes plataformas digitales supervisadas 
Socialización de los eventos coordinado 
Notas periodlsticas revisada 
Punteo y discursos revisados y aprobados 
Archivo de prensa actualizado 
Evento dirigido y supervisada 
Elaboración de precedencia supervisada 
Programa !ogistico diseñado 
Modificación de la base de dalos de funcionarios actuantes supervisado 
Registro audiovisual supervisado 
Informes generales elaborados 
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Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

21 Marco de referencia oara la ac!uación 

Consti tución de la República 
Reglas y normas protocolarias 
Ley general de juventud y su reglamento 
Polltica nacional de juventud 
Ley de ética gubernamental 
l ey de acceso a la información pública 
Código de ética para los periodistas y profesionales de la comunicación 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Reglamento Interno de trabajo 
Ley de asuetos y vacaciones 
l ey de servicio civil 
Disposiciones generales de presupuestos 
Reglamento general de viáticos 

- Peñil de contratació n 

1) formación básica 

t • "" . . . 
Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACION 

. GRADUADO 
Indispensable UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN RELACIONES PUBLICAS 

LICENCIATURA EN PERIODISMO 

Idioma Requerimiento 

~ 
Inglés I Desea ble 

2) Conocimientos especi ficas 

[ Con ocimientos específiCOS que se requ ieren 

Campañas de publicidad 

Diseno y diagramaclón 

Fotograffa y producción audiovisual 

Locución 

,Medios de comunicación 

IPlanes de marketing 

IProtocolO y re laciones pÚblicas 

\Redacción ortográfica y gramatical 

3) Experiencia previa 

_"",,,. 
_____ -'-Pues to ! Es pe cialid~~. de !r~,!!aj ? previ<?_ 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 

J 
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Años 

Coordinación áreas de comunicación, periodismo y estrategias de comunicación I De2a4años 

- Otros aspectos 

Capacidad de aná lisis 
Liderazgo 
Excelentes re laciones interpersonales 
Facilidad de comunicación oral y escrita 
Redacción de informes y documentos gerenciales 

Sec:etaria Técnica y de Plan ilicación 
V2 

Última aClu¡¡l i~ ación; 10191'20 18 13:12 
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Itulo del Puesto: 
, 

.. ~ IE ncargado de Protocolo 

Institución: 

Unidad Supe rior: 

Unidad Itl mC!d iata: 

Puesto Superior Inmediato: 

- Misión 

Juventud 

anes y Protocola 

¡Instituto Nacional de la 

¡unidad de Comunicaci 

IArea de Protocolo y Ev 

p e re de Comun;cacion 

entos 

es y Protocolo 

05J 

1.10.8 

1.10.8.1 

1.10.8 1 

Organizar y participar en el desarrollo de los actos y eventos del Institulo y de otras entidades , coordinando con 
los diferentes actores todos los elementos a paflicipar en la actividad, cumpliendo las reglas y normas 
protocolarias, para contribuir con las unidades del Insti tuto a promover los programas y proyectos que se ejecutan 
en favor de la población en general y en especial de la juventud 

- Supervisión inmediata 

Puesto 

¡COr'bO"dO' de Pmtocoro 

• Funciones bas icas 

Misión 

Participar en la organización y desarrollo de los actos 
Iy eventos detlnstiluto y de otras entidades, 
recopilando in'ormación y atendiendo reuniones 
informativas y de coordinación con los diferentes 
:actores. cumpliendo las reglas y normas protocolarias, 
para contribuir con las unidades del Instituto a 
'promover los programas y proyectos que se ejecutan 
:en favor de la población en general y en especial de la 
juventud 

Cód igo 

1) Organizar eventos institucionales, coordinando con los diferentes actores la recopilación de información, 
los elementos a participar en la actividad y la elaboración del programa a ejecutar, para contribuir con las 
unidades del Instituto a promover los programas y proyectos en favor de la población en general y en especial de 
la juventud 
2) Elaborar la precedencia, obteniendo información de las personalidades a participar en el evento, para 
cumplir con las normas protocolarias 
3) Coordinar, guiar y supervisar la logística institucional, mediante ta coordinación con los diferentes actores 
para que intervengan de manera oportuna en la preparación del evento, a fin que se desarrolle conforme a lo 
programado en cumplimiento con los objetivos institucionales 
4) Coordinar que se cumpla con la agenda establecida en el desarrollo del evento, mediante el estricto 
cumplimiento de los tiempos de las diferentes participaciones, para garantizar el éxito del evento. 
5) VerirlCar la modificación de la base de datos de funcionarios actuantes, dirigiendo la recopilación de 
información de nuevos nombramientos, para mantener actualizado el directorio institucional 
6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
7) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica , para refleja r el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administraciórJ superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área 
encomendadas por la jefatura Inmediata 
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- Contexto de l puesto de trabajo 

1) Resultados prjncipales 

Evento organizado 
Precedencia elaborada 
Logrstica dirigida 
Evento desarrollado 
Directorio institucional actual izado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la RepÚblica 
Reglas y normas protocolarias 
Ley general de juventud y su reglamento 
Polltica nacional de juventud 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Código de ética para los periodistas y profesionales de la comunicación 
Plan estratégico insti tucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 

- Perfil de contratación 

1) F .. b ' QrmaclQn ªsl~a 

Grado Académico Opció n Académica 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACION 

GRADUADO 
LICENCIATURA EN RELACIONES PUBLICAS 

Indispensable 
UNIVERSITAR IO LICENCIATURA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES 

LICENCIATURA EN PERIODISMO 

Idioma Requerimiento 

Inglés 1 Deseable 

2) Conocimientos especlficos 

Conocimientos especificas que se requieren 

Normas de protocolo 

Relaciones pLlblicas 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 



Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Coordinador o encargado de protocolo 

• Otros aspectos 

SeCl-etada TécniC<l y de PlanifiC<laón 

'" 
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Años 

I De2a 4 anos 

Úllinlll adualil.lIciót1: 10/9/2016 13: 18 
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(Colaborador de Protocolo 

~lnsti l ulO Nacional de la Juventud 

jUnidad de Comunicaciones y Prolocolo 

~ flulo del Puesto: 

Institución: 

Unidad Suporior; 

Unidad Inmediala: lArea de Protocolo y Eventos 

,Encargado de P rotocolo Puesto Superior Inmediato: -
- Misión 
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Código 

1.10.8.1 _2 

05J 

1.10.8 
-

1.10.8.1 

1.10.8.1 1 -

Part icipar en la organización y desarrollo de los aclos y eventos del Instituto y de otras entidades , recopilando información y 
atendiendo reuniones informativas y de coordinación con los diferentes actores. cumpliendo las reglas y normas protocolarias, 
para conlribuir con las llnldades del Instituto a promover los programas y proyectos que se ejecutan en favor de la población en 
general y en especiat de la Juventud 

- Supervisión Inmediata 

NIA 

- Funciones bás icas 

1) Particípar en ta organización de eventos institucionales, recopitando información y atendiendo reuniones informativas y 
de coordinación con los diferentes adores, para definir todos los elementos que serán considerados para el buen desarrollo de 
dichos evenlos 
2) Ejecutar la loglsl ica Institucional, mediante la coordinación con lOs diferentes actores para que ¡nteNengan de manera 
oportuna en la preparación del evenlo, a fin que se desarrolle conforme a lo programado en cumplimiento con los objetivos 
institucionales 
3) Dar seguimiento al cumplimiento de la agenda establecida para el desarrollo del evento, mediante el estricto 
cumplimiento de los tiempos de tas diferentes part icipaciones, para garantizar el éxito del evento. 
4) Modifi car la base de datos de funcionarios actuantes, recopilando Información de nuevos nombramientos, para mantener 
actualizado el directorio Institucional 
5) Participar en la elaboración del plan estralégico y operativo insti tucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes insti tucionales integrales e inclusivos 
6) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
7) PartiCipar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una da las comisionas 
8) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias dol área encomendadas 
por la Jefatura InmedIata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados Ddncjpales 

• 
• 

Evento organizado 
Evento desarrollado 
l ogística ejecutada 
Directorio institucionat actualizado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 
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2) Marco de re ferencia para la actuación 

Conslitución de la República 
Reglas y normas prolocolarias 
Ley general de juventud y su reglamenlo 
Politica nacional de juventud 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pÚblica 
Código de ética para los periodistas y profesionales de la comunicación 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 
.... __ o 

COMUNICACION Indispensable 
'-----11"· ~:e;~~ ____ ._'-' ~: tt'4'TÚCENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ~~'T-~~~~ 

EGRESADO LICENCIATURA EN RELACIONES PUBLICAS Indispensable 
Indispensable 

!UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES Indispensable 

LICENCIATURA EN PERIODISMO Indispensable 

Idioma Requerimiento 

Inglés 1 Deseable L-________________ L-_____ __ 

2) Conocimientos especificas 

r Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

Normas de protocolo 

Offioo Indispensable 

Relaciones públicas 

3) Experiencia previa 

-Puesto ' Especialidad de trabajo previo Años 

écnico de protocolo I Oe1a2años 

" Otros aspectos 

1 

Secretaria Técnica y de Planificación 
V2 

Última actu~liladón : 111912018 10:12 
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Código 
[ ¡ .- - ."OC ..... ' 

¡Ed itor AlJdiovisual ~ítlllo del Puesto: 1.10.8 - 2 

Institución: ¡Instituto Nacional de la Juventud 05J 

1.10 -Unidad Superior: pirección General 
-

Unidad Inmediata: Unidad de Comunicaciones y Prolocolo 1.10.8 

Puosto Superior Inmediato: efe de Comunicaciones y Protocolo 1.10.8_1 

- Misión 

Desarrollar ediciones de producciones audiovisuales, mediante la recopilación y procesamiento de imágenes, diser'lo gráfico, 
locución y audio, aplicando diferentes técnicas y normas, para contribuir al óptimo posicionamiento de la imagen, mensaje y 
prácticas institucionales 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones basicas 

1) Obtener los materiales e insumas necesarios para las producciones audiovisuales, mediante la recopitación y 
ordenamiento de imágenes, disetlo gráfico, locución y audio, para la edición de videos orientados a dar conocer programas y 
proyectos en favor de la juventud 
2) Editar videos, mediante la aplicación de técnicas de iluminación, fuentes sonoras, imágenes y otros efectos, para 
disponer de producciones audiovisuales en condiciones que transmilan el mensaje y las prácticas institucionales 
3) Resguardar y controlar el material audiovisual, mediante la clasificación y archivo digital de tas producciones, para 
documentar y disponer en cualquier momento de los videos relativos a los programas y proyectos realizados 
4) PartiCipar en la elaboración del plan estratégico y operativo insti tucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes insti tucionales integrales e inclusivos. 
5) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y melas 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos est<lblecidos, par<l el cumplimiento de los objetivos de c<lda 
una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Materiales e insumas recopilados y ordenados 
Videos editados 
Producciones audiovisuales resguardadas y archivadas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

ConsUlución de la república 
Normas de control interno 
Reglas y normas protocolarias 
ley general de juventud y su reglamento 
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Politica nacional de juventud 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Plan quinquenal de desarrollo 

• Plan estratégico 
Plan operativo 

• Perfil de contratación 

1) Formación básica 

• Grado Académico 

Descripción del Pllesto de Trabajo 

Página 2 de 2 

Opción Académica 

ECNICO ECNICO EN COMUNICACIONES Indispensable 

Indispensable ESTUDIANTE 
UNIVERSITARIO (4' MiO O LICENCIATURA EN PERIODISMO Y 

COMUNICACION AUDIOVISUAL 
Indispensable 

MAS) 

EGRESADO LICENCIATURA EN PERIODISMO Y 
Deseable UNIVERSITARIO COMUNICACION AUDIOVISUAL Deseable 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos especificas que se requieren Requerimiento 

Operación de equipos y videos 

Principios y técnicas para la organización de videos 
Indispensable 

Ritmos de edición , rnusical ización apropiada y en la psicologla del color 

Software espeCializado en el campo de videos y efectos especiales 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo Años 

Editor Audiovisual 
De2a 4años 

Experiencia progresiva en edición de videos 

• Otros aspectos 

Creatividad 

Bueno 

No 

Secretaria Técnica y de Planificación 
V2 

Última actualización: 2212J2019 11:32 
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Título del Puesto: ¡Camarógrafo y Fotógrafo 

Institución: JlnSlilU~O Nacional de la Juvenlud 

Unidad Superior: Dirección General 

Unidad Inmediata: ;Unidad de Comunicaciones y Protocolo 
--

Puesto Superior Inmedialo: ,JUefe de Comunicaciones y Protocolo 

- Misión 
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Código 

1.10.8 3 -
05J 

1.10 

1.10.8 

1.10.8_1 

Contribuir a visibilizar tos proyectos y programas que desarrolla el lnstitulo, mediante la cobertura fotografica y audiovisual de 
los diferentes eventos. utilizando las técnicas y equipo moderno de fotografJa, para lograr el impacto comunicacional en beneficio 
de la población joven 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Documentar digitalmente el desarrollo de eventos y aclividades del Instituto, mediante la cobertura folográfica y 
audiovisual de los proyectos y programas, que permitan consti tuir el archivo digital para divulgar los avances y beneficios hacia 
la población joven 
2) Actualizar el silio web y redes sociales con los documentos digitales, mediante la incorporación del material fotográfico 
y audiovisual almacenado, para lograr mejor y mayor cobertura mediática de los proyectos del lnslituto 
3) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
4) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica , para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
5) Participar en comisiones espeCiales que designe la administración ·superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
6) Realizar todas aquellas aclividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata . 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Cobertura fotográfica y audiovisual realizada 
Sitio web y redes soda les actualizadas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
Ley general de juventud y su reglamento 
Política nacional de juventud 
Ley de ética gubernamenta l 
Ley de acceso a la información pública 
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Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo insti tucional 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Código de ética para los periodistas y profesionales de la comunicación 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

!Indispensable 

ECNICO EN COMUNICACIONES Indispensable 

ECNICO 
TECNICO EN PERIODISMO Indispensable 

¡LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
Deseable 

Deseable 
EGRESADO ¡C0MUNICACION 

UNIVERSITARIO ¡LICENCIATURA EN PERIODISMO Y 
¡COMUNICACION AUDIOVISUAL Deseable 

-
Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especi fi cos 

Conocimientos especificas que se requieren Requerimiento 

Fotografía 

Manejo de software de díseño gráfico 

Programas de foroshop 
Indíspensable 

Programas de foto estudío 

3> Experiencia previa 

• 
.:- Puesto I Especialidad de trabajo previo Años 

écnico audiovisual 
De 1 a2años 

écnico en fotografía 

" otros aspectos 

Secretaría Técnh:a y de Planificación 
V2 

ÚI1ima actualización: 1 1/9/201808:40 
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¡Títu lo del Puesto: . j'Técnico de Prensa 

¡Instituto Nacional de la Juventud Institución: 

~unidad Superior: Dirección General 

IUnida~ Inm~dm!a: Unidad de ComUnicaciones y Protocolo 

Puesto Superior Inmediato:, }lefe de Comunicaciones y Protocolo 

- Misión 
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Código 

1.10.8 4 

---
05J 

1.10 

1.1 0.8 

1.10.8_1 

Realizar una óptima cobertura periodística, mediante la elaboración de productos de prensa y la coordinación con 
los diferentes medios de comunicación , utilizando las técnicas modernas del periodismo. para dar a conocer al 
público en general los programas y proyectos que desarrolla el Instituto en beneficio de la población joven 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Gestionar y dar cobertura periodlstica a las actividades institucionales, mediante la redacción de 
boletines, convocatorias para los medios de comunicación, para visibilizar los diferentes programas y proyectos 
del Instituto 
2) Actualizar el sitio web, redes sociales y murales, mediante la redacción de notas de las diferentes 
actividades institucionales, para mantener informado al públiCO interno y externo. 
3) Gestionar espacios de entrevistas de la Dirección General, mediante la coordinación con los medios de 
comunicación. para la difusión de las actividades del Instituto. 
4) Socializar con los medios de comunicación información de eventos desarrollados por el Instituto. 
proporcionado boletines, videos, audios y fotograflas de los mismos, para lograr una difusión masiva. 
5) Verificar la publicación de notas periodrslicas. mediante el moniloreo de los medios de comunicación, 
para constatar la divulgación de las actividades. 
6) Asistir a la Dirección General, mediante la redacción de punteo de actividades y entrevistas a desarrollar. 
para que disponga del contenido resumido de las mismas 
7) Mantener actualizado un archivo del área de prensa, mediante la recopilación de los productos 
generados, para disponer del historial de las actividades y formular informes 
8) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
9) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
10) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones . 
11 ) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Cobertura periodística realizada 
Redes sociales actualizadas 
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Entrevista obtenida 
Productos periodísticos enviados 
Monitoreo realizado 
Punteo realizado 
Archivo actualizado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referenda para la actuación 

Constitución de la República 
ley general de juventud y su reglamento 
Palltica nacional de juventud 
Ley de ética gubernamental 
ley de acceso a la información pública 
Código de ética para los period istas y profesionales de la comunicación 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 

- Perfi l de contratación 

1) F .. b' Q[m5!í<IQ!l 5!~I!;;i! 

Grado Académico Opción Académica 

LI CENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACION 

Indispensable 
EGRESADO 

ICENCIATURA EN RELACIONES PUBLICAS 
UNIVERSITARIO 

LICENCIATURA EN PERIODISMO 

2) Conocimjentos especfficos 

¡ Conocimientos especificas que se requieren 

Cobertura periodlstica 

Elaboración de discursos, fo llelos, memorias y notas para audiovisuales 

Manejo de redes sociales 

Redacción de ayuda memoria 

Redacción de boletines y convocatorias de prensa 

Redacción de diferentes géneros periodlslicos 

Relación comunicacional 

écnicas periodlslicas 

~ ama de folograffas 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabaj o previo 

Medios de comunicación 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

I De1a2arl0s 
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Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Unidades de comunicación 

- Otros aspectos 

Seuelaria Técnic..1 ~ de PfMificadcn 
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Años 

I De1a2años 

Úflim3 aclualizacióll: 1 1191201808· 17 
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Código 

itulo del Puesto: ¡Encargado de la Unidad de Género 1.10.9_ 1 

Institución: i nstituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: pirecCión General 1.10 

Unidad Inmediata: ¡unidad de Género 1.10.9 

Puesto Suporior Inmediato: _ ¡Director General 1.10_1 

• Misión 

Coordinar y promover acciones, estrategias y pollticas orientadas a la transversalidad del enfoque de género, estableciendo las 
articulaciones necesarias con todas las unidades, basado en Ley de igualdad , equidad y erradicación de la discriminación contra 
las mujeres, para la incorporación del principio de equidad y no discriminación a nivel institucional y en los proyectos en función 
de la juventud 

• Supervisión Inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Liderar el proceso de formulación de la PolHiea Instilucional de Igualdad y No Discriminación y su respectivo plan de 
acción, mediante reuniones informativas y de coordinación con las diferentes unidades organizativas, para disponer de una 
poliliea institucional en el tema género. 
2) Realizar el seguimiento y monitoreo a la Polltica de Igualdad y Equidad de Género, creando los mecanismos que sean 
necesarios, para garantizar que los diferenles ámbitos de la administración estén aplicando dichas políticas 
3) Sensibilizar y concienlizar at personal de la institución sobre la equidad de género, medianle el desarrollo de lalleres, 
conferencias, seminarios y actividades educalivas, con el fin de aplicar y fortalecer el principio de igualdad, equidad y una vida 
libre de violencia para las mujeres. 
4) Asesorar a las unidades dol instituto en la inclusión del principio de igualdad y no discriminación, mediante reuniones 
informativas con todas las áreas que intervienen en la formulación de planes, programas y proyectos, para que estos contengan 
la perspectiva de género 
5) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes inslitucionales inlegra1es e inclusivos. 
6) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generares, a requerimiento y de forma periódica. para reneja 
el cumplimiento de indicadores y metas 
7) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, alendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
8) Realizar lodas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area , encomendadas 
por la jefatura inmediata 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Polilica Inslitucional de Igualdad y No Discriminación formulada 
Seguimiento a la aplicación de la Política de Igualdad y Equidad de Género real izado 
Talleres de sensibilización impartidos 
Asesoría realizada 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley de Creación del lnsti tulo Salvadoreño para el desarrollo de la Mujer ISDEMU 
Polllica Nacional de la Mujer 
Ley Especial Integral para una Vida Ubre de Violencia para las Mujeres 
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• 
Ley de Igualdad. Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres. 
Ley de ética gubernamental 

• 
• 

• 

Ley de acceso a la información pública 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Polllica Nacional de Juventud y su reglamento 
Ley y reglamento General de Juventud 

- Perfil de contratació n 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS 

Indispensable 
GRADUADO 
UNIVERSITARIO 

2) Conocimientos especificos 

:t-¡CENCIATURA EN PSICOlOGIA 

~~:~;~~~~~s~:::~ :~:~:IJS~:~ll~~ DE 

LICENCIATURA EN SOCIO LOGIA --

Conocimientos especiflcos que se requieren 

Desarrollo organizacional 

Disel"io de procesos formativos y de sensibilización 

Elaboración de informes técnicos 

Marco normativo sobre equidad de género 

Office 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Especialista en ternas de genero 

ecnico de Unidad de Género 

- Olros aspectos 

No Aprobado 

Página 2 de 2 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

I ndjspensa~ 

Requerimiento i 

I 
Indispensable I 

Años 

De2a4al"ios 

Secretaria Técnica y de Planifjcación 
V2 

Última actualización: ! 719/201809:59 
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Código 

f!ítulo del Puesto: _¡Subdirector de Promoción de la Participación Juvenil 1.10.10 1 

i '"' M POl_ 

• ¡Instituto Nacional de la Juventud 
-

Institución: 05J 

Unidad Superior: Dirección General 1.10 

Unidad Inmediata: Subdirección de Promoción de la Participación Juvenil 1.10.10 

Puesto Superior Inmediato: Director General 1.10 1 

~ Misión 

Fortalecer los mecanismos de comunicación, interacción y consulta , promoviendo la participación plena de la ju
ventud en el campo cfvico, polltico, social, económico, cultural y artlslico, con base a todo el cuerpo normativo a 
la participación ciudadana, para que las perspectivas, opiniones y recomendaciones de la juventud sean tomadas 
en cuenta en los espacios de loma de decisión a nivel local y nacional 

~ Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

Participar en el fortalecimiento de los mecanismos de 
:comunicación, interacción y consulta, promoviendo la 
participación plena de la juventud en el campo clvico, 

Técnico en Promoción de la 
pOlitiCQ, social, económico, cultural y artístico, con 

Participación Juvenil 
base a todo el cuerpo normativo a la participación 1.10. 1o_2 
f iudadana, para que las perspectivas, opiniones y 
ecomendaciones de la juventud sean tomadas en 
~uenta en los espacios de toma de decisión a nivel 
ocal y nacional 

~ Funciones básicas 

1. Coordinar el desarrollo de los mecanismos de comunicación , interacción y consulta, mediante la gestión 
de inclusión de las juventudes en las ADESCOS, en los comités municipales de prevención de violencia, en los 
gabinetes departamentales y demás espacios de incidencia nacional, para que las perspectivas, opiniones y 
recomendaciones de la población joven sean lomadas en cuenta por los grupos de toma de decisiones a nivel 
tocal y nacional, en el diseño, aplicación y evaluación de las pollticas, programas y planes de su inlerés. 
2. Coordinar la geslión al acceso de la población joven a los espacios de comunicación y a las tecnologías 
de información, mediante alianzas estratégicas con medios de comunicación privados y públicos , para promover 
las acciones positivas que las juventudes llevan a cabo en cada uno de sus terri torios y su participación polltica y 
promoción de ciudadanra. 
3. Programar el desarrollo de jornadas de concientización de la juventud, mediante las visitas a los 
territorios, comunidades, centros educativos y otros espacios donde converge n las juventudes, para promover la 
conformación, y funcionamiento libre de organizaciones juveniles, asistiendo técnicamente el proceso de 
legalización 
4. Organizar campañas informativas sobre los derechos y deberes juveniles, mediante el desarrollo de 
jornadas de divulgación de la ley general de juvenlud y otros cuerpos normativos, para que se cumplan sus 
deberes y hagan valer sus derechos 
5. Organizar y coordinar intercambios de experiencias a nivel local, nacional e internacional de la población 
joven, facilitando su participación en foros o encuentros de organizaciones juveniles, para fortalecer las acciones 
colectivas de las juventudes 
6. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales, integrales e inclusivos. 
7. Elaborar informes de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento o de forma 
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periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8. Participar en comisiones especiales que designa la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados prjncipales 

Juventud incluida en espacios de torna de decisiones 
Imagen positiva fortalecida 
Juventudes organizadas 
Juventud informada 
Intercambio de experiencias realizado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Disposiciones administrativas de la institución 
ley del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la instilución 
ley de asuetos , vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

, , -Grado Académico Opción Académica 

LI CENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS 

, . GRADUADO 
LICENCIATURA EN PSICOlOGIA 

Indispensable IUNIVERSITARIO 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

MAESTRIA EN POLlTICAS PUBLICAS 
Deseable ¡MAESTRIA 

MAESTRIA EN DESARROLLO TERRITORIAL 

Idioma Requerjm¡~ 
Inglés I Deseable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 
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2) Conocimientos especificas 

Conocimientos especlficos que se requieren 

rabajo con juventudes organizadas 

rabajo en articulación interinstilucional 

3) Experiencia previa 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Requerimiento 

Indispensable 

,Coordinador Territorial 

Puesto 1 Especia lidad de trabajo p;ry.ro = W_~E~~'~_~' :~, --!,:..,._~A~ñ~O~S",""·_-'i r De1 a2arlos 

~ Otros aspectos 

Secretaria Técnica y de Planoficadól! 
'n 

Úlllol88ctuallzaclón: 1917120 181 1:45 
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Código 

¡Titulo del Puesto: ¡Técnico en Prom oción de la Participación Juvenil 1.10.10 2 

Institució n: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: 
-

p irección General 1.10 

Unidad Inmediata: Subdirección de Promoción de la Participación Juvenil 1.10.10 

Puesto Superior Inmediato: Subdirector de Promoción de la ParticipaCión Juvenil 1.10.10 1 

- Mis ión 

Participar en el fortalecimiento de los mecanismos de comunicación, interacción y consulta, promoviendo la 
participación plena de la juventud en el campo cívico, polít ico, social, económico, cultural y artístico, con base a 
lodo el cuerpo normativo a la participación ciudadana, para que las perspectivas, opiniones y recomendaciones 
de la juventud sean tomadas en cuenta en los espacios de toma de decisión a nivel local y nacional 

" Supervisión inmediata 

NIA 

" Func iones básicas 

1) Participar en el fortalecimiento de los mecanismos de comunicación, interacción y consulta, mediante la 
coordinación y gestión de inclusión de las juventudes en las ADESCOS, en los comités municipales de 
prevención de violencia, en los gabinetes departamentales y demás espacios de incidencia nacional, para que las 
perspectivas, opiniones y recomendaciones de la población joven sean tomadas en cuenta por los grupos de 
toma de decisiones a nivel local y nacional, en el diserlo, aplicación y evaluación de las pollticas, programas y 
planes de su intereso 
2) Gestionar el acceso de la población joven a los espacios de comunicación y a las tecnologlas de 
información, mediante alianzas estratégicas con medios de comunicación privados y públicos, para promover las 
acciones positivas que las juventudes llevan a cabo en cada uno de sus territorios y su participación polll ica y 
promoción de ciudadanla. 
3) Participar en el desarrollo de jornadas de concientización de la juventud, mediante las visitas a los 
terri torios, comunidades, centros educativos y otros espacios donde convergen las juventudes, para promover la 
conformación, y funcionamiento libre de organizaciones juveniles, asistiendo técnicamente el proceso de 
legalización 
4} Participar en camparlas informativas sobre los derechos y deberes de las juventudes, mediante el 
desarrollo de jornadas de divulgación de la ley general de juventud y otros cuerpos normativos, para que se 
cumplan sus deberes y hagan valer sus derechos 
5) Facili tar las condiciones fisicas y loglsticas para intercambios de experiencias a nivel loca l, nacional e 
internacional de la población joven, promoviendo su participación en foros o encuentros de organizaciones 
juveniles, para fortalecer las acciones colectivas de las juventudes 
6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales, integrales e inclusivos. 
7) Elaborar informes de avance del plan operativo e informes generales , a requerimiento o de forma 
periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiones especiales que designa la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seg uimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada de las comisiones. 
9) Realizar lodas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área , 
encomendadas por la jefatura inmediala. 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Juventud incluida en espacios de loma de decisiones 
Imagen positiva fortalecida 
Juventudes organizadas 
Juventud informada 
Intercambio de experiencias realizado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2} Marco de referencia para la actuaciÓn 

Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Disposiciones administrativas de la institución 
Ley del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la insti tución 
Ley de asuetos , vacaciones y licencias de los empleados publicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

~ Perfil de contratación 

nF "b" gf[]]a!;;IOn aSl r;;a 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

ESTU DIANTE 
Indispensable UNIVERSITARIO (4° AÑO O liCENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

MAS) 

UCENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

LICENCIATURA EN PS1COLOGIA 

Deseable IGRADUADO liCENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
IUNIVERSITARIO 

!~lg0~;6~~~RA EN CIENCIAS DE LA 
~ 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

'-_______ ~C~o~n~o~c~;m'""ientos específicos que se requieren 

Ind¡spensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 
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Conocimientos específicos que S8 requieren 

!Asesoría técnica a las juventudes 

Coordinación con las municipalidades 

Coordinación con mesa de juventud 

Office 

rabajo con juventudes 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

ecnico territorial 

• Otros aspectos 

SeCfelari!l TeC/1ica y de Planirtcación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Requerim iento 

Indispensable 

Mios 

I De 1 a2años 

Última aCl llllllza(Íón: 13/91201808:56 
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Código 

-
~rtulo del Puesto: 

¡SUbdirector de Prevenció n de la Violencia y Ga rantía de 
la Seguridad 1.10.11 - 1 

Institución: r SlIlUIO Nacional de la Juventud 05J ¡ ~ Unidad Superior: t rección General 1.10 

,SUbdireCCIón de Prevención de la Violencia y Garantla de la Seguridad 
1. 10 .11 ¡Unidad Inme diata: 

¡p uesto super!:.I~:~,edlat~-1Director General 1.1o_1 

--
• Misión 

Dirigir y organizar la formulación e implementación de planes. proyectos y programas, mediante la coordinación y articulación 
con las municipalidades, ONGs y otras entidades en el desarrollo de jornadas de divulgación y diferentes eventos comunitar ios 
de convivencia, conforme las competencias que la ley general de juventud establece, para incidir en la prevención de fa violencia 
y la promoción de prácticas de una cultura de paz 

• Supervisión inmediata 

' Puesto Mis ión Código 

Participar en la organización e implementación de planes, 
proyectos y programas, mediante la coordinación y 
lart iculación con las municipalidades, ONGs y otras entidades 

Coordinador Territorial 
¡en el desarrollo de jornadas de divulgación y diferentes 

1.10.11 _2 eventos comunitarios de convivencia, conforme las 
lcompetencias que la ley general de juventud establece, para 
incidir en la prevención de la violencia y la promoción de 
I;lrácticas de una cultura de paz 

Organizar y promover los espacios de convivencia 
lcomunitarios y municipales y la inclusión de la participación 
~ uvenil , mediante el acompañamiento y 
asesoría técnica a las juntas directivas, organizaciones 

écnico en Prevención de la ~ uveniles y otros actores en el desarrollo de planes de acción, 1.10.11 _3 
iolencia y Garantía de la Seguridad estrategias y acciones, en el marco de la ley general de 

'juventud y otras disposiciones normativas, para forta lecer las 
prácticas de una cultura de paz que conlleven a disminuir fas 
[ndices de violencia en todos sus aspectos. 

• Funciones básicas 

1) Formular jornadas de divulgación de la ley general de juventud, poUtica nacional de juventud y otros cuerpos normativos, 
mediante la coordinación y articulación con los diferentes actores, para concientizar sobre la necesidad y beneficios de la 
prevención de cualquier tipo de violencia contra la población joven y generar una cultura ge paz 
2) Geslionar ante las autoridades competentes el suministro de insumas a las comunidades identificadas en territorio, 
mediante el análisis y evaluación de las necesidades contenidas en el informe de seguimiento del trabajo del equipo técnico, 
para el fortalecimiento del trabajo comunitario en la prevención de la violencia 
3) Planificar y organizar eventos-comunitarios y municipales, mediante la coordinación con el equipo técnico y las entidades 
involucradas y la participación activa de los jóvenes, para fortalecer los espacios de convivencia en el marco de una practica de 
cultura de paz 
4) Dirigir la formulación de! plan estratégico y operativo de la unidad, definiendo acciones estratégicas y actividades 
operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
5) Coordinar la elaboración del informe de avance del plan operativo e infonnes generales, a requer imiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
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6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades Ilecesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

II Resunpdos principales 

Jornadas de divulgación formuladas 
Suministros comunitarios gesllonadas 
Eventos comunitarios planificados y organizados 
Elaboración de Informes generales dirigidos 
Elaboración del informe de avance del plan operativo coordinado 
Asistencia a comisiones asignadas 

21 Marco de referencia para la actuación 

ley General de la Juvenlud y sus Reglamentos 
Polí tica Nacional de la Juventud 
Consti tución de la Republica 
ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres 
Política Nacional de las Mujeres 
Ley de Migración El Salvador 
Ley de Protección Inlegral de la Niñez y la Adolescencia . 
Modelo de Prevención INJUVE 
Estra tegia Nacional de Prevendón de Violencia 
Ley de voluntariado 
Plan operalivo institucional 
Plan eslratégico institucional 

Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Disposiciones administrativas de la institución 
Ley del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públiCOs 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento ¡ntemo del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1) Fonnaci6n básica 

Grado Académico 

• 
Opción Académica 

r 'oRAD~~DO UCENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS 
Indispensable 

UNIVERSITARIO IuCENClATURA EN TRABAJO SOCIAL 

I . IGRADUADO 
LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES 

Ilndlspensable jUNIVERSITARIO LICENCIATURA EN SOCIOLOGIA 

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGIA 

Deseablo MAESTRIA MAESTRIA EN DESARROLLO TERRITORIAL 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 
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Idioma Requerimiento 

L ______ 'O.:...9IéS Deseable ~ 

2) Conocimientos especifi cas 

Conocimientos específicos que se requieren 

Derechos humanos 

Diseño y Ejecución de programas y proyectos socia les 

Enfoques de Genero 

Formación en Prevención de violencia, trabajo comuni tario y desarrollo local 

Formación en temas de juventud y prevención social de la violencia 

Formulación , planificación y evaluación de Proyectos y Programas 

Instrumentos de planeadón y manejo moderación de confli ctos 

Leyes y Políticas publicas 

Métodos estadísticos 

Normas rela tivas a los derechos y deberes de la población 

Offlce 

Redacción de informes técnicos 

3) Experiencia previa 

Puesto J Especialidad de trabajo previo 

!Coordinación y ejecución de Proyectos 

écnico en trabajo comunitario y desarrollo local 

I écnico en Prevención de la Violencia 

- Otros aspectos 

Secretaria Técnica y de Planificación 
V2 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De2a 4 años 

De 4 a6años 

Última actualiZación: 1219120 18 10:52 
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Código 

1.10.11 2 

05J 

1.10 

Unidad Inmediata : 
'Subdirección de Prevención de la Violencia y Garantfa de la 
' d 1.10.11 
'Segun ad 

-

P t S . I d· t ¡Subdirector de Prevención de la Violencia y Garantla de la 
ues o upenor nme la o: 1seguridad 1.1 0.11 1 -

~ Misión 

Participar en la organización e implementación de planes, proyectos y programas, mediante la coordinación y 
articu·laci6n con las municipalidades, ONGs y otras entidades en el desarrollo de jornadas de divulgación y 
diferentes even-tos comunitarios de convivencia, conforme las competencias que la ley general de juventud 
establecen, para incidir en la prevención de la violencia y la promoción de prácticas de una cllltura de paz 

- Su pervis ión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1) Organizar jornadas de divulgación de la ley general de juvenlud, pOlltica nacional de juventud y otros 
cuerpos normativos , mediante la articulación de actividades con municipalidades, QNGs y otras entidades, para 
concientizar sobre la necesidad y beneficios de la prevención de cualquier lipa de violencia contra la población 
joven y generar una cultura de paz 
2) Canalizar necesidades de insumas de las comunidades identificadas en territorio, mediante el 
seguimiento del trabajo de! equipo técnico que incluye reuniones, visi tas, recepción y análisis de informes y 
gestión institucional, para el fortalecimiento del lrabajo comunitario en la prevención de la violencia 
3) Organizar y ejecutar eventos comunitarios y municipales, mediante la coordinación con el equipo técnico y 
las entidades involucradas y la participación activa de los jóvenes, para fortalecer los espacios de convivencia en 
el marco de una práctica de cultura de paz 
4) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo de la unidad, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para conlar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
5) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

~ Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Jornada de divulgación organizada 
Gestión de suministro de insumos realizada 
Evento comunitario, planificado, organizado y ejecutado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
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Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuacjón 

Ley General de Juventud y su reglamento 
Patltica Nacional de Juventud 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Ley de voluntariado 
Ley especial integral para una vida libre de violencia contra las mujeres 
Ley de protección integral de la niñez y la adolescencia 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Disposiciones administrativas de la institución 
Ley del sCNicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 

.- Ley de asuelos , vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

• Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

Ind ispensable 
EGRESADO 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
UNIVERSITARIO 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
'EDUCACION 

ICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

Deseable 
'GRADUADO 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
UNIVERSITARIO 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

I Conocimientos especificas que se requleron 

Derechos humanos 

Desarrollo territor ial 

Estrategia nacional de prevención de la violencia 

:Género y masculinidad 

Metodología de trabajo comunitario 

Office 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 
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Conocimientos espocificos quo se requieren 

Planificación estratégica con énfasis a nivel municipal y comunitario 

ecnicas de redacción 

ecnicas para la resolución de conflictos -
31 Experiencia previa 

Plle"; t~" Esp9cialld~d de trabaJoprevio 

Coordinador de programas sociales 

Gestor de Proyectos sociales 

Promotor Social Comunitario 

• Otros aspectos 

5euetaria TéCllica y de Planilicaclón 
V2 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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R!'Iquerimlento 

Indispensable 

Años 

De1a2años 

Ullim9 aClualizadÓll: 12191201811:1Z 
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Código 

ítulo del Puesto: 
écnico en Preve nción de la Violencia y Garantía de 

· 1.10.11 3 la Seguridad -

nst!tuclón: ~Insti tulo Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: Dirección General 1.10 

Unidad Inmediata: lsubdirección de Prevención de la Violencia y Garanlfa de la 1.10.1 1 Seguridad 

Puesto Superior Inmediato: 
jSubdirector de Prevención de la Violencia y Garanlia de la 1.10.11 1 'Seguridad -

w Misión 

Organizar y promover los espacios de convivencia comunitarios y municipales y la inclusión de la participación 
juve-nil , mediante el acompat'iamiento y asesada lécn ica a las juntas directivas. organizacian.es juveniles y otros 
aclores en el desarrollo de planes de acción, estrategias y acciones, en el marco de la ley general de juventud y 
otras disposiciones normativas, para fortalecer las prácticas de una cultura de paz que conlleven a disminuir los 
¡nd ices de violencia en todos sus aspectos . 

• Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Desarrollar jornadas de divulgación de la ley general de juventud, política nacional de juventud y otros 
cuerpos normativos, impartiendo charlas a los grupos organizados en las comunidades, para concientizar sobre la 
necesidad y beneficios de la prevención de cualquier tipo de violencia contra la población joven y generar una 
cultura de paz 
2) Identificar las necesidades de insumas de las comunidades, mediante el trabajo de campo que incluye 
reuniones con juntas directivas, organizaciones juveniles y otros actores, para gestionar los suministros que 
permitan a las comunidades desarrollar actividades de prevención de la violencia 
3) Ejecutar eventos comunitarios y municipales de diversa Indole, mediante la coordinación con los 
referentes de las juntas directivas, organizaciones juveniles y otros actores, para fortalecer los espadas de 
convivencia en el marco de una práctica de cultura de paz y prevención de la violencia 
4) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo de la unidad, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
5) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y melas 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área , 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto d el puesto d e trabajo 

1) Resultados principales 

Jornada de divulgación desarrollada 
Necesidades de insumas identificadas 
Evento comunitario desarrollado 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014:2019 
ley de voluntariado 
ley especial integral para una vida libre de violencia contra las mujeres 
ley de protección integral de la nirlez y la adolescencra 
ley de ética gubernamental 
ley de acceso a la información pública 
Disposiciones administrativas de la institución 
ley del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de asuetos , vacaciones y licencias de tos empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado AcadémIco Opc ión Académica 

¡LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

ESTUDIANTE 
Indispensable UNI~ERSITARIO (16 AJ\JO - ¡LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

3° ANO) 

¡LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 
Deseable 

EGRESADO 
UNIVERSITARIO 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

2) Conocimientos especUicos 

r Conocimientos específicos que se requieren 

~Derechos humanos 

Desarrollo territoria l 

¡Estrategia nacional de prevención de la violencia 

~Género y masculinidad 

jMetodologla de trabajo comuni tario 

Office 

Planificación estratégica con énfasis a nive l municipal y comunitario 

jTécnicas de redacción 

Indispensable 

Ind ispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 
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ConocimIentos especificas que se requ ieren 

rrecnicas para la resolución de conflictos 

J) Experiencia previa 

Puesto f Especia lidad do trabajo previo 

Promotor social comunitario 

Trabajo comunitario y desarrollo local 

~ Otros aspectos 

SeCfcl.lrliJ Técnic..1 y de Planificacion 
'12 

No Aprobado 
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Requerimiento 

I Indispensable 

.~ 

Al10s 

De 1 a 2 afíos 

ÚlUrna aclualización: 13191201809:25 
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Código 

¡tulo del Puesto: ¡Subdirector de Promoción de los Derechos de la 
Educación . 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

~nidad Superior: Dirección General 1.10 

"Unidad Inmediata: ¡Subdirección de Promoción de los Derechos a la Educación 1.1 0.12 

¡~ueslo Superior Inmediato: Director General 1.10 1 

- Misión 

Impulsar la participación en la promoción de [os mecanismos que garanticen una educación integral, continua, 
pertinente y de calidad, mediante la coordinación y articulación con el ente rector de la educación y otras 
entidades, en el marco de las polilicas y modalidades educativas existentes, para potenciar el desarrollo 
académico y formativo de las juventudes y de la población en general. 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

¡Participar en la promoción de los mecanismos que 
~aranticen una educación integral, continua, 

ertinente y de calidad, mediante la coordinación y 
écnico en Promoción de los rticulación con el ente rector de la educación y otras 

1.10.12_2 Derechos de la Educación entidades. en el marco de las polllicas y modalidades 
:educatlvas existentes, para potenciar el desarrollo 
~~adémico y formativo de las juventudes y de la 

oblación en genera! 

- Funciones básicas 

1) Coordinar la divulgación de las acciones de las polflicas educativas y molivar a la pOblación joven para 
que asuma una actitud positiva y receptiva en su proceso de educación y formación en los diferentes niveles y 
modalidades de estudio, mediante actividades de promoción, información y orientación para contribuir a su 
desarrollo académico y formativo. 
2) Fomentar el apoyo para la creación y fortalecimiento de los gobiernos y organizaciones juveniles 
estudiantiles en las instituciones educativas, especialmente de los niveles de educación media y superior, 
mediante la coord inación con el Ministerio de Educación, instituciones de educación superior y con las mismas 
organizaciones a través del acompañamiento técnico en el diseño, gestión, ejecución y evaluación de planes de 
trabajo , pa ra garantizar su libre y eficaz funcionamiento 
3) Organizar la promoción en la población de educación media para su incorporación a estudios superiores, 
mediante la gestión de convenios con instituciones de educación superior y la divulgación de los beneficios y 
facil idades que representan estos convenios para potenciar el desarrollo académico de la población joven 
4) Coordinar la gestión de oportunidades de pasantlas laborales para los jóvenes, mediante lm proceso 
interno yfo en coordinación con entidades públicas y privadas, para que los jóvenes tengan acceso a prácticas 
laborales efectivas afines a su formación académica 
5) Dirigir actividades de promoción para la permanencia de los jóvenes en los centros educativos, mediante 
campanas de divulgación y orientación sobre sus derechos, a fin de evitar cualquier tipo de discriminación o 
violencia que ponga en riesgo la continuación de sus estudios 
6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
7) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales. a requ'erimiento y de forma 
periódica . para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 



Gobierno de El Salvador 
Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9.) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Jornadas de motivación realizadas , 
Gobiernos estudiantiles creados y forta lecidos y organizaciones estudiantiles fortalecidas 
Convenios. suscritos y divulgados 
Pasantlas gestionadas 
Campat!as de divulgación realizadas 
Informes Generales Elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 
Programas de formación realizados y jóvenes participantes 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República de El Salvador 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Ley General de Educación 
Ley de Educación Superior 
Ley de la Carrera Docente 
Reglamento de Servicio Social Estudiantil para el nivel medio 
Polltica Nacional de Educación permanente de personas jóvenes y adultas 
Plan Estratég ico Institucional . 
Plan Operativo institucional 
Plan Quinquenal de DesarroJlo 2014-2019 
Plan El Salvador Educado 
Ley de ¡;!ica Gubernamental 
Reglamento de pasantlas 
Convenios con Universidades 

- Perfil de contratación 

1)F "' b' g(ma~IQD a~l~a 

Grado Académico 

. GRADUADO 
Indispensable ¡UNIVERSITARIO 

Deseable MAESTRIA 

Opción Académica 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

L1CENC!ATURA EN ANTROPOLOGIA 

MAESTRIA EN EDUCACION 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 
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Grado Académico Opción Académica 

MAESTRIA EN POLlTICAS PUBLICAS Deseable 
Deseable MAESTRIA 

MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA Deseable 

Idioma Requerimiento 

Inglés Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocim ientos especificas que se requieren Requerimiento 

\Diseño, desarrollo y evaluación de programas de formación de jóvenes en modalidad 
presencial y virtual. 

Experiencia en articulación y coordinación interinstitucional 

ormulación, gestión y evaluación de planes, programas y Proyectos - Indispensable 
Manejo de metodolog ras parlicipativas de educación con enfoques de derechos, género e 
'mclusión aplicado al trabajo con jóvenes. 

IParticipación en el diseño. desarrollo y evaluación de polflicas públicas 

¡Promoción de mecanismos que garantice la suscripción de convenios inlerinstitucionales. 

3) Experiencia previa 

Puesto I EspeCialidad de trabajo previo Años 

Coordinación de programas de educación no formal e informal 

Coordinación de programas/proyectos sociales a favor de los derechos de la población joven. 
Oe1a2at'tos 

écnico de subdirección de Educación 

écnico Territorial 

Coordinador de Centro Juvenil Hasta un año 

~ Otros aspectos 

No Aprobado 

Seu-elaria T.1r,llica 'J de Planificación 
V2 

Última aClualizaci<:in' 113/2019 Q9:48 
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Código 

n-ítulo del Puesto: jTecnico en Promoción de los Derechos de la 
Educac ión 1.1 0.1 2_2 

Institución: ¡Instituto Nacional de la Juventud 05J 

~"'d'd SuP" '." Dirección General 1.10 

Unidad Inmediata: Subdirección de Promoción de los Derechos a la Educación 1.10.12 

Puesto Superio r InmedIato: Subdirector de Promoción de los Derechos de la Educación 1.10.12 1 

~ Misión 

Participar en la promoción de los mecanismos que garanticen una educación integral, continua , pertinente y de 
calidad, mediante la coordinación y articulación con el ente reclor de la educación y otras entidades, en el marco 
de las políticas y modalidades educativas existentes, para potenciar el desarrollo académico y formativo de las 
juventudes y de la población en general 

~ Supervisión inmediata 

NIA 

~ Funciones bás icas 

1) Desarrollar jornadas de motivación a los jóvenes pa ra que continúen sus estudios en los diferentes 
niveles, mediante actividades de divulgación. información y orientación de los mecanismos educativos existentes, 
para contribuir al desarrollo académico de las juventudes 
2) Capacitar a los facilitadores del programa Nacional de Alfabetización , mediante talleres de uso de la gura 
metodológica de sesiones educativas, para contribuir a disminuir los niveles de analfabetismo de la población en 
general 
3) Participar en el fortalecimiento del funcionamiento de los gobiernos y organizaciones juveniles en las 
instituciones educativas, mediante la coordinación con el Ministerio de Educación y el acompañamiento técnico en. 
el diseño, gestión, ejecución y evaluación de planes de trabajo, para garantizar el libre y eficaz funcionamiento de 
dichos gobiernos estudiantiles 
4) Promover en la población estudiantil de educación media la incorporación a estudios técnicos y 
universilarios, mediante la divulgación de los beneficios y facilidades que representa/1 los convenios suscritos con 
instituciones de nivel superior, para potenciar el desarrollo académico de la población joven 
5) Gestionar oportunidades de pasantlas laborales para los jóvenes, mediante un proceso interno y/o en 
coordinación con entidades públicas y privadas , para que los jóvenes tengan acceso a prácticas laborales 
efectivas afines a su formación académica 
6) Promover la permanencia de los jóvenes en los centros educativos , mediante campañas de divulgación y 
orienlaci6n de los derechos a que tienen los jóvenes, a fin de evitar cualquier tipo de discriminación o violencia 
que ponga en riesgo la continuación de sus estudios 
7) Participar en la elaboración de l plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
8) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
9) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
10) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Jornadas de motivación realizadas 
Facilitador capacitado 
Gobiernos estudiantiles fortalecidos 
Convenio divulgado 
Pasanlfas gestionadas 
Campanas de divulgación realizadas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República de El Salvador 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 
Ley General de EducaciÓn 
Política Nacional de Educación permanente de personas jóvenes y adultas 
Plan ESlratégico Instilucional 
Plan Operativo institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Ética Gubernamental 
Reglamento de pasanllas 
Convenios con Universidades 

- Perfi l de contratación 

1) F ·ó bá· Q[mii!~1 O :11'51 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

ESTUDIANTE 
Indispensable IUNIVERSITARIO (4" AÑO O LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

MAS) 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCAC10N 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

Deseable 
GRADUADO 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
UNIVERSITAR IO 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

Idioma RequerimIento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especlflcos 

Conocimientos especificas que se requieren 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 
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Conocimientos específicos que se requieren 

!Articulación y coordinación inlerinstilucional 

Diseño, desarrollo y evaluación de programas de formación de juventudes 

Formulación , desarrollo y evaluación de planes, program<lS y proyectos 
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Requerimiento 

Manejo de enfoque de derechos, género e inclusión aplicado al trabajo con jóvenes 
Indispensable 

Manejo de metodologlas par1 icipativas de educación 

(Mecanismos que garantice la suscripción de convenios interinstitucionales. 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

écnlco de Cenlro Juvenil 

écnico en programas sociales 

écnico Territorial 

Coordinador de Centro JUllenil 

- Otros aspectos 

Secretaria Técnica y de f' 1 ~ nificaciól1 
V2 

No Aprobado 

Años 

De 1a 2 años 

Hasta un año 

ÚlUma a ctual¡z~clór1: 113120 19 09:44 
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'Insti tució ;;;' 

tunidad S upcrio~ --

~Ul1idad Inmediata: 

Puesto Superior Inmediato: 

- Misión 
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Código 

'Subdirector de Promoción de Empleo Juvenil 1.10.13 1 

¡Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Dirección General 1.10 

:~ubd ireCGiÓn de Promoción de Empleo Juvenil 1.10.13 

Director Genera l 1.10_ 1 

Formular, gestionar y dar seguimiento a la ejecución de planes y acciones que propicien oportunidades de 
empleo, prácticas laborales y apoyo financiero y técnico a iniciativas emprendedoras, coordinando con entidades 
de formación vocacional y técnica , empresa privada y otros sectores el desarrollo de capacitaciones, espacios de 
inserción taboral, otorgamiento de pasantías y financiación , con base a las leyes reguladoras de la formación 
profesional, laboral , sindical, y financieras, para potenciar el desarrollo profesional y emprendedor de las 
juventudes 

• Supervisión inmediata 

Puesto Misión r Código 

~;indar apoyo técnico en la formulación, gestión y 
¡ eguimiento a la ejecución de planes y acciones que 
propicien oportunidades de empleo, prácticas 
¡laborales y apoyo financiero y técnico a iniciativas 

frécnico de Promoción de Empleo 
emprendedoras, coordinando con entidades de 
~ormación vocacional y técnica, empresa privada y 

1. 10.13_2 uvenil lotros sectores el desarrollo de capacitaciones , 
espacios de inserción laboral , otorgamiento de 
~asantlas y financiación, con base a las leyes 
reguladoras de la formación profesional, laboral, 
~indicat, y financieras, para potenciar el desarrollo 

rafesianal y emprendedor de las juventudes 

- Funciones básicas 

1) Impulsar el desarrollo de programas de capacitación de las personas jóvenes, mediante la formulación y 
coordinación de iniciativas y estrategias con centros de formación públicos y privados, para fortalecer las 
capacidades vocacionales y técnicas de las juventudes en las diferentes disciplinas o especialidades de inte res 
qlJe tes permitan mayor competitividad en el mercado laboral 
2) Promover y proponer actividades de inserción laboral y calificación en el trabajo, fomentando el estimulo a 
las empresas privadas, para que las jlJventlJdes tengan acceso a su primer empleo o mejoren las condiciones 
laborales 
3) Promover actividades de divulgación de las derechos laborales y sindicales de las jlJventudes, mediante 
la concienlización de las entidades privadas y públicas generadoras de empleo y la coordinación con las 
instituciones públicas encargadas de ejercer la vigilancia de SlJ cumplimiento, para evitar la explotación 
económica y que se respeten [os derechos de las personas jóvenes 
4) Promover la generación de oportunidades de experiencias de trabajo, mediante la promoción de 
pasanUas laborales en Jos sectores público y privado, para que et alumnado de educación técnica y superior 
tenga acceso a prácticas laborales efectivas 
5) Potenciar las iniciativas empresariales de la población joven con el otorgamiento de créditos a bajos 
intereses y programas de apoyo técnico, mediante la promoción de convenios con el sistema financiero público y 
privado, para contribuir at desarrollo individuat y colectivo de tas juventudes emprendedoras, microempresarias o 
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cooperativistas 
6) Dirigir la elaboración del plan estratégico y operativo de la unidad , coordinando con el personal técnico la 
definición de acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e 
inclusivos 
7) Coordinar la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y 
de forma periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Programa de capacitación desarrollado 
Programa de inserción laboral promovida 
Jornadas de divulgación de derechos laborales y sindicales organizadas 
Pasantías laborales gestionadas 
Convenios de financiación suscritos 
Plan estrategico y operativo elaborado 
Informe de avance de l plan operativo presentados 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Polftica Nacional de Juventud 
Ley de formación profesional 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley de mi primer empleo 
Código de trabajo 
Ley de servicio civil 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Insti tucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de acceso a la información pública 
Ley de ética gubernamental 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1\ F . . b' . Q(mª~lQD ª~1~ª 

Grado Academico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable 
GRADUADO ~LJCENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
UNIVERSITARIO EMPRESAS 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 
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Opción Acadómlca 

MAESTR1A EN ADMIN1STRAC10 N DE 
Deseable 

Deseable MAESTRIA EMPRESAS 

MAESTRIA EN CIENCIAS SOCIALES Deseable 

2) Conocimientos especlficos 

Conocfmlentos específicos que se requieren 

Competencias para desarrollar trabajo en equipo 

Formulación de convenios y cartas de entendimiento 

Formulación de informes técnicos 

Formulación de propuestas de formación vocacional y técnica 

~ffjce 
Perfiles de proyectos 

Planes de negocio 

Planes Operativos 

emática de género 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Coordinador y/o director de centro de formación profesional 

Desarrollo comunitario y/o inserción social de jóvenes en riesgo 

Encargado de formación vocacional y técnica 

• Otros aspectos 

Scct(ltiJ ria Técnica y de Flanificación 
V2 

Requerimie~~ 

Indispensable 

Afias 

De 1 a2años 

De2a 4años 

ÚllInl;l 3clullliUlOO tL , ' 19/'20 '8 ' 4:22 
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f Código 

Titulo del Puesto: Técnico de Promoción de Empleo Juvenil 

r , 
¡ Instituto Nacional de la Juventud 05J ~ l1stituc ió " ; 

~unidad Superior: Dirección General 1. 10 

:SUbdirección de Promoción de Empleo Juvenil 1.10. 13 tUnidad Irullcdifl ta ; 

Puesto Superior Inmediato; Subdirector de Promoción de Empleo Juvenil 1.10.13_1 

- Misión 

Brindar apoyo técnico en la formulación , gestión y seguimiento a la ejecución de planes y acciones que propicien 
oportunidades de empleo, prácticas laborales y apoyo financiero y técnico a iniciativas emprendedoras , 
coordinando con entidades de formación vocacional y técnica , empresa privada y otros seclores el desarrollo de 
capacitaciones, espacios de inserción laboral, otorgamiento de pasanUas y financiación, con base a las leyes 
reguladoras de la formación profesional, laboral, sindical, y financieras, para potenciar el desarrollo profesional y 
emprendedor de las juventudes 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Participar en el desarrollo de programas de capacitación de las personas jóvenes, mediante el 
seguim iento de ejecución de iniciativas y estrategias con centros de formación públicos y privados, para fortalecer 
las capacidades vocacionales y técnicas de las juventudes en las diferentes disciplinas o espeCialidades de 
interés que les permitan mayor competitividad en el mercado laboral 
2) Apoyar a promover y al desarrollo de propuestas de actividades de inserción laboral y calificación en el 
trabajo, fomentando el eslfmulo a las empresas privadas, para que las juventudes tengan acceso a su primer 
empleo o mejoren las condiciones laborales 
3) Programar y desarrollar actividades de divulgación de los derechos laborales y sindicales de las 
juventudes, mediante la concientización de las entidades privadas y públicas generadoras de empleo y la 
coordinación con las instituciones públicas encargadas de ejercer la vigilancia de su cumplimiento, para evitar ta 
explotación económica y que se respeten los derechos de las personas jóvenes 
4) Gestionar la generación de oportunidades de experiencias de trabajo, mediante la promoción de 
pasantías laborales en los sectores público y privado, para que el alumnado de educación técnica y superior 
tenga acceso a prácticas laborales efectivas 
5) Proponer el apoyo de iniciativas empresariales de la población joven con el otorgamiento de créditos a 
bajos intereses y programas de apoyo técnico, mediante la elaboración de convenios con el sistema financiero 
público y privado, para contribuir al desarrollo individual y colectivo de las juventudes emprendedoras, 
microempresarias o cooperativistas 
6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
7) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo , dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados princioales 

Programa de capacitación eJeculado 
Programa de inserción laboral formulado 
Jornadas de divulgación de derechos laborale s y sindicales realizadas 
Pasantlas laborales promocionada 
Convenios de financiación elaborados 
Informes generales elaborados 
Informes de avance del plan operativo presentados 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuacjón 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Ley de formación profesional 
ley de Ética Gubernamenta! 
Ley de mi primer empleo 
Código de trabajo 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de acceso a la información pública 
Ley de ética glJbernamental 
Manua! de puestos y procedimienlo de la institución 
Ley de Asuetos , Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento Interno del 6rgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contrat ació n 

1) Formación básjca 

Grado Académico Opc ión Académica 

ICENCIATURA EN PS!COLOGIA 

EGRESADO 
lICENC!ATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN ADMIN ISTRACION DE 
EMPRESAS 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
Deseable 

GRADUADO 
UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 
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2) Conocimientos especificas 

Conoci mientos especificas que se requieren 

!competencias para desarrollar trabajo en equipo 

ormulación de convenios V cartas de entendimiento 

formulación de informes técnicos 

ormulación de propuestas de formación vocacional y técnica 

Office 

¡perfiles de proyectos 

¡planes de negocio 

IPlanes Operativos 

emátlca de género 

3) Experiencia previa 

b Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Coordinador de centro de formación profesional 

Instructor de formación vocacional y técnica 

écnico de formación profesional 
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Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De f a2años 

.-
De2a 4años 

I~rabajador social con experiencia en desarrollo comunitario y/o inserción social de jóvenes en 
,riesgo 

- Otros aspectos 

::~~ ____ ~E~I.~b~O~'~ÓC-______ -:L-____ /{~l·!L Bueno 

~'O;b~.:d:O::::::::~ ______________________ ~ __ ~ 
Secretaria Técnica y de PI¡¡nifiCildól1 

'" 
ÚltimA act(JH~~ Hclón : 111912018 14:53 
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Código 
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~_nstitución : ¡Insti tuto Nacional de la Juventud 05J 

funidad Superior: 1.10 

funidad Inmediata: 

fireCCión General 

1. 10.14 

fpuesto Superl; ;¡;'nedlato: 

¡SUbdirección de Protección de la Salud Integral 

1.10 1 pireclor Genera l . ,= . 
- Misión 

Formular y proponer programas y proyectos que garanticen el acercamiento de los servicios de salud integral, 
continua, pertinente y de calidad, mediante la coordinación y articulación con las Instituciones del sector salud y 
otras entidades, con base a las polfticas y estrategias definidas en el marco normativo de la atención y educación 
en salud, para contribuir al mejoramiento de los niveles de salud de la población joven 

- Supervisión inmediat-a 

Pl,lesto Misión Código 

~OOrd¡nar y aplicar procedimientos médicos de calidad 
I los beneficiarios del programa de remoción de 
¡Iatuajes, mediante el uso de equipo médico 
especializado para eliminar el pigmento de la piel 

~~ordinador del Programa de 
~tilizado en la formación de tatuajes, empleando las 

1.10.14.1 1 ¡técnicas terapéuticas específicas de dermatología y -r emoción de Tatuajes 
~uidados de la piel en general, para con-tribuir a 

ejorar la imagen de los usuarios que les permita 
¡faCilitar su reinserción social, disminución de la 
Idiscriminación y estigmatización en los diferentes 
campos de participación 

I:articipar en la implementación de programas y 
proyectos que garanticen el acercamiento de los 
:servicios de salud integral, continua, pertinente y de 

écnico de Protección de la Salud 
calidad , mediante la coordinación con los referentes 

Integ ral 
ide las Instituciones del sector salud y otras entidades, 1.10.1 4_2 
Icon base a las polfticas y estrategias definidas en el 
marco normativo de la atención y educación en salud, 
Ipara contribuir al mejoramiento de los niveles de salud 
Ide la población joven 

- Funciones básicas 

1) Planificar y organizar diferentes programas de atención en salud, a través de la coordinación y 
articulación de acciones con Instituciones del sector salud y municipalidades, para fomentar la prevención de todo 
tipo de enfermedades con énfasis en la población joven. 
2) Organizar jornadas de salud mental y atención psicológica, mediante la coordinación y gestión con el ente 
rector de la salud, universidades y municipalidades , ·para facili tar el acceso de eslos servicios a la población 
joven. 
3) Coordinar la promOCión de eslilos saludables de vida, mediante campañas educativas e informativas 
articuladas con instituciones del sector salud, sobre prácticas adecuadas de saneamiento, higiene y educación 
sanitaria, asl como orientación sobre la nutrición, prevención de adicciones, para contribuir a elevar los niveles de 
salud de la población joven. 
4) Formular propuestas de programas de sensibilización y concienlización sobre cualquier forma de mallrato, 
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salud sexual y reproductiva, mediante la participación e incidencia en espacios estratégicos de loma de 
decisiones, para prevenir cualquier forma de violencia, embarazos y uniones tempranas . 
5) Organizar y supervisar los servicios de la c!fnica integral de remoción de tatuajes, mediante elaboración 
del programa de atención a pacientes y la inspección periódica a las actividades de la clfnica, para dar una 
atención oportuna y de calidad a sus usuarios. 
6) Coordinar la elaboración del plan estratégico y operativo de la subdirección, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para conlar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
7) Coordinar y consolidar la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a 
requerimiento y de forma periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area , 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Programa de atención en salud planificado y organizado 
Jornada de salud mental y atención psicológica organizada 
Campanas educativas de estilos saludables de vida coordinadas 
Programas de sensibilización y concielltización formulados 
Programa de remoción de tatuajes organizado 
Informes generales coordinados y consolidados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

ley General de Juventud y su Política 
Reforma de Salud y PoUtica Nacional de Salud 
ley de prevención y control de la infección provocada por el VIH 
Estrategia Nacional lnterseclorial de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Disposicione s administrativas de la institución 
ley de ética gubernamental 
l ey de acceso a la información pública 
l ey del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
l ey de asuetos , vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 

- Perfil de contratac ión 

1) Formación básica 

Grado Acadernico Opción Académica 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

Indispensable 
GRADUADO 

¡LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL UNIVERSITARIO 

:DDCTOR EN MEDICINA 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 
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G rado Acad8mi~o Opc ión A ~adémica 
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~ 

Indispensable 
GRADUADO I~~CENCIATURA EN EDUCACION PARA LA Indispensable UNIVERSITARIO ,SALUD 

~AESTR IA EN SALUD PUBLICA Deseable 
Deseable MAESTRIA MAESTRIA EN ADMINISTRACION DE 

~ERVICIOS DE LA SALUD 
Deseable 

Idio ma Requer Imiento 

- ~glés Deseable 

2) Cooocimientos especlficos 

.. 
Co tloc imientos esp ecíficos (Iue se requieren Re querimiento 

Educación inlegral de la sexualidad 

Formulación, monitoreo y seguimiento de programas y proyectos 

Gestión de recursos 

Manejo gerencial del personal 
Indispensable 

Office 

Planificación estra tégica 

Polll icas públicas 

Rehabilitación y reinserción social 

¡Salud urbana Deseable 

3) Experiencia previa 

Puesto f Espe cialidad de trabajo p revio Años 

Formación de liderazgo 

Formación y dirección de equipos de trabajo 

Técnico en salud pública 
De 1 a2 a"os 

Trabajo comunitario 

- Otros aspectos 

Manejo de lengua de senas salvadoreña (l ESSA) 

Secrelaria Ti!cnica y de PlaIM!icaC<Ó!1 
V2 

ÚIIlIll1l8clual<ución: 11191201813:17 
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Código 

~Io del Puesto: j Técnico de Protección d e la Salud Integral 

n, Instilulo Nacional de la Juventud 

uperior: IOirección General 

nmediata : 

~nstituciO 

t nldad S 

funid.d i 

Puesto S 

:subdirección de Protección de la Salud Integral 

,!IP! rlor Inmediato: jSubdirector de Prolección de la Salud Inlegral 

- Misió n 

05J 

1.10 

1.10.14 

1.10.1 4_1 

Participar en la implemenlación de programas y proyectos que garanticen el acercamiento de los servicios de 
salud integral, continua. pertinente y de calidad , median te la coordinación con los referentes de las Insti tuciones 
del seclor salud y otras entidades, con base a las pomicas y estrategias definidas en el marco normativo de la 
atención y educación en salud, para contribuir al mejoramiento de los niveles de salud de la pOblación joven 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Participar en la ejecución de diferentes programas de atención en salud, a través de la coordinación del 
desarrollo de acciones con Instituciones del sector salud y municipalidades, para fomentar la prevención de todo 
tipo de enfermedades con énfasis en la población joven. 
2) Participar en el desarrollo jornadas de salud mental y atención psicológica, medianle la coordinación de la 
ejecución de actividades con personal técnico del enle rector de la salud , universidades y municipalidades, para 
facili tar el acceso de eslos servicios a la población joven. 
3) Desarrollar campañas educativas e informativas sobre practicas adecuadas de saneamiento. higiene y 
educación sanitaria, asl como orientación sobre la nutrición y prevención de adicciones, en coordinación con los 
referentes de las instituciones del sector salud. para contribuir a elevar los niveles de salud de la población joven. 
4) Desarrollar programas de sensibilizaci6n y concienllzación sobre cualquier forma de maltrato, salud 
sexual y reproductiva, mediante la participación e Incidencia en espacios estratégicos de toma de decisiones, para 
prevenir cualquier forma de viotencia. embarazos y uniones tempranas. 
5) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes instituciona les integrales e inciusivos. 
6) Elaborar Informe de avance del plan operativo e informes generales , a requerimiento y de forma 
periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y melas 
7) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, alendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones, 
8) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumpllmiento de las funciones propias del área. 
encomendadas por la jefatura inmediala. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Programa de alención en salud ejecutado 
Jornada de salud mental y atención psicológica desarrollada 
Campañas educativas de estilos saludables de vida realizadas 
Programas de sensibilización y concientización desarrollados 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo elaborado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud y su PallUca 
Reforma de Salud y Política Nacional de Salud 
Ley de prevención y control de la infección provocada por el VIH 
Estrategia Nacional Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Disposiciones administrativas de la instí!ución 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Ley del servicio civil 
Manual de puestos V procedimiento de la institución 
Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

EGRESAOO 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable 
UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 

LICENCIATURA EN EDUCACION PARA LA 
SALUD 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

GRADUADO 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Deseable 
'UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 

~ICENCIATURA EN EDUCACION PARA LA 
ALUD 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

I Conocimientos especificas que se requieren 

Educación integral de la sexualidad 

[Formulación, monitarea V seguimiento de programas y proyectos 

¡Gestión de recursos 

;Office 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 
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Conocimiontos específi cos que se requieren 

Pollticas públicas 

[Rehabilitación y reinserción social 

Salud urbana 

3) Experiencia previa 

Puesto' Especia lidad de trabajo previo 

Formación de liderazgo 

Formación y dirección de equipos de trabajo 

Técnico en salLld pública 

rabajo comunitario 

- Otros aspectos 

Manejo de lengua de senas salvadoreña (LESSA) 

Secrelaria Técl1ica y de Planirtcadón 
V2 
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Requerimiento 

Indispensable 

Dese able 

Años 

De1a2anos 

ÚllinHl aCIUa lil (l r-Jón: 11IUf20 16 13:30 
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Código 

tritulo del Puesto: ;Coordinador del Programa de Remoción de Tatuajes 1.10.14.1 1 

Institu ción: j lnstituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: Subdirección de Protección de la Salud Integral 1.1 0.14 

Unidad Inmediata: Coordinación del Programa Remoción de Tatuajes 1.10.14.1 

Puesto Superior Inmediato: ·Subdirector de Protección de la Salud Integral 1.10.14_ 1 

- Misión 

Coordinar y aplicar procedimientos médicos de calidad a los beneficiarios del programa de remoción de tatuajes, 
mediante el uso de equipo médico especializado para eliminar el pigmento de la piel utilizado en la formación de 
tatuajes, empleando las técnicas terapéuticas especificas de dermatología y cuidados de la piel en general, para 
con-tribuir a mejorar la imagen de los usuarios que les permita facilitar su reinserción social . disminución de la 
discriminación y estigmatización en los diferentes campos de participación 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

~Rea lizar evaluaciones y brindar orientaciones 
psicológicas a los aspirantes y usuarios del programa 
¡integral de remoción de tatuajes, mediante la 

Psicólogo aplicación de técnicas psicológicas en diferentes 1.10.14 .1 - 2 
;sesiones, desarrollando un protocolo que corresponde 
al enfoque del programa, para contribuir a mejorar la 
¡salud mental de los usuarios 

.Facilitar el acceso al programa integral de remoción de 
:tatuajes, mediante la recepción y revisión de 
requerimientos, remisión de usuarios a exámenes y 

uxiliar de Cllnica :consultas psicológicas y programación de sesiones de 1.10.14.1 - 3 
remoción de tatuajes, conforme a los procedimientos y 
Inormas administrativas defin idas por la administración 
¡superior, para atender las solicitudes de los usuarios 

~plicar procedimientos médicos de calidad a los 
beneficiarios del programa de remoción de tatuajes, 
¡mediante el uso de equipo médico especializado para 
;eliminar el pigmento de la piel utilizado en la formación 

Médico 
de tatuajes, empleando las técnicas terapéuticas 

1.10.14 .1 4 
¡espeCificas de dermatologla y cuidados de la piel en -
.general. para contribuir a mejorar la imagen de los 
;usuarios que les permita facili tar su reinserción social, 
¡disminución de la discriminación y estigmatización en 
los diferentes campos de participación 

- Funciones básicas 

1) Dirigir la gestión técnica y administrativa de la clínica de remoción de tatuajes , mediante la coordinación y 
supelVisión de las actividades de las áreas de remoción, psicologla y de apoyo administra tivo, para brindar un 
selVicio de calidad a los beneficiarios del programa integral de remoción de tatuajes 
2) Mejorar la imagen de los usuarios del programa. mediante el uso de equipo médico especializado en la 
remoción de tatuajes, pa ra contri buir a elevar el nivel de vida de los beneficiarios, disminuyendo la discriminación 
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y estigmatización en diferentes campos y de esta manera facil itar la reinserción social en general 
3) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
4) Etaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
5) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
6) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del ~ rea, 

encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados prinCipales 

Actividad coordinada . 
Actividad supervisada 
Sesión de remoción de tatuaje realizada 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo elaborado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud y su PolUica 
Reforma de Salud y Polllica Nacional de Salud 
Ley de prevención y control de la infección provocada por el VIH 
Estrategia Nacionallntersectorial de Prevención del Embarazo en Ninas y Adolescentes 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Disposiciones administrativas de la institución 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Ley del servicio civi l 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de asuelos , vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Aca démica 

. GRADUADO 
Indispensable UNIVERSITARIO DOCTOR EN MEDICINA 

2) Conocimjentos específicos 

Conocimientos especificas quo se requieren 

Manejo de equipo especializado de remoción de tatuajes 

Manejo de personal 

Office 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 
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3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Dermatologia 

- Otros aspectos 

$eCfelatia Técnica y de Plil nilic.:lción 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Código 

~~tUIO d el Puesto: lsicólogo 1.10.14.1 - 2 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: 1subdirección de Prolecdón de la Salud Integral 1.10.14 
--

Unidad Inmediata: ¡COOrdinación del Programa Remoción de Tatuajes 1.10.14.1 

Puesto Superior Inmediato: ¡Coordinador del Programa de Remoción de Tatuajes 1.10.14.1 - 1 

- Misió n 

Realizar evaluaciones y brindar orientaciones psicológicas a los aspirantes y usuarios del programa integral de remodón de 
tatuajes, mediante la aplicación de tecnicas psicológicas en diferentes sesiones, desarrollando un protocolo que corresponde al 
enfoque del programa, para contribuir a mejorar la salud mental de los usuarios. 

- Supervisió n inmediata 

NIA 

- Funcio nes basicas 

1} Realizar evaluaciones psicológicas a los aspirantes al procedimiento de remoción de tatuajes, mediante la aplicación 
de un protocolo con criterios orientados a establecer las condiciones en los ámbitos fami liar, social, económico, educacional y 
de seguridad, para determinar la situación de la persona evaluada y referir el tratamienlo que corresponde'_ _ 
2) Oriefl tar y dar seguimiefl to psicológica a los usuarios del programa integral de remociófl de tatuajes, mediante la 
aplicaciófl de técnicas en diferentes sesiones, para contribuir a minimizar los estereotipos sociales en temas de discriminación 
y que les facilite la inserción a los diferentes grupos sociales 
3) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y aclividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
4) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
5) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
6) Reatizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata . 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Evaluación psicológica realizada 
Orientación y seguimiento psicológico realizado 
Informes generales coordinados y consolidados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud y su Política 
Reforma de Salud y Polltica Nacional de Salud 
Ley de prevenCión y control de la infección provocada por el VIH 
Estrategia Nacionallntersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
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Plan quinquenal de desarrollo 201 4-2019 
Disposiciones administrativas de la institución 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Ley del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento inlerno del órgano ejecutivo 

• Perfil de contratación 

1) Formación básica 

GradoAcadómlco ~--=~~--

Descripción del Puesto de Trabajo 
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.-
Opción Académica 

'Indispensable 
GRADUADO 
~NIVERSITARIO :lICENCIATURA EN P$ICOLOGIA Indispensable 

Deseable ~TRIA r AESTRIA EN PSICOLOGIA CLlNICA 

2) Conocimientos específtcos 

Conocimientos especificas que se requieren 

Aplicación y evaluación de tesl en pSiCOlogía social 

Aplicación y evaluación en psicologla cUnica, jurldica y forense 

Elaboración de instrumentos psicológicos 

Office 

3) Experiencia !?fevia 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Psicologla clínica y atención de casos 

t S¡COIOgla jurldica y forense 

- Otros aspectos 

salvadoreila (LESSA) 

Secretar!;] Técnica y de Plan,jicación 
V2 

No Aprobado 

Deseable 
. 

Requerimle nto 

Indispensa "e 

Años 

De2 a 4 ailos 

Última aduallzaciórt: 1119J2018 13:58 
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Código 

¡TItulo del Pueslo: . !Auxiliar de Clfnica 1.10.14.1 3 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: Subdirección de Protección de la Salud Integral 1. 10.14 
--

Unidad Inmediata: Coordinación del Programa Remoción de Tatuajes 1.1 0.14.1 

Puesto Superior Inmediato: Coordinador del Programa de Remoción de T aluajes 1.10.14.1 1 

- Misión 

Facilitar el acceso al programa integral de remoción de tatuajes, mediante la recepción y revisión de 
requerimientos, remisión de usuarios a exámenes y consultas psicológicas y programación de sesiones de 
remoción de tatuajes, conforme a los procedimientos y normas administrativas definidas por la administración 
superior, para atender las solicitudes de los usuarios 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Atender a los solici tantes del programa integral de remoción de tatuajes, mediante la recepción y revisión 
de solici tudes y demás documentación exigible de admisión, para veri fi car que cumpla la calificación de los 
requisitos previos de carácter administrativo del desarrollo del procedimiento de remoción de tatuajes 
2) Remitir a la Dirección de toxicología del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública a los usuarios 
calificados al procedimiento de remoción de taluajes, mediante la emisión de la hoja de referencia, para que se le 
practiquen los exámenes correspondientes y determinar si hay consumo activo de sustancias toxicas o drogas 
3) Remitir a consulta pSicológica al usuario del programa, mediante la programación de cita de pre-admisión, 
para que el profesional en psicología determine si el solicitante califica a someterse al procedimiento 
4) Convocar a los solicitantes cuyos resultados dieron positivo en el examen toxicológico o los que 
presentaron algún trastorno en la consulta psicológica, mediante llamada telefónica al número de referencia , para 
remitirlo por segunda oportunidad a consulta psicológica 
5) Remitir al solicitante al tratamiento indicado por el profesiona l en psicologla, mediante la entrega de hoja 
de referencia al respectivo establecimiento de rehabi litación donde se someterá a dicho tratamiento, para veri ficar 
que el solici tante ha cumplido con este requisi to 
6) Enviar al solicitante al procedimiento de remoción de tatuajes, mediante la programación de la cita con el 
médico encargado, a efecto de atender la necesidad de los usuarios 
7) Brindar seguimiento al proceso de remoción de tatuajes de cada usuario, mediante el control de 
asistencia y programación de las diferentes sesiones, para completar el ciclo que permita la remoción lotal de los 
mismos 
8) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional. apoyando en la definición de 
acciones estrategicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
9) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento '1 de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores '1 metas 
10) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones '1 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
11) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área , 
encomendadas por la jefatura inmediata . 

- Contexto del puesto de trabajo 
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1) Resultados principales 

Solicitudes de remoción de tatuajes atendidas 
Usuario remitido a examenes toxicológicos 
Usuario remitido a consulta psicológica 
Usuario remitido a tratamiento indicado por psiCÓlogo 
Control de sesiones de remoción de tatuajes rea lizadas 
Informes generales coordinados y consolidados' 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud y su pOlltlea 
ley de é tica gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Disposiciones administra tivas de la institución 
Ley del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratac ión 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

BACHILLER TECNICO VOCACIONAL EN 
SALUD 

BACHILLER TECNICO 
Indispensable 

OCACIONAL BACHILLER TECNICO VOCACIONAL 
COMERCIAL QPCION ASISTENCIA 

DMINISTRATIVA 

2) Conocimientos específicos 

Conocimientos espe clficos que se requieren 

quipo de oficina ' > 

Office 

Redacción de informes 

ecnicas de archivo ., 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

~sistente administrativo 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 

Aflos 

1 De1a2años 



M Otros aspectos 

Manejo de lengua de señas salvadoreña (lESSA) 

Secft~ larill Técl1ic~ y de Planificación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Última actualización: 311112019 13:11 
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Inslltución: 

Unidad Super ior: 

¡Unidad Inmediata: 

Puesto Superior Inmed ia to: 

- Misión 

'Instiluto Nacional de la Juventud 
-

¡SUbdireCCión de Protección de la Salud Integral 

f oordinación del Programa Remoción de Tatuajes 

¡Coordinador del Programa de Remoción de Talu.al_es 

~CÓdi90 1 

05J 

1.10.14 
~ 

1.10.14.1 

1.10.14.1 1 
~ 

Aplicar procedimientos médicos de calidad a los beneficiarios del programa de remoción de tatuajes. mediante el 
uso de equipo médico especializado para eliminar el pigmento de la piel utilizado en la formación de taluajes, 
empleando las técnicas terapéuticas especificas de dermatologla y cuidados de la piel en general, para ccmtribuir 
a mejorar la Imagen de los usuarios que les permita facilitar su reinserción social, disminución de la discriminación 
y estigmatización en los diferentes campos de participación 

~ Supervisión inmediata 

NIA 

~ Func iones b ásicas 

1) Mejorar la Imagen de los usuarios del programa, mediante el uso de equipo médico especializado en la 
remoción de tatuajes, para contribuir a elevar el nivel de vida de los beneficiarios, disminuyendo la discriminación 
y estigmatización en diferentes campos y de esta manera facilitar la reinserción social en general 
2) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
3) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales. a requerimiento y de forma 
periódica, para refleja r el cumplimienlo de indicadores y melas 
4) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objelivos de cada una de las comisiones. 
5) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

~ Contexto del puesto de trabajo 

1\ Resultados principales 

Sesión de remoción de tatuaje realizada 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo elaborado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud y su Política 
Reforma de Salud y Polftica Nacional de Salud 
Ley de prevención y control de la infección provocada por el VIH 
Estrategia Nacional Intersectorial de Prevención det Embarazo en Ni~as y Adolescentes 
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Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 2014-2019 
Disposiciones administrativas de la institución 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Ley del servicio civil 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 2 

Grado Académico Opción Académica 

. GRADUADO 
Indispensable 'UNIVERSITARIO DOCTOR EN MEDICINA 

2) Conocimientos especlficos 

f Conocimientos especlficos que se requieren 

Manejo de equipo especializado de remoción de tatuajes 

;Office 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Dermatología 

~ Otros aspectos 

Secretaria Técnica y de Flaniflc.1cióll 
V2 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

¡ Hasta un año 

Última actualización: 111912018 13:42 
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Código 

Jftulo del Puesto: Subdirector de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 1.10.15_1 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

f nidad Superior: Dirección General 1.10 

Unidad Inmodiata : 1.10.15 ¡SUbdireCCión de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 

Puesto Superior Inmediato: Director General 1.10 1 

M Misión 

Coordinar y garantizar procesos artlstico- culturales, medioambientales y de inclusión, mediante la participación 
activa de la población joven y la articulación interinslilucional, de acuerdo a la polltica sectorial de inclusión social, 
ambiental y cultual desarrollada en la ley general de juventud , contribuyendo a la trasformación de la sociedad a 
partir del acceso de proyectos y servicios que conlleven a la formación integral y disfrute de los derechos de los 
jóvenes 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

IContribuir activamente en procesos de restauración y 
recuperación ecológica con educación ambiental, 
Icoordinando acciones con entidades y organizaciones 

écnico en Medio Ambiente 
~Úblicas y privadas del sector ambiental, atendiendo lo 

1.10.15_2 
establecido en las leyes que regulan el uso de los 
¡ ecursos naturales y la protección del medio ambiente, 
para garantizar el mantenimiento, protección y 
restauración de los recursos 

I~romover la creación de espacios de participación y 
desarrollo juvenil en el campo artlslico y cultural, 

ecnico en Arte y Cultura 
:mediante la coordinación y gestión con Jos diferentes 

1.10.15_3 
¡actores, con base a las competencias contenidas en la 
ley general de juventud, para potencia r los derechos 
!artlslicos y culturales de la población joven 

IPromover la inclusión socia l de la población joven, 
mediante el trabajo en las comunidades, la 
¡coordinación interinstitucional y la participación de 

écnico en Inclusión 
¡organizaciones juveniles , aplicando las polflicas 1.10.15_4 
públicas de juventud y demas normativa relacionada, 
la efecto de propiciar espacios para los jóvenes que 
lincidan en integración social y mejores oportunidades 
de desarrollo 

M Funciones básicas 

1) Coordinar la formulación de iniciativas de inclusión social, ambiental y cultural, mediante la promOción de 
la participación de organizaciones juveniles (mujeres, comunidad LOTBI, medio ambiente, trabajadores del arte y 
la cultura, personas con discapacidad y pueblos originarios), para contribuir a la inlegración y desarrollo de la 
población joven en los distintos aspectos de la sociedad 
2) Promover los procesos de sensibilización y formación social, ambiental y cultural a nivel sectorial y 
territorial, con enfoque de participación juvenil , dando seguimiento al desarrollo de jornadas informativas, de 
capacitación y de organización, para que las juventudes reconozcan sus derechos y deberes .establecidos en la 
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3) Organizar y promover jornadas de limpie2a ambiental, ornato y saneamien to, coordinando el desarrollo de 
actividades con las comunidades, alcaldías, ONGs, instituciones públicas y privadas y organizaciones juveniles 
que permita la integración de -los diferentes grupos, actores y sectores en el cuido del medio ambiente de manera 
sostenible 
4) Promover y facilitar el desarrollo artístico y cultural de la juventud, mediante la coordinación con 
instituciones gubernamentales, no gubernamentales, población joven organizada y no organi2ada en el diseno y 
gestión de propuestas, implementación de metodologías pedagógicas y recreativas, que perm itan la creación, 
acceso y disfrute de las diferentes expresiones artlsticas y culturales, para fortalecer las habilidades artlsticas y 
potenciar la identidad cultural de los jóvenes 
5) Desarrollar procesos de divulgación de los derechos culturales de la población joven y de los derechos 
laborales de la cultura y el arte, mediante jornadas informativas y de sensibil i2ación de la normativa 
correspondiente, para que los jóvenes con02can y hagan valer sus derechos 
6) Coordinar la elaboración del plan estratégico y operativo de la Unidad, orientando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas , para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
7) Dirigir la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de 
forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos estabtecidos, para et 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9) Reali2ar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

.. ;-

Iniciativas de inclusión social, ambiental y cultural formuladas 
Jornadas de sensibili2ación y formación social, ambiental y cultural promovidos 
Jornadas de limpieza ambiental, ornato y saneamiento promovidas 
Desarrollo artístico y cultural promovido 
Jornadas informativas y de divulgación realizadas 
Elaboración de informes generales coordinados 
Informe de avance del plan operativo coordinado 
Asislencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
Política Nacional de Juventud 
Ley General de Juventud 
Leyes nacionales: arte y cultura, medio ambiente 
Ley de igualdad, equidad y erradicación de la discriminación contra las mujeres 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 
Plan Operativo Inslitucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Manual de puestos y procedimientos de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de tos Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento inlerno del órgano ejecutivo 

• Perfil de contratación 

1) Formación básica 
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Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

. 'GRADUADO 
Indispensable UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN SOCIOLOGIA Indispensable 

LICENCIATURA EN ARTES Indispensable 

MAESTRIA EN MEDIO AMBIENTE Deseable 
Deseable MAESTRIA 

MAESTRIA EN GESTION AMBIENTAL Deseable 

Idioma Requerimiento 

Inglés 1 Deseable 

2) Conocimientos especificas 

1 Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

lorganizaCión de equipos de trabajo -
Organizaciones juveniles 

Indispensable 
Psicolog fa de la personalidad 

rabajo organizativo territorial con enfoque de derechos humanos y juventud 

I armadón en alguna rama artlstica 

armación sobre derechos ambientales Deseable 
¡formación sobre derechos de las personas con discapacidad, género, comunidad LGT81, 
:¡:lUeblos originarios, derechos humanos 

3) Experiencia previa 

Puesto I EspeCialidad de trabajo previo Años 

rabajo comunitario 
De2a4a"'os 

rabajo organizalivo territorial con enfoque de derechos humanos y juventud 

- Otros aspectos 

Sccrelari ~ Téwica y de Planificación V, Úlli nlil actualización: 
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Código 

¡tulo del Puesto: écnico en Medio Ambiente 

1 - - _.-= 
'Instituto Nacional de la Juventud Institución: 05.1 

rUnidad Superior: Dirección General 1.1 0 

Unidad Inmediata : 's ubdirección de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 1.10.15 

Puesto Suporlor Inmediato: 'Subdirector de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 1.10.15 1 

- Misión 

Contribuir activamente en procesos de restauración y recuperación ecológica con educación ambiental, 
coordinando acciones con entidades y organizaciones públicas y privadas del sector ambiental, atendiendo lo 
establecido en las leyes que regulan el uso de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, para 
garantizar el mantenimiento, protección y restauraci6n de los recursos 

- Supervisión inmediata 

NfA 

- Funciones bás icas 

1) Formular iniciativas ambientales coordinadas con la participación juvenil, mediante la integración de 
mesas de trabajo conformadas por diversas institucionales del seclor, para contribuir activamente en los procesos 
de restauración y recuperación ecológica con educación ambiental 
2) Desarrollar procesos de sensibilización y educación ambiental, mediante jornadas informativas , de 
capacitación y de organización juvenil en cada comunidad, para que las juventudes con enfoque de inclusión 
reconozcan dentro de sus derechos y deberes la defensa publica de la naturaleza , el maximo aproveChamiento de 
los recursos y el respeto, protección y conselVación del medio ambiente 
3) Organizar y promover jornadas de limpieza ambiental , ornato y saneamiento comunitario, coordinando el 
desarrollo de actividades con las comunidades, alcaldlas, ONGs, Instituciones públicas y privadas y 
organizaciones juveniles, que permita la integración de los diferentes grupos, actores y sectores en el cuido del 
medio ambiente de manera sostenible 
4) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes Instltucionates Integrales e inclusivos 
5) Elaborar Informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por ta jefatura inmediata . 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Iniciativas ambientales formuladas 
Mesas de trabajo conformadas 
Procesos de sensibilización y educación ambiental desarrollados 
Jornadas de limpieza, ornato y saneamiento comunitario organizadas y desarrolladas 
Informes generales elaborados 
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Informes de avance del plan operativo presentados 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Consti tución de la república 
Ley Medio Ambiente 
Polltica Nacional de Juventud 
Ley General de juventud 
lineamientos ambientales 
Plan de suslenlabilidad ambiental CONASAV 
Acuerdos SINAMA 
Plan Operativo Institucional 
Plan ESlralégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarro llo 20 14-2019 
Ley de acceso a la información pública 
Ley de ética gubernamental 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Ley de acceso a la información pública 
Ley de ética gubernamental 

• Perfil de contratación 

1) formaciÓn básica 

Grad o Académico Opción Académica 

ECNICO EN AGRONOMIA 
Indispensable ECNICO 

ECNICO EN MEDIO AMB IENTE 

INGENIERIA AGRONOMICA 

GRADUADO INGENIERIA CIVIL OPCION SANEAMIENTO 
Deseabte 

¡UNIVERSITARIO MBIENTAL 

INGENIERIA EN GESTlON AMBIENTAL 

Id ioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) ConocimIentos especlficos 

L Conocim ientos espec ificas que se requieren 

Contaminación y Salud humana 

Educación ambiental 

Elementos básicos de Pedagogla 

Objelivos de de sarrollo sustentable 

:Recuperación de espacios comunitarios 

Restauración de ecosistemas 

Sustentabilidad ambiental 

Desechos sólidos 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 

Deseable 
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f Conocimientos ospoclficos que se requieren 

Elementos básicos de Psicologra (habilidades para la vida) 

Reforestación y agricultura básica 

Saneamiento ambiental 

ecnologra educativa 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad da trabajo previo 

Guarda Recursos 

Programas de desarrollo social 

ecnico de medio ambiente 
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Requerimiento 

Deseable 

Años 

Dela2años 

Desarrollo de procesos de capacitación con enfoque de género, y desarrollo sustentable 

Diseño de estrategias de medio ambiente 

Proyectos de prevención de la violencia y juventudes 

Pasantías en las áreas ambientales 

- Otros aspectos 

Secrf! tarill ncnica '1 de Planirocadón 
V2 

De2a 4 años 

Hasta un año 

Úllima aclualizad óll : 2~110f2013 11 21 
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Código 

05J 

1.10 Unidad Superior: 

~Unidad Inmediata: 

Puesto Superior In mediato: 

firección General 

,subdireCCión de Inclusión Social, Ambiental y Cullural 1.10.15 

'Subdirector de Inclusión Social, Ambiental y Cultural 1.10.15_1 

- Misión 

Promover la creación de espacios de participación y desarrollo juvenil en el ca mpo artlstico y cultural, mediante la 
coordinación y gestión con los diferentes actores, con base a las competencias conte nidas en la ley general de 
juventud , para potenciar los derechos ar1isticos y culturales de la pOblación joven 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1) Promover y facilitar el desarrollo artistico y cullural de la juventud, mediante la coordinación con 
instituciones gubernamentales, no gubernamentales, población joven organizada y no organizada en el diseño y 
gestión de propuestas, implementación de metodologias pedagógicas y recreativas, que permitan la creación, 
acceso y disfrute de las diferentes expresiones artísticas y culturales, para fortalecer las habilidades artísticas y 
pOlenciar la identidad cultu ral de los jóvenes 
2) Desarrollar procesos de divulgación de los derechos culturales de la pOblación joven y de los derechos 
laborales de la cullura y el arte, mediante jornadas informativas y de sensibilización de la normativa 
correspondiente, para que Jos jóvenes conozcan y hagan valer sus derechos 
3) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo Institucional , apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
4) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
5) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
6) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la Jefatura inmediata 

- Conlexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Propuestas y metodologlas artlsticas diseñadas y gestionadas 
Propuestas y metodologlas artlslicas implementadas 
Participación artlslica gestionada y ejecutada 
Solicitudes de Jóvenes atendidas 
Procesos de divulgación realizados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 
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2) Marco de referencia para la actuación 

Ley General de Juventud 
Ley nacional de arte y cul tura 
Ley de igualdad, equidad y erradicación de la discriminación conlra las mujeres 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pÚblica 
Constitución de la Republica 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 
Ley de acceso a la información pública 
Ley de ética gubernamental 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1) Formacjón básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

LI CENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

. EGRESADO 
Indispensable IUNIVERSITARIO LICENCIATURA EN SOCIOLOGIA 

LICENCIATURA EN FILOSOFIA 

LICENCIATURA EN ARTES 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Deseable 
GRADUADO 

LICENCIATURA EN SOCIOLOGIA 
UNIVERSITARIO 

LICENCIATURA EN FILOSOFIA 

LICENCIATURA EN ARTES 

Idioma Requerimiento 

Inglés Deseable 

2) Conocimientos especfficos 

L Conocimientos especlficos que se requieren 

,Manejo de grupos heterogéneos 

Planificación estratégica 

!Trabajo en equipo 

'Especialización artfslica en alguna disciplina 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 

Deseable 
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Conocimientos especlficos que se requieren 

Habilidades en tecnologra de software musical 

J) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

rabajo comunitario 

Director de grupos artlsticos 

Diseno y gestión de proyectos 

Experiencia en al menos una disciplina artlstica 

Participación activa en el desarrollo artlstico 

Pedagogla 

- Otros aspectos 

Secrelarla Técnica y dI! PlllnlficaClÓn 
V2 

No Aprobado 

Descripción del PuesJo de Trabajo 
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Requerimiento 

1 Deseable 

Años 

De2a4años 

De4a6ar'los 

< 

Úl1iIlHI3ctW¡lización: 21/2120 19 11 .27 
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Código 

1.10.15 4 

05J 

1.10 tunidad Superior: 

~unidad Inmediata: :Subdirección de Inclusión Social, Ambier1tal y Cultural 1.10.15 

Puesto S uperior Inmediato : 'Subdirector de Inclusión Social , Ambiental y Cultural 1.10.15_1 

~ Misión 

Promover la inclusión social de la población joven, mediante el trabajo en las comunidades, la coordinación 
interinstilucional y la participación de organizaciones juven iles, aplicando las políticas públicas de juventud y 
demás normativa relacionada, a efecto de propiciar espacios para los jóvenes que incidan en integración social y 
mejores oportunidades de desarrollo 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Formular y proponer iniciativas de inclusión social , ambiental y cultural, mediante la promoción de la 
participación de organizaciones juveniles (mujeres, comunidad lGTBI, medio ambiente , trabajadores del arte y la 
cultura, personas con discapacidad y pueblos originarios), para contr ibuir a la integración y desarrollo de la 
población joven en los distintos aspectos de la sociedad 
2) Organizar actividades de sensibilización y formación social, ambiental y cultural a nivel sectorial y 
terr itorial, con enfoque de participación juvenil, dando seguimiento al desarrollo de jornadas informativas y de 
capacitación en las comunidades, para que las juventudes reconozcan sus derechos y deberes establecidos en la 
polflica sectorial y en la ley general de juventud 
3) Coordinar la elaboración del plan estratégico y operativo de la Unidad, orientando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
4) Dirigir la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de 
forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
5) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
6) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Iniciativas de indusión social, ambiental y cultural formuladas 
Jornadas de sensibilización y formación social, ambiental y cultural organizadas 'i desarrolladas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentados 
Asistencia a comisiones asignadas 

2} Marco de referencia para la actuación 
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Constitución de la República 
Poll tica Nacional de Juventud 
Ley General de Juventud 
Leyes nacionales: arte y cultura, medio ambienle 
Ley nacional de cultura 
Ley de igualdad, equidad y erradicación de la discriminación contra las mujeres 
Ley de ética gubernamental 
Ley de acceso a la información pÚblica 
Ley de equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad 
Convenios internacionales sobre personas con discapacidad 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 
Manual de puestos y procedimientos de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Pllblicos 
Reglamento interno de tra bajo 
Reglamento interno de! órgano ejecutivo 

~ Perfil de contratac ión 

1) Formación basica 

Grado Académico Opción Académica 

ICENCIATURA EN PSICOLOG1A 

Indispensable 
EGRESADO 

ICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 
UNIVERSITARIO 

ICENCIATURA EN SOCIOLOGIA 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

Deseable 
GRADUADO 
fUNIVERSITARIO LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

ICENCIATURA EN SOCIOLOGIA 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos especi fiCaS que se requieren 

Derechos humanos, equidad de género 

Organizaciones juveniles 

Procesos de capacitación 

Programas de desarrollo social 

sicologla juvenil 

rabajo comun itario 

3) Experjencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 
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Puesto I Especialidad de trabajo previo 

écnico terrilorial 

- Otros aspectos 

Secre taria Técrlica y do Plllnilicaciém 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Años 

De 1 a 2 ai10s 

Útllma aclualización: 2112120191 1:39 
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Código 

[tu lo del Puesto: 
¡Subdirector de Promoción de la Recreación y Tiempo 
Libre 

1.10,16_1 

Institución ' Instituto Nacional de la Juventud 05J 

r mdad Superior: Dirección General 1.10 

~nidad Inmediata: ¡Subdirección de Promoción de la Recreación y Tiempo libre 1.10.16 

,Puesto Superior Inmediato: birector General 1.10 1 

- Misión 

Promover acciones de recreación y uso del tiempo libre , garantizando la activa participadón de la sociedad en el 
desarrollo de programas recreativos, de esparcimiento y descanso, con base a las pollticas pÚblicas dirigidas. a la 
pOblación joven, para el sano desarrollo de las juventudes 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

j-'\poyar en la promoción e implementación de acciones 
r ecreativas y de uso delliempo libre , garantizando la 

écnico de Promoción de la 
¡activa participación de la sociedad en el desarrollo de 

1.10.16_2 
Recreación y Tiempo libre 

Erogramas de recreación, esparcimiento y descanso, 
f on base a las politicas públicas dirigidas a la 
población joven, para el sano desarrollo de las 
1uventudes 

- Funciones básicas 

1) Fomentar e incorporar las iniciativas de la población joven relacionadas con la recreación y uso del tiempo 
libre, mediante el fortalecimiento de los mecanismos de comunicación, interacción y consulta " para potenciar el 
sano desarrollo de tos jóvenes 
2) Promover el libre acceso a la práctica de las diversas disciplinas deportivas, mediante la coordinación y 
articulación interinstitucional en la implementación de proyectos Y programas que garantice los recursos fisicos, 
económicos y humanos necesarios, para lograr la participación, desarrollo de habilidades y talentos deportivos 
3) Fomentar las distintas formas , prc'lcticas o modalidades recreativas de interés de la población joven, 
mediante la coordinación y articulación con los diferentes actores, para atender las necesidades de recreación de 
las juventudes y el sano uso del tiempo libre 
4) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
5) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y melas 
6) Participar en com isiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo , dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area , 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 
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Iniciativas juveniles incorporadas 
Programas y proyectos desarrollados 
Actividades recreativas realizadas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presenlado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuaciÓn 

Consti tución de la República 
Ley General de Juventud y su Reglamento 
ley General de los Deportes de El Salvador 
ley de ética gubernamental 
ley de acceso a la información pública 
Ley de Servicio Civil 
ley de Asuelo, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Normas técnicas de control interno 
Reglamento Interno de Trabajo 
Plan estratégico institucional 
Plan Quinquenal de desarrollo 
Plan operativo instilucional 
Polftica nacional de la juventud y su Reglamento 
Reglamento interno del Órgano Ejecutivo 
Manuel de Puestos y Procedimientos Institucional 
Otras Leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratac ión 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académ ica 

ICENCIATURA EN ADM1NISTRACION DE 
EMPRESAS 

Indispensable 
GRADUADO LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
UNIVERSITARIO EDUCACION CON ESPECIALIDAD EN 

EDUCACION FISICA, DEPORTE y 
RECREACION 

Idioma Requerimi ento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especlficos 

Con ocimientos os pocificos que se requieren 

V'-reas sociales aplicadas a la recreación 

Desarrollo de actividades deportivas, recreativas y lúdicas con jóvenes 

Disciplinas deportivas 

Diseño de estrategias de trabajo para la promoción del tiempo libre en la población juvenil 

Elaboración de Perfiles y formulación de proyectos 

Marco normativo de juventud en El Salvador 

IMetodolog las de trabajo con jóvenes 

Office 

\Redacción de informes 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 



Conocimientos específicos que se requieren 

3) E)(periencia previa 

Puesto I Especialidad da trabajo previo 

Planificación de actividades con participación juvenil 

Gerencia de programas deportivos y recreativos 

Gestión y desarrollo de programas deportivos 

Planificación y diseño de estrategias deportivas y recreativas 

- Otros aspectos 

1;;M/.~~ ~ d 'l)oró 

Secre tarl3 TéG/lica y de Planificación 
V2 

Visto Bueno 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Requerímiento 

Años 

De 1 a 2 años 

De2a4años 

- robaclón 

Últi ma aClualiulciórl: 12/9/20 18 09:41 
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Código 

(l"ítulo ... del, Puesto: _ M ¡Técnico de Promoción de la Recreación y Tiempo Libre 1.10.16 2 

Instituc ión: ¡lnSlituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: ¡DireCCión General 1.10 

~unidad Inmediata: t Ubdirecci6n de Promoción de la Recreación y Tiempo Libre 1,10.16 

t uesta Superior Inmediato: .jSubdirector de Promoción de la Recreación y Tiempo libre 1.10.16_1 

- Misión 

Apoyar en la promoción e implementadón de acciones recreativas y de uso del tiempo libre, garanlizando la act iva participación 
de la sociedad en el desarroUo de programas de recreadón, esparcimiento y descanso, con base a las poIi licas públicas dirigidas 
a la población joven, para el sano desarrollo de las juventudes 

- Su p ervisi ó n Inmediata 

NIA 

- Func io nes básicas 

1) Apoyar en el diseno y promoción de diferentes actividades recreativas y disciplinas deportivas dirigidas a la población 
joven, mediante la coordinadón con los diferentes actores, para lograr el sano desarrollo de las juventudes 
2) Participar en potenciar la práctica de las diversas disciplinas deportivas, mediante el seguimiento de la ejecución de 
proyectos y programas, para lograr la participación, desarrollo de habilidades y talenlos deportivos de las juventudes 
3) Dar seguimiento y apoyar en la ejecución de las distintas formas , prácticas o modalidades recrealivas de interés de la 
población joven, mediante la coordinación y articulación con los di ferentes actores, para atender las necesidades de recreación 
de las juventudes y el sano uso del tiempo libre 
1) Panicipar en la elaboración del plan estralégico y operativo institucional, apoyando en le definición de acciones 
estra tégicas y actividades operalivas, para contar con planes institucionales inlegrales e inclusivos. 
2) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para reflejar 
el cumplimiento de indicadores y metas 
3) Participar en comisiones especiales que designe la adminislración superior, atendiendo reuniones y di ferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
4) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del tlrea, encomendadas 
por la jefatura inmediata. 

- Contexto d e l puesto de trab aj o 

1) ResulladQs princioales 

Actividad disCliada 
Actividad atendida 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asis tencIa a comisiones asignadas 



21 Marco de referencia para la actuación 

Conslitución de la Repúblfca 
Ley General de Juventud y su Reglamento 
ley General de los Deportes de El Salvador 
ley de ética gubernamental 
ley de acceso a la información pública 
l ey de Sef'Jicio Civil 
l ey de Asuelo, Vacaciones y licencias de los Empleados Públicos 
Normas técnicas de control interno 
Reglamento Interno de Trabajo 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de desarrollo 
Plan Operativo Institucional 

• PoU!ica nacional de la juventud y su Reglamento 
• Reglamento interno del Órgano Ejecutivo 
• Manuel de Puestos y Procedimientos Institucional 

Otras leyes y normativas aplicables 

• Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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, . 
Opc ión Académica 

Indispensable PROFESOR PROFESOR EN EDUCACIQN FISICA y DEPORTES Indispensable 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificos 

Conocimientos especificas que se requieren Requerim iento 

,Areas sociales aplicadas a la recreación 

Elaboración de Informes 

Elaboración de Perfiles y formulación de Proyectos 

Nutrición Indispensable 

Office 

Primeros auxilios 

Quiroprácticos 
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3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Profesor de Edllcación Flsica o carreras afines 

Promotores en trabajo social 

Profesor en trabajo comun itario 

écnico en disciplinas deportivas 

- Otros aspectos 

Secretaria Técnica y da Plalllficaclón 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Años 

De2a 4 años 

De4a6años 

Última actualización: 12/912013 10:03 
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[TItulo del Puesto: 

institución: 

~n ¡dad s~perior: 
-"" ... 

Unidad Inmediata: 

~uesto Superior Inmediato: 

M Misión 

Código 

Coordinador Nacional de Centros Juveniles 

" ,Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Dirección General 1.10 

!coordinación Nacional de Centros Juveniles 1.10. 17 

Director General 1.10 1 

Dirigir la programación y desarrolla de actividades en los Centros Juveniles, a través de la coordinación con 
instituciones públicas y privadas, Organizaciones Juveniles, Subdirecciones y otros actores. en el marco de la 
aplicación de las pollticas públicas de juventud contenidas en la ley general de juventud, con el fin de dar a 
conocer e implementar acciones en favor de la juventud que permita generar los espacios de participación, 
aprendizaje, esparcimiento. desarrollo e inclusión en los diferentes aspectos de la sociedad 

• Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

Coordinar la elaboración de programas para generar 
!espaCios de participación de las juventudes, mediante 

I~;rdinador de Centro Juvenil Santa I:c~r~~d~:~~~~r~::~c~~a~r~~i~:c:~~ ,d~~~:~~~sción y 1.10.17.1 - 1 
a 'desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 

~ey general de juventud, para la efectiva aplicación de 
as polmcas públicas en favor de la juventud 

Coordinar la elaboración de programas para generar 
rspaciOS de participación de las juventudes, mediante 

ICoordinador de Centro Juvenil 
a coordinación y articulación con los diferentes 

Sonsonate 
lactares y sectores en la planificación, organizadón y 1. 10.17.2_1 
desarrollo de evenlos y actividades, en el marco de la 
~~y general de juventud, para la efectiva aplicación de 
as políticas públicas en favor de la juventud 

foordinar la elaboraciÓn de programas para generar 
espacios de particlpación de las juventudes, mediante 

Coordinador de Centro Juvenil 
~ coordinación y articulación con los diferentes 

~huachapán 
ctores y sectores en la planificación, organización y 1.10.17.3_1 

:desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
~ey general de Juventud, para la efec1iva aplicación de 
as pollticas públicas en favor de la juventud 

Coordinar la elaboración de programas para generar 
!espacios de participación de las juventudes. mediante 

Coordinador de Centro Juvenil 
la coordinación y articulación con los diferentes 

~ejiCanOS lactares y sectores en la planificación, organización y 1.10.17.4_1 
¡desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
ley general de juventud, para la efectiva aplicación de 
~as pollUcas públicas en favor de la juventud 
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Misión Código 

Coordinar la elaboración de programas pa ra generar 
iespacios de participación de las juventudes, mediante 
la coordinación y articulación con los diferentes 
!actores y sectores en la planificación, organización y 1.10.17.5_1 
:desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
Iley general de juventud, para la efectiva aplicación de 
las pollticas pÚblicas en favor de la juventud 

¡Coordinar la elaboración de programas para generar 
rspaciOs de participación de las juventudes, mediante 
I a coordinación y articulación con los diferentes 

Coordinador de Centro Juvenil Berlin lactares y sectores en la planificación, organización y 1.10. 17.6_1 
¡desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
ley general de juventud, para la efectiva aplicación de 
Jas polllicas públicas en favor de la juventud 

Coordinar la elaboración de programas para generar 
lespaCios de participación de las juventudes, mediante 

Coordinador de Centro Juvenil ~ a coordinación y articulación con los diferentes 

Usululán 
,actores y sectores en la plani ficación, organización y 1.10.17 .7_1 
Idesarrol lo de eventos y actividades, en el marco de la 
¡ley general de juventud, para la efectiva aplicación de 
~as políticas públicas en favor de la juventud 

Coordinar la elaboración de programas para generar 
iespacios de participación de las juventudes, mediante 

Coordinador de Centro Juvenil San 
,la coordinaciÓn y articulación con los diferentes 

Miguel 
Ectores y seclores en la plani ficación, organización y 1.10.17.8_1 
Idesarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
~:y general de juventud, para la efectiva aplicación de 
l as polmcas públicas en favor de la juventud 

Coordinar la elaboración de programas para generar 
rspacios de participación de las juventudes, mediante 

Coordinador de Centro Juvenil San 
,a coordinación y articulación con los diferentes 

Francisco Gotera 
Fctores y seclores en la plani ficación, organización y 1.10.17.9_1 
desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
~ey general de juventud, para la efectiva aplicación de 
as políticas públicas en favor de la juvenlud 

!~ rindar apoyo técnico en la elaboración de programas 
de trabajo y desarrollo de actividades en los Centros 
puveni.les, mediante la inleracción con los referentes 
Ide los centros juveniles, organizaciones juveniles, 

~ ecnico de Coordinación de Centros 
comunidades y olros actores, en el marco de la 
laplicación de las políticas públicas de juventud 1. 10. 17_2 

uveniles 
:contenidas en la ley general de juventud, con el fin de 
,dar a conocer e implementar acciones en favor de la 
~uven tud que permita generar los espacios de 

articipación, aprendizaje, esparcimiento, desarrollo e 
inclusión en los diferenles aspectos de la sociedad 

• Funciones básicas 

1) Coordinar la elaboración y consolidación del programa anual de actividades en los centros juveniles, 
mediante la recepción, revisión y análisis de los planes y propuestas de los centros juveniles, las subdirecciones, 
la administración superior y otros actores, con el fin de organizar y potenciar el uso de las instalaciones que 
permita desarrollar los eventos y actividades en favor de la juventud 
2) Garantizar el cumplimiento del programa establecido para cada centro juvenil, organizando al equipo 
técnico para que se realice la veri ficación del desarrollo de actividades de acuerdo a lo planificado, que permita 
alcanzar los objetivos institucionales en beneficio de la población joven 
3) Dirigir la medición del impacto en la población de las actividades desarrolladas en los centros juveniles, 
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estableciendo un programa de seguimiento y parámetros de evaluación, para determinar el porcentaje de 
cumplimiento de los objetivos institucionales en beneficio de la población joven 
4) Garantizar el buen estado de [as instaladones, mobiliario y equipo de los centros juveniles , asl corno el 
suministro oportuno de insumos, bienes y servicios, mediante la programación de visitas de inspección y la 
gestión de los mismos ante la administración superior en coordinación con el encargado del centro juvenil, para 
disponer de las condiciones mínimas que permitan un desarrollo efectivo de las actividades programadas 
5) Coordinar la elaboración del plan estratégico y operativo de la unidad, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6) Dirigir la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de 
forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabaj o 

1) Resultados principales 

Programa anual de actividades elaborado 
Desarrollo de actividades verificado 
Medición de resultados realizada 
Visitas de inspección realizadas 
Recursos gestionados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Palmea Nacional de Juventud 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley de Protección Integral de la nil'lez y adolescencia (LE PINA) 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Acadé mico Opción AcadémIca 

. !GRADUADO 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

IndIspensable ¡UNIVERSITARIO ICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS - Gil • , 

" . " = Idioma .. = =~equerlmle nto 

Indispensable 

Indispensable 
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Idioma Requerimiento 

Ing lés I Deseable 

2) Conocimjentos especificos 

Conocimientos específicos que se requieren 

~dmin islración y manejo de personal 

Elaboración y gesti6n de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboradón de informes ejecutivos 

unciooamiento de organizaciones juveniles 

Office 

lanificación estratégica 

Marco de juventud internacionales (Convención Iberoamericana de juventud) 

3) Experjencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Director o Coordinador de proyectos 

Coordinador de centros juveniles 

Gerente administrativo 

- Otros aspectos 

Se cre tario Técnica y de Planiticación 
V2 

No Aprobado 

Requerimiento 

Indispensable 

Deseable 

Años 

De 1 a 2anos 

Oe2a4años 

. 

Última aclualización: 14/9/2018 14:23 
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Código 

¡Titulo del Puesto: ¡Técnico de Coordinación de Centros Juveniles 1.10.17 2 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

~nidad Superior: Dirección General 1.10 

t~nidad Inmediata: ¡coordinación Nacional de Centros Juveniles 1. 10.17 

Puesto Superior Inmediato: Coordinador Nacional de Centros Juveniles 1.10.17_1 

- Misión 

Brindar apoyo técnico en la elaboración de programas de trabajo y desarrollo de actividades en los Centros 
Juveni-Ies, mediante la interacción con los referentes de los centros juveniles, organizaciones juveniles, 
comunidades y olros aclores , en el marco de la aplicación de las pollticas públicas de juventud contenidas en la 
ley general de juventud, con el fin de dar a conocer e implementar acciones en favor de la juventud que permita 
generar los espacios de participación, aprendizaje, esparcimiento, desarrollo e inclusión en los diferentes 
aspectos de la sociedad 

w Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1) Elaborar y consolidar el programa anual de actividades en los centros juveniles, mediante la recepción, 
revisión y análisis de los planes y propuestas de los centros juveniles, las subdirecciones, la administración 
superior y otros actores, con el fin de organizar y potenciar el uso de las instalaciones que permita desarrollar los 
eventos y actividades en favor de la juventud 
2) Vigilar el cumplimiento del programa establecido para cada centro juvenil , verificando que desarrollo de 
actividades se realice de acuerdo a lo planificado, para alcanzar los objetivos inslitucionales en beneficio de la 
población joven 
3) Realizar la medición del impacto en la población de las actividades desarrolladas en los centros juveniles, 
con base al programa de seguimiento y parámetros de evaluación, determinando el porcentaje de cump!imiento 
de los objetivos institucionales en beneficio de la población joven 
4) Verificar el buen estado de las instalaciones, mobiliario y equipo de los centros juveniles, asl como el 
suministro oportuno de insumas, bienes y servicios, mediante de visitas de inspección y evaluación en 
coordinación con el encargado del centro jlJVenil, para disponer de las condiciones mínimas que permitan un 
desarrollo efectivo de las actividades programadas 
5) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional , apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplinliento de indicadores y metas 
7) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones, 
8) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

w Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 
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Programa anual de actividades elaborado y consolidado 
Cumplimiento del desarrollo de actividades verificado 
MediciÓn de resultados realizada 
Visitas de inspección realizadas 
Recursos gestionados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Consti tución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
PoUtica Nacional de Juventud 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley de Protección Integral de la niñez y adolescencia (LEPINA) 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Academico Opción Académica 

ESTUDIANTE 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable UNIVERSITARIO (4° AÑO O 
MAS) ICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimjentos especificas 

Conocimientos específicos que se requieren 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

¡Elaboración de Informes Técn icos 

Elaboración de planes de trabajo 

!Elaboración y gestión de proyectos 

Funcionamiento de organ izaciones juveniles 

IOffice 

3) Experiencia previa 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 
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Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Colaborador Administrat ivo 

écnico de Centro juvenil 

écnico en trabajo Social 

- Otros aspectos 

Secrétaf ia Técnica y da Planir..:::aOOn 
V2 

No Aprobado 
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Años 

Oe1a2años 

-
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Código 

¡TItulo del Puesto: Coord inador de Centro Juvenil Santa Ana 1.10.17.1 1 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

¡U";d' d Sup.do" f oordinaclón Nacional de Centros Juvenites 1.10.17 

Unidad ItlmcdI3!3: f entro Juvenil Santa Ana 1.10.17. 1 

PuC!sto Superior Inmedia to: Coordinador Nacional de Centros Juveniles 1.10.17_1 

~ Misión 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de participación de las Juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con los diferenles actores y sectores en la planificación, organización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las polflic8S 
públicas en favor de la juventud 

~ Supervisión Inmediata 

Puesto Misión 

~Participar en la elaboración de programas para 
~enerar espacios de participación de las juventudes, 
~ed¡ante reuniones de coordinación y articulación 

écnico de Centro Juvenil Santa Ana ¡con los diferentes actores y sectores en la en el 
¡desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 

- Funciones básicas 

\
Iey general de juventud, para la efectiva aplicación de 
,as potrlicas públicas en favor de la juventud 

Código 

1. Administrar las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la gestión respectiva, para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenil. mediante la planificación con 
la coordinaciÓn nacional de centros juveniles, las subdIrecciones, la administración superior y otros actores, con el 
propósito de atender las necesidades Institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades, mediante la 
veri ficación del cumplimiento de la programación, a efecto de alcanzar los objetivos institucionales, la aplicación 
de pollticas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopilación de información que permita medir el impacto en la sociedad, para la toma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo instilucional, apoyando en la definición de 
acciones estra tégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periÓdica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales Que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Real1zar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area , 
encomendadas por la jefatura inmediala. 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados prjncjpales 

Instalaciones en buen funcionamiento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
Resultado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia pa ra la actuación 

ConstituciÓn de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Politica Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Acceso a la Información Pública 
Ley de Etica Gubernamental 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento ¡nlerno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la institución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil d e contratac ión 

1) formación básica 

Grado Academico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable 
GRADUADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
UNIVERSITARIO EMPRESAS 

llNGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma Requerimiento 

Inglés 1 Deseable 

2) Conocimientos especfficos 

Conocimientos específicos que se requieren 

dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

¡Elaboración de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

Funcionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerim iento 

Indispensable 
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Habilidades para la facilitación. manejo y animación de grupos 

ley de acceso a la información pública 
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Requerimiento 

eyes como LGJ, PNJ,LEPINA, GENERO, lGBTI , DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Marcos Internacionales de juventud (Convección Iberoamericana de Juventud) 

Metodologlas Participalivas 

Office 

lanificación estratégica 

Resolución de conflictos 

Sensibilidad en lemas de derechos humanos, Género, discapacidad 

3) Experiencia previa 

r-- Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Encargado de recursos humanos 

Planificación y organización 

rabajo comunitario 

oluntarlado 

• Otros aspectos 

secretaria Técllica y de Planificación 
V2 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

De 1 a2ar"los 

Última actualizaCión: Hlm2018 10'1 1 
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¡TItulo del Puesto: 

Institució n: 

~unidad Supe rio r 

¡Unidad Inmcdlat 

Puesto Superio r 

- Misión 

, 

" ~-

Inmed iato : 

Jl ecnico de Centro Juvenil Santa Ana 

IlnStituto Nacional de la Juventud 

f oordinaci6n Nacional de Centros Juveniles 

f entro Juvenil Sanla Ana 

Coordinador de Centro Juvenil Santa Ana 
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Código 

1.10.17.1 2 

. -
05J 

1.10.17 

1.10 .17.1 

1.10. 17.1 1 -

Participar en la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinación y articulación con los diferentes actores V sectores en la en el desarrollo de eventos y 
actividades. en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las polflicas publicas en 
favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1. Realizar el monitoreo de las instalaciones, n10bilia rio y equipo del cenlro juvenil, verificando la condición 
de los mismos medianle revisiones pe riódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparaciones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, mediante reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y olros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
solici tadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefalura , mediante la coordinación y arliculación 
con los diferentes actores en la ejecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de los objetivos institucionales 
4. Informar a la coordinación sobre los resullados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración y remisión de las ayuda memorias y olros instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
S. Parlicipar en la elaboración del plan estralégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades opera tivas, para contar con planes insliluclonales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Part icipar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumpl¡miento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

• Contexto del puesto de t rabajo 

1) Resullados princjpales 

Monltoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resultado informado 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

DiSposiciones administrativas de la insti tución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 
Ley de !:Iica Gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenai de Desarrollo 2014-2019 
Política Nacional de Juventud 
Ley de Asuelos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Ley de Igualdad 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Académico Opción Académica 

Indispensable ECNICO ECNICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2) Conocimientos especificos 

¡ Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

r onOcimiento de marcos de juventud internacionales ( Convección Iberoamericana de 
uventud) 

onocimientos didácticos 

Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

Elaboración y gestión de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Género, discapacidad y Resolución de conflictos 

Habilidades para la facililacion, manejo y animación de grupos Indispensable 

Ley de Acceso a la ¡nformacian pUblica 

Leyes como LGJ, PNJ, LEPINA, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Metodologias Participativas 

Office 

Planificación estratégica 

Sensibilidad en temas de derechos humanos 

3) Experiencia previa 
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Puesto I Especia lidad de trabajo previo 

Facilitador de prOa!sos juveniles 

écnico de juventud en O~G, o Municipalidades 

- Otros aspec.tQS 

~7'!e3-° A"-':':::::/ El IJoró 

Secrelari a Téctllw y do PlanificacI6n 
V2 

:-::=::._oNO Aprobado 

Descripci6n del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Años 
De1a2años 
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Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 
[ itUlo del Puesto: Coordinador de Centro Juvenil Sonsonate 1.10.17.2 1 

tlstituclón : Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: ¡Coordinación Nacional de Centros Juveniles 1.10.17 

Unidad Inmediata : f entro Juvenil Sonsonale 1.10.17.2 

Puesto Superior Inmediato: Coordinador Nacional de Centros Juveniles 1.10.17_ , 
- Misión 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con los diferentes actores y sectores en la planificación, organización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las polllieas 
públicas en favor de la juventud 

- Superv isión inmediata 

Puesto Misión Código 

Participar en la elaboración de programas para 
~generar espacios de participación de las juventudes, 
'mediante reuniones de coordinación y articulación 

écnico de Centro Juvenil sonsonate :con los diferentes actores y seclores en la en el 1.10.17.2_2 
desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
¡ley general de juventud, para la efectiva aplicación de 

_ ~s poJfticas públicas en favor de la juventud 

- Funciones bás icas 

1. Administrar las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la gestión respectiva, para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenil, mediante la planificación con 
la coordinación nacional de centros juveniles, las subdirecciones, la administración superior y otros actores, con el 
propósito de atender las necesidades institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades, mediante la 
verificación del cumplimiento de la programación, a efecto de alcanzar los objetivos institucionales, la aplicación 
de politicas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopilación de información que permita medir el impacto en la sociedad, para la toma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
S. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realizar todas aquellas aclividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 
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Descripción del Pueste de Trabajo 

Pagina 2 de 3 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados prjncipales 

Instalaciones en buen funcfonamiento 
Programación elaborada 
Activ idad desarrollada 
Resu ltado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de re ferencia para la actuaciÓn 

Constitución de la República 
ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
l ey de Acceso a la Información Pública 
Ley de Ética Gubernamental 
ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la institución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
ley de Asuetos, Vacaciones y licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratac ión 

1) F "ó bá " Q[mS!\,";1 n slca 

Grado Academico Opción Academica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

" GRADUADO LICENCIATURA EN ADMtNISTRACION DE 
Indispensable IUNIVERSITAR IO EMPRESAS 

¡INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma - ~ Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) CooQdmientos especificas 

Conocimientos especificas que se requieren 

~dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

Funcionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 
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Conocimientos especificas que s_e requieren 

!Habilidades para la facil itación , manejo y animación de grupos 

ley de acceso a la información publica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Requerimiento 

l eyes como LGJ, PNJ,LEPINA, GÉNERO , LGBTI, DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

¡Marco normativo de la administración pública 

Marcos internacionales de juventud (Convección Iberoamericana de Juventud) 

Metodologras Participativas 

Office 

[planificación estratégica 

Resolución de conflictos 

~nSibili dad en lemas de derechos humanos, Género. discapacidad 

3) Experiencia previa 

~ Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Encargado de recursos humanos 

Planificación y organización 

rabajo comunitario 

I olunlariado 

- Otros aspectos 

SCClc[aria Técnica y de Planificación 
'12 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

De1 a2años 

ÚIUma adlJ8~1.8Ción: [9(1120[8 [0:42 



Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

rntu lo del ,--P u"_",5,,1,,,0 ::....~"' i1J",é",c""",ic",o,-,d"e,--C,,e,,":.:I"'0::..:oJ u"'v"e::""'iI'-'S"'0::""'s"'0"",,al"'e'--____ -L1.1 0.17 . 2 2 

Institución: 

~Unidad Superior: 

Un idad Inmediata: 

tuesta Super ior Inmediato: 

- Misión 

¡Inslitulo Nacional de la Juventu 

+.COOrdlnaCión Nacional de Cent 

f enlro Juvenil Sonsonate 

p oordlnador de Centro Juvenil 

d 05J 

ros Juveniles 1.10.17 

1.10.17.2 

Sonsonate 1.10.17.2_1 

Participar en la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinación y articulación con los diferentes actores y seclores en la en el desarrollo de evenlos y 
actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efecliva aplicación de las polllicas públicas en 
favor de la juventud 

- Supervis ión inmediata 

N/A 

- Funciones b:isicas 

1. Realizar el monitoreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil, verificando la condición 
de los mismos mediante revisiones periódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparaciones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, mediante reuniones de 
trabajo con fa coordinación del cenlro juvenil y otros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
solicitadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura, mediante la coordinación y articulación 
con los diferenles actores en la ejecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de los objetivos institucionales 
4 . Informar a la coordinación sobre los resultados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración y remisión de las ayuda memorias y olros instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operalivas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica . para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y elClerno, dando seguimiento a (os acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar ladas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefalura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados prjncjpales 

Monitoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resullado informado 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Disposiciones administrativas de la institución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 
Ley de ~ Iica Gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Politica Nacional de Juventud 
Ley de Asuelos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento inlerno de trabajo 
Ley de Igualdad 
-ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Otras leyes y normativas aplicables 

~ Perfil de contrat ació n 

1) Formación básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Academico Opción Académica 

Indispensable ECNICO ECNICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2) Conocimientos especificas 

t Conocim ientos especlficos que se reqUieren Re querimiento 

e onocimlento de marcos de juventud internaclonates ( Convección Iberoamericana de 
j uventud) 

~Conocimie ntos didácticos 

Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

Elaboración y gesHón de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Género, discapacidad y Resolución de conflictos 

Habilidades para la facilitacion , manejo y animación de grupos Indispensable 

Ley de Acceso a la informacion publica 

Leyes como LGJ, PNJ , LEPINA, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Metodologías Participativas 

Office 

¡Planificación estratégica 

¡Sensibilidad en temas de derechos l1umanos 

3) Experiencia previa 
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Facili tador de procesos juveniles 

écnico de juventud en ONG, o Municipalidades 

- Otros aspectos 

SecrolafÍa T4!cnM:a y dI!! Planificación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

ArlOS 

De 1a 2 años 

Hasta un a"o 

ÚlllmH actualización; 1917120 1810.52 
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Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

iTitulo del Puesto: " ICoordinador de Centro Juvenil Ahuachapán 1.10.17.3 1 

~nS titUC ión : ' . Instituto Nacional de la Juventud 05J 

~unidad Superior: foordinación Nacional de Centros Juveniles 1.10.17 

~unidad Inmediata: fentro Juvenil Ahuachapán 1.1 0.17.3 

Puesto SUI)orior Inmediato: Coordinador Nacional de Centros Juveniles 1.10.17 1 
.~ 

- Misión 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con los diferentes actores y sectores en la planilicación. organización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las pOllticas 
públicas en favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión 

¡Participar en la elaboración de programas para 
'generar espacios de participación de las Juventudes, 

Código 

¡Técnica de Centro Juvenil 

[ u.ohapon 

¡mediante reuniones de coordinación y articulación 
con los diferentes actores y sectores en la en el 
:desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
,Iey general de juventud, para la efectiva aplicación de 
)as pollticas públicas en favor de la j uve'cn~lu~d'-___ L-___ _ _ _ J 

- Funciones bás icas 

1. Administrar las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas pa ra determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la gestión respectiva, para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenil, mediante la planificación con 
la coordinación nacional de centros juveniles, las subdirecciones, la administración superior y otros actores, con el 
propósito de atender las necesidades institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades , mediante la 
verificación del cumplimiento de la programación , a efecto de alcanzar los objetivos institucionales, la aplicación 
de políticas sectoria les, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopilación de información que permita medir el impacto en la sociedad, para la toma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comIsiones. 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 



Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Instalaciones en buen funcionamiento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
Resultado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la acluación 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Po!ftica Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Eslralégico Instilucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Acceso a la Información Pública 
Ley de Élica Gubernamenlal 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de (a institución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

11F "6 b" " ¡j[WiiI¡;¡1 Il ¡¡¡::i¡¡;¡iiI 

Grado Académico Opción Academica 

ICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

" GRADUADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable 'UNIVERSITARIO EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos espec[ficos 

Conocimientos especificas que se requieren 

!Administración y manejo de persona! 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

IFuncionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 



Gobierno de El Salvador 

Conocimientos especificas (IUa se requiere n 

!Habilidades para la facilitación. manejo y animación de grupos 

Ley de acceso a la información pública 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Requerimiento 

Leyes como LGJ, PNJ,LEPINA, Gt:NERO. LGBTI , DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Marcos internacionales de juventud (Convección Iberoamericana de Juventud) 
Indispensable 

~etodolog las Participativas 

Office 

'Planificación estratégica 

(Resolución de conflictos 

¡Sensibilidad en temas de derechos humanos, Género, discapacidad - -

31 Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo Años 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Encargado de recursos humanos 

Planificación y organización De1a2ar'ios 

rabajo comunitario 

I olunlariado 

- Otros aspectos 

yi(~~~~ 
No Aprobado 

Seaelal ip Técnica y de Planific..~ción 
V2 

Úllime 8ctoolUocl6n: 1sn12018 10:43 



Descripci6n del Puesto de Trabajo 
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Código 

~ ¡ tu lo del Puesto,;.: _--eI,lTc.::é.::c "::.I:.:c:.:o...:d:::e:....::C.::e::.""I,.::o...:J:.:u:.:v:.:e",":::i I"A.::h"'u:::a:.:c:.:h:.:a"'p:.:á:::"'-____ --'-1:.: . .:.1 0:::.,,1.:.7:.:. 3,==,2 

, 
Institución: Institulo Nacional de la Juventud OSJ 

~Ullldad Superior: ¡coordinación Nacional de Centros Juveniles 1.10.17 --
[un'.'d Inmed'a'" ¡C,n'ro Juvenil Ahuachapén 1.10.17.3 

[puesto Superior Inmediato : Coordinador de Centro Juvenil Ahuachapán 1. 10.17.3_1 

- Misión 

Participar en la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinación V articulación con los diferentes aclores y sectores en la en el desarrollo de eventos y 
actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las palllieas públicas en 
favor de la Juventud 

• Supervisión inmediata 

NIA 

• Funciones básicas 

1. Realizar el monitoreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil. verificando la condición 
de tos mismos mediante revisiones periódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparaciones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, medianle reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y otros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
solicitadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura, medianle la coordinación y articulación 
con los diferentes actores en la ejecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de los objetivos institucionales 
4. Informar a la coordinación sobre los resultados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración y remisión de las ayuda memorias y otros instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional , apoyando en la definición de 
acciones eslratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
di ferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar lodas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

~ Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Monitoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resultado informado 



Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Disposiciones administrativas de la institución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Palrtica Nacional de Juventud 
Ley de Ética Gubemamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Politica Nacional de Juventud 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento intemo de trabajo 
Ley de Igualdad 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Otras leyes y normativas aplicables 

. - Perfil de contratación 

1) Formación básjca 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Académico OpcIón Académica 

Indispensable TECNICO ECNICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2\ Conocimientos específicos 

L Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

fonocimiento de marcos de juventud internacionales (Convección Iberoamericana de 
luventud) 

~Conocimientos didácticos 

Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

Elaboración y gestión de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Género, discapacidad y Resolución de conflictos 

Habilidades para la facilitacion , manejo y animación de grupos Indispensable 

Ley de Acceso a la informacion publica 

eyes como LGJ, PNJ, LEPINA, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Metodologías Participativas 

Office 

laníficación estratégica 

I ensibilidad en temas de derechos humanos 

31 Experiencia previa 
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Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Facilitador de procesos juveniles 

écnico de Juventud en ONG, o Municipalidades 

• Otros aspectos 

Secretarill Técnica y de Pl\Jnifieación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Años 

De l a2anos 
Hasta un ano 

Ultima 8cluauaClón: 19171201810:55 



.,...,. '~ .' ...... 
< ,i!~j , Ir • f ! 
~ -...:: _i1:~¡ Gobierno de El Salvador 

.. . ,< 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

[ltu lo del Puesto: _r V le 00 rd i n a do r de Ce n t r.:;o-,J"""v-=e"n,,i I-,M" e",j",i c"'"n,,0,,s'---___ --1.-'-1 ,,,1-=0,-, 1,,7-,-,4-,=1~ 

Instituto Nacional de la Juventud 

Unidad Superior: 

nidad Inmediata: 

¡Coordinación Nacional de Centros Juvc'-'-"-'-i le'-''---~~ 
f entro Juvenil Mejicanos 

Puesto Superior Inmediato: Coordinador Nacional de Centros Juveniles 

- Misión 

05J 

1.10.17 

1.10.17.4 

1.10.17_1 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulaciÓn con los diferentes actores y sed ores en la planificación , organización y desarrollo de 
eventos y actividades. en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las pollticas 
publicas en favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

¡participar en la elaboración de programas para 
!generar espacios de participación de las juventudes, 
~ed¡ante reuniones de coordinación y art iculación 

Técnico de Centro Juvenil Mejicanos f on los diferentes actores y sectores en la en el 
desarrollo de eventos y actividades, en el matco de la 
t~y-general de juventud, para la efectiva aplicaciÓn de 
~olfticas públicas en favor de la juventud 

" Funciones básicas 

CÓdigo ~--1 

1.10.17.4_2 

1. Administrar las instalaciones , mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la geslión respectiva, para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenil, mediante la planificación con 
la coordinación nacional de centros juveniles, las subdirecciones, la administración superior y otros actores, con el 
propósito de atender las necesidades institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades, mediante la 
verificación del cumplimiento de la programación, a efecto de alcanzar los objetivos instllucionales, la aplicación 
de pollticas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopilación de información que permita medir el impacto en la sociedad, para la toma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes inslilucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operalivo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes evenlos con personal interno y edema, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 



Descripción del Puesto de Traba jo 

Página 2 de 3 

w Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Insta laciones en buen funcionamiento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
Resultado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuacjón 

Constitución de la República 
ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
ley de Acceso a la Información Pública 
ley de t:tica Gubernamental 
ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la insti tución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
ley de Asuetos, Vacaciones y licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación basiea 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

. 'GRADUADO LICENCIATURA EN AOMINISTRACfON DE 
Indispensable UNIVERSITARIO EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma , Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especlficos 

Conocimientos especificas que se requieren 

dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

Funcionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 
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Conocimientos especificas que se requieren 

Habilidades para la faci litación , manejo y animación de grupos 

Ley de acceso a la Información pública 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 3 de 3 

Requerimiento 

eyes como lGJ, PNJ,LEPINA. GÉNERO, LGBTI, DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

~_arcos internacionales de juventud (Convección Iberoamericélna de Juventud) 

Metodologlas Par1lcipalivas 

Office 

Planificación estratégica 

Resolución de conflictos 

ensibilidad en lemas de derechos humanos, Género, discapacidad 

3) Experiencia previa 

Puesto J Especialidad de trabajo previo 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Encargado de recursos humanos 

Planificación y organización 

Trabajo comuni tario 

~lunta Ji ado 

w Otros aspectos 

Secrelar la Técnica '1 de "IlI rlI/icllción 
V2 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

Oe 1a2aflos 

~obació 

Última aclulI l~aelón: 19m2018 10:44 
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¡Titulo del Puesto: - jTécnico de Centro Juvenil Mejicanos 

~ rfstitt% ió l~ : 
Si , 

Instilulo Nacional de la Juventud 

~unidad Superior: ~ordinación Nacional de Centros Juveniles 

tUnidad Inmediata : f entro Juvenil Mejicanos 

r~esto Superior Inmediato: Coordinador de Cenlro Juvenil Mejicanos 

- Misión 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

1.10.17.4 2 

05J 

1.10.17 

1.10.17.4 
.~ .-C-

1.10.17.4_1 

Participar en la elaboración de programas para genera r espacios de participación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinación y articulación con los diferentes actores y seclores en la en el desarrollo de eventos y 
actividades, en el marco de la ley generat de juventud, para la efectiva aplicación de las polflicas pÚblicas en 
favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1. Realizar el monitoreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil , verificando la condición 
de los mismos mediante revisiones periódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparaciones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, mediante reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y otros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
soliciladas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura, medianle la coordinación y articulación 
con los diferentes actores en La I!!jecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de tos objetivos institucionales 
4. Informar a la coordinación sobre los resul tados obtenidos en el desarrollo de actividades. mediante la 
elaboración y remisión de las ayuda memorias y otros instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas. para contar con planes institUCionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos eSlablecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resullados prjncipales 

Monitoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resultado informado 



Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Disposiciones administrativas de la institución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
PolWca Nacional de Juventud 
Ley de Ética Gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 20 14-2019 
Política Nacional de Juventud 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Ley de Igualdad 
Ley pa ra una vida libre de violencia contra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Olras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Academico Opción Académica 

Indispensable ECNICO ECNICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2) Conocimientos especfficos 

I Conocimientos especlficos que se requieren Requerimiento 

~Conocim iento de marcos de juventud internacionales (Convección Iberoamericana de 
j uventud) 

Conocimientos didácticos 

,Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

~E laboración y gestión de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Género , discapacidad y Resolución de conflictos 

Habilidades para la facilitacion , manejo y animación de grupos Indispensable 

Ley de Acceso a la informacion publica 

Leyes como LGJ, PNJ , l E PINA, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Metodologias Participativas 

Office 

Planificación estratégica 

¡Sensibilidad en temas de derechos humanos 

3) Experiencia previa 
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Puesto I Especialidad da trabajo previo 

Facilitador de procesos Juveniles 

écnico de Juventud en ONG, o Municipalidades 

- Otros aspectos 

Secrolaria Técnica y (le PlanifICación 
V2 

No Aprobado 

Desc,ipclón del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

' Años 

De 1 a 2 años 

Hasta un al'lo 

ÚINlllfl ad ualización: 19f1f2018 10:56 



Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

¡"Titu lo del Puesto: Coordinador de Centro Juvenil llopango 

- - ",.. I 
¡Ción: Institulo Nacional de la Juventud 

d Superior: t ordinación Nacional de Centros Juveniles -
d Inmediata : 

í;stitL 

Unida 

Unida 

Pues! o Superior Inmediato: 

f enlro Juvenil lIapanga 

Coordinador Nacional de Centros Juveniles 

- Misión 

Código 

05J 

1. 10. 17 

1.10.17.5 

1.10.17 1 -

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con los diferentes actores y seclores en la planificación, organización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las pollticas 
públicas en favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

Plleslo Misión 

]participar en la elaboración de programas para 
1generar espacios de participación de las juventudes, 
mediante reuniones de coordinación y articulación 

Código 

écnico de Centro Juvenil nopango :con los diferentes actores y sectores en la en el 
¡desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
~ey general de juventud, para la efectiva aplicación de 
,as politicas públicas en favor de la juventud __ --'-_______ -' 

- Funciones básicas 

1. Administrar fas instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la gestión respectiva, para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenil, mediante la planificación con 
la coordinación nacional de centros juveniles, las subdirecciones, la administración superior y otros aclores, con el 
propósito de atender las necesidades institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades , mediante la 
verificación del cumplimiento de la programación, a efecto de alcanzar los objetivos institucionales, la aplicación 
de pollticas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar Informes de tos resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopilación de información que permita medir el impacto en la sociedad, para la loma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Par1icipar en la elaboración del plan eSlratégico y operativo institucional , apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e Inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operat ivo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Par1icipar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realizar todas aquellas aclividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 
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Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 2 de 3 

- Contexto del puesto de trabaj o 

1) Resultados principales 

Instalaciones en buen funcionamiento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
ResuUado informada 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Consti tución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Acceso a la Información Pública 
Ley de ¡;Iica Gubernamental 
ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la institución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
ley de Asuetos , Vacaciones y licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

• Perfil de contratación 

1) FormaciÓn básica 

Grado Academico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

. GRADUADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
IndIspensable UNIVERSITARIO EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma Requerimiento 

Ingles I Deseable 

2) Conocimientos especlficos 

Conocimientos específicos que se requieren 

dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

uncionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento"'" 

Indispensable 



Conocimientos especificas que se requieren 

Habilidades para la faci litación, manejo y animación de grupos 

ey de acceso a la información pública 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Re quer imiento 

l eyes como lGJ, PNJ,LEPINA, G~NERO, LGBTI, DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Marcos internacionales de juventud (Convección Iberoamericana de Juventud) 

.Metodologlas Parlicipativas 

Office 

lanificación estratégica 

Resolución de conflictos 

~ensibilidad en temas de derechos humanos, Género, discapacidad 

3l Expe riencia previa 

Puesto J Especialidad de trabajo previo 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Encargado de recursos humanos 

~Planificación y organización 

(abajo comunitario 

I oluntariado 

- Otros aspectos 

Secretaria TéClll~ Y de PlillliliCllciÓll 
V2 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

-
De1a2ai'los 

Última actunllzadólI : 19r7l2O t8 tO:.5 



¡T!tulo. de! _Puesto; 'mr ¡Técnico de Centro Juvenilllopango 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

1.10.17.5 2 

nstitución: Institulo Nacional de la Juventud 05J 

~unldad Superior: 

funidad Inmediata: 

rueste Superior Inmediato: 

- Misión 

:coordinaCión Nacional de~C~,-n~I,-os--:J-uv-e-n~lI-es------- 1.1 0.17 

f cn1ro Juvenil lfopango ___ 1.10.17.5 

¡Coordinador de Cenlro Juv~e~n~; I_I~lo~p~a~n9~o'-_________ ...L~' ~. '~O~.'~7~.5~_~''-J 

Participar en la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinación 'f articulación con los diferentes aclores y sectores en la en el desarrollo de eventos y 
actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las pOliticas publicas en 
favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1. Realizar el monitoreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil, verificando la condición 
de los mismos mediante revisiones periódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparaciones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, mediante reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y otros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
solicitadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura, mediante la coordinación y articulación 
con los diferentes actores en la ejecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de los objetivos institucionales 
4. Informar a la coordinación sobre los resultados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración y remisión de las ayuda memorias y otros instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo insti tucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividade s operativas, para contar con planes institucionales integrales e Inclusivos 
6. Elaborar Informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Part icipar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimienlo a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar todas aquellas aclividades necesarias para el cumplimienlo de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Co ntexto del pues to de trabajo 

1) Resultados principales 

Moniloreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad alendida 
Resultado informado 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Disposiciones administrativas de la institución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 
Ley de ~tjca Gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Politica Nacional de Juventud 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Ley de Igualdad 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Académi co Opción Academica 

Indispensable ECN1CO ECNICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2) Conocimientos esoecfficos 

Conocimientos especificos que se requieren Requerimiento 

f onocimiento de marcos de juventud internacionales (Convección Iberoamericana de 
lJVentud) 

1:onocimientos didácticos 

Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

Elaboración y gestión de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Género, discapacidad y Resolución de conflictos 

Habilidades para la facililacion , manejo y animación de grupos Indispensable 

ley de Acceso a la informacion publica 

leyes como lGJ, PNJ, LEPINA, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Metodologías Participativas 

Office 

Planificación estratégica 

¡Sensibilidad en temas de derechos humanos 

3) Experiencia previa 
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Puesto I Especia1iaad de trabajo previo 

Facilitador de procesas juveniles 

écnico de juventud en ONG, o Municipalidades 

• Otros aspectos 

Secretaria Técna '1 de Pla n,~cl!lción 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Años 

De 1 a2ar'los 

Hasta un año 

r-bación 

Última aduabaci6n: 19111201810.57 



Descripción del Pueslo de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

!Título del Puesto: - lCoordinador de Centro Juvenil Berljn 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: f oordinación Nacional de Centros Juveniles 1.10.17 
-

Unidad Inmediata: f entro Juvenil Berlin 1.10.17.6 -
Puesto Superior Inmediato: ¡Coordinador Nacional de Centros Juveniles 1.1 0.17_1 

- Mis ió n 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de par1icipación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con los diferentes actores y sectores en la planificación, organización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las pollticas 
públicas en favor de la juventud 

- Supervis ión inmediata 

Puesto 

- Func iones básicas 

-Misión 

[Participar en la elaboración de programas para 
!generar espacios de participación de las juventudes, 
¡mediante reuniones de coordinación y articulación 
Eon los diferentes actores y sectores en la en el 
,desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
¡ley general de juventud, para la efectiva aplicación de 
las porrticas públicas en favor de la juventud 

Cód igo 

1. Administrar las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la geslión respectiva, para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el cenlro juvenil, mediante la planificación con 
la coordinación nacional de centros juveniles, las subdirecciones, la adminislración superior y otros aclores, con el 
propósito de atender las necesidades institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades, mediante la 
verificación del cumplimiento de la programación, a efeclo de alcanzar los objetivos institucionales, la aplicación 
de poli ticas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopilación de información que permita medir el Impacto en la sociedad, para la toma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones eslratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realiza r todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediala. 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Instalaciones en buen funciona miento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
Resultado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2} Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
PoUtica Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Acceso a la Información Pública 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la insti tución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de ASlletos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Regtamento Inlerno del órgano ejecutivo 
otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Academica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable 
GRADUADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
UNIVERSITARIO EMPRESAS 

¡INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos específicos 

Conocimientos especificas que se requieren 

dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboradón de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

uncionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerirnlento 

Indispensable 



Conocimientos especificos que se requieren 

¡Habilidades para la facilitación, manejo y animación de grupos 

l ey de acceso a la información pública 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Requerimiento 

leyes como l GJ, PNJ,l EP.I NA, GENERO, LGBTI, DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración publica 

Marcos internacionales de juventud (Convección Iberoamericana de Juventud) 

!Metodologlas Pat1icipalivas 

Office 

lanificación estratégica 

Resolución de connictos 

¡Sensibilidad en temas de derechos humanos. Género. discapacidad 

3) EX¡)efjencla previa 

Puesto I Espec ial idad de trabajo previo 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Encargado de recursos humanos 

PlanifICación y organi2ación 

rabajo comunitario 

I oluntariado 

- Otros aspectos 

Secretarl8 TéCl~ C8 Y de f' lIm ilicación 
V, 

No Aprobado 

.- Indispensable 

-

Aflos 

-
De 1 a 2 af10s 

Última aduati:ación; 19n12018 10;46 
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~~ ____ ~~~~~~~~~~~ ______________ ~C~Ó~dig~_l 
¡tulo del Puesto: écnico de Centro Juvenil Serlin 1.1 0.17.[3J 

-CL ' -----
Institulo Nacional de la Juventud 

1coordinaCión Nacional de Centros Juveniles 

nstiluci6n: 

~Un¡dad Superior: 

f~n idad Inmediata: 

Puesto Superior Inmedlat 

{ entro Juvenil Berlín 

o: Coordinador de Centro Juvenil Berljo 

~ Misión 

----- -
05J 

1.10.17 __ 

1.10.17.6 
, 

1. 10. 17.6_ 1 

Participar en la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinación y articulación con los diferentes actores y sectores en la en el desarrollo de eventos y 
actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efecliva aplicación de las polfl iyas públicas en 
favor de la jUllentud 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1. Realizar el monitoreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil, verificando la condición 
de los mismos mediante revisiones periódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparaciones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, mediante reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y otros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
soticitadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura, mediante ta coordinación y articulación 
con los diferentes actores en la ejecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de los objetivos institucionales 
4. Informar a la coordinación sobre los resultados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración V remisión de las ayuda memorias y otros instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional , apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes insti tucionales integrales e Inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores V metas 
7. Participar en comisiones espeCiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferenles eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplim iento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefatura inmediala 

- Contexto del puesto de trabaj o 

1) Resyltados principales 

Monitoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resultado informado 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Disposiciones administrativas de la institución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Palltiea Nacional de Juventud 
ley de Etica Gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Política Nacional de Juventud 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de Jos Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
ley de Igualdad 
ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Otras leyes y normativas aplicables 

• Perfil de contratación 

1) FormaciÓn básjca 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Académico Opción Académica 

Indispensable TECNICO ECNICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2) Conodmjentos específicos 

I Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

¡Conocimiento de marcos de juventud internacionales ( Convección Iberoamericana de 
"uventud) 

Conocimientos didácticos 

Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

Elaboradón y gestión de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Género, discapacidad y Resolución de conflictos 

¡Habil idades para la faci litadon, manejo y animación de grupos Indispensable 

Ley de Acceso a la informadon publica 

Leyes como LGJ, PNJ, LEPINA, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Metodologias Participativas 

Office 

lanificación estratégica 

¡Sensibilidad en temas de derechos humanos 

3) Experjencia preVia 



Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Facilitador de procesos juveniles 

écnico de juventud en ONG, o Municipalidades 

- Otros aspectos 

Sec;retaría TemÍCll y de Planirtcación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 3 de 3 

Años 

De1a2ar'los 

Hasla un at'lo 

UltifllB actualizaclón: 19n120 18 10'57 
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Código 
[ i.tulo del Puesto: IC 00 rd i na dor de e e nt ro-,J::":.:v.:::e"n"i I-,U:.:s:.:",,1 "::t"á::n'-____ .11" .:.:1.:::0".1:.:7.:;. 7c,_~1 

~ 
OSJ -Institución: Instituto Nacional de la Juventud 

fUnidad Superior: f oordinación Nacional de Cenlros Juveniles 1. 10.17 

f nidad Inmediata: ¡centro Juvenil Usulután 1.10.1 7.7 

Puesto Superior Inmediato: Coordinador Nacional de Centros Juveniles 1.10.17 -1 

- Misión 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de part icipación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con los diferentes actores y sectores en la planificación, organización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las poHticas 
públicas en favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión 

!participar en la elaboración de programas para 
!generar espacios de participación de las juventudes, 
~edianle reuniones de coordinación y articulación 

Código · 

[

écniCO de Centro Juvenil Usulután Icon los diferentes actores y sectores en la en el 
Idesarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
Jey general de juventud, para la efectiva aplicación de 
~as pollticas públicas en f"ov~o~,~d~e~la .. ,I,u~v~e~n~lu~d,-__ -, _____ _ 

- Funciones bás icas 

1. Administrar las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la gestión respecliva , pa ra un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenil, mediante la planificadón con 
la coordinación nacional de centros juveniles, las subdirecciones, la administración superior y otros actores, con el 
propósito de atender las necesidades inslilucionales y de terceros, maximizando el uso de las Instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades, mediante ta 
verificación del cumplimiento de la programación, a efecto de alcanzar los objetivos institucionales, la aplicación 
de politicas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante ta 
recopilación de información que permlla medir el impacto en la soc.iedad, para la toma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Pa rt icipar en la elaboración del plan estratégico y operativo insti tucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales inlegrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica , para renejar el cumplimiento de indicadores y melas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos , para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 



Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

- Contexto de l puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Instalaciones en buen funcionamiento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
Resultado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 
Plan Operativo Inslitucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Acceso a la Información Pública 
l ey de ¡;tica Gubernamental 
ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la institución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Olras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

. GRADUADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable !UNIVERSITARIO EMPRESAS 

¡INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma RequerimIento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos específicos que se requieron 

~dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

(Elaboración de diagnósticos 

IElaboración de informes ejecutivos 

[Elaboración y gestión de proyectos 

Funcionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 



Conocimientos especlflcos que se requieren 

Habilidades para la faci litación, manejo y animación de grupos 

ey de acceso a la información pública 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Requerimiento 

Leyes como LGJ , PNJ,LEPINA, G!:NERO, LGBTI, DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Marcos internacionales de juventud (Convección Iberoamericana de Juventud) 

[Metodologlas Participativas 

Office 

lanificación estratégica 

esolución de conflictos 

ensibilidad en temas de derechos humanos , Género, discapacidad 

3) Experiencia previa 

Puesto I Es pecialidad de trabajo previo 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Encargado de recursos humanos 

Planificación y organización 

rabajo comunitario 

I oluntariado 

- Otros aspectos 

1 #z:7~ ~Elab 

SI!crl!tari8 Técnita y de Planificación 
V2 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

De1a2a~os 

ÚlUnl1l8ctuatilaciólI. 19171"2018 1 0:~6 
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Insllluto Nacional de la Juvenlud 

~unidad Superior: f oordlnacl6n NacIonal de Centros Juveniles 

~nrdad Inmediata: { entro Juveml Usulután 

Puesto Superior Inmedialo: ]Coordlnador de Centro Juvenil Usululán 

~ Misión 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 
1.10.17.7 2 

05J 

1.10.17 

1.10. 17.7 

1.10.17.7 1 -

Par1icipar en la elaboración de programas para generar espacios de par1icipación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinación y ar1iculación con los diferentes actores y seclores en la en el desarrollo de evenlos y 
actividades. en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las politicas públicas en 
favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

NIA 

~ Funciones básicas 

1. Realizar el moniloreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil, verificando la condición 
de los mismos mediante revisiones peri6dicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparacIones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, medianle reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y otros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
solicitadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura, mediante la coordinaci6n y ar1iculación 
con los diferentes actores en la ejecuciÓn de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de los objetivos Institucionales 
4. Informar a la coordinación sobre los resultados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración y remisiÓn de las ayuda memorias y otros Instrumenlos de medición, a fin de medir el impacto en ta 
juventud 
5. Participar en la elaboración del plan eslratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales Integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
peri6dica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados pdncioales 

Monitoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resultado informado 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Disposiciones administrat ivas de la institución 
l ey General de Juventud y su reglamento 
Palrtiea Nacional de Juventud 
Ley de Ética Gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Política Nacional de Juventud 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Ley de Igualdad 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Olras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) FormaciÓn básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Académico Opción Académica 

Indispensable ECNICO TECNICO EN TRABAJO SOCIAL Ind ispensable 

2} Conocimientos especfficos 

i Conocimientos especlficos que se requieren Requerimiento 

IConocimiento de marcos de juventud internacionales (Convección Iberoamericana de 
juventud) 

Conocimientos didácticos 

:Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

ElaboraciÓn y gestiÓn de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

ElaboraciÓn de informes ejecutivos 

Género, d iscapacidad y Resolución de conflictos 

Habilidades para la facilitacion , manejo y animación de grupos 
Indispensable 

ley de Acceso a la informacion publica 

leyes como l GJ, PNJ, lE PINA, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración pública 

Metodologias Participativas 

IOffice 

Planificación estratégica 

¡Sensibilidad en temas de derechos humanos 
-

3} Experiencia previa 
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Puesto I Es pecialidad de trabajo previo 

Facilitador de procesos juveniles 

écnico de juventud en ONG, o Municipalidades 

- Otros aspectos 

Secrelaria nClIICa y de PlillliflCación 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

-
Años 

De 1 a2años 

Hasta un ano 

ÜWmll lIctualiud6n: 19f7120181 0:58 
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tTltulo del Puesto: Coordinador de Centro Juvenil San Miguel 

Instituto Nacional de la Juventud 

, ¡coordinación Nacional de Cen~s Juveniles 

a : f entro Juvenil San Miguel 

Inmediato: Coordinador Nacional de Centras Juveniles 

t " Sl itucion: 

~n idad Superior 

funidad Inmedlal 

Puesta Superior 

- Misión 

--

Código 

1.10.1 7.8 1 

OSJ 

1.10.17 

1.1Q.17.8 

1.10.17_ 1 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacias de participación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con las diferentes actores y sectores en la planificación, organización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marca de la ley general de juventud, para la efectiva apricación de las polllicas 
pUblicas en favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión 

¡participar en la elaboración de programas para 
Igenerar espacios de participación de las juventudes, 
'mediante reuniones de coordinación y articutación 

ecnlco de Centro Juvenil San Miguel!con los diferente s actores y sectores en la en el 
~desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 

Código 

¡ley general de juventud, para la efectiva aplicación de 
las polllicas públicas en favor de la juven tu~d,-__ ..--J'-______ -' -

- Funciones básicas 

1. Administrar las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenit para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante prog ramación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones, haciendo la gestión respectiva , para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenil, mediante la planificación con 
la coordinación nacional de ce ntros juveniles, las subdirecciones, la administración superior y otras actores, con el 
propósito de atender las necesidades institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con [os diferentes actores el desarro llo de las actividades, mediante la 
verificación del cumplimiento de la programación, a efecto de alcanzar los objetivos insti tucionales, la aplicación 
de polilicas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopilación de información que permita medir el impacto en la sociedad, para la loma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la defin ición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclus ivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 



Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

~ Contexto de l puesto de trab ajo 

1) Resultados principales 

Instalaciones en buen funcionamiento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
Resultado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asislencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la RepÚblica 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Potltica Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Acceso a la Información Publica 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la institución 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfi l d e contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

Indispensable 
GRADUADO LICENCIATURA EN ADMIN1STRACION DE 
UNIVERSITARIO EMPRESAS 

¡INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma Requer imiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especifiCaS 

Conocimientos específicos que se requieren 

dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

laboradón de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

Funcionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Re quer imiento 

Indispensable 
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Conocimientos especlllcas que se requieren 

¡Habilidades para la facilitación, manejo y animación de grupos 

ey de acceso a la inrormación publica 

Descripción del Pueslo de Trabajo 
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Requerimiento 

leyes como LGJ, PNJ,LEPINA, G(:NERO, LGBTI, DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la adm inistración publica 

~arcos internacionales de juventud (Convección Iberoamericana de Juventud) 

Metodologlas Panicipativas 

ffice 

! lanificación estratégica 

[Resolución de conflieles 

~ensibiridad en lemas de derechos humanos, Género. discapacidad 

3) Experiencia previa 

r Puesto I Especia l idad de trabajo previo 

¡Coordinador de programas y proyectos de Juventud 

Encargado de recursos humanos 

lanificación y organización 

rabajo comunitario 

¡Voluntariado 

- Otros aspectos 

Secrelaria TéCflica y de PlanificaCión 
'1' 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 
.., 

De 1a 2años 

Úllim~ aclual izución: 19m20 1810:47 
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¡Titulo del Puesto: 

ín-;tit~ló~: _. 

'unidad Sup erior: 

Unidad Inmediata : 

Puesto Supe rior Intnedla 

• Misión 

to: 

¡Técnico de Centro Juvenil San Miguel 

Instituto Nacional de la Juventud 

:coordinación Nacional de Centros Juveniles 

,Centro Juvenil San Miguel 

Coordinador de Centro Juvenil San Miguel 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

1.10.17.8 2 

05J 

1.10.17 

1.10.17.8 

1.10.17.8_1 

Participar en la elaboración de programas para generar espacios de part icipación de las juventudes, medianle 
reuniones de coordinación y articulación con los diferentes aclores y sectores en la en el desarrollo de eventos y 
actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las pollticas públicas en 
favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Func iones básicas 

1. Realizar el moniloreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro Juvenil, verificando la condición 
de los mismos mediante revisiones periódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando los 
mantenimientos y reparaciones que se necesilen 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, mediante reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y otros actores, para disponer de las mismas en las fechas 
solici tadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura , medianle la coordinación y articulación 
con los diferentes actores en la ejecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de (os objetivos insti tucionales 
4. Informar a la coordinación sobre los resultados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración y remisión de las ayuda memorias y airas instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reunIones y 
diferentes eventos con personal interno y exlerno , dando seguimiento a los acuerdos establecidos , para el 
cumplimiento de 10$ objelivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabaj o 

1) Resyltados principales 

Monitoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resultado informado 
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Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia Rara la actuación 

Disposidones administrativas de la institución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 

' .. Ley de Ética Gubernamental 
Plan Operalivo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Política Nacional de Juventud 
Ley de Asuelos , Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento inlerno de trabajo 
Ley de Igualdad 
Ley para una vida libre de violencia canlra la mujer 
Ley Nacional de Voluntariado 
Olras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

Grado Academi co Opción Académica 

Indispensable ECNICO ECNICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2) Conocimientos especfficos 

! Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

Conocimiento de marcos de juventud internacionales (Convección Iberoamericana de 
uventud) 

Conocimientos didácticos 

Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

Elaboración y gestión de proyectos 

Elaboradón de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Género, discapacidad y Resolución de conflictos 

Habilidades para la facil itadon, manejo y animación de grupos Indispensable 

ey de Acceso a la informacion publica 

Leyes como LGJ, PNJ, LEPINA, VOLUNTAR IADO 

Marco normativo de la administración pública 

¡Metodologías Participativas 

f' ffice 
, 

Planificación estratégica 

¡Sensibilidad en lemas de derechos humanos -

3) Experiencia previa 
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Puesto I Especia lidad de trabajo previo 

Facilitador de procesos juveniles 

I écnico de juventud en ONG, o Municipalidades 

- Otros aspectos 

Seuelar jI! T éo.:nica '1 de I'lantlicación 
V2 

No Aprobado 

Descripci6n del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Años 

De 1a 2años 

Hasta un afio 

Última aClUafi~ación; 19m2018 10:59 
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Descripción del Puesto de Trabajo 
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Código 

ffítu10 del Puesto: :Coordinador de Centro Juvenil San Francisco Gotera 1.10.17.9 1 

í nsUtución: 
, .. a_ r 

Instituto Nacional de la Juventud 05J 

~Un idad Superior: f oordinaCión Nacional de Centros Juveniles 1.10.17 

1.10.17.9 ~unidad Inmediata : Centro Juvenil San Francisco Golera 

Puesto Superior Inmediato: Coordinador Nacional de Centros Juveniles 1.10.1 7 -1 

- Misión 

Coordinar la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante la 
coordinación y articulación con los diferentes aclores y sectores en la planificación , organ ización y desarrollo de 
eventos y actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las polllieas 
públicas en favor de la juventud 

~ Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código 

¡:articiPar en la elaboración de programas para 
.generar espacios de participación de las juventudes, 

!Técnico de Centro Juvenil San 
'mediante reuniones de coordinación y articulación 
Icon los diferentes actores y sectores en la en el 1.10.17.9_2 

Francisco Gotera :desarrollo de eventos y actividades, en el marco de la 
~:y general de juventud, para la efectiva aplicación de 
as políticas públicas en favor de la juventud 

- Funciones b ásicas 

1. Administrar las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil para que se encuentre en buenas 
condiciones de uso, mediante programación de revisiones periódicas para determinar la necesidad de 
mantenimientos y reparaciones , haciendo la gestión respectiva, para un desarrollo efectivo de las actividades 
programadas. 
2. Elaborar la programación de actividades a desarrollarse en el centro juvenit, mediante la planificación con 
la coordinación nacional de centros juveniles , las subdirecciones, la administración superior y otros actores, con el 
propósito de atender las necesidades institucionales y de terceros, maximizando el uso de las instalaciones. 
3. Dar seguimiento y coordinar con los diferentes actores el desarrollo de las actividades, mediante la 
verificación del cumplimiento de la programación, a efecto de alcanzar los objetivos institucionales, la aplicación 
de polftieas sectoriales, el plan estratégico y operativo 
4. Consolidar informes de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, mediante la 
recopi lación de información que permita medir el impacto en la sociedad, para la toma decisiones por parte de la 
administración superior. 
5. Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas. para contar con planes institucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica , para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiales que designe la administración superio r, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 



Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

" Contexto del puesto de trabaj o 

1) Resultados principales 

Insta laciones en buen funcionamiento 
Programación elaborada 
Actividad desarrollada 
Resultado informado 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la República 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Política Nacional de Juventud 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratég ico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 
Ley de Acceso a la Información Pública 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
Reglamento interno de trabajo 
Disposiciones administrativas de la institución 
Manua l de puestos y procedim iento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento Interno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

. GRADUADO ICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable IUNIVERSITARIO EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

Idioma Requerimiento 

Inglés Deseable 

2) Conocimientos espedficos 

Conocimientos especlficos que se requieren 

dministración y manejo de personal 

Conocimientos didácticos 

Elaboración de diagnósticos 

Elaboración de informes ejecutivos 

Elaboración y gestión de proyectos 

Funcionamiento de organizaciones juveniles 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Requerimiento 

Indispensable 
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. . . , Conocimientos especificas quo se req uieren 

Habilidades para la facilitación, manejo y animación de grupos 

Ley de acceso a la información publica 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Re querim iento 

leyes como LGJ, PNJ,LEPINA, G~NERO, lGBTI , DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO 

Marco normativo de la administración publica 

Marcos internacionales de Juvenlud (Convección Iberoamericana de Juventud) 

Metodologlas Participalivas 

Offiee 

Planificación estratégica 

Resolución de conflictos 

[Sensibilidad en lemas de derechos humanos, Género, discapacidad 

3) Experiencia previa 

r Pues to I Especialidad de trabajo previo 

Coordinador de programas y proyectos de juventud 

Enca rgado de recursos humanos 

Planificación y organización 

rabajo comunitario 

I oluntariado 

• otros aspectos 

Se cretar ia Técnica y de Plan iliccc!óll 
V2 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

.-

De 1 a2años 

rolra-e n 

Úllima actualil.aclóll. 1fJn i20 18 10:48 
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Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 
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nstitueión: 

~Un¡dad Superior: 

tnldad I n mc~iat~: 

Puesto Superior Inmediato: 

- Misión 

i lnsliluto Nacional de la Juventud 

f oordinación Nacional de Cenlros Juveniles 

f entro Juvenil San Francisco Galera 

¡Coordinador de Centro Juvenil San Francisco Galera 

05J 

1,10.17 

1.10.17.9 

1.10.17.9_ 1 

Participar en la elaboración de programas para generar espacios de participación de las juventudes, mediante 
reuniones de coordinaci6n y articulación con los diferentes actores y sectores en la en el desarrollo de eventos y 
actividades, en el marco de la ley general de juventud, para la efectiva aplicación de las polmcas públicas en 
favor de la juventud 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1. Realizar el monitoreo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro juvenil, verificando la condición 
de los mismos mediante revisiones periódicas, para determinar e informar sobre su estado, recomendando Jos 
mantenimientos y reparaciones que se necesiten 
2. Participar en la elaboración de la programación de actividades a desarrollarse, mediante reuniones de 
trabajo con la coordinación del centro juvenil y otros aclores, para disponer de las mismas en las fechas 
solicitadas 
3. Atender el desarrollo de las actividades delegadas por la jefatura, mediante la coordinación y articulación 
con los diferentes actores en la ejecución de las mismas, cumpliendo con el programa establecido para el logro 
de los objetivos insti tucionales 
4. Informar a la coordinación sobre Jos resultados obtenidos en el desarrollo de actividades, mediante la 
elaboración y remisión de las ayuda memorias y olros instrumentos de medición, a fin de medir el impacto en la 
juventud 
5. Participar en la elaboraciÓfl del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes instilucionales integrales e inclusivos 
6. Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7. Participar en comisiones especiates que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
8. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de tra bajo 

1) Resullados principales 

Monitoreo realizado 
Programación elaborada 
Actividad atendida 
Resultado informado 
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Informes generales elaborados 
Inrorme de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuaciÓn 

Disposiciones administrativas de la institución 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Polltica Nacional de Juventud 
Ley de Ética Gubernamental 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarro llo 2014-2019 
Politica Nacional de Juventud 
ley de Asuetos, Vacaciones y licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
ley de Igualdad 
ley para una vida libre de violencia contra la mujer 
l ey Nacional de Voluntariado 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfi l de contratac ión 

1) Formad ón básica 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 2 de 3 

Grado Académico Opc ión Académ ic a 

llndispensable ~ECNICO _____ --'EE_E_C_NICO EN TRABAJO SOCIAL Indispensable 

2) Conocimientos especifioos 

I Conocim ientos especificos que se requieren Req uerimiento 

F onocimiento de marcos de juventud internacionales (Convección Iberoamericana de 
}llVentud) 

Conocimientos didácticos 

Conocimientos sobre el funcionamiento de organizaciones juveniles 

laboración y gestión de proyectos 

Elaboración de diagnósticos 

laboración de informes ejecutivos 

Genero, discapacidad y Resolución de conHictos 

abil idades para la facilitadon, manejo y animación de grupos 
Indispensable 

ey de Acceso a la informacion publica 

eyes como LGJ, PNJ, LEPINA, VOLUNTARIADO 

IMarco normativo de la administración publica 

¡MelodOloglas Par1iclpativas 

Office 

lanificación estratégica 

e ensibil idad en temas de derechos humanos -

3) Experjencia previa 



Puesto J Especialidad de trabajo previo 

Facilitador de procesos juveniles 

écnico de juventud en ONG, o Municipa lidades 

" Otros aspectos 

Secre tada TéCll ica y de Plaoifica¡:ióo 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 3 de 3 

Ai'los 

De 1 a 2 años 

Hasta un año 

Última actualiza¡:i6o: !OnI20 18! 1:00 



~~ .. ~. '~to 

f~~;j ... \ : "" fr¡f \ L~.&I Gobierno de El Salvador 
'\.'" .~, \~.~ 
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Código 

Iritu lo del Puesto: - !Jefe Admin istrativo 

)nstitllcló n; ¡InStituto Nacional de la Juventud 

~nidad Superior: f lrección General 

------, 05j -

1.10 

Unidad Inmediata : Departamento Administrativo 

Puesto Superior Inmediato: ~ctor_G_,_n_,,_a_' ____ _ 

1.10.18 

- Misión 

Oirigir, coordinar y supervisar el desarrollo de los procesos administrativos del Instituto, mediante I ~ planificación, 
programación y ejecución de actividades de las Unidades de Recursos Humanos, Compras, Transporte, Activo 
Fijo, Bodega, Informática, Mantenimiento y Archivo General, cumpliendo tas condiciones establecidas en el marco 
norma-Uva vigente, para contribuir de manera efectiva al cumplimiento de los objetivos institucionales 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión Código - , 

r roPiciar y garantizar que la adquisición de bienes y la 
contratación de obras y servicios se realice conforme 
lal plan anual, dirigiendo, organizando y coordinando 

Encargado de Compras Ilos procesos de compras, conforme lo establecido en 1.10.18.1 -1 
,la normativa vi-genle aplicable, para satisfacer los 
{equerimientos generados por los usuarios que 
permitan alcanzar los objetivos institucionales 

IGarantlzar el adecuado funcionamiento del sistema de 
lecursos humanos, mediante la organización y 
ejecución de procesos y controles que fortalezcan el 

Encargado de Recursos Humanos :clima organizacional y el buen desempeño laboral, 1.10.18.2_1 
laplicando efectivamente el marco normativo, para 
fontribuir al cumplimiento de los objetivos 
Institucionales 

¡Administrar, supervisa r, controlar y evaluar [os 
~rocesos de informatización institucional, mediante la 
¡organización y dirección del soporte técnico al 

Encargado de Informática 
hardware , software, redes y comunicaciones, 1.10.18.3_1 ~mplementación de sistemas y asesor[a, atendiendo la 
cormativa antipiraterfa y manuales de procesos, 
tcontribuyendo a fortalecer la infraestructura 
tecnológica que permita brindar un servicio de calidad 

¡Organizar y faci litar el suministro de bienes a las 
Idiferentes áreas, mediante el procesamiento y 

r e"'9'dO d, Bodega verificación de requerimientos, atendiendo las normas 1.10.18.4_1 
[de control, para satisfacer las necesidades 
~nstilucionales en el cumplimiento de objetivos 
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Puesto 

Encargado de Activo Fijo 

Encargado de Tral1sporte 

Encargado de Mantenimiento 

Encargado de Archivo General 

Mis ión 

[Planificar y coordinar las acciones de la administración 
idel activo fi jo de la Institución, llevando un registro y 
control sislemalizado de los bienes muebles e 
linmuebles recibidos, asignación a los usuarios, 
r raSlados y descargos, en estricto cumplimiento del 
,sistema de control interno, para garantizar 
~ ransparencia , orden y buen manejo de los mismos 

¡Garantizar el transporte seguro y oportuno al personal 
dellnstilulo y traslado de bienes, mediante la 
)organización y coordinación del uso eficiente de los 
~eh¡CUlos automotores, atendiendo el reglamento 
:general de tránsito, normas técnicas de control interno 
¡y otra normativa relacionada, para contr ibuir al 
cumplimiento de misiones oficiales 

IPlanificar, organizar, dirigir y controlar el 
~antenimiento y reparaciones de las instalaciones del 
I~~stituto , mediante la inspección fisica, evaluación y 
ejecución de procedimientos, aplicando los 

Ilrespectivos protocolos y normas, para contribuir de 
manera efectiva, continua y confiable al buen estado 
de las mismas 

tdministrar y custodiar la documentaciÓn de la gestión 
Institucional, mediante la recepción, ordenamiento y 
[ esguardo de la misma, aplicando técnicas modernas 
Ide archivo flsico y digital, para su efectivo cuidado, 
rote~ción, ubicación y consulta por parte de los 
usuarios 

[Brindar asistencia secretarial, mediante el manejo de 
:correspondencia, elaboración de documentos, control 
de agen-da personal, elaboración de informes y 

Código 

~otificaciones, atenciones oficiales, con base a las 

[ Xlhar _Adm_;_m_'_I'_a_I"_O ______ J"C~~""''''''=_ _______________ L __ '_'_O'_8_'_-, 
armas establecidas y los lineamientos de la ' . -

~dministración, para fac ilitar la comunicación interna y 
¡externa que contr ibuya al logro de los pro-pósi tos 
ffnstitucionales 

- Funciones bás ic as 

1) Elaborar el Plan Operativo Anual del departamento de administrativo, por medio de reuniones con lodo el 
equipo lomando como gula el Plan Estra tégico Institucional y el Plan Quinquenal de Desarrollo del periodo 
vigente, para establecer las metas e Indices de cumplimiento que contribuyan al logro de las metas y objetivos 
insti tucionales. 
2) Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas adscritas al departamento 
Administrativa, en base a las acciones y actividades establecidas en el POA de la unidad con el fin de garantizar 
el logro de los objetivos de la unidad que contribuyan en el cumplimiento de las metas institucionales. 
3) Coordinar con los diferentes Jefes de unidades y áreas dellNJUVE las acciones necesarias para el buen 
funcionamiento de la institución tratando diversos temas de forma semanal. para que puedan desarrollar de 
manera efectiva sus actividades y solucionar problemas operativos. 
4) Elaborar informes mensua les del departamento o cuando se requiera , por medio de la consolidación y 
revisión de los informes de cada area admi nistrat iva, con el fin de contar con la documentación actualizada para 
toma de decisiones. 
5) Colaborar con las instancias correspondientes en la programación del presupuesto, participando a 
reuniones, y aportando ideas, tomando de referencia el presupuesto anterior para garantizar los bienes y servicios 
de la institución. 
6) Coordinar actividades logísticas a las diferentes unidades de la institución, a través de la asignación de 
transporte y entrega de recursos , recibiendo y analizando solicitudes de las diferentes unidades y llevando un 
control semanal con el fin de facilitar el cumplimiento de las actividades institucionales. 
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7) Realizar y dar seguimiento a la ejecución a Jos planes de compra GOESIFOCAP as! como de las 
diferentes fuentes de financiamientos, revisando y coord inando los procesos de libre Gestión y licitaciones 
Públicas de las diferentes lineas de trabajo , presentando la documentación para análisis y aprobación de la 
OACI de CAPRES, con el fin de garantizar servicios básicos (agua, contratación lineas fijas/móviles, internet, 
mantenimientos preventivos y correctivos de Aire Acondicionado, vehJculos, seguros), para el buen 
funcionamiento institucional. ~ 
8) Vigilar y coordinar que la administración del recurso humano, se maneje de manera eficiente, verificando 
que se apliquen los procedimientos de acuerdo a las normas y leyes de recursos humanos establecidas, con la 
finalidad de ga rantizar el otorgamiento de prestaciones, remuneraciones del personal y aplicando los descuentos 
de ley. 
9) Dar seguimiento al cumplimiento al plan de capacitación del personal de la institución, verificando se 
hayan realizado de acuerdo a los lemas y fechas programadas, con el fin de fortalecer las capacidades, 
habilidades y conocimientos al personal que contribuyan a ofrecer un mejor servicio a la población. 
10) Analizar en conjunto con la encargada del área de recursos humanos los casos especiales del personal 
en ternas de permisos , incapacidades, ausencias y descuentos con el fin de dar cumplimiento a las leyes de la 
administración de recursos humanos, y acordar soluciones viables en cada uno de los casos. 
11) Autorizar las solicitudes de permiso de ausencia del personal adscritos al Departamento Administrativo, 
firmando acciones de personal para llevar un control de las acciones de personal de cada uno de los empleados 
12) Revisar y analizar el inventario de los activos fijos por medio de los informes de levantamiento de 
inventario elaborado por CAPRES, verificando los reportes de resultados remitas por ellos, validando la 
información reportada con el fin de garantizar que se encuentre el activo fijo en buenas condiciones en cada una 
de las unidades asignadas. 
13) Dar seguimiento al reporte de inventario de bodega, por medio de la revisión y análisis de informes 
presentados por el área de bodega verificando existencias de recursos, programando compras trimestrales según 
las necesidades presentadas con el fll1 de garantizar el abastecimiento de los suministros. 
14) Autorizar los requerimientos de suministros solicitados por las diferentes unidades de la instilución, 
verificando existencias y controlando el buen uso de los recursos para que puedan ser entregados por la unidad 
de bodega. 
15) Verificar que se realicen los mantenimientos preventivos V correctivos de los equipos informáticos de la 
institución, monitoreando el cumplimiento de la programación mensual, y revisando bi tácoras con el fin de 
garantizar el buen funcionamiento de la red informativa mediante un adecuado plan de mantenimiento. 
16) Verificar y monitorear la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos de las 
infraestructuras de los 9 centros juveniles y oficina central, revisando informes, bitácoras y el cumplimiento de 
las actividades programadas con el fin de garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones de los mismos. 
17) Brindar seguim iento a los Convenios de cooperaCión interinstitucional (CIFCO, IMPRENTA, BCIE entre 
otros), verificando los procedimientos de apoyo a las actividades de convenio por parte de las diferentes áreas 
involucradas V participando en reuniones, atendiendo solicitudes, programando V realizando visitas, para que fin 
cumplir con los objetivos establecidos en cláusulas de contratos en los convenios. 
18) Coordinar reuniones de las diferentes comisiones asignadas por la institución, programando 
convocatorias V dando seguimiento a los acuerdos establecidos, participando en reuniones de las diferentes 
comisiones, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos planteados para cada una de las comisiones. 
19) Verificar la elaboración de los procesos de contratación de bienes y servicios, registros de activo fijo y 
programa anual de mantenimiento, asegurando que se realicen en apego a la normatividad, con el objeto de 
garantizar el correcto ejercicio del presupuesto. 
20) Emitir lineamientos para el resguardo de la información institucional de manera Usica y digital; dando 
seguimiento a los procesos de custodia establecidos, con el fin de garantizar que toda la información este 
actualízada , clasificada y a disposición de todo el personal de la Institución. 
21 ) Realizar las evaluaciones del personal de forma anual, por medio del instrumento autorizado por la 
institución, para medir el cumplimiento de las metas de cada una de las áreas y el desempeflo de cada uno de 
los empleados del departamento. 
22) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplim iento de funciones del area administrativa 
y el ordenamiento institucional y las que le sean expresamente encomendadas por el Jefe inmediato . 

- Contexto del plJesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Plan Operativo del departamento elaborado 
Informes nlensuales o a requerimientos elaborados 
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Coordinación efectiva de actividades loglsticas, como apoyo a las unidades de la institución 
Planes de compras elaborados y ejecutados de forma eficiente 
Otorgando prestaciones, remuneraciones del personal y aplicando los descuentos de ley. 
Fortalecer las capacidades, habilidades y conocimientos al personal que contribuyan a ofrecer un mejor 

servicio a la población 
Mantenimientos preventivos y correctivos realizados tanto del área informática como de mantenimiento 
Instalaciones de la institución en óptimas condiciones 
Que se cumplan con los objetivos establecidos en cláusulas de contratos en los convenios. 
Que los recursos (bienes y servicios) estén disponibles para el cumplimiento y funcionamiento 

institucional 
Que las instalaciones institucionales no presenten inconvenientes que funcionen de la mejor manera para 

poder atender a las demandas de la población joven 
Brindar información para la toma de decisiones estratégicas en la instituciÓn 
Garantizar el buen funcionamiento del sistema informático de la institución 
Brindar apoyo logfslico para el cumplimiento de compromisos institucionales 
Garantizar que toda la información este actualizada , clasificada y a disposición de todo el personal de la 

Institución. 
Personal del departamento evaluado 

2) Marco de referencia para la actuación 

Disposiciones administrativas de la institución 
LACAPI Normativas de cada organismo (BID, BCIE, Proyectos de Cooperación, FANTEL, FIDA) 
Ley General de Juventud y su reglamento 
Polflica Nacional de Juventud 
Ley de Servicio Civil 
Ley de Presupuestos 
Manuales Activo Fijo-CAPRES 
Manuales Bodega- CAPRES 
Ley I Instructivos de la Corte de Cuentas de la RepÚblica 
Ley de Etica Gubernamental 
Ley AFI 
Plan Operativo Institucional 
Plan Estratégico Institucional 
Plan Quinquenal de Desarrollo 
Manual de puestos y procedimiento de la institución 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Reglamento interno de trabajo 
Reglamento Inlerno del órgano ejecutivo 
Otras leyes y normativas aplicables 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado AcadémIco Opción Académica 
, 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS 

Indispensable 
GRADUADO 

LICENCIATURA EN ECONOMIA 
UNIVERSITARIO 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

MAESTRIA EN GESTIQN PUBLICA 
Deseable MAESTRIA 

MAESTRIA EN DIRECCION DE EMPRESAS 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 
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2) Cooocimientos especificas 

Conoc imIentos especificas que 50 roquioren 

[Administración de personal 

rjminislración pública 

~adón de informes ejecutivos 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad do tra,bajo previo 

Encargado de recursos humanos 

~efe Administra tivo 

• Otros aspectos 
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Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De 2 a 4 a~os 

Liderazgo, Visión Estratégica, Gestión de equipos de trabajo, Comunicación efectiva, Toma do decisiones 

SecrewlÍa Técnica y de Planifrcacióu 
V2 

No Aprobado 

ÚIU01a actuali2ac16n: 25/10120 18 11"24 
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Código 

flulo del P"u"es"t",o::: __ c.u:::x::iI",ia:::r-,A::d"m~in.::i"s"tr"a:::ti.:vo~ ___________ .L:l::.l .. O::: . .:.18"_,,,2~ 

-
Institución: ¡Instituto Nacional de la Juventud 05J 

Unidad Superior: ¡DireCCión General 1.10 

fUnldad Inmediata: IDepartamento Administrativo 1.10.18 

r ucsto Superior Inmediato: ¡Jefe Administrativo 1.10.18_ 1 

- Misión 

Brindar asistencia secretarial, mediante el manejo de correspondenci a, elaboración de documentos, control de 
agen-da personal, elaboración de informes y notificaciones, alenciones oficiale s, con base a las normas 
establecidas y los lineamientos de la Administración, para facimar la comunicación interna y externa que 
contribuya al l09ro de los pro-pósitos institucionales 

- Supervisión inmediata 

N/A 

" Funciones básicas 

1) Tramitar solicitudes y comunicaciones internas y exte~nas , mediante ellraslado oportuno a la jefatura de 
la correspondencia recibida y elaboración de diversos documentos según instrucciones, para contribuir con el 
desarrollo eficiente de la gestión administrativa 
2) Resguardar y controlar la información relativa a la gestión de la Administración, mediante la clasificación y 
archivo de la documentación recibida y enviada, para garantizar el respaldo de la actuación de la Unidad 
3) Gestionar y facil itar el suministro de bienes a las diferentes unidades del Instituto, organizaciones 
juveniles y otras entidades , mediante el procesamiento de requerimientos asignados por la jefatura, para contribuir 
con el desarrollo de las actividades y programas institucionales 
4) Llevar un control sobre contactos y compromisos de la Unidad, mediante la actualización de la agenda 
telefónica , direcciones, reuniones y eventos, para facilitar la comunicación interna y externa y atender la 
programación de actividades de la administración 
5) Atender llamadas telefónicas y visitas, comunicando a la jefatura el Objeto de las mismas, para viabmzar 
la respuesta que corresponda 
6) Facilitar el desarrollo de reuniones y eventos, mediante la gestión del proceso administrativo que 
corresponda, para contribuir a que la administración cumpla con los compromisos institucionales 
7) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes Institucionales integrales e inclusivos. 
8) Elaborar informe de avance del plan operatiVO e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
9) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal Interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, pa ra el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
10) Realizar lodas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de (as funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

" Contexto del puesto de trabajo 

1) Resullados principales 

Correspondencia tramitada 
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Documentación resguardada y controlada 
Requerimiento de bienes atendido 
Agenda y compromisos actualizados y controlados 
Llamadas telefónicas y visitas atendidas 
Reuniones y eventos atendidos 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de re ferencia para la actuación 

Constitución polltica de la repúbl ica 
Código de trabajo 
Lineamientos y po!fticas institucionales 
Normas Técnicas de control interno 
Ley de servicio civil 
Ley General de la Juventud 
Polrtica Nacional de la Juventud 
Plan Operativo Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan QUinquenal de Desarrollo 
Ley de Ética Gubernamental 
Ley de acceso a la información pública 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

ECNICO EN ADMINISTRAC10N DE 

Indispensable ECNICO EMPRESAS 

ECNICO EN RELACIONES PUBLICAS 

ESTUDIANTE 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE Deseable ~~IVERSITAR IO (4~ AÑO O EMPRESAS 

AS) 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos específicos 

Conocimientos específicos que se requieren 

Normas técnicas de conlrol interno 

Office 

Organización de agenda 

Redacción de informes técnicos 

acnicas de archivo 

3) Experiencia orevja 

Puesto 1 Especialidad de trabajo previo 

Procesos administrativos 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

1 De 1 a2 años 
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Puesto I Especia lidad de trabajo- prevIo 

!Asistente de Gerencia 

- Otros aspectos 

Proactividad 
Discreción 
Iniciativa 
Ética 
Excelentes relaciones interpersonales 
Capacidad de análisis 

Secrelaria Téwica y da Pla~ il i cac¡ón 

Vl 

No Aprobado 
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Afias 

I De2a 4 ai'\os 

Ultima acluil lizadón: 251101201809:36 
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Código 

Titulo del Puesto: Encargado de Compras 

Institución: Insli1uto Nacional de la Juventud 05J -

¡Unidad Superio r: Departamento Administrativo 1.1 ~ .~ 

r nldad Inmediata: IArea de Compras 1.10.18.1 

¡Puesto Superior Inmediato: IJefe Administrativo 1.10.18_1 

• Misión 

Propiciar y garantizar que la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios se realice conforme al 
plan anual , dirigiendo, organizando y coordinando los procesos de compras, conforme lo establecido en la 
normativa vi-genle aplicable, para satisfacer los requerimientos generados por los usuarios que permitan alcanzar 
los objetivos institucionates 

~ Supervisión inmediata 

r---~~~----=---~~---------_a~----------~~'---Puesto Misión C6di9C: ""'--

ecnico de Compras 

~ Funciones básicas 

IContribuir a que la adquisición de bienes y la 
:Contratación de obras y servicios se realice conforme 
~ I plan anual, mediante la participación técnica del 
'desarrollo de los procesos de compras, conforme a lo 
:establecidO en la normativa vigente aplicable, para 
.satisfacer tos requerimientos generados por los 
¡usuarios que permitan alcanzar los objetivos 
institucionales 

1) Formular la programación anual de adquisiciones y contrataciones en coordinación con la Unidad 
Financiera, recopilando, revisando y analizando los planes de compras de cada una de las áreas de la 
organización, que permita contar con un programa que responda a las necesidades institucionales 
2) Organizar, coordinar, dirigir y vigilar el proceso de adquiSición de bienes y la contratación de ejecución de 
obras y prestación de servicios, desarrollando la modalidad de compra según lo establezca la normativa que 
corresponda, para que las unidades del instituto dispongan de los elementos que permitan ejecutar los proyectos 
y programas 
3) Dirigir la elaboración de las bases de licitación o de concurso, términos de referencia o especificaciones 
técnicas de los diferentes procesos de adquisiciones y contrataciones, coordinando con la unidad solicitante que 
se redacten en forma clara y precisa las obligaciones contractuales, los requerimientos y las especificaciones de 
las mismas, para que las ofertas comprendan todos los aspectos y armonicen con ellas y sean presentadas en 
igualdad de condiciones 
4) Dirigir el levantamiento de l acta de apertura de ofertas recibidas, coordinando el acto de apertura pública 
en presencia de los ofertantes que asistan, para hacer constar el total de las ofertas recibidas y los monlos 
ofertados en cada una de ellas 
5) Dirigir y supervisar la precalificación y actualización del banco de ofertantes y contratistas, mediante el 
proceso de análisis, revisión y evaluación de datos y condiciones de los mismos, para disponer de opciones de 
mercado y facilitar la participación en las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes o servicios 
6) Dirigir la obtención y administración de las garanlfas exigidas en las diferentes etapas de los procesos de 
compras, requiriendo a los oferlantes y contratistas la presentación e Incremento de las mismas, enviándolas a 
custodia de la Tesorerla Institucional y devolviéndolas en los plazos establecidos, para garantizar que las 
adquisiciones y contrataciones cuenten con la fianza o respaldo que determina la ley 
7) Garantizar y coordinar el flujo de información requerida por la UNAC, real izando los registros y sirviendo 
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de enlace con las dependencias de la institución de la gestión relativa a los procesos de adquisiciones y 
contrataciones, para que dicha entidad normativa cuente con información oportuna 
8) Participar y brindar asistencia en los procesos de evaluación de ofertas y en los recursos de revisión, 
mediante la integración en las comisiones de evaluación y comisiones de alto nivel y facilitación de las 
condiciones, información y demás elementos que necesiten, para fortalecer el cumplimiento de sus funciones 
9) Dirigir la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
10) Coordinar la elaboración informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de 
forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y melas 
11 ) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
12) Realizar todas aque llas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área , 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Programa anual de adquisiciones y contrataciones formulado 
Proceso de compras desarrollado 
Bases de licitación elaboradas 
Actas de apertura de ofertas elaboradas 
Precalificación de ofertantes y contratistas realizada 
Garantías administradas 
Información proporcionada 
Evaluación de ofertas asistida 
Comisión de allo nivel asistida 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Consti tución de la república 
ley y reglamento de adquisiciones y contrataciones de la administración pública 
ley de administración financiera del estado 
Convenios con organismos y gobiernos extranjeros 
ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República 
ley de Presupuesto General 
ley de t:tica Gubernamental 
Disposiciones Generales de Presupuestos 
Normas técnicas de control interno específicas 
ley de acceso a la información pública 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Polllica nacional de la juventud y su Reglamento 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

· GRADUADO 
Indispensable UNIVERSITARIO LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIOICAS Indispensable 
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=m,s • 
Grado Académico Opción Academlca 

t. . _ lGRADUADO 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

Indispensable EMPRESAS 
¡IndiSpensable ¡UNIVERSITARIO 

INGENIERJA INDUSTRIAL Indispensable 

Idioma Requerhnfento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especlfiCQS 

I Conocimientos específicos que se requieren Requerimiento 

Competencias de gestión pública 

IMarco regulelorío para adquisiciones y contrataciones 

Ortice Indispensable 

Planeación estratégica 

Uso del sistema COMPRASAl 

3) Experiencia previa 

r= Puesto I Especialidad de trahajo previo Años 

Encargado de adquisiciones y contrataciones De2a 4 a~os 

écnlco de compras De4a6años 

- Otros aspectos 

Acredilación de la UNAC pa ra el uso del Sislema COMPRASAL para el ingreso de PAAC 

• 

No Aprobado 

Sccrel aria TéCllica Y de Plani6C<lciótl 
V2 

ÚUlmil actualIZaCión: 24/10120 18 1320 
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Código 

1.10.18.1 2 

05J 

1.10.18 

1.10.18.1 

1.10.18.1_1 

Contribuir a que la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios se realice conforme al plan anual , 
mediante la participación técnica del desarrollo de los procesos de compras, conforme a lo establecido en la 
normativa vigente aplicable, para satisfacer los requerimientos generados por los usuarios que permitan alcanzar 
los objetivos institucionales 

- Supervisión inmediata 

NIA 

w Funciones básicas 

1) Participar técnicamente en la formulación del programa anual de adquisiciones y contrataciones, mediante 
la recopilación, revisión y análisis de los planes de compras de las Unidades, para contar con un programa que 
responda a las necesidades institucionales 
2) Apoyar técnicamente el proceso de adquisición de bienes y la contratación de ejecución de obras y 
prestación de servicios, aplicando la modalidad de compra según lo establezca la normativa que corresponda, 
para que las unidades del inslituto dispongan de los elementos que permitan ejecutar los proyectos y programas 
J) Participar en la elaboración de las bases de licitación o de concurso, térmitlQs de referencia o 
especificaciones técnicas de los diferentes procesos de adquisiciones y contrataciones, apoyando técnicamente 
para que se redacten en forma clara y precisa las obligaciones contractuales, los requerimientos y las 
especificaciones de las mismas, para que las ofertas comprendan todos los aspeclos y armonicen con ellas y 
sean presentadas en igualdad de condiciones 
4) Hacer el levantamiento del acta de apertura de ofertas recibidas, coordinando el acto de apertura pública 
en presencia de los ofertanles que asistan, para hacer constar el total de las ofertas recibidas y los montos 
ofertados en cada una de ellas 
5) Preca!i ficar y actualizar el banco de ofertantes y centralistas, mediante el proceso de análisis, revisión y 
evaluación de datos y condiciones de los mismos, para disponer de opciones de mercado y faci litar la 
participación en las adquisiCiones y contrataciones de obras, bienes o servicios 
6) Obtener las garantlas exigidas en las diferentes etapas de los procesos de compras, requiriendo a los 
ofertantes y contratistas la presentación e incremento de las mismas, enviándolas a custodia de la Tesorerla 
Institucional y devolviéndolas en los plazos establecidos, para garantizar que las adquisiciones y contrataciones 
cuenten con la fianza o respaldo que determina la ley 
7) Preparar la información requerida por la UNAC, realizando 105 regis tros y sirviendo de enlace cen las 
dependencias de la institución de la gestión relativa a los procesos de adquisiciones y contrataciones, para que 
dicha enlidad normativa cuente con información oportuna 
8) Participar y brindar asistencia en los procesos de evaluación de ofertas y en los recursos de revisión, 
mediante la integración en las comisiones de evaluación y comisiones de alto nivel y facilitación de las 
condiciones , información y demás elementos que necesiten, para fortalecer el cumplimiento de sus funciones 
9) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en ra definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e Indusivos. 
10) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
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11) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
12) Realizar todas aque.llas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Programa anual de adquisiciones y contrataciones formulado 
Proceso de compras desarrollado 
Bases de Iicitaci6n elaboradas 
Actas de apertura de ofertas elaboradas 
Precalificaci6n de ofertantes y contratistas realizada 
Garantlas requeridas 
Información preparada 
Evaluación de ofertas asistida 
Comisión de alto nivel asistida 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentadO 
Asistencia a comisiones as ignadas 

2) Marco de referencia para la actyacjón 

Constitución de la república 
ley y reglamento de adquisiciones y contrataciones de la administración pública 
Ley de administración financiera del estado 
Convenios con organismos y gobiernos extranjeros 
ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República 
ley de Presupuesto General 
Ley de Ética Gubernamental 
Disposiciones Generales de Presupuestos 
Normas técnicas de control interno especificas 
Ley de acceso a la información pública 
Plan estratégico institucional 
Plan qu inquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
PolUica nacional de la juventud y su Reglamento 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

;lICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS 

Indispensable 
EGRESADO ¡LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
UNIVERSITARI O EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

·GRADUADO 
ICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS 

Deseable 
UNIVERSITARIO ILICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 

~ 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 
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Grado Académico Opción Académica 

Deseable 
GRADUADO 
IUNIVERSITARIO 

2) Conocimientos especificas 

!INGENIERIA INDUSTRIAL 

I Conocimientos espoclficos qlJO se requieren 

Competencias de gestión pública 

[Marco regulatorio para adquisiciones y contrataciones 

Office 

lPlaneación estratégica 

~edacción de informes técnicos 

3) Experiencia previa 

Puesto J Especialidad do trabajo previo 

IT écnico de comprac' ___ _ 

~ Otros aspectos 

SeCletalia Tiknica y de Pla nificación 
'1' 

No Aprobado 

I Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De1a2años 

Última aclual¡zaclól'; 24110/20 t8 13·23 
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Código 

Título del Puesto: Encargado de Recursos Humanos 

1 ;;;¡ it~lón: • 
r tituto Nacional de la Juventud 05J 

tUnidad Superior: Departamento Administrativo 1.10.18 

~rea de Recursos Humanos 1.10.18.2 Unidad Inmediata: 
-

~efe Administrativo r uesto Superior Inmediato: 1.10.18_1 

- Misión 

Garantizar el adecuado funcionamiento del sistema de recursos humanos, mediante la organización y ejecución 
de procesos y controles que fortalezcan el clima organizacional y el buen desempeño laboral , aplicando 
efectivamente el marco normativo, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales 

- Supervisión inmediata 

r
ueSlO :. -: . • • =,,: - ,._- Misión Código 

,Mantener limpias, higiénicas y ordenadas las 
instalaciones, mobiliario y equipo dellnjuve, 

O,denanza 

~ealizando el proced imiento de barrido, trapeada, 
¡sacudido y aplicación de desinfectantes y limpiadores , 1.10.18.2_2 
Iconforme el programa de limpieza e instrucciones de 
la jefatura, para mantener una buena imagen 
~~stituciona l , minimizar el riesgo de infecciones y 

umentar su vida Otil. 

IEjecutar labores de trámites de mensajerfa, mediante 
la entrega de correspondencia, realización de 

Mensajero 
loperaciones bancarias, compras y otros pagos, de 1.10.18.2_3 
¡acuerda a las normas administrativas establecidas , 
para contribuir a fortalecer la gesll6n administrativa de 
'la Institución. 

Propiciar una adecuada y oportuna comunicación 
lenlre agentes externos y el personal del Instituto, 

Recepcionista 
:mediante la atención de llamadas telefónicas, atención 

1.10.18.2_4 de visitantes y el manejo de la correspondencia, con 
rbase a las normas administrativas establecidas, para 
~contribuir a que los procesos de trabajo se realicen de 
orma ágil y efectivos 

- Funciones básicas 

1) Verificar que el presupuesto instituciona l de cada ano incluya los fondos para el pago de remuneraciones 
de todas las plazas, realizando los movimientos y ajustes autorizados en el proyecto de presupuesto, que 
garantice el cumplimiento de las obligaciones patronales 
2) Procurar la legalización de refrendas ylo contratos, mediante la revisión y gestión de fi rma de dichos 
instrumentos, para documentar la condición laboral de los empleados 
3) Llevar un control sistematizado de asistencia del personal en la jornada laboral , mediante la emisión del 
reporte de marcación de entradas y salidas, para garantizar el cumplimiento de horarios establecidos en la 
normativa gubernamental 
4) Atender las solicitudes de permisos del personal, recibiendo y procesando los formularios debidamente 
autorizados por las jefaturas respectivas, para atender las necesidades de los empleados 
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5) Coordinar la finna de planillas de salarios, mediante la convocatoria a todo el personal para cumplir con el 
requisito de documentar el pago de los mismos. 
6) Coordinar y supervisar la correcta ejecución del proceso reclutamiento, selección y contratación de 
personal , mediante el desarrollo de las diferentes etapas internas y. gestión ante las instancias correspondientes, 
para la incorporación de personal calificado en cada uno de los puestos de trabajo 
7) Promover el desarrollo técnico y profesiona l de los empleados, mediante la organización de jornadas de 
obtención, aseguramiento y fortalecimiento de capacidades y conocimientos, que propicie un mejor desempel'lo 
laboral 
8) Promover y facilitar la evaluación del desempeño, mediante la socialización de los respectivos formularios 
y sus hojas de instrucciones, que permitan conocer el nivel de gestión en cada puesto de trabajo 
9) Organizar, promover y fomentar el sano esparcimiento, la interacción entre los empleados y la asistencia 
social, mediante el desarrollo de eventos y actividades de diferente [ndole, para contribuir a generar un buen 
clima organizacional y la atención de necesidades del personal 
10) Participar en la elaboración del Plan Estratégico y Operativo Institucional , apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativos, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
11) Elaborar informe de avance del Plan Operativo e Informes Generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas. 
12) Participar en Comisiones Especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los ObjetiVOS de cada una de las comisiones. 
13) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área 
encomendadas por la jefatura inmediata . 

• Contexto del puesto de trabajo 

11 Resultados principales 

Financiamiento pago de remuneraciones verificado 
Refrendas y/o contratos legalizados 
Asistencia de personal controlado 
Solicitudes de permisos de personal procesadas 
Planillas de pago de salarios firmadas 
Proceso de contratación de personal coordinado 
Capacitaciones realizadas 
Evaluación del desempeño realizada 
Actividad social realizada 
Plan estratégico y operativo elaborado 
Informe de avance del plan operativo presentados 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Consti tución PotrUca de la República 
Ley general de juventud 
Política nacional de juventud 
Código de Trabajo 
Ley de Servicio Civil 
Ley de la Corte de Cuentas de la República 
ley de Ética Gubernamental 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
ley de Garantla de Audiencia 
ley de Acceso a la Información Pública 
Convenios suscritos con la Organización Internacional del Trabajo 
Disposiciones Generales de Presupuestos 
Normas Técnicas de Control Interno especificas del lnslilulo 

- Perfil de contratación 
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n Formación básica 

Grado Académico 

. EGRESADO 
Indispensable !üNIVERSITARIO 

Deseable 
GRADUADO 
UNIVERSITARIO 

2) Conocimientos especificas 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Opción Académica 

ICENCIATURA EN PSICOLOGIA Indispensable 

ICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable 

EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL Indispensable 

LICENCIATURA EN PSICOlOGIA Deseable 

LICENCIATURA EN ADMfNISTRACION DE Deseable 
EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL Deseable 

Conocimientos especificas que se requieren Requerimiento 

valuación de competencias 

Manejo y solución de conflictos 

Normativa relacionada a Recursos Humanos 

Office 

laneación 

sicologla de la personalidad 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Encargado de Recursos Humanos 

écnico de Recursos Humanos 

- Otros aspectos 

Sccrelar ia Ticntca y de Planificación 
V2 

Visto Bueno 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

De2a4años 

Últim$ ilclualtzaCiÓll " 201912018 10:20 
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[ntulo del Puesto: 

'Institución: 

~unidad Superior: 

~~nidad Inmediata: 

Puesto Superior Inmediato: 

- Misión 

Ordenanza 

, 
Instituto Nacional de la Juventud 

Departamento Administrativo 

Área de Recursos Humanos 

Encargado de Recursos Humanos 
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Código 

1.10.18.2 2 

OSJ 

1.10.18 
. 

1.10.16.2 

1.10.18.2_1 

Mantener limpias, higiénicas y ordenadas las instalaciones, mobiliario y equipo del Injuve. realizando el 
procedimiento de barrido, trapeado, sacudido y aplicación de desinfectantes y limpiadores, conforme el programa 
de limpieza e instrucciones de la jefatura, para mantener una buena imagen institucional, minimizar el riesgo de 
infecciones y aumentar su vida útil. 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Func iones básicas 

1) Realizar diligencias oficiales encomendados por la jefatura, mediante el recibo y enlrega de 
correspondencia, pequel'los suminislros, compras, fotocopias y otros, para apoyar la gestión administrativa con 
acciones de ioglstica 
2) Mantener limpios e higienicos los pisos de todas las areas del InjuIJe, realizando el procedimiento de 
barrido y trapeado y aplicación de desinfectantes en oficinas, salas, pasillos y barios, para que lodo el personal y 
visitas se desempenen en un ambienle agradable 
3) Limpiar mobiliario, equipo, ventanales, techos y paredes del área de responsabilidad. removiendo el polvo 
y otras sustancias, para mantener su buen aspecto y aumentar su vida útil 
4) lavar y limpiar instalaciones sanitarias , mediante el uso de los ar1iculos de limpieza y aplicación de 
desinfectantes y sanitizantes en inodoros , banas, lavamanos y lava trastos, para eliminar las fuentes de infección 
y mantener su buen aspecto 
5) Eliminar cualquier tipo de desecho de las áreas del Instituto, recolectando y trasladando la basura a los 
contenedores, para mantener aseadas las áreas 
6) Dar mantenimiento a las zonas verdes , mediante la limpieza y cuido de las plantas, árboles y airo de lipo 
de vegetación. para propiciar un ambiente natural en las inslalaciones 
7) Atender al personal interno y externo durante las reun iones que se desarrollan en las salas, suministrando 
productos alimenUdos y bebidas de acuerdo a lo establecido por los organizadores, ordenando y limpiando el 
área, para propiciar la adecuada atención a los participantes 
8) Participar en Comisiones Especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo. dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area 
encomendadas por la jefatura inmediata . 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados prjncipales 

Diligencias oficiales realizadas 
Limpieza realizada 
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Comisiones especiales atendidas 

2) Marco de Atferencia para la actuaciÓn 

Normas técnicas de control interno 
Manuales administrativos 
Ley de Servicio Civil 
Ley de Asuetos , Vacaciones y licencias de los EmpleadOS Públicos 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 2 

Políticas, normas, reglamentos, manuales, procedimientos y lineamientos institucionales 

- Perfil de contratación 

11 Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

Indispensable 
3· CrCLO DE EDUCACION 

o CICLO DE EDUCACION BASICA (9 0 GRADO) Indispensable 
BASICA (9° GRADO) 

Deseable BACHILLER GENERAL BACHILLER GENERAL I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos especificas que se requieren Requerimiento 

Procesos de limpieza 

Uso de desinfectantes y sanitizanles 

3) Experjencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Ordenanza 

- Otros aspectos 

Secretaria Tecllica y de P!allificació" 
V2 

Visto Bueno 

No AprobadO 

Indispensable 

Atlas 

I De1 a2años 

-'<lba n_ 

Última actualización: 22121201907:50 
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Código 

rr ítu lo del Puesto: Mensajero 1.10.18.2 3 

Institución: - Jlnstituto Nacional de la 'Juventud OSJ 

~nldad SuperIor: Departamento Administrativo 1.10.18 

Unidad Inmediata: !Área'de Recursos Humanos 1. 10.18.2 

Pucsto Superior Inmediato: Encargado de Recursos Humanos 1.10.1 8.2 1 

- Misión 

Ejecutar labores de trámites de mensajerfa, mediante la entrega de correspondencia, realización de operaciones 
bancarias, compras ' y otros pagos, de acuerdo a las normas administrativas establecidas, para contribuir a 
fortalecer la gestión administrativa de la Institución. 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Efectuar labores de mensajería. entregando a otras instancias y retirando de las mismas la 
documentación pertinente , para contribuir en la comunicación de la gestión del Instituto 
2} Realizar operaciones financieras, efectuando remesas, cambio de cheques V pago se servicios diversos 
en los bancos y otras instituciones, que contribuyan a realizar una efectiva gestión administrativa 
3) Apoyar la gestión administrativa, realizando compras y pagos diversos, para contribuir en el cumplimiento 
de obligaciones y la adquisición de bienes 
4) Participar en Comisiones Especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
5) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados prjncipales 

Correspondencia entregada 
Operación financiera realizada 
Compras y pagos efectuados 
Comisiones especiales atendidas 

2) Marco de referencia para la actyación 

Normas técnicas de control interno 
Manuales administrativos 
Ley de Servicio Civil 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Pollticas, normas , reglamentos, manuales, procedimientos y lineamientos institucionales 
Ley de ética gubernamenta l 
Reglamento general de tránsito 
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- Perfi l de contratación 

1) fo rmación básica 

Grado Académico 

Indispensable ¡BACHILLER GENERAL 

2) Conocimientos especificas 
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Opción Académica 

tBACHILLER GENERAL I Indispensable 

Conocimientos especiflcos que se requieren Requerimiento 

Manejo de motocicleta y vehfculo automotor 

Mecánica básica 

Nomenclatura 

~amento general de tránsito 

3) Experiencia orevia 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Motociclista mensajero 

- Otros aspectos 

Secrela, ia Tccnica y de Planificación 
V2 

Visto Bueno 

No Af!robado 

Indispensable 

Años 

I De t a2años 

Ú lt j l1\ ~ actualización: 22121 0 1907:51 
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Unid 

Pue sto Superior Inmediato: 

~ Mis ión 

Recepc ionista 

, 
Instituto Nacional de la Juventud 

¡Departamento Administrativo 

tArea de Recursos Humanos I . 
Encargado de Recursos Humanos 
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Código 

1.10.18.2 4 

05J 

1.10.1 8 

1.1 0.18 .2 

1.10.18.2_1 

Propiciar una adecuada y oportuna comunicación entre agentes externos y el personal del Instituto, mediante la 
atención de llamadas telefónicas , atención de visitantes y el manejo de la correspondencia, con base a las 
normas administrativas establecidas, para contribuir a que los procesos de trabajo se realicen de forma ágil y 
efectivos 

~ Supervisión inmediata 

NIA 

~ Funciones b ási cas 

1) Atender la comunicación telefónica institucional, mediante la operación del conmutador en la recepción , 
realización y transferencia de llamadas al área correspondiente , para contribuir con la gestión de las unidades del 
institulo 
2) Facilitar el tránsito de la correspondencia , recibiendo. registrando y despachando la correspondencia, 
para viabilizar la comunicación escrita de la gestión institucional 
3) Atender a las personas que visitan la institución, brindando orientación y haciendo el contacto con el 
servidor público que corresponde, para que sean atendidas de acuerdo a la natu raleza de su visita 
4) Participar en Comisiones Especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
5) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

~ Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principates 

Llamadas telefónicas atendidas 
Correspondencia recibida, registrada y distribuida 
Visilas atendidas 
Comisiones especiales atendidas 

21 Marco de referencia para la actuación 

Normas técnicas de control inlerno 
Manuates administrativos 
Ley de Servicio Civil 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
Políticas, normas, reglamentos, manuales, procedimientos y lineamientos institucionales 
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l ey de ética gubernamental 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Academico 

. ~ACHILlER TECNICO 
ndlspensable OCACIONAl 

Deseable ECNICO 

E Idioma 

Inglés 

2) Conocimientos específicos 

I 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 2 

Opción Académic a 

~ECRETARIADO EJECUTIVO BllINGUE Indispensable 

ECNICO EN ADMINISTRACION DE 
Deseable 

EMPRESAS 

RequerIm iento 

Deseable __ 

I Conocimientos especificos que se requieren Requerimionto 

rManejo de correspondencia 

b ffice 

écnicas de archivo I 

~so de conmulador 

Uso de equipo de oficina 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Recepcionista 

Secretaria 

- Otros aspectos 

Discreción 
~Iica 

, 

Seaeta, ia Técnica y 00 Flillli~C3ción 
V2 

Visto Bueno 

No Aprobado 

Indispensable 

Añ os 

De 1 a 2ar'los 

Última. aclua li~ aclón: 24/10/20 1814.1<1 
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Código 

[ itulo del Puesto: , .¡Encargado de Informatica 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

funidad- Superior : fepartamento Administrativo 1.10.18 

Unidad Inmediata! ~rea de tnformática 1.10.18.3 

Puesto Superior Inmediato: Vefe AdmInIstratIvo 1.10.18_1 

- Misión 

Administrar, supetvisar, controlar y evalua r los procesos de informatización institucional, mediante la organización 
y dirección del soporte técnico al hardware, software, redes y comunicaciones, implementación de sistemas y 
asesorfa, atendiendo la normativa antipiraterla y manuales de procesos, contribuyendo a fortalecer la 
infraestructura tecnológica que permita brindar un servicio de calidad. 

- Supervisión inmediata 

Puesto 

écnico de Informática 

- Funciones básicas 

Misión 

Realizar los procesos de informalización institucional, 
Imediante el soporte técnico al hardware, software, 
redes y co-municaciones, implementación de sistemas 
~ asesorla, atendiendo la normativa antipirateria y 
(llanuales de procesos, contribuyendo a fortalecer la 
mfraestructura tecnológica que permita brindar un 
~s etvicio de calidad 

Código 

1) Programar y dirigir el mantenimiento informático preventivo, mediante la limpieza de partes, cambios de 
pasta térmica, lubricación de ventiladores, chequeo y eliminación de virus y programas maliciosos, chequeo y 
actualización del sistema operativo y controladores, para evitar potenciales daños en el equipo y sistema que 
garantice la conservación de la información 
2) Recibir y supervisar la atención de requerimientos de los usuarios sobre fanas de los equipos o sistemas, 
mediante la revisión, análisis, diagnóstico y corrección de la situación, para apoyar en el buen funcionamiento en 
la recuperación y procesamiento de la información 
3) Facilita r el uso de tecnologras informáticas y el control de su asignación, mediante la instalación, 
configuración y actualización de equipos y sistemas, para contribuir con los usuarios a una mayor eficiencia en el 
desempet10 de sus funciones 
4) Organizar capacitación a los usuarios y brindar asistencia técnica en el uso de equipos y sistemas, 
medianle el desarrollo de asesorías sobre el debido manejo de los mismos, para potenciar el uso eficiente de las 
tecnologlas informáticas 
5) Garantizar el buen funcionamiento del sistema de red, mediante el monitoreo, supervisión y control de 
servidores, configuraciones de usuarios, instalación de puntos de red, para contribuír a una óptima comunicación 
instituciona l 
6) Administrar y dar mantenimiento a la plataforma web, mediante el monitoreo, reparación de faltas y 
actualización de su conten ido y funcionamiento, para contribuir a mejorar la imagen institucional a través de la 
información y los mensajes del si tio 
7) Supervisar los trabajos realizados y suministros por empresas contratadas, monitoreando y verificando el 
avance de los servicios de mantenimiento, reparaciones de equipos informáticos y revisando los equipos 
entregados. para garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y los tiempos de ejecución y entrega 
8) Coordinar la elaboración del ptan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
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9) Dirigir la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales , a requerimiento y de 
forma periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
10) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo , dando seguimientQ a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
11) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

~ Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Mantenim iento informático preventivo programado 
Atención de requerimientos de los usuarios sobre fallas de los equipos o sistema supervisados 
Instalación de equipos y sistemas programados 
Configuración de equipos y sistemas supervisados 
Actualización de equipos y sistemas actualizados 
Asesorlas y capacitaciones programadas 
Sistema de red funcionando 
Plataforma web funcionando 
Servicios y suministros supervisados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia pafa la actuación 

Ley y Reglamento de la juventud 
Pollt ica nacional de la juventud y su Reglamento 
Ley de Ética Gubernamental. 
Plan estratégico insti tucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Plan anual de trabajo del área de Informática 
Ley contra de la piraterfa informática 
Constitución de la Republica 
Ley de Acceso a la Información Publica 
Normas Técnicas de Controllnlerno de la Corte de Cuentas de la Repóblica 
Polltica General de Juventud 
Normativa de Estandarización para sitios Web Gubernamentales de El Salvador 
Ley contra delitos Informáticos 
Ley del Servicio Civil 

~ Perf il de contra tació n 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académ ica 

¡LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION 

. GRADUADO lCENCIATURA EN SISTEMAS 
Indispensable IUNIVERSITARIO INFORMATICOS 

INGENIERIA EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION 

Deseable MAESTRIA 
MAESTRIA EN ADMIN ISTRACION DE 

ECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 



Idioma Requerimiento 

Irlg lés Deseable 

2\ Conocimientos espectficos 

-I Conocimientos especificos qua se requieren 

~dmin is tración de servidores 

- dministración y seguridad de servidores 

nélisis, diseno e implementación de Sistemas 

uditorfa de sistemas 

Gestión Pública 

/"ierramientas especializadas de software 

Mantenimiento e instalación de equipos y sistemas 

r lanificación estratégica 

~edes y telecomunicaciones 

islemas infonntll icos 

,Software de aplicaciones y base de da los 

3) Experiencia previa 

Puesto J Especialidad de trabajo previo 

nálisis y programación 

Encargado de Informática 

Seguridad informática 

écnico de Informática 

- Otros aspectos 

Secretaria Ttkmc.a y de P!anl~ca~lón 
V2 
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Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De2a 4años 

Últtnla aClU,1IflZliclón: 24/10120 18 14:19 
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Código 

jTítu lo de I P ue_~s:..:t::o,-,: =~ .. j lT.:.e::.' C:::".::i.::c::.o..:d:.:e"I.::".:.fo:::'",m.:.":::' t:;:i C::"=-___ ______ __ "1"',1;,;0,,,.:.1 8:::,:.:3=2 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 05J 

:unid3d Superior: IDepartamento Administrativo 1.10.18 

~rea de Informática 1.10.18.3 Unidad Inmediata: 

~uesto ~~ perlo r In~med¡ato : ~Encargada de Informática 1.10. 18.3_ 1 

- Misión 

Realizar los procesos de informatización institucional, mediante el soporte técnico al hardware, software, redes y 
co-municaciones, implementación de sistemas y asesada, atendiendo la normativa antipiraterla y manuales de 
procesos, contribuyendo a fortalecer la infraestructura tecnológica que permita brindar un servicio de calidad 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones bás icas 

1) Realizar mantenimiento informático preventivo, medianle la limpieza de partes, cambios de pasta térmica, 
lubricación de venllladores, chequeo y eliminación de virus y programas maliciosos, chequeo y actualización del 
sistema operativo y controladores, para evitar potenciales daños en el equipo y sistema que garantice la 
conservación de la información 
2) Atender requerimientos de los usuarios sobre fallas de los equipos o sistemas, mediante la revisión , 
análisis, diagnóstico y corrección de la situadón, para apoyar en el buen funcionamiento en la recuperación y 
procesamiento de la informadón 
3) Apoyar el uso de tecnologias informálicas y el control de su asignación, mediante la instalación, 
configuración y actualización de equipos y sistemas, para contribuir con los usuarios a una mayor eficiencia en el 
desempeño de sus funciones 
4) Capacitar a los usuarios y brindar asistencia técnica en el uso de equipos y sislemas, mediante el 
desarrollo de asesadas sobre el debido manejo de los mismos, para potenciar el uso eficlenle de las tecnologlas 
informaticas 
5) Apoyar en el buen funcionamiento del sistema de red, mediante el monitoreo, supervisión y control de 
servidores , configuraciones de usuarios, instalación de puntos de red, para contribuir a una óptima comunicación 
institucional 
6) Dar mantenimiento a la plataforma web, mediante el monitoreo, reparación de fallas y actualización de su 
contenido y funcionamiento, para contribuir a mejorar la imagen institucional a través de la [nformación y los 
mensajes del sitio 
7) Supervisar los trabajos realizados y suministros por empresas contratadas, moniloreando y verificando el 
avance de los servicios de mantenimienlo, reparaciones de equipos informáticos y revisando los equipos 
entregados, para garantizar el cumplimiento de las especificaciooes tecnicas y tos tiempos de ejecución y entrega 
8) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
9) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma . 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
10) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
11) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 
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- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Mantenimiento informático preventivo realizado 
Requerimientos de los usuarios sobre fallas de los equipos o sistemas atendidos 
Equipos y sistemas instalados 
Equipos y sistemas configurados 
Equipos y sistemas actualizados 
Usuarios asesorados y capacitados 
Sistema de red funcionando 
Plataforma web funcionando 
Servicios y suministros supervisados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Ley y Reglamento de ta juventud 
Políl ica nacional de la juventud y su Reglamento 
Ley de Ética Gubernamental. 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Plan anual de trabajo del área de Informática 
Ley contra de la piralerla informática 
Constitución de la Republica 
Ley de Acceso a la Información Publica 
Normas Técnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la República 
Polltica General de Juventud 
Normativa de Estandarización para si tios Web Gubernamentales de El Salvador 
Ley contra delitos Informáticos 
Ley del Servicio Civil 

- Perfil de cont ratac ión 

11 Formación básica 

~ Grado Académico Opción Académica 

ECNICO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIOJ\ 

Indispensable ECN1CO ECNICO EN INGENIERIA EN COMPUTACION 

ECNICO EN REDES Y TECNOLOG1AS 
NFORMATICAS 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 

Deseable 
GRADUADO COMPUTACION 
UNIVERSITARIO 

¡INGENIERIA EN SISTEMAS Y COMPUTACION 

Id ioma Requeri miento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimientos especificas 

Indispensable 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 
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Co nocimientos especificos que se requieren 

dministración de proyectos 

dministración de redes en sistemas operativos libres y privativos 

dministración de servidores. 

Cableado estructurado de red de dalos. 
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Requerimiento 

Indispensable 

Mantenimiento e Instalación de equipos informáticos a nivel de hardware y software. 

egurídad informática 

Software de aplicaciones y bases de datos 

~nálisis y programación 

3) Experiencia previa 

~náliSis :~'rOgramaciÓn Puesto I Especial idad de trabaj o previo 

¡cableadO estructurado de red de datos_ 

¡TéCniCo en mantenimien_to y reparaci6n de equipos y sistemas 

lSeguridad Informática 

- Otros aspectos 

Sc~rclaria Técnica y de Planifoc.1ciÓn 
V2 

Deseable 

Años 

Dela2 años 

De2a 4años 

Última ~~tuali2ac.lón : 2411012018 14:31 
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Código 

¡rltulO del Puesto: , . ,Enea rgado de Bodega __________ -,-,-10"-1-,-00,,-1.:.80,,-4=1,, 

~nstitucfón : 

Unidad Superior: 

tunidad Inmediata: 

r uC!s to Superior Inmediato: 

• Misión 

Instituto Nacional de la Juventud 

Departamento Administrativo 

~rea de Bodega 

~efe Administrativo 

05J 

1. 10.18 

1.10.18.4 -- -

1.10.1~_~ 

Organizar y facilitar el suministro de bienes a las diferentes áreas, mediante el procesamiento y verificación de 
requerimientos, atendiendo las normas de control, para satisfacer las necesidades Institucionales en el 
cumplimiento de objetivos 

- Supervisión inmediata 

" Puesto 

E 
~ ___ "1Misión 

IEjecutar tas operaciones de despacho de bienes. 
mediante la ubicación, selección y preparación de 
Ipaquetes, aten-diendo las normas de control y 
politicas, para contribuir a la satisfacción de las 
Inecesidades institucionales en cum-plimiento de 
IObjetivos 

~uxiliar de Bodega 

- Funciones básicas 

,. .. 

1) Organizar y dirigir la revisión y recepción de los bienes, verificando que cumplan las especificaciones 
contenidas en los documentos de compra o de envIo, las fechas de vencimiento y condiciones fís icas, para 
garantizar que los mismos corresponden a lo solicitado por el lnstitulo y que no presentan deterioro o dal'lo y que 
no estén próximos a vencerse 
2) Garantizar el buen estado de los bienes, ordenando el resguardo, ubicación y agrupación de acuerdo a su 
naturaleza y normas de almacenamiento, que permita maximizar la vida útil de dichos bienes 
3) Organizar la atención de las solicitudes de suministro de bienes, despachando los mismos con base al 
requerimiento debidamente autorizado, para contribuir a satisfacer las necesidades de las unidades del Instituto 
4) Programar y organizar la constatación de las existencias de bienes, dirigiendo el levantamiento del 
inventario físico de los mismos, para cumplir con el sistema de control interno 
5) Coordinar la actualización del control de bodega en el sistema informático, registrando oportunamente las 
entradas. salidas y descargo de bienes, para generar informes confiables y disponer de una base comparativa 
para la constatación fisica 
6) Gestionar el proceso de descargo de bienes, informando sobre las condiciones de deterioro, pérdida, 
daño y obsolescencia, para que ta administración tome las medidas pertinentes 
7) Procurar la seguridad y salud ocupacional del personal dentro de la bodega, manteniendo todos los 
elementos y ejecutando los procedimientos establecidos por la norma, para garantizar la protección de las 
personas 
8) Part icipar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura Inmediata. 

- Contexto de l puesto d e trabajo 
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1) Resullados prinCipales 

Recepción de bienes organizada 
Requerimientos Procesados 
Inventario de bodega programado y realizado 
Registro de bienes coordinado 
Descargo gestionado 
Seguridad y salud ocupacional implementada 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actyación 

Manual de Procedimientos de Almacén 
Normas Técnicas de Control Interno 
Normativa de seguridad y salud ocupacional 
Ley de prevención de riesgos laborales 
Plan operativo insti tucional 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Ley de Acceso a la Información Publica 
Ley y Polltica General de Juventud 
Constitución de la República 
Ley de ética gubernamental 

- Perfil de contrat ació n 

1)F "ó b " Q[[lla!;1 tl aSI~a 

Grado Académico Opción Académica 

Indispensable e~CHILLER TECNICO BACHILLER TECNICO VOCACIONAL 
OCACIONAL DMINISTRATlVO CONTABLE 

LICENCIATURA EN ADMIN ISTRACION DE 
ESTUDIANTE EMPRESAS 

Deseable UNIVERSITARIO (1 · AÑO -

ro AÑO) LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

2) Conocimientos espe!;íficos 

Conocimientos específicos que se requieren 

Manejo de inventarios 

Office 

Planeación y organización 

rabajo en equipo 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Auxiliar de Ferreterla 

Encargado de Bodega 

Levantamiento de inventarios 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 

Requer imiento 

Indispensable 

Años 

De1a2años 



- Otros aspectos 

Rendir fianza 

Secretar ia Tecooca y de Planir.caclÓIl 
V2 

No Aprobado 
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Código 

;tulo del Puesto: ., uxflfar de Bodega 

,Institución: "'lInstituto Nacional de la Juventud 05J 
~ j 
Unidad Superior: Departamento Administrat ivo 1.10.18 

~nldad Inmediata: ~rea de Bodega 1.10.18.4 

Puesto Superior Inmediato: f ncargado de Bodega 1.10.18.4_1 
_ti ". -

• M isión 

Ejecular las operaciones de despacho de bienes, mediante la ubicación, selección V preparación de paquetes, atendiendo las 
normas de control V políticas, para contribuir a la satisfacción de las n~cesidades institucionales en cumplimiento de objetivos. 

"Supervisión inmediata 

NIA 

"Funciones bás icas 

1) Revisar y recibir los bienes, verificando que cumplan las especificaciones contenidas en tos documentos de compra o 
de envío, las fechas de vencimiento y condiciones flsicas, para garantizar que los mismos corresponden a lo solicitado por el 
Inslitulo V que no presentan deterioro o daño y que no estén próximos a vencerse 
2) Conlribuir a garantizar el buen estado de los bienes, resguardándolos , ubicándolos y agrupándolos de acuerdo a su 
naturaleza y normas de almacenamiento, que permita maximizar la vida útil de dichos bienes 3) Atender las soliciludes de 
suministro de bienes, despachando los mismos con base al requerimien to debidamente autorizado, para contribuir a satisfacer 
las necesidades de las unidades del Inslituto 
4) Constatar las existencias de bienes, ejecutando el inventario físico de los mismos, para cumplir con el sistema de control 
interno 
5) Mantener actualizado el control de bodega en el sistema informático, registrando oportunamente las entradas, salidas 
y descargo de bienes, para generar informes confiables y disponer de una base comparativa para la constatación física 
6) Apoyar la gestión de descargo de bienes, informando sobre las condiciones de deterioro, pérdida, daño y obsolescencia, 
para que la administración tome las medidas pertinentes 
7) Participar en la implementación de seguridad y salud ocupacional del personal dentro de la bodega , manteniendo todos 
los elementos y ejecutando los procedimientos estabtecidos por la norma, para garantizar la protección de las personas 
8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferenles eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones. 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área. encomendadas 
por la jefatura inmediata. 

" Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados princiRales 

Bienes recibidos y resguardados 
Requerimientos V solicitudes de suminislro de bienes alendidos 
Inventario de bodega realizado 
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Registro de bienes actualizado 
Descargo gestionado 
Seguridad y salud ocupacional implementada 

Asistencia a comisiones asignadas 

2} Marco de referencia para la actuación 

Manual de Procedimientos de Almacén 

Normas Técnicas de Control lnlerno de la Corte de Cuentas de la República 
Documentación de seguridad industrial 
Ley de prevención de riesgos laborales 
Plan operativo institucional 
Plan estratégico institucional 

Plan quinquena l de desarrollo 
Ley de Acceso a la Información Publica 
ley y Polltica General de Juventud 
Constitución de la República 

Ley de ética gubernamental 

- Perfil de contratac ión 

11 Formación básica 
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Grad o Académico Opción Académ ica 

Indispensable 
BACHILLER TECNICO 
flOCACIONAL 

BACHILLER TECNICO VOCACIONAL 
~DMIN ISTRATIVO CONTABLE 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos específicos que se requieren 

Manejo de invenlarios 

Oflice 

Trabajo en equipo 

31 Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

uxiliar de bodega 

- Otros 

Secretaria Ttcnica y de PltmificaclÓll 
V2 

No Aprobada 

Indispensable 

Requer imiento 

Indispensable 

Años 

1 De1 a2años 

Últ ima actu a¡j ~acl61l : 2212120 1907:53 



Gobierno de El Salvador 
Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

ulo del Puesto: 

titución: 

ít 

¡ns 
Idad Superior: Un 

Un ¡dad Inmediata: 

IEncargado de Activo Fijo 

¡Instituto Nacional de la Juventud 

-Departamento Administrativo 
- -

rea de Activo.fijo 

Pue sto Superi or Inmediato: Jefe Administrativo 

- Misió n 

Código 

1.10.18.5 1 -
05J 

1.10.18 

1.10.18.5 

1.10.18_1 
-

Planificar y coordinar las acciones de la administración del activo fijo de la Institución, llevando un reg istro y control 
sistematizado de los bienes muebles e inmuebles recibidos, asignación a los usuarios, traslados y descargos, en 
estricto cumplimiento del sistema de control interno, para garantizar transparencia , orden y buen manejo de los 
mismos 

- Superv is ión inmediata 

Puesto Misión Código 

Participar en el control y codificación de todos los 
bienes propiedad del INJUVE; asl como colaborar en 
¡el levantamiento, depuración y conciliación del activo 
~jO institucional, llevando registros en hoja de bienes y 

écnico de Activo Fijo 
la través del sistema de inventarios; comprobando 

1.10.18.5_2 
¡flSicamente la salida e ingreso de bienes de las 
Idiferentes unidades organ izativas, en estricto 
cumplimiento del sistema de control interno, para 
I~~rantizar transparencia, orden y buen manejo de los 
mismos. 

- Funciones bás icas 

1) Ejercer un control sistematizado de los activos fijos propiedad de la Institución y su respectiva codificación, 
mediante el registro de las operaciones relacionadas con la recepción de bienes, asignación, traslados y 
descargos, para contribuir a la sana administración de los mismos 

2) Efectuar el levantamiento de inventario, mediante la constatación IIsica de los bienes en cada una de las 
unidades organizalivas, para verificar y garantizar que los activos fijos se encuentren en las áreas donde han 
sido asignados 

3) Solicitar el proceso de descargo de activos fijos, mediante la remisión del informe que contenga la calificación 
según la condición de los mismos (robo, hurto, extravlo, deterioro, obsolescencia o destrucción), para proceder 
a su supresión del inventario Institucional 

4) Atender las denuncias por robo, hurto o extravlo de bienes, realizando las gestiones pertinentes ante las 
instancias que corresponda, para que se determine la responsabilidad y se logre la reposición de los activos 
fijos 

5) Actualizar los valores de los activos fijos, mediante la aplicación de la respectiva depreciación, para conciliar 
con los registros contables y su presentación real en los estados financie ros 

6) Participar en la elaboración del plan estratég ico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

7) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica, para 
reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
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8) Participar en comisiones especia les que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes 
eventos con personal interno y externo, dando segu imiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento 
de los objetivos de cada una de las comisiones. 

9) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados pri ncipales 

• Registro de activo fijo actualizado 
• Constatación fls ica de inventario realizada 
• Descargos solicitados y registrados 
• Denuncias atendidas 
• Actualización de valores realizada 
• Informes generales elaborados 
• Informe de avance del plan operativo presentado 
• Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

• Constitución de la República 
• Ley General de Juventud y su Reglamento 
• Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y su Reglamento. 
• Ley de la Corte de Cuentas de la República y su Reglamento. 
• Ley de Acceso a la Información Pública 
• Ley de t:tica Gubernamental 
• Ley de Servicio Civil 
• Ley de Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
• Normas técnicas de control interno 
• Reglamento Interno de Trabajo 
• Plan Estratégico Institucional 
• Plan Quinquenal de Desarrollo 
• Plan Operativo Institucional 
• Poll tica Nacional de la juventud y su Reglamento 
• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo 
• Normas Técn icas de Control Interno emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 
• Manual de Procedimientos para el registro y custodia de Activos Fijos de la Presidencia de la República. 
• Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado 
• Manual de Puestos y Procedimientos Institucional 



Gobierno de El Salvador 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico 

ECNICO 

Indispensable 
ESTUDIANTE 
¡UNIVERSITARIO (4 " AÑO O 
MAS) 

2) Conocimientos especificas 

Descripción del Puesto de Trabajo 

pagina 3 de 3 

Opción Académica 

fECNICO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS Indispensable 

TECNICO EN CONTADURIA PUBLICA Indispensable 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Indispensable 

EMPRESAS 
"-

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA Indispensable 

¡INGENIERIA INDUSTRIAL Indispensable 

===. = • " . -Conoc imientos específicos que se requieren Requerimiento 

Elaboración de informes técn icos 

Office 

Planeación 

Técnicas de Levantamiento de Inventario 

3) Experiencia previa 

Puesto f Especialidad de trabajo previo 

écníco Financiero 

écnico o Auxiliar de Activo Fijo 

" Otros aspectos 

/ 

Secretarlll Técnica y de Planificación 
V2 

Indispensable 

Afias 

De2a4años 

Úllima actualización: 
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rritulo 'd~1 Puest;;';'

Institución: 

Unidad Superior: 

Unidad Inmediata: 

Puesto Suparíor Inmediato 

ITécnico de Activo Fijo 

Instituto Nacional de la Juventud 

Departamento Administrativo 

¡Area de Activo Fijo 

:l ncargado de Activo Fijo 
-'"' -

· Misión 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Código 

1.10.18.5 2 -
05J 

1.10.18 

1.1 0.18.5 

1.10.18.5_1 

Participar en el control y codUicación de todos los bienes propiedad del INJUVE; asl como colaborar en el 
levantamiento, depuración y conciliación del activo fijo institucional, llevando registros en hoja de bienes y a través 
del sistema de inventarios; comprobando ffsicamente la salida e ingreso de bienes de las diferentes unidades 
organizativas, en estricto cumplimiento del sistema de control interno, para garantizar transparencia, orden y buen 
manejo de los mismos. 

· Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1) llevar un control sistematizado de los activos fi jos propiedad de la Institución y su respectiva codificación, 
mediante el registro de las operaciones relacionadas con la recepción de bienes, asignación, traslados IJ 
descargos, para contribuir a la sana administración de los mismos 

2) Realizar el levantamiento de inventario, a través de la constatación flsica de los bienes en cada una de las 
unidades organizativas, para verificar y garantizar que los activos fijos se encuentren en las áreas donde han 
sido asignados 

3) Participar en el proceso de descargo de activos fijos, preparando informes que contengan la cal ificación según 
la condición de los mismos (robo, hurto, extravlo, deterioro, obsolescencia o destrucción), para proceder a su 
supresión del inventario Insti tucional 

4) Recibir las denuncias por robo, hurto o extravlo de bienes, apoyando en las gestiones ante las instancias que 
corresponda, para que se determine la responsabilidad y se logre la reposición de los activos fijos 

5) Actualizar los valores de los activos fijos, mediante la aplicación de la respectiva depreciación, para conciliar 
con los registros contables y su presentación real en los estados financieros 

6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo del área, apoyando en la definición de acciones 
estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 

7) Apoyar en la elaboración del infonne de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de 
forma periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 

8) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes 
eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento 
de los objetivos de cada una de las comisiones, 

9) Reallzar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

• Registro de activo fijo actualizado 
• Constatación ffsica de inventario realizada 
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• Descargos solicitados y registrados 
• Denuncias atendidas 
• Actualización de valores realizada 
• Informes generales elaborados 
• Informe de avance del plan operativo presentado 
• Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

• Constitución de la República 
• Ley General de Juventud y su Reglamento 
• Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y su Reglamento. 
• Ley de la Corte de Cuentas de la Repllblica y su Reglamento. 
• Ley de Acceso a la Información Pública 
• Ley de Ética Gubernamenta l 
• Ley de Servicio Civil 
• Ley de Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
• Normas técnicas de control interno 
• Reglamento Interno de Trabajo 
• Plan Estratégico Institucional 
• Plan Quinquenal de Desarrollo 
• Plan Operativo Institucional 
• Política Nacional de la juventud y su Reglamento 
• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo 
• Normas Técn icas de Control Interno emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 
• Manual de Proced imientos para el reg istro y custodia de Activos Fijos de la Presidencia de la República. 
• Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado 
• Manual de Puestos y Procedimientos Institucional 

• Perfil de contratac ió n 

1) Formación básica 

Grado Academica Opción Academica 

!Indispensable 
BACHILLER TECNICO 

BACHILLER EN CONTABILIDAD Indispensable OCACIONAL 

LJCENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
Deseable 

EMPRESAS 

ESTUDIANTE 
Deseable UNIVERSITARIO (4" AÑO O LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA Deseable 

MAS) 

~ENI ERIA INDUSTRIAL Deseable 
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2) Conocimientos especfficos 

Conocimientos específicos que se requieren 

Elaboración de informes técnicos 

Office 

PlaneaciOn 

Técnicas de Levantamiento de Inventario 

3) Experiencia previa 

, 
Puesto I Especialidad de trabajo previo 

!Auxiliar de Activo Fijo 

Técnico Financiero 

- Otros aspectos 

Secretaria Técnica y de PI¡¡ llificación 
V2 

:jBueno 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Requerimiento 

Inaispensable 

Años 

De1 a2años 

Última aclual il adón: !8I3/2 :16 
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¡Título del Puesto: 

In stitución: 

~nidad Superior : 

Unidad Inmediata: 

uesto Superior fnmad 

- Misión 

Encargado de Transporte 

, 
Instituto Nacional de la Juventud 

_~rtamento Adminislralivo 

'Area de Transporte 

lato: t efe Administrativo 
• ! 

Código 

05J 

1.10.18 

1.10.18.6 

1.10.18_1 

Garant izar el transporte seguro y oportuno al personal del lnslituto y traslado de bienes , mediante la organización 
y coordinación del uso eficiente de los vehlculos automotores, atendiendo el reglamento general de tránsito, 
normas técnicas de control interno y aira normallva relacionada , para contribuir al cumplimiento de misiones 
oficiales 

• Supervisión inmediata 

Puesto 

Motorista 

M Funciones básicas 

MIsIón 

ffrasladar al personal del Instituto a diferentes destinos 
~ atender airas misiones asignadas, mediante la 
¡condUCCión de vehlculos automotores, conforme lo 
establece el reglamento general de tránsito y la 

¡Inormativa del instituto, a efecto que las Unidades de la 
Institución cumplan oportunamente con los 
,compromisos oficiales programados 

CÓdigo 

1) Participar en la elaboración del presupuesto anual del Instituto, mediante la estimación de necesidades de 
recursos para financiar la adquisición de combustible, mantenimiento y reparaciones, que permitan la adecuada 
asignación de fondos para el área de transporte 
2) Participar en la elaboración del plan anual de adquisiciones y contrataciones, estableciendo el programa 
de consumo de combustible, aplicación de mantenimientos y reparaciones, para garantizar el adecuado 
funcionamiento de los vehiculos aulomotores 
3) Atender los requerimientos de transporte del personal y el traslado de bienes, elaborando la programación 
de misiones oficiales, para contribuir a que se cumpla con los compromisos institucionales en el logro de los 
objetivos 
4) Vigi lar y controlar que se cumpla con los recorridos establecidos en la programación de misiones oficiales, 
el uso eficiente del combustible y el correcto manejo de las unidades de transporte, asignando la bi tácora a cada 
automotor y su respectivo llenado y supervisando el desempeño de motoristas, para cumplir con el reglamento 
general de tránsito, las normas técnicas de control interno y demás normativa 
5} Vigilar y garantizar el buen estado de las unidades de transporte, llevando un estricto control de la 
apl¡cación oportuna de mantenimientos y reparaciones, para que el personal se Iransporte de manera segura y 
confiable 
6) Garantizar que los documentos de la unidad de transporte y de motoristas se encuentren vigentes, 
llevando el adecuado control del vencimiento de tarjetas de circulación , seguro y licencias, para que el tránsito de 
los automotores se realice en total legalidad cumpliendo la normativa aplicable 
7) Procurar la utilización enciente del combustible , llevando el control del consumo y rendimienlo por cada 
unidad, que garantice el buen uso de los recursos institucionales 
8) Vigilar la buena presentación a la unidad de transporte, estableciendo periódicamente la limpieza lotal de 
la misma, para que disponga de un ambiente agradable al conducirse en ella 
9) Participar en comisiones especiales que designe la administraciÓn superior, atendiendo reuniones y 
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diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
10) Realizar todas aquellas actividades necesarias para et cumptimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resullados princioales 

Recursos para financiar la adquisición de combustible, mantenimiento y reparaciones asignados 
Compras de combustible programadas 
Mantenimientos y reparaciones programadas 
Misiones oficiales programadas y atendidas 
Recorridos controlados 
Manejo de automotores supervisados 
Mantenimientos y reparaciones aplicadas 
Documentos de tránsito vigentes 
Consumo de combustible controlado 
Limpieza del automotor realizada 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Reglamento General de Tránsito 
Reglamento general de viáticos 
Plan Operat ivo Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Ley de Acceso a la Información Publica 
Constitución de la República 
Legislación financiera, compras y recursos humanos del sector público 
Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República 
Normas técnicas de control interno 
Ley de ética gubernamental 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Disposiciones Generales de Presupuestos 
Ley de acceso a la información pública 
Plan operativo institucional 
Ley y Reglamento de la juvenlud 
Polílica nacional de la juventud y su Reglamento 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

Indispensable ¡BACHILLER GENERAL BACHILLER GENERAL 

Deseable ~ACHILLER TECNICO BACHILLER TECNICO VOCACIONAL OPCION 
OCACIONAL MECANICA AUTOMOTRIZ 

2) Conocimientos especificas 

Conocimientos específicos que se requieren 

Manejo de vehlculos automotores 

Indispensable 

Deseable 

Requerimiento 

I Indispensable 
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Conocimientos especificas que se requieren 

Mecánica básica 

Nomenclatura 

Reglamento General de Tránsito 

3) E)(periencia previa 

Puesto {Especialidad de trabajo previo 

Encargado de transporte 

Mecánica automotriz 

- Otros aspectos 

Licencia de conducir vigente 

Secretaria Técnic.1 y de PI~n¡r.c;¡ción 
V2 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 3 de 3 

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De 1 a 2 aftos 

De2a4aflos 

Ulti ma aC1(lttlilacióll ' 251101201809:09 
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Irítulo del Puesto: Motorista 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 

,unidad Superior: Departamento Adminislrativo 

iÁrea de Transporte ~~lidad Inmediata: 

uesto Superior Inmediato: Encargado de Transporte 

- Misión 
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Código 
1.10.18.6 2 

05J 

1.10.18 

1. 10.18.6 

1.10.18.6 1 

Trasladar al personal del Instituto a diferentes destinos y atender otras misiones asignadas, mediante la 
conducción de vehlculos automotores, conforme lo establece el reglamento general de tránsito y la normativa del 
instituto, a efecto que las Unidades de la Institución cumplan oportunamente con los compromisos oficiales 
programados 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Transportar personal , materiales y equipo y atender otras misiones oficiales, mediante la conducción de la 
unidad de transporte asignada conforme a la reglamentación aplicable, para cumplir con la programación 
establecida por la jefatura 
2) Procurar el adecuado estado del automotor asignado, manteniendo en constante observación e 
informando sobre su funcionamiento, para que se apliquen oportunamente los mantenimientos y las reparaciones 
que necesiten 
3) Llevar un control del recorrido del vehlculo y consumo de combustible en cada misión oficial realizada, 
mediante el llenado de la bitacora asignada al automotor, a efecto de contribuir con la aplicación del sistema de 
control interno 
4) Mantener un control de la vigencia de los documentos de la unidad de transporte, informando sobre la 
proximidad de las fechas de vencimiento de la tarjeta de circulación y del seguro, para cumplir con el reglamento 
general de tránsi to, las normas técnicas de control inlerno y que se tomen las medidas pertinentes 
5) Mantener con buena presentación a la unidad de transporte, realizando periódicamente la limpieza total 
de la misma, para que disponga de un ambiente agradable al conducirse en ella 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

• Contexto de l puesto de trabajo 

1) Resulla.dos prjncipales 

Misión oficial atendida 
Unidad de transporte revisada 
Misión oficia l registrada 
Control de vigencia de documentos real izado 
Limpieza unidad de transporte realizada 
Asistencia a comisiones asignadas 
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2) Marco de referencia para la actuación 

Reglamento General de Transito 
Normas Técnicas de Control Interno 
Manual de Transporte del lnstiluto 
Constitución de la República 
Ley de ética gubernamental 
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Ley de acceso a la información pública 

- Perfit de contratación 

1) Formacjón básica 

.,' • Grado Académ ico Opción A cadémica 

Indispensable ¡BACHILLER GENERAL [BACHILLER GENERAL Indispensable 

Deseable ~ACHllLER TECNtCO 
QCACIONAL 

¡BACHILLER TECNICO VOCAC IONAL OpelQN 
[MECANICAAUTOMOTRI2 

Deseable 

2) ConocimientQs específicos 

Conoc imientos especificas que se requieren Requerimiento 

Manejo de vehiculos automotores 

Mecánica básica 

Nomenclatura 
Indispensable 

Reglamento General de Tránsi to 

3) Experiencia previa 

17c-c"c-"Cc-~"""" __ ~P~'=" ~'=to~/~E~':rpec i:a~¡;:d~a:d~d:'.t:,:a~b:a~jo:!p:":V~i:o~ ............ "-.. __ t"~~A"":O:'~ __ -1 
Motorista vehlculos livianos ¡ De 2 a 4 aflos 

- Otros aspectos 

Licencia de conducir vigente 

Secretaria Técnica y de Planificación 
V2 

Úllima adu~ lización: 22f2/201907:5G 
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Título del Puesto: 

Institución: 

funidad Superior: 

Unidad Inmediata : 

Puesto Superio r Inmediato: 

- Misión 

Encargado de Mantenimiento 

Instiluto Nacional de la Juvenlud 

Departamento Administrativo 

rea de Mantenimiento 

efe Administrativo 
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" Código 

05J 

1.10.18 

1.10.18.7 

Planificar, organizar, dirigir y conlrolar el manlenimiento y reparaciones de las inslalaciones del lnslituto, mediante la inspección 
ffsica, evaluación y ejecución de procedimientos, aplicando los respectivos protocolos y normas, para contribuir de manera 
efectiva, continua y confiable al buen estado de las mismas. 

- Supervisión inmediata 

Puesto , Misión Código 

Realizar y supervisar mantenimiento y reparaciones de las! 
instalaciones de/Instituto, mediante la ejecución y moniloreol 

écnico de Mantenimiento 
( e procedimientos preventivos y correctivos, aplicando IO~ 

1.10.18.7_2 respect ivos protocolos y normas, para contribuir de manera 
¡efectiva, continua y confiable al buen estado de las mismas 

- Funciones básicas 

1) Coordinar y supervisar la verificación y evaluación de las condiciones de las instalaciones del Instituto, mediante la 
inspección flsica de las mismas, para formular el plan de mantenimiento y reparaciones que permita aplicar oportunamente los 
procedimientos preventivos y correctivos 
2) Organizar y controlar la ejecución de los mantenimientos y reparaciones que ejecutan los técnicos, mediante la 
supervisión y control de los procedimientos preventivos '1 correctivos. para mantener en buen estado de funcionamiento las 
instalaciones del Instituto 
3) Coordinar la supervisión de los trabajos realizados por empresas subcontratadas, dirigiendo el monitoreo del avance de 
las obras, para garantizar el cumplimiento de las especi ficaciones técnicas '1 los tiempos de ejecución 
4) Coordinar la elaboración del plan estratég ico y operativo institucional, apoyando en la definición de acciones estratégicas 
y actividades operativas, para contar con planes inslitucionales integrales e inclusivos. 5) Coordinar la elaboración del informe 
de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma periódica , para reflejar el cumplimiento de 
indicadores y metas 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de tas comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata . 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Plan de mantenimiento y reparaciones formulado 
Mantenimientos y reparaciones supervisadas y controladas 
Elaboración de informes generales coordinados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 
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2) Marco de referencia para la actuación 

Manual de metodologla de 5 S's 

Documentación de seguridad industrial 
Ley de prevención de riesgos laborales 
Ley de Acceso a la Información Publica 

Plan Operacional Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Ley y Política General de Juventud 
Constitución de la República 
Ley de élica gubernamenlal 

- Perfil d e contratac ión 

1) formación básica 

Grado Académico 

Descripción de l Puesto de T rabajo 
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Opción Académica 

Indispensable ECNICO 
ECNICO EN INGENIERIA CIVIL Y Indispensable 

CONSTRUCCION 

¡GRADUADO INGENIERIA CIVIL Deseable 
Deseable 

UNIVERSITARIO ¡B,RQUITECTURA Deseable 

Idioma Requerimiento 

Inglés I Deseable 

21 Conocimientos especificos 

Conoclf'!l ientos específiCOS que se requieren Requerimiento 

Albañilería 

Cerrajerla 

Estructuras metálicas 

Fonlanería 
Indispensable 

Obra civil 

-
Pintura 
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3) Experiencia previa 

I Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Encargado de mantenimiento 

écnico de mantenimiento 

~ Otros aspectos 

Seclelélria Técnica y de Planincación 
V2 

T 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Años 

De1a2año$ 

De2a 4años 

Última actualización: 22121201907:59 
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¡Titulo del Puesto: . ¡Técnico de Mantenimiento 

iln-;tit~ción: 
, 
Inslituto Nacional de la Juventud 

tUnldad Superior: Departamento Administrativo 

IArea de Mantenimiento Unidad Inmediata: 

r uasto Superior Imnedlato: :EnCargadO de Mantenimiento 

- Misión 
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Código 

1.10.18.7 2 

05J 

1.10.18 

1.10.18.7 

1.10.18.7_ 1 

Realizar y supervisar mantenimiento y reparaciones de las instalaciones del Institulo, mediante la ejecución y 
monitoreo de procedimientos preventivos y correctivos, aplicando los respectivos protocolos y normas, para 
contribuir de manera efectiva , continua y confiable al buen estado de las mismas 

- Supervisión inmediata 

N/A 

- Funciones básicas 

1) Verificar y evaluar las condiciones de las instalaciones del Instituto, mediante la inspección IIsica de las 
mismas, para formular el plan de mantenimiento y reparaciones que permita aplicar oportunamente los 
procedimientos preventivos y correctivos 
2) Ejecución mantenimienlos y reparaciones en las instalaciones del Instituto, medianle la aplicación de 
procedimientos pr,eventivos y correctivos , para mantener en buen estado de funcionamiento las instalaciones del 
Instituto . 
3) Supervisar los trabajos realizados por empresas sUbcontratadas, monitoreando del avance de las obras, 
para garantizar el cumplimiento de las espeCificaciones tecnicas y los tiempos de ejecución 
4) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
5) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales. a requerimiento y de forma 
periódica. para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
6) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior. atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
7) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área. 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Inspecciones de instalaciones realizadas 
Mantenimientos y reparaciones de instalaciones realizadas 
Mantenimientos y reparaciones supervisadas 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 
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Plan de Mantenimiento Institucionat 
Plan Operacional Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Ley de Acceso a la Información Publica 
Ley y Polltica General de Juventud 
Manual de metodologia de 5 S's 
Documentación de seguridad induslrial 
Ley de prevención de riesgos laborales 
Constitución de la República 
Ley de ética gubernamenlal 

• Perfil de contratación 

ormact n stca 

Grado Académico 
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Opción Académica 

:rndispensable ~ECNICO ¡;:ECNICO EN INGENIERIA CIVIL Y 
¡CONSTRUCCION . I Indispensable 

Idioma R~qllerimiento 

Inglés I Deseable 

2) Conocimjentos específicos 

l Conocimientos especificos que se requieren 

!Albañilería 

Cerrajerla 

Estructuras metálicas 

'Fontanerla 

¡Pintura 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

~uxilia r de mantenimiento 

• Otros aspectos 

Secreta ria Técnica y óe Planificación 
V2 

Requerimiento. 

Indispensable 

Años 

1 De2a4años 

Úllil\U'I actuali¡Rción: 2212/201907:59 
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Unidad Inmediata: 

Puesto Superior Inmediato: 

- Misión 
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Instituto Nacional de la Juventud 
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¡Unidad de GestiÓn Documental y Archivos 
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Código 

1.10.18.8 1 

os¡=-
.-

1.10.18 

1.10.1 8.8 

1.1 0 .18_1 

Conducir la gestión documental y archivos, mediante la coordinación con los diferentes aclores en la sistematización del dise/lo 
e implementación de instrumentos operativos y guías de acción; asl como, en el seguimiento y evaluación del cumplimiento de 
lineamientos inlernos, atendiendo el marco normalivo del ente rector del acceso a la Información publica y otros instrumentos 
jurídicos relacionados, para incidir de forma estratégica en la loma de decisiones, aumentando con ello, la probabil idad de 
certezas en los procesos a favor de la ciudadanla y transparentando la gestión pública 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Planificar, dirigir y coordinar con el comité de identifICación y dasificación documental la sistematización inslitucional de 
la información, formulando políticas, manuales y prácticas, para garantizar la organización, conservación y acceso a tos 
documentos y archivos. 
2) Formular la rese"a histórica de la institución, el índice de organismos, el ¡ndice legislativo, el reper1orio de funciones y 
la recopitación de organigramas, dirigiendo y coordinando con el comité de identificación su respectiva elaboración, para 
fundamentar tos procesos y el diseño de la gestión documental 
3) Elaborar el diagrama de nujo entre las unidades administrativas, el indice de tipos documentales y el cuadro de 
dasificaciÓfl documental y su respectiva codificación, en cooperación con cada unidad productora o generadora, para lograr 
eficiencia y economia en la producción documental y el control en el archivo central 
4) Elaborar el plan de descripción documental que incluya el inventario para los archivos de geslión, el indice y catálogos 
para el archivo central e histórico y la guia de archivo, tomando de base las normas internacionales de archivistica. para 
garantizar et control y el acceso a la información 
5) Estandarizar el uso de información electrónica, coordinando con las áreas de informática, de comunicaciones y otras 
áreas, la generación e implementación de documentos ofimáticos, modelos, plantillas y otros de uso de oficina generados en 
equipos de cómputo, para la adecuada producción y manejo de documentos digitales 
6) Establecer lineamientos y normas para la gestión del correo electrónico, formulando en coordinación con las áreas de 
Informática, de comunicaciones y otras áreas una politica institucional, que regule el uso estrictamente institucional del correo 
electrónico y defina una imagen corporaliva 
7) Impulsar la digitalización de documentos, formulando e implementando de manera gradual proyectos en coordinación 
con el area de informática, para lograr el respaldo electrónico de la información y la modernización de la geslión pública 
8) Formular los lineamientos de valoración y selección documental, participando con el comité institucional de selección y 
eliminación documental en la elaboración de los criterios de valoración de las series documentales, la tabla do valoración 
documental y la tabla de plazos de conservación documental, para evitar la destrucción arbitraria de documentos y la 
acumulación innecesaria 
9) Realizar el proceso de eliminación documental, desarrollando los pasos establecidos en et art. 8 del lineamiento 6 para 
la valoración y selección documental emitido por el Instituto de Acceso a la Información Publica, para garantizar que la 
destrucción se haga de manera legal y segura 
10) Procurar la seguridad e inlegridad de los documentos. formulando e implementando en coordinación con el comité 
institucional de seguridad y salud ocupacional un plan integrado de conservación, para salvaguardar la Información publica 
11) Recibir, agrupar, ordenar, ubicar y rotular documentación de la gestión Institucional, mediante técnicas modernas de 
archivo físico y digital, que permita su respecliva protección y facili le su ubicación 
12) Atender requerimientos de documentación, mediante la ubicación, selección y agrupación de la información solicitada, 
para incidir directamente en la eficiencia y transparencia de la gestión administrativa en general y el acceso a la información 
pt'rbllca 
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13) Promover la capaci tación del personal de las oficinas productoras o generadoras, desarrollando jornadas sobre la 
implementación y continuidad de las buenas prácticas de archivo, para lograr el buen desarrollo del sistema de gestión 
documental y archivos 
14) Formular en coordinación con todas las unidades y áreas de la insti tución objetivos y metas que se incluyan en el plan 
de trabajo, generando una serie de mec.,nismos de evaluación y seguimiento, para medir la correc ta y ordenada implementación 
del sistema de gestión documental y archivos 
15) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los Objetivos de cada 
una de las comisiones. 
16) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área. encomendadas 
por la jefatura inmediata . 

• Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Sistematización institucional de la información planificada , dirigida y coordinada 
Procesos y el diseño de la gestión documental coordinada y formulada 
Diagrama de flujo elaborado 
Plan de descripción documental elaborado 
Documentos ofimáticos, modelos, plantillas y otros estandarizados 
Correo electrónico e imagen corporativa establecida y regulada 
Digital ización de documentos impulsada 
Valoración y selección documental formulada 
Eliminación documental realizada 
Plan integrado de conservacJón documental formulado e implementado 
Documentación transferida y procesada 
Requerimientos de documentación atendidos 
CapacitaCión de personal promovida 
Mecanismos de evaluación y seguimiento formulados e implementados 
Comisiones especiales atendidas 
Asis tencia a comisiones asignadas 

2) Marco de re ferencia para la actuación 

Guía de Archivo 
Lineamientos del IAIP 
Manual de Técnicas de Archivo 
Constitución de la República 
Normas técnicas de control interno 
Plan estratégico institucional 
Plan Operativo Anual 
Plan Estratégico Institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
l ey de Acceso a la Información Publica 
l ey y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República 
Normas técnicas de control interno 
l ey de élica gUbernamental 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Plan operativo institucional 
l ey y Reglamento de la juventud 
Polltica nacional de la juventud y su Reglamento 
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• Perfil de contratación 

1) Formación básica 

• . . 
Grado Acfldémico 

GRADUADO 
Indispensable 

UNIVERSITARIO 

2) Conocimientos especl ficos 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Pagina 3 de 3 

- . '" 'b ji "1 g _*A , 
Opción Académica 

LICENCIATURA EN ADM INISTRACION DE 
Indispensable 

EMPRESAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL Indispensable 

ICENCIATURA EN BIBLlOTECOLOGIA Indispensable 

ICENCIATURA EN HISTORIA ARCHIVISTICA Indispensable 

ICENCIATURA EN BIBLlOTECONOMIA y 
Indispensable 

GESTION DE LA INFORMACION 

ICENCIATURA EN INFORMATICA Indispensable 

Conocimientos especificos que se requieren Requerim iento 

Administración de información 

Gestión de calidad 

Office 

Procesos administrativos 

Redacción de informes 

Técnicas de archivo 

3) Experiencia previa 

f Puesto I Especialidad de trabajo previo 

¡Coordinador de archivo 

;Encargado de archivo institucional 

efe de archivo central 

Oficial de Archivo 

• Otros asp.""" _~~/--

Secretaria Técnica y de Planificación 
V2 

No Aprobado 

Indispensable 

Años 

De2a4años 

Última 3ctualiución: 5/3f20'19 \4:57 
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ítulo del Puesto: 

Institución: 

Unidad Superior: 

Unidad Inmediata: 

• Misión 

.¡Jefe Financiero . 

~Instil uto Nacional de la Juvenlud 

¡IDirección General 

Departamenlo Financiero 

f ireclor General 

Código 

1.10.19 1 

05J 

1.10 

1.10.19 

Planificar, dirigir y organizar la geslión financiera institucional. mediante la coordinación, Integración y supervisión de las 
actividades de presupuesto. tesoreria y contabilidad. velando por el cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales vigentes. 
para lograr eficacia, erlciencia, economia y transparencia en el uso de los fondos. 

- Supervisión inmediata 

Puesto Misión - Código 

Adminislrar y controlar los ingresos y egresos de los 
~iferentes fondos que maneja la Institución. para cumplir con 
IIOS compromisos de pago de las obligaciones, garantizando 

Encargado de Tesoreria ¡el manejo eficiente y transparente de los recursos 1.10.19_2 
Ifinancieros y su respeclivo registro en la aplicación 
i nformática SAFI y el cumplimiento de los aspectos lega.les 
¡vigentes 

,Generar información de la situación financiera institucional, 
~edianle los registros contables de los hechos econOmicos 

Encargado de Contabilidad 
~ue modifiquen los recursos y obligaciones, basados en las 

1.10.19_3 j ormas y principios aplicables. para moslrar infoonación 
¡financiera útil y confiable en el proceso de toma de 
¡decisiones 

fPoyar en la administración del proceso presupuestario, 
mediante el registro y modificaciones de los fondos. contml 

Encargado de Presupuesto ~ análisis de la ejecución, con base a la normativa financiera 1.10.19_4 
r:gente, para emitir información oportuna y veraz para la 
oma de decisiones por parte de la administración superior 

• Func iones básicas 
1) Dirigir la formulación del proyecto de presupuesto Institucional de cada ejercicio financiero fiscal, mediante la 
coordinación con las diferentes unidades operativas de la inslitución, tornando en cuenta la politica presupuestaria aprobada y 
otras disposiciones legales y técnicas vigentes. para financiar prioritariamente el pago de obligaciones y los pr09ramas, planes 
y proyectos 
2) Coordinar la elaboración de le programación de la ejecución presupuestaria. supervisandO el registro en la aplicación 
informática a nivel de especificas de gastos y mes los recursos contenidos en el presupueslo aprobado, para que los fondos se 
dispongan de acuerdo a la planificado 
3) Dirigir la formulación del presupuesto de efeclivo inslltuciooal, analizando el flujo de caja y estableciendo la 
programación de pagos de obligadones, para alender oportunamente los compromisos de disponibilidad de saldos en banco 
4) Analizar y definir las modificaciones presupuestarias que deban realizarse, verificando su registro en la aplicación 
informática. y el lipa de movimienlo de que se Irata. para adecuar los recursos a los cambios establecidos en la ejecución del 
presupueslo 
5) Coordinar y garantizar el pago de Obligaciones. mediante la superviSión del desarrollo del proceso presupuestario, 
validación de documentos que respaldan las operaciones y su respectivo registro en la aplicaCión informática SAFI, para cumplir 
oportunamente con los compromisos adquiridos durante la ejecución del presupuesto institucional 



Gobierno de El Salvador 
Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 2 de 3 

6} Supervisar la realización de operaciones financieras diversas, verificando la apertura, cierre y liquidación de cuentas 
bancarias, que se genere, recopi le y proporcione documentos e información para efectuar concil iaciones bancarias, que se dé 
cumplimiento a sentencias judiciales por embargo a empleados y proveedores, que se resguarden adecuadamente las garantias 
de los procesos de compras y que se realicen de legal forma los enteros producto de retenciones, para dar cumplimiento a los 
procedimientos y disposiciones legates pertinentes 
7) Coordinar y sllpervisar la generación de estados financieros , mediante la veri fi cación del registro de las pa rtidas de 
ajuste y los cierres contables, para mostrar información financiera útil y confiable en el proceso de toma de decisiones 
8) Coordinar la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, Dirigiendo la definición de acciones estratégicas 
y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
9) Dirigir la elaboración del informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
10) Part icipar en com isiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y diferentes eventos 
con personal interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las comisiones 
11) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, encomendadas 
por la jefatura inmediata 

• Contexto del.plIesto de trabajo 

1) Resullados principales 

Formulación del proyecto de presupuesto institucional dirigida y coordinada 
Elaboración de la programación de la ejecución presupuestaria coordinada 
Formulación del presupuesto de efectivo institucional dirigido 
Modificaciones presupuestarias analizadas y definidas 
Pago de obligaciones coordinado 
Realización de operaciones financieras diversas supervisadas 
Generación de estados financieros mensuales y anuales coordinados y su pervisados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Conslilución de la república 
Acuerdo No. 504 del 17 de junio de 2003, dependencia jerárquica de la UFI 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 
Ley de Presupuesto vigente 
Ley de Salarios vigento 
Ley de Asuetos y Vacaciones de Empleados Públicos 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones y su reglamento 
Reglamento General de Viéticos 
Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
Normas Técnicas de Control lnlerno, emitidos por la Corte de Cuentas de la República 
Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno 
Disposiciones· Generales del Presupuesto 
Manual de Organización para las UFI'S 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado 
Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria 
Manual de Clasificación para las transacciones financieras del Sector Público 
Manual del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
Código de Comercio 
Documentos de Medidas de Austeridad 
Ley de Renta y su reglamento 
Ley de IVA y su reglamento actualizado 
Código Tributario 
Normas y principios contables 
Normas financieras y administrativas de organismos fi nancieros 
Legislación financiera, compras y recursos humanos del sector público 
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Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Disposiciones Generales de Presupuestos 
Ley de acceso a la información Pllblica . 
Plan estratégico insti tucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Ley general de juventud y Reglamento 
Poll lica nacional de la juventud y su Reglamento 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Académico Opción Académica 

r b RADUADO 
LICENCIATURA EN ADMIN ISTRACION DE 

Ilndlspensable ¡UNIVERSITARIO EMPRESAS 

LI CENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

Deseable MAESTRIA MAESTRIA DE ADMINISTRACION FINANCIERP 

2) Conocimientos especfficos 

Conocimientos especificas que se requieren 

Administración financiera del sector público 

Aplicación informática SAFI 

Cor1tabilidad Gubernamental 

Elaboración de informes Técnicos 

Office 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

efe Financiero 

écnico Financiero (Presupuesto, Tesorerla, Contabilidad) 

- Otros aspectos 

Curso de contabilidad gubernamental 

No Aprobado 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable -

Requerimiento 

Indispensable 

Años 

De2a 4 años 

De 4 a6años 

Secrelarla Técnica '1 de Planificación 
V2 

Úll ima aclualización: 25fV20 19 10:28 
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Código 

rr i tu I O del Pues t"o-,-: ~_cE"-n"c.:::a",g",a"d,,o:...=d -,-e -.:T"",,5,,0,,,o:..:',,1 a'---__________ -'--.:1-'-,1,,0:..:, -,-1 9::.=:2:...J 

Inst ituc ión: 

~unidad Superior: 

~nidad Inmediata: 

Puesto Superior Inmediato: 

- Mis ió n 

:~;::~u 
Depa 

L~fe F 

to Nacional de la Juventud 

ción General 

r1amento Financiero 

inanciero 

05J 

1.10 

1.10 .~ 

1.10.19_1 

Administrar y controlar los Ingresos y egresos de los diferentes fondos que maneja la Institución, para cumplir con 
los compromisos de pago de las obligaciones, garantizando el manejo eficiente y transparente de los recursos 
financieros y su respectivo registro en la aplicación informática SAFI y el cumplimiento de los aspectos lega-les 
vigentes 

- Supervis ió n inmediata 

NIA 

- Funciones bás icas 

1) Formular el presupuesto de efectivo institucional, evaluando y validando el flujo de caja en la 
programación de pagos de obligaciones, para atender oportunamente los compromisos de disponibilidad de 
saldos en banco 
2) Gestionar la apertura, cierres y liquidación de cuentas bancarias, mediante la solicitud, envio de 
documentos y cumplimiento de diversos requisitos, para el manejo de fondos de todos los financiamientos 
3) Efectuar el pago de obligaciones, mediante la validación y verificación que los documentos de respalda 
cumplan con los requisitos legales y técnicos vigentes; asl como, efectuar el requerimiento de fondos y el registro 
de esas operaciones en la aplicación informática, para disponer de los recursos que permitan atender los 
compromiSOS de dichos pagos 
4) Facilitar la información y documentación rela tiva a los movimientos financieros, proporcionando estados 
de cuenta, libro de bancos y otros, para contribuir a confrontación y conciliación de los saldos bancarios 
5) Administrar la cuenta de embargos a empleados y proveedores, mediante la correcta aplicación de los 
descuentos, pagos, suspensiones y devoluciones, para dar cumplimiento a sentencias judiciales 
6) Administrar los documentos derivados de los procesos de contratación de obras y servicios y la 
adquisición de bienes, mediante la recepción de garanlias establecidas en Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, para custodiar las fianzas durante el periodo que determine el contrato respectivo 
7) Efectuar los enteros a las instancias correspondientes producto de las retenciones hechas, mediante la 
aplicación de las condiciones o normas especificas , para cumplir con el mandato de ley o decisión del titular 
8) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acdones estrategicas y actividades operativas, para cont;] { con planes institucionales integrales e inclusivos. 
9) Elaborar informe de avance del plan operativo e Informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para renejar el cumplimiento de indicadores y metas 
10) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personat Interno y externo, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumpli miento de los objetivos de cada una de las comIsIones 
11 ) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto de l puesto de trabajo 
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1) Resultados principales 

Presupueslo de efectivo Institucional formulado 
Cuentas bancarias aperturadas cerradas o liquidadas 
Obligaciones pagadas 
Conciliación bancaria realizada 
Embargos procesados 
Garantías administradas 
Enteros efectuados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentada 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la república 
Acuerdo No, 504 del 17 de junio de 2003, dependencia jerárqu ica de la UFI 
ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
Ley de Presupuesto vigente 
ley de Salarios vigente 
ley de Asuetos y Vacaciones de Empleados Públlcos 
ley de Adquisiciones y Contrataciones y su reglamento 
Reglamento General de Viáticos 
Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
Normas Técnicas de Control Interno , emitidos por la Corte de Cuentas de la República 
Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno especificas 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
Manual de Organización para las UFl'S 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado 
Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria 
Manual de Clasificación para las transacciones financieras del Sector Público 
Manual del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
Código de Comercio 
Documentos de Medidas de Austeridad 
Ley de Renta y su reglamento actualizado 
Ley de acceso a la información pública 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operalivo institucional 
Ley y Reglamento de la juventud 
Polltica nacional de la juventud y su Reglamento 

- Perfil de contratación 

1\ F .. b' QftIli!!;;IQ[! il~I!;;iI 

Grado Académico Opción Académica 

¡ESTUDIANTE _ 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS 

Indispensable ¡UNIVERSITARIO (4' ANO O 
MAS) 

ICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

Deseable I?RADUADO LICENCIATURA EN ADM1NISTRAC10N DE 
UNIVERSITARIO EMPRESAS 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 



Deseable 

Grado Académico 

:GRADUADO 
IUNIVERSITARIO 

21 Conocimjentos especfficos 
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Opción Académica 

~ICENC IATURA EN CONTADURIA PUBLICA 1_ Deseable 

Conocimientos especificas que se requieren Requerimiento 

dminisl ración financiera del sector pública 

plicaclón informática SAFI 

Elaboración de informes Técnicos 

,Office 

31 Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

I écnico financ~ie~ro,,-___ _ 

- Otros aspectos 

Curso de contabilidad gubernamental 

Secretario T~cniC<l ~ de Flanificación 
V2 

Indispensable 

Años 

De2a 4 años 

Últim¡¡ actualización. 25J 1Of20 18 09:53 
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iTítü l;-d~1 Puesto: 'Encargado de Contabilidad 

nstitución: Instituto Nacional de la Juventud 

Unidad Suporior: 

Unidad Inmediata: 

Puesto SUI)e rlor InmedIato: 

,Dirección General 

Departamento Financiero 

lJefe Financiero 

- Misión 

-

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Cód igo 

OSJ 
1.10 

1.10.19 

1.10. 19 1 -

Generar información de la si tuación financiera institucional, mediante los registros contables de los hechos 
económi-cos que modifiquen los recursos y obligaciones, basados en las normas y principios aplicables, para 
mostrar infor-mación financiera útil y confiable en el proceso de loma de decisiones 

- Superv isión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Validar las operaciones de pago, revisando y verirlCando que la documentación que respalda dichas 
operaciones cumpla con los requisitos elCigibles en el orden legal y técnico, para garantizar el correcto uso de los 
recursos 
2) Actualizar las operaciones contables , regis trando diaria y cronológicamente todas las transacciones que 
modifiquen la composición de los recursos V Obligaciones, para mantener un adecuado control de la ejecución del 
presupuesto y financiero institucional 
3) Generar estados financieros mensuales y anuales, medianle el registro de las partidas de ajuste y la 
generación de los cierres contables, para renejar la situación de la instituciÓn y brindar información financiera 
oportuna que permita la toma de decisiones por parte de las autoridades competentes 
4) Actualizar el valor de los bienes muebles, intangibles e inmuebles , registrando contablemente la 
depreciación, amortización y revaluó, para mostrar información financiera útil y confiable en el proceso de loma de 
decisiones 
5) Participar en la elaboración del plan estratég ico y operativo inslitucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades ope rativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
6) Elaborar informe de avance del plan operativo e Informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica , para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
7) Participar en comisiones especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y elCterno, dando seguimiento a los acuerdos establecidos, para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiones. 
8) Rl!!alizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones propias del área, 
encomendadas por la jefatura inmediata. 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 

Documentación validada de operaciones de pago 
Registro contable efectuado 
Estados financieros mensuales y anuales generados 
Valor de los bienes actualizados 
Informes generales elaborados 
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Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la repúbl ica 
Acuerdo No. 504 del 17 de junio de 2003, dependencia jerárquica de la UFI 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 
Ley de Presupuesto vigente 
Ley de Salarios vigente 
Ley de Asuetos y Vacaciones de Empleados Públicos 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones y su reglamento 
Reglamento General de Viáticos 
Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera de! Estado 
Normas Técnicas de Control Interno, emitidos por la Corte de Cuentas de la República 
Reglamento de las Normas Técnicas de Contra! Interno 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
Manual de Organización para las UFrS 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado 
Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria 
Manual de Clasi ficación para las transacciones financieras de l Sector Público 
Manual del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
Código de Comercio 
Documentos de Medidas de Austeridad 
Ley de Renta y su reglamento 
Ley de IVA y su reglamento actualizado 
Código Tributario 
Normas y principios contables 
Normas financieras y administrativas de organismos financieros 
Legislación financiera, compras y recursos humanos del sector pÚblico 
Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República 
Reglamento interno del órgano ejecutivo 
Disposiciones Generales de Presupuestos 
Ley de acceso a la información pública 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Ley general de juventud y Reglamento 
Polftica nacional de la juventud y su Reglamento 

- Perfil de contratación 

1) Formación básica 

Grado Academico Opción Académica 

ESTUDIANTE 
Indispensable UN!VERSITARIO W AÑO O LICENCIATURA EN CONTAOURIA PUBLICA 

MAS) 

¡Deseable 
GRADUADO 
IUNIVERSITARIO 

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

2) Conocimientos especificos 

¡ Conocimientos especlficos que se requieren 

!Administración financiera del estado y su aplicación informática 

~plicación informática SAFI 

Indispensab!e 

Deseable 

Requerimiento 

Indispensable 



~~~Q"~, 

/ !4{:.. 
\~! G,b;o", do E' Sa'vad" 

'-" ". 
Conocimientos espe cíficos que se requieren 

ontabilidad Gubernamental 

'Elaboración de informes técnicos 

[()ffice 

3) Experiencia previa 

Pues to I Especialidad de trabajo previo 

Encargado de Contabilidad 

écnico Contable 

- Otros aspectos 

Curso de conta bilidad gubernamental 

Secrelaria Técnica y de Planificación 
V, 
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Requerimiento 

Indispensable 

Años 
De1a2 años 

De2a 4 años 

Úl1ima actualizaciém: 25110120 1809:59 
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¡tulo del Puesto: Encargado de Presupuesto 

~~titUCIÓ ~~ ",a e !Instituto Nacional de la JLNentud 

¡Unld¡¡d Superior: Dirección General 

¡unidad Inmediata: Departamento Financiero 

Lefe Financiero Puesto Superior Inmediato: 

- Misión 

Descripción del Puesto de Trabajo 

Página 1 de 3 

Código 

-
05J 

1.10 

1.10.19 

1.10.19_1 

Apoyar en la administración del proceso presupuestario, mediante el registro y modificaciones de los fondos, 
control y análisis de la ejecución , con base a la normativa financiera vigente, para emitir información oportuna y 
veraz para [a toma de decisiones por parte de la administración superior 

- Supervisión inmediata 

NIA 

- Funciones básicas 

1) Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto institucional, mediante la asesorla a las unidades 
organizativas y el registro en la aplicación informática a nivel especifiCaS de los recursos autorizados, basados en 
la política presupuestaria y olros lineamientos internos, para garantizar la asignación de fondos que permita el 
financiamiento de proyectos y programas 
2) Elaborar la programación de la ejecución presupuestaria, registrando en la aplicación informática a nivel 
de especfficos de gastos y mes los recursos contenidos en el presupuesto aprobado, para que los fondos se 
dispongan de acuerdo a la planificado 
3) Realizar las modificaciones presupuestarias autorizadas, registrando en la aplicación informatica el tipo de 
movimiento de que se trata, para adecuar los recursos a los cambios establecidos en la ejecución del 
presupuesto 
4) Elaborar los compromisos presupuestarios, registrando en la aplicación informatica los documentos que 
representen responsabi lidad de pago y veri ficando que cumplan con los aspectos legales, para garantizar la 
disponibilidad presupuestaria en el cumplimiento de las obligaciones que se originen en la ejecución del 
presupuesto 
5) Generar informes de ejecución presupuestaria y analizar de la situación , mediante la comparación de lo 
programado Con lo ejecutado, para emitir opinión y recomendar acciones que permitan maximizar el usos de los 
fondos 
6) Participar en la elaboración del plan estratégico y operativo institucional, apoyando en la definición de 
acciones estratégicas y actividades operativas, para contar con planes institucionales integrales e inclusivos. 
7) Elaborar informe de avance del plan operativo e informes generales, a requerimiento y de forma 
periódica, para reflejar el cumplimiento de indicadores y metas 
8) Participar en comisiOnes especiales que designe la administración superior, atendiendo reuniones y 
diferentes eventos con personal interno y externo, dando seguimiento a los aCLlerdos establecidos , para el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de las comisiolles. 
9) Realizar todas aquellas actividades necesarias pa ra el cumplimiento de las funciones propias del area, 
encomendadas por la jefatura inmediata 

- Contexto del puesto de trabajo 

1) Resultados principales 
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Proyecto de presupuesto institucional elaborado y registrado 
Programación de la ejecución presupuestaria elaborada 
Modificaciones presupuestarias registradas 
Compromisos presupuestarios elaborados 
Informes de ejecución presupuestaria generados 
Informes generales elaborados 
Informe de avance del plan operativo presentado 
Asistencia a comisiones asignadas 

2) Marco de referencia para la actuación 

Constitución de la república 
Acuerdo No. 504 del 17 de junio de 2003, dependencia jerárquica de la UFI 
ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 
Ley de Presupuesto vigente 
Ley de Salarios vigente 
ley de Asuetos y Vacaciones de Empleados Públicos 
ley de Adquisiciones y Contrataciones y su reglamento 
Reglamento General de Viáticos 
Reglamento de ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
Normas Técnicas de Control Interno, emitidos por la Corte de Cuentas de la República 
Reglamento de las Normas Técnicas de Conlrol lnterno especificas 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
Manual de Organización para las UFI"S 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado 
Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria 
Manual de Clasificación para las transacciones financieras del Sector Público 
Manual del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
CÓdigo de Comercio 
Documentos de Medidas de Austeridad 
Ley de Renta y su reglamento actualizado 
ley de acceso a la información pública 
Plan estratégico institucional 
Plan quinquenal de desarrollo 
Plan operativo institucional 
Ley y Reglamento de la juventud 
Política nacional de la juventud y su Reglamento 

- Perfil de contratación 

1) FormaciÓn básica 

Grado Académico Opción Académica 

ESTUDIANTE 

IlICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS 

Indispensable UNIVERSITARIO (4 ~ At\tO O 
MAS) 

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

~lICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE 

Deseable 
GRADUADO EMPRESAS 
UNIVERSITARIO 

;lICENCIATURA EN CONTAOURIA PUBLICA 

2) Conocimientos especfficos 

Indispensable 

Indispensable 

Deseable 

Deseable 



!lit r:;:,4 ~ "'_'¡;¡;;¡"c. 
\~~l Gobiemo de El Salvado' 

Conocimientos espec ificas que se requieren 

dminisl ración financiera del seclor publico 

plicación informática SAFl 

-Elaboración de informes Técnicos 

;Office 

3) Experiencia previa 

Puesto I Especialidad de trabajo previo 

Encargado de Presupuesto 

Técnico Presupuestario 

- Otros aspectos 

Curso de contabilidad gubernamental 

Secretaria TeCl1¡ca y de Plal1ific;lción 
V2 

No Aprobado 

Descripción del Puesto de Trabajo 
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Re querimiento 

Indispensable 

Años 

De 1 a2anos 

De2a4años 

Úllima actuari¡ación: 25/1012018 10:06 
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